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A. S . E . el sefío,· Ministro de J1isticiet e 1?1stn1cción Públicn, 
docto,· iJlcinnel ll. de Yr-iondo . 

Cúmplcmc dirigirme a V. E. elevando a su consideración 
la memoria de esta Dirección ele .Administración correspon­
diente al ejercicio 1934, cornpamda con la ele los años 1!)32 y 
1933, de conformidad a lo dispuesto por el Acum·do ele 1\finis­
tros de fecha 1'.l: de julio de 1931. 

Con el decreto de fecha 12 de febrero de 1932, por el cual 
se nombm su personal , la Dirección de Aclministración de este 
Departamento inició sus funciones aplicando la organización 
establecida por el referido Acuerdo, es decir, centralizando en 
el l\finistcrio los pagos de los sueldos a la totalidad de los Esta­
blecimientos dependientes del mismo. 

Como medida previa y para cmnplimiento de disposiciones 
del Acuerdo Gcnenil de Ministros de fecha 10 de febi·ero del 
mismo año que establece la vigencia de procedimientos y plan 
de contabilidad pam las direcciones ele administración coor­
dinfmdolos estrechamente con los de la Contaduría. General de 
la Nación, esta Dirección impartió amplias instrucciones a las 
dependencias del Departamento, indicándoles las normas por 
las que debínn regirse para la confección de las nuevas plani­
llas de sueldos y ele gastos, su liquidación, pago y rendición 
de cuent as. 

Por la promulgación de las Leyes 11.584 y 11.586 fijando 
la primera el presupuesto definitivo para 1932 y estableciendo 
la segunda el impuesto a los réditos y por los acuerdos de 
economías de este Departamento de fechas 30 de jm1.io y 20 de 
juljo del mismo año, cnviáronsc a las dependencias nuevas 
instrucciones de manera que ellas tuviesen cabal conocimiento 
respecto del procedimiento a aplicarse para el exacto cum­
plimiento ele aquellas disposiciones legales, practicando las 
modificaciones y descuentos que corresponcliesen. 
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El cumplimiento de las normas trazadas, si bien tuvo sus 
naturales tropiezos como consecuencia de la aplicación de 
nuevos sistemas por casi 300 establecimientos, ha permitido 
conseguir de éstos la uniformidad de sus procedimientos cu 
la inversión y rendición de fondos, lo que constituye un pronun­
ciado adelanto hacia la r eglamentación administrativa de las 
dependencias. 

Durante el año 1934, la Dirección ele Admin istración pro­
siguió su tarea de organización de la misma, contemplando 
sus diversos aspectos, preferentemente el que atañe a la con­
tabilidad, por entender que la obra. ele organización para que 
sea eficaz, debe tener como puntal más importante, llll buen 
sistema contable que responda ampliamente a las exigencias 
técnicas y legales. 

Después ele un detenido estudio se ha substituído el pro­
ceclimicnto ele recaudación de derechos de exámenes y matri­
Cltlas mediante papel sellado, por el empleo de estampillas 
especiales. Este sistema, a~ mismo tiempo que simplifica el pro­
ceclimiento de recaudación suprimiendo su rendición, reúne 
condiciones de mayor seguridad en la p~rcepción de tales de­
r echos. 

Modificósc igualmente el régimen del producido de talle­
res de los establecimientos profesionales y ele las escuelas de 
artes y oficios, suprimiéndose las engorrosas operaciones ori­
ginadas por la distribución de utilidades para los ahunnos 
egresados, que fueron reemplazados por premios de estímulo. 

Estudióse igualmente el r égimen de las adquisiciones con 
destino a los graneles establecimientos del Departamento de 
cuyo resultado se r esolvió adoptar el sistema de su centra­
lización en la Dirección de Administración. 

Por el r eferido Acuerdo, esta Dirección, como todas sus 
similares, se halla constituí<la por tres divisiones : Secretaría, 
Oonta bilidacl y 'l'esorería. 

A fin de facilitar el examen de esta memoria por V. E., 
se ha dispuesto en el mismo orden el movimiento ge11eral de 
actividades desarrolla.das por esta Dirección, haciéndose una 
rápida reseña ele la labor r ealizada, agregándose los cuadros 
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estadísticos, comparativos y gráficos 
de la misma. 
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Secretaría 

P or la sección Mesa de Entradas, alcm1za en 1932 a 36.624 
el número ele expedientes tramitados, siendo de 18.197 los expe­
dientes entrados y de 18A27 los salidos, en 1933 a 27.508, 
siendo 14.302 los entrados y 13.206 los salidos y en 1934, entra­
ron 16.077 expedientes y salieron 8.087, sin tomar en cuenta 
los salidos con órdenes de pago. 

Además de las tramitaciones originadas por el movimien­
to ele expedientes, esta Dirección ha co11fcccionado durante 
el año 1932, 6 mensajes en los que so han incluido todos los cré­
clitos col'l'espo11dientes a ejercicios económicos vencidos que se 
encontraban pendientes al iniciar esta Dirección sus funciones, 
por adquisiciones y gastos, honorarios judiciales y sueldos de 
personal suplente de justicia., por intervenciones y peritajes, 
haberes de personal no percibidos en oportunidad, aportes para 
la Caja l acional de Jubilaciones y Pensiones Civiles, alquileres 
y arrendamientos, f lotes y pasajes de empresas navieras, f erro­
viarias y mensajerías, clasificándose todos estos créditos por 
conceptos y por sus respectivas nóminas. 

E stos seis mensaj es se hallan formados por 4.51'5 expe­
dientes e importan un total ele $ 4.558.210,36 moneda nacional. 

E n 1933 se confeccionó el mensaje N.0 7 formado por 300 
expedientes que representa un total ele $ 551.658,92. 

En lo referente a las adquisiciones con destino a los esta­
blecimientos del Departamento, r ealizáronse durante el año 
1932, 8 licitaciones públicas, 145 licitaciones privadas y 9 
compras directas por un valor total de $ 1.203.745,42 moneda 
nacional. Las gobernaciones realizaron 51 licitaciones por un 
impor te ele $ 245.550,53 para el abastecimiento ele las cárce­
les ele los territorios. 

Dmante el año 1933, se efectuaron 20 licitaciones públicas, 
88 licitaciones privadas y 12 compras directas por un valor 
total ele $ 1.405.220,79. 
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Las gobernaciones, con destino al abastecimiento de las 
cárceles de los territorios celebraron 24 licitaciones p 01· 1m im­
porte t otal de $ 271.30,1,42. 

E n el tmnscurso del año 1934, rcalizáronsc 8 licitaciones 
públicas por $ 1.144.682,16 y 9 licitaciones privadas pol' pesos 
200.64'5,61 lo que da un t otal de 17 licitaciones por pesos 
1.345.327,77. 

Constituye un motivo de satisfacción para esta Dirección 
manifestar a V. E . que en este orden ele actividades, y no obs­
tante la difícil situación del erario público, se ha obten.ido un 
considerable aumento en el número ele concurrentes a los llama­
dos de licitaciones con las consiguientes mejoras de cotizaciones 
en beneficio de los intereses del Estado. 

Con el fin ele conseguir nua mayor eficiencia en él régimen 
de adquisiciones, esta Dirección ha estudiado la forma de cen­
tralización de artículos, de cnya aplicación en el corriente 
año se espera una considerable econolllÍa para el Estado. 

Respondiendo a los deseos cxp1·esos ele V. E . esta Direc­
ción ha gestionado y obtenido también, una apreciable ccono­
mfo. en lo referente a los alquileres de edificios particnlares en 
los que funcionan dependencias del Departamento, ya sea redu­
ciendo el precio de los núsmos por asentimiento de los propiC'­
tarios, ya realizando llamados por nueva locación en los casos 
de negativa ele aquéllos. I mportan las econolllÍas introducidas 
en este orden la suma ele $ 63.992,80 correspondientes a 48 
contratos de locación, ele los que 31 son por reparticiones ele 
I. Pública, siendo la econ?lllÍa ele $ 52.292,80 y 17 por reparti­
ciones de Justicia, con una economía de $ 11.700. 

Opor tunamente, esta Dirección ha estudiado y sometido 
a la consideración de V. E. un proyecto ele ley cuya finalidad 
es la de dotar a todas las dependencias ele este :Ministerio de 
su edificación propia. 

Fianzas 

Al reglamentarse el Art. 92 de la Ley 428, de Contabili­
dad por intermedio del Acuerdo Gen eral de Ministros del 30 de 
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ción, tendiente al contralor del cumplimiento de dichas clispo-
siciones, por intermedio de los Subrcsponsables de esta Repar -
tición. 

La labor cnrnplicla ha siclo arclna, pero profícua, por cuau­
to se ha consegtúclo que la totalidad de ellos, presentaran las 
fianzas correspondientes, de conformidad a lo establecido en el 
Acuerdo de mención. 

Al encarar el problema ele referencia, esta Dil'ección im­
pa1tió las instrucciones del caso, por intermedio de las Circu­
lares 75 y 84, del citado ejercicio. 

Las fianzas presentadas por los responsables titulares y 

suplentes de los establecimientos de enseñanza para responder 
al mmrnjo ele fondos son las siguientes : 

et) E S'l'ABLECli\lillNTOS DE ENSEÑAJ.'sZA : 

Colegios Nac-io·11ales y Liceos: 151 fianzas poi· un importe 
de $ 1. 342. 000 ¾, que representan el 12,3 % de los presupues­
tos totales de dichos establecimientos cdncacionales; 

El importe ele las fianzas se descompone en $ 867 .000.- ex­
tendidas por profesionales, $ 70.000 por comerciantes y pesos 
405.000 en propiedades, entre los que figuran $ 25.000 ele hi­
potecas a favor del iVIinisterio, por fianzas personales ele de-
terminados responsables. . 

Eswelas N orinales: 270 fianzas por $ 2 . 776. 500, que re­
presentan el 23,4 % del total de los presupuestos y que se des­
compone en $ 1. 310.000 en profesionales, $ 100.000 en comer­
ciantes y $ 1.365.500 en propiedades entre los que figman pe­
sos 10. 000 en efectivo depositado a la orden de este Ministerio 
en concepto ele fianza personal. 

Esciwlas Indiistriales: 14 fianzas por $ 1,10.000 que 
significan el 9,6 % ele los presupuestos que ascienden a 
$ 1.458.444 y lo forman $ 60.000, $ 20.000 y $ 60.000 en pro­
fesionales, comerciantes y propiedades, respectivamente. 

Esciwlas P1·of esionales: 63 fianzas por $ 475. 000, que 
constituyen el 35,4 % de los presupuestos que ascienden a la 
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suma de $ 1.868.4'54,96. El total de fianzas está constituícfo 
en $ 190. 000, por profesionales, $ 30. 000 por comerciantes y el 
resto $ 225.000, por propiedades. 

Esci¿elas Comerciales: Por estas escuelas se han presenta­
do 34 fianzas por $ 325.000, ele las cuales $ 210.000 por profe­
sionales,$ 10.000 por comerciantes y$ 105.000 por propiedades .. 
constituyendo ellas el 11,9 % de los presupuestos que son ele 
$ 2.709.654.-

Escuela, ele Artes y Oficios: Para, responder ci pesos 
1. 503. 952,44 suma a que ascienden los presupuestos ele estos 
establecimientos, se han presentado 70 fianzas por $ 380, 000. 
clistribuídas en $ 145 . 000, profesionales, $ 20. 000 comerciales 
y $ 215. 000 por propiedades. Las citadas fianzas representan 
el 25,2 % ele los presupuestos de los mismos. 

E sc•1¿elas de Orientación Rural y Ada,vfoción Regional: 
Presupuestos $ 214.830 y 498.864, fianzas 13 y 19 por pesos 
72. 000 y $ 105 . 000 ; $ 35 . 000 y $ 20 . 000 profesionales ; $ 6 . 000 
y $ 30.000 comerciales y $ 30.500 y $ 55.000, propiedades, 
respectivamente. Las referidas fianzas arrojan el 33,5 % y 
21 % de los correspondientes presupuestos. 

Resumiendo tenemos, que los r esponsables titulares y SU· 

plentes de los establecimientos de enseñanza dependientes del 
Ministerio de Justicia e Instrucción Pública han presentado 
634 fianzas que representan $ 5.615.000 lo que dá lill 18 % de 
los presupuestos pertinentes que ascie11clen a $ 31.033.741,40. 

b) R EPAR'l'ICIONES DIVERSAS: 

(1) 111iniste,·-io: para responder a un presupuesto de pesos 
2.656.460, se han presentado 4 fianzas por $ 40.000 ele las cua­
les $ 30.000 por profesionales y $ 10.000 en propiedades, lo 
que constituyen el 1,5 % del r eferido presupuesto. 

(2) J itsticia : los responsables ele Justicia no han presen­
tado fianzas por cuanto la totalidad ele los fondos son entrega­
dos o girados a los señores Jueces o Camaristas, los que en 
virtud ele lo dispuesto en Acuerdo N.º 130 del Ministerio de 
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Hacienda del 6 de junio de 1933, están eximidos de la obli­
gación de presentarlas. 

Solamente se les ha requerido dentro ele este rubro, a los 
dos señores Habilitados con designación por presupuesto y a 
los responsables ele reparticiones anexas a la Justicia cuyos 
fondos son entregados a sus órdenes. 

( 3) Cárceles: los establecimientos . carcelarios y repar ti­
ciones afines tienen asignado por presupuesto la suma de 
$ 5.594.540, por los cuales, los responsables directos y reem­
plazantes han presentado 28 fianzas por $ 260. 000, represen­
tando el 4,6 % ele aquéllos, constituído por $ 170. 000, por 
profesionales y $ 90. 000, en propiedades. 

(4) Va1·fos: Dentro de este rubro, están todos los esta­
blecimientos no citados ya, cuyos presupuestos arrojan, pesos 
4.915.152, para los cuales se han presentado 47 fianzas por 
$ 440. 500 que representan el 8,9 %, 

Este último importe lo constituyen $ 265.000, fianzas ele 
profesionales, $ 10. 000 comerciales y $ 165. 500, propiedades. 

( 5) Siibsidios: por este concepto el presupuesto del Mi­
nisterio asigna la suma de $ 15.684.828, que son abonados di­
rectamente por la Tesorería General ele la Nación, y en .conse­
cuencia esta Dirección no tiene responsables directos a quienes 
exigirles fianzas. 

F inalmente, al consignar el total de fianzas p resentadas 
que asciende a la suma de $ 6 . 416. 000, y que representan el 
14,40 % de los presupuestos, excluyendo de este porcentaje, 
Subsidios y Justicia, es digno de dejarse constancia el elevado 
porcentaje que las mismas representan. 

El Acuerdo General de l\ilinistros del 30 de enero de 1934, 
no solamente dispone la presentación de fianzas por el actual 
personal responsable, Habilitado o encargado del manejo de 
fondos o especies de pertenencia de la Nación, sino que también 
para los que ingresen a la Administración. 

Tendiente al mejor cumplimiento de lo mismo, el lVIiniste­
rio ele Justicia e Instrucción Pública, dictó la Resolución del 
12'- ele abril ppdo., comunicada })Or Circular N.0 8, cuya parte 
dispositiva establece así : 

A IR !e S 

1 
1 
1 

11 

1 

1 = 



- 12 -

Articulo 1.0 - Todo fuucionm·io o cmplcaclo c1esigna<lo a partir 
ele la fecho, paro. prestar ser vicio cu este Minist erio, que por sus f un­
ciones deba inter venir en el mnncjo do fondos o especies, no podrá 
hacerse cargo ele su puesto sin antes ha ber prescntuclo la fianza esta­
blecida por el Acuerdo General ele :Ministros del 30 ele enero ele 103.J. 

A rt . 2.o - L os funcionarios o emploaclos a cargo en ese momento 
ele rnparticiones o establecimientos, no darán posesión ele sus puestos 
al personal a que se refiere el apa1taclo anterior, si no han llenado 
ol requi si to que en el mismo so est ablece. 

Art. 3.0 - Los funcionarios o empleados que clón posesión al per­
sonal que ingrnso a l n, Administración, cleború.n comuuical'io telegráfi­
camente a la Dirección ele Aclrn inistrnción tlel :Ministerio y remitil' a 
la misma, las col'l'esponilientes fianzas a los efectos do su cousicl cra­
ción, así como también los casos do no darse posesión, por no haberse 
llenado los 1·cquisitos inclicaclos. 

Art. ,1.0 - Do inmediato quo los afia nzados tengan conocimiento 
de insolvencia, incapnciclacl o muerte ele] fiador, deberán hacerlo co­
nocer a sus Superiores J e!'árquicos y óstoa a la Dfrecci6u ele Aclmwis­
tración a loB fines que correspondan. 

Contabilidad 

Sobre esta división ha incidido la mayor tarea, pues ha 
debido r ealizar operaciónes que, con anterioridad a la creación 
de esta Dirección ele Administración, er an de resorte exclusivo 
de la Contaduría General de la Nación, a las que debe agregar­
se las que le fueron determinadas po1· el Acuerdo de fecha 1-.1: 
de julio de 1931. 

No obstante las dificultades con que tal división ha trope­
zado debido a la insuficiencia de su personal, esta Dirección 
dedicó especial atención para que el pago de sueldos a las 
dependencias del Ministerio fuese efectuado con toda regu­
laridad, de manera tal que los correspondientes al mes ele cli­
ciembre de 1932 se abonaron tot almente el día 31 del mismo, 
y los correspondientes al mes ele diciembre ele 1933 al día, hecho 
éste que mereció la felicitación de V. E. al personal de la 
Dirección. 

El importe abonado en 1932 en concepto de sueldos, por 
3.495 planillas generales, ascendió a la suma de $ 49.226.388,42 
y el subsidio a las Universidades, a la ~u..ma de $ 10. 294. 034,15, 
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debiendo agregarse los sueldos, de conformidad a la ley 11.585, 
do Secretarías de la Procuración Fiscal Federal y Juzgado 
Federal a cargo del Dr. Jantus por un total de 10 planillas 
y tm importe de $ 23.775. 

La liq1úclación y pago de sueldos complementarios exigió 
también, 1m considerable esfuerzo por parte del personal para 
disponer su pago con la regularidad posible, quedando solamen­
t e impagas a fin del ejercicio aquellas planillas cuya licgücla­
ción no fué posible efectuar dentro del ejercicio, por causas 
ajenas al orden administrativo ele esta Dirección. 

El importe abonado por 2.724 planillas complementarias 
ascendió a la cantidad ele $ 747.629,85 y las con imputación 
a la partjda global del inciso 318 por 857 planillas a la de 
$ 20:1.629,50 moneda nacional. 

Con igual regularidad fué atendido el pago a las depen­
dencias ele sus asignaciones ele gastos para su sostenimiento, 
mediante planillas de liquidación por un importe total ele 
pesos 3. 469. 536,45. 

Las lic11üdaciones ele pago por la Tesorería ele esta Direc­
ción, de viáticos, movilidad, becas, alquileres, cuentas y factu­
l'llS alcanzan a 1. 309 que representaron la swna de $ '583.368,57. 

Ascendió a la cantidad ele $ 48.573.003,92 los sueldos abo­
nados en el afio 1933, mediante 3.595 planillas generales¡ a 
$ 837.483,14 el de los sueldos suplementarios por 3.8~·,1 pla­
nillas¡ y a $ 224.823,60 el ele los sueldos con imputaci'ón a la 
partida global del inciso 326, por 1.199 planillas. 

Las liquidaciones ele pago por la Tesorería ele esta Direc­
ción, de viáticos, movilidad, becas, alquileres, cuentas y fac­
tnras alcanzan a 1. 700 por un importe total de $ 673. 758,14; 
las partidas con destino a ser abonados por intermedio de la 
Tesorería General ele la Nación fueron 1.943 por un total 
de $ 1.714.688,90 moneda nacional. 

En el aspecto administrativo del Departamento, se destaca 
el año 1934 por la aprecia.ble labor que ha demandado a la 
Dirección de Administración tma constante actividad y contra­
lor, no solamente para ascglll'ar el regular funcionamiento ele 
las dependencias con los recursos asignados por el Presupuesto, 

'J J l l 
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sino aqemás por el cumplimiento ele las numerosas Leyes san­
cionadas por el H . Congreso. 

Por el refuerzo de $ 220.000.00 '.% al Presupuesto, resuel­
to por el Acuerdo ele Gobiemo de fecha 24 ele abril ele 1934, 
creáronsc ocho divisiones de primer año en las Escuelas Co­
merciales, cuatro divisiones en las Escuelas Industriales y diez 
divisiones en los Colegios Nacionales y Liceos, facilitando de 
esta forma el acceso de mayor número ele jóvenes a las aulas 
de enseñanza media. 

Se hace cargo el Il'Iirusterio del nuevo edificio clonado por 
el Dr. Hicken con destino a la instalación y funcionamiento 
del «Darwinión», con su laboratorio, colecciones y bibliotecas 
botánicas e instalaciones, mediante la entrega a sus herederos 
ele la cantidad ele $ 100.000.00 '.% en títulos y de $ 17.171,10 
en Reichmarks. 

Cumpliéndose lo sancionado por Ley N.0 11.838, entregá­
ronse fondos a la Junta Nacional ele Ayuda al Niño. 

Para la adquisición de libros, revistas y complemento de 
colecciones, dispúsose el pago de $ 50.000.00 '.% a la Facmltad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional ele 
Buenos Aires, conforme a lo dispuesto por Ley 11.910. 

Destinada al estudio y tratamiento del cáncer, en virtud 
de la Ley 11.911, dispúsose la entrega de la suma ele pesos 
100.000.00 '.% para renovación de material y adqu,isición ele 
nuevos instrumentos. 

Se autorizó a la Dirección Nacional ele Bellas Artes a li­
citar privadamente la ejecución del busto ele Pa1ü Groussac, 
hasta la suma de $ 12.000.00 '.%, de conformidad a lo dispuesto 
por la Ley 11.842. 

Fué aceptada, por decreto del 23 de enero del corriente 
año, la suma de $ 50.000,00 '.;)(.., en títl11os, donada al Gobier­
no Nacional por la Comisión «Pro-Casa de San Martín en 
Bouiog11e Snr-1\for», con cuyo interés de 5 % anual se ins­
tituirán premios anuales a los mejores escolares que honrarán la 
memoria del ílustre prócer , de acuerdo a lo dispuesto por Ley 
11.866. 

Dispúsose la inversión de $ 30.000,00 '.%, para la traduc-
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c1on de la obra «Les Ille :M:alaouines» de P aul Groussac, de 
conformidad a la Ley N.° 11. 901.I:. 

Se dispuso igualmente la entrega de $ 300.000,00 '.!)(.., a 
la Universidad Nacional de Buenos Aires, para la atención de 
la enseñanza en los institutos de su dependencia y la buena 
marcha administrativa de los mismos, en virttÍd de lo dispues­
to por el P. E., por Ley N.0 12.146. 

Para la recopilación e impresión de las obras de Joaquín 
V. Gonzálcz y los debates de las Asambleas Constituyentes Ar­
gentinas ordenadas por las Leyes Nos. 11.844 y 11.857, respec­
tivamente, clispúsose el pago de $ 20.000,00 '.!)(.., para la prime­
ra y autorizóse a la Universidad Nacional de Buenos Aires la 
licitación pertinente para la ejecución de los trabajos para la 
segunda, hasta la suma de pesos 100.000,00 '.!)(.. 

Fué dispuesto el pago de la .snma de :i, 734.017,61 en títu­
los y $ 230.000.00 mln. en efectivo ele conformidad a lo auto­
rizado por la Ley N.0 11.919, a los efectos del cargo por el Es­
tado de las Escuelas l\forris (Sociedad «Escuelas e Institutos 
Filantrópicos Argentinos»), a cuyo patrimonio se incorporan. 

Acordóse a la Universidad Nacional de Buenos Aires la 
suma de $ 20.000.00 ¾ para proseguir las publicaciones histó­
ricas que edita el Instituto de Investigaciones Históricas de la 
F acultad de Filosofía y Letras, por tratarse de obras de vercla­
dero beneficio para el estudiantado e investigaciones. 

El cierre del ejercicio al 30 ele marzo del corriente año 
acusa por la Contabilidad ele Imputaciones, que al crédito de 
pesos 49.080.128,00 ¾ asignado para sueldos por el presu­
puesto se imputaron $ 48.190.637,21 ¾ por lo que se obtuvo 
una economía ele $ 889.490,79 ¾-

En cuanto a gastos, se ha obtenido una economía ele pesos 
23 .128. 55 ¾ resultado ele haberse imputado $ 7. 025. 391,65 ¾ 
sobre un crédito ele $ 7.048.520,20 fijado por Presupuesto, su­
ma en la que se halla incluído el refuerzo de $ 220.000.00 ¾ a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Fué imputada íntegl'amente la suma total ele$ 62.5'14.400.­
monccla nacional asignada por el Presupuesto para sueldos, 
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particula,rmente en partidas globales de los ejercicios econó­
micos que comentamos. 

Como consecuencia del estudio preferente sobre el régimen 
contable, esta Dirección aplicó un nuevo sistema de contabili­
zación ele las opcl'aciones cuyo 1·esnltado ha cviclcnciaclo la bon­
dad del mismo y cuyas finalidades prácticas son comprobadas 
actualmente. 

Saludo al señor l\Iinistro con mi consideración más dis­
tinguida. 

Lurs R.rccr. 
Dh-ector de A1lministrnción, 
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l. - Licitaciones 

Como se deja cxpl'csaclo en la l'ápida reseña con que se ini­
cia esta memoria, las licitaciones públicas han venido, progre­
¡;i\'nmente y a medida que se organizaban los servicios dentro 
ele las moduliüadcs y normas concsponclientcs, a desplazar en el 
ejercicio de 1934, en forma ampl ia y categórica a las privadas 
y adquisiciones dil'ectas, como lo demuestran los cuadros núme­
ros del 1 a l 11 y el gnífico que a continuación se inserta . 

Efectivamente, micntt·as en los años 1932 y 1933, las lici­
taciones p1·ivadas, alcanzaron a las swnas de $ 937,421,16 y 
$ 457. 442,25, en ] 934, solamente llegó a $ 200. 645,41, y en su 
lng-ar, las públicas, insumieron las siguientes cantidades: 1932, 
$ 266. 324,26; 1933, $ 864. 548,02 y 1934, $ 1.144. 682,16. 

Licitaciones públicas en 1932 

Cu11 d ro N.O l 

E<TABl,IWIM I FJN'ros 
l

l,icitaciones 1 1111 por te 
realizadas ndjnd icado 

Cn.rcel ,le Encausados .. . .......... .. . 2 15.358,40 

Penitenciaria Naciona l .............. . 88.3tD,,J8 

A~ilo de Corrección de Mujeres . . . . . 1 20.318,43 

InsLitnto ~l\cional de Ciegos .... . .. . 1 1.340.10 

» Nacional de Sonlomncla~ . . . 1 l.29ó,40 

» Nacional dti Sordomudos .. . 

Registro de la P,·opietliul ...... .. . .. . 1 16.89-1,70 

Cñrcel de lTshuaia . . . . . . . . ........ . . 3 lG0.646,69 

Dirección de Cárnole8 . ..... . . . .... . . . l 13.247,lG 
---

'I'otnles ... . .. ... . 11 26fi.324,21:i 
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Licitaciones privadas y compras varias en 1932 

ES'l',IDí,lllUHll lllN'l'Oii 

1 

L_iolL"· 
c 1ones 
"º"¡ ¡. 
zu.rlu.:1 

Asilo de Correccióu de Unjeres .. •. . . 7 

Cárcel de Encausndol'I .. . .... , . . . . . . 21 

Penitenciaría Nacional.. . . . . . . . . . . . 30 

Penitenciarir~ Nncioual. .. .. .... ... . 

Insti t:1to N acioual .de Ciegofl... . . . lG 

Instit t1to N ncional de SordomuJus . . 

Institnto Nnoionn.1 de S01·dom11dos. . l2 

Colonin. Hogar «Ricardo G11tiérrez», 

de Marcos Paz . . . . . . . . . . . . . . . . . ,{3 

Colonia Hoga1· «Ricanlo G-t1tiónez», 

de Marcos Pa7. . . . ........... . . . 

Dirección de Cúrr.eles ele los 'r1::n ito-

rios Nacionales ..... . .......... . 

Dirección Je Cárceles de los Territo-

rios N11.cionales . . .. 

P atl'Onato Nacional de :i\Ienores 

P atronato Nacional de Menores 

Esm1ela de Artesanos 'IAlmafoerteo. 

Reg is tro de la Propie,lad . ... .. .... . 

Gobernación del Nenqt1én . ...... ... . 

l 

23 

1 

1-ló 

Com• 
1n•n.s 

variu.s 

2 

3 

1 

1 

l 

l 

fl 

Cundro N.0 :? 

Importe 
udjudioudo 

$ 54 778, DL 

» 17L.60ó, 21 

» 319. 150,38 

» U.517,SL 

» 2tl .G3D,55 

» 438,09 

» 2."i.501,83 

» 1~3.728,08 

» 9.666,39 

» 4.ó.046,68 

)) 9 .381, l3 

» 103 561, 89 

» 7.23:2,V0 

» 13.3:27,96 

» 2.794. ­

» 8.056,40 
- - - --
$ 937 .4:21. lG 
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Licitaciones Públicas y Privadas realizadas por las Gobernaciones 
en 1932 

Cuudt·o N .0 3 

GOBIJJl<N,IOIONICS 
j Lici tuoionos 1 C,n{,otor Im1101·to 

ll oalizadu."' n<ljudiuüdo 

del Chubnt ..... . .. ..... .. 4 Públicn;i $ 13.230.-

del Chub ut .. . . .. . ......... 20 Privn<las )) ló.664,10 

del Chaco ... . .. . .. . ....... s P úblicas )) 45 .003,20 

tle 1'Iisio11e~ .. . .. .. . 2 Públicns )) 3.<i30.-

de ?IIisiones ... ' . .. 7 P rivadns » 14.7óó,8ó 

de Santa Cruz . . .. ... ..... 2 PúblicnR ) 1.827.-

de Santa Cruz .... . . . .. ... 2 Privadas )) 2 .HSS,60 
¡ 

de For mosa . . ...... .. . .. . 4 P úbl ica~ )) 13.912,fi0 

c1E1] Nenquén . . . . .... .. . . .. 4 Públicas » 14.626,01 

del Nenqnén . . ........ . . . 1 Pri,·ada » 7 .381.13 

'1e 'l'ierra del lt'uego ... .. .. l Públicn » 83 .9l4.90 

de .Rio Negro . . .. . .. . . . . .. 1 Pública » 28.889.-• 
- ------- -------- -ól 245 .óc0,53 
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Licitaciones púhlicas en 1933 

ESTA B f, EC rn rn;s;•ros 

P ,mitenciar:11, Nacional . ... . .. . . . . 
Cárcel de Euc,Lus ,idos.. . . . ... .. . . . . 
Colonia H ogar « Ricardo Gntiérrez~ .. 
Instituto Nacional de Ciego>< . ...... . . 
l•!stabiecimien to «Carlos Pel]Pgrini»,. 
Aoilo Corrección de Mujerea .. . . . . . . 
C:\r<lel de 'l' ierrn. dt!l l•'u,•go .... . . .. . . 
UÍl.rcelt>H de los T eni to rios N :Lcinna l~s 
I11s titnto Nacional de :-;onlomuclos ... 

Cuud1·n N.0 4 

Li oit ncioncs 1 
L' Onliznda s Importo 

5 $ 321.817.07 
8 » l l0 .21G.47 
o » 188 .G:17 .80 

» 
)J 8.6(i:1.-

2 » 12 700 ./JG 
1 » 14fi íi41 .18 
2 )) 75.Si7 25 

,> 6.087.8:J 

20 $ 8G4. ñ48 0:2 

Licitaciones privadas en 1933 

ES'l'.-1.IH,EODlTl•:~•t•o;; 

Asilo de Corrección de Mujeres ... . 

Cárcel de Encausudos .. . .. . .. .. . . . 

Cárcel de Ushnaia . . .. . .. .. . . . . . . . 

Colon ia Hogar << R.Gut.iérrez» III.Paz 

.Establecimiento «Ca r los Pel legrini» 

Escneln J ndustl"ial Oes te Ua¡, i tal. .. 

Iustituto Naciou,d de CiPgo~ . .. . . . 

Instituto ~acional Sordo rn n,lns ... . 

I nstitnto Nacional Sordo111mlos . . . . 

lns titt.to 'Tutelar tle Menores , Ca-

yetnno í.';ibecchi» III. Juárez , .... 

Direccirín Cárneles Territorios Nac, 

E scnela Artesanos ,,,\:l111afoerte» . . 

Palr.)nl\to Nacional do -.Vfenores . . . 

Penitenciarín. Nacional. ..... . .... . 

Lic itao ion as 1 
1·eidizndas 

8 

14 

1 

12 

8 

1 

9 

2 

$ 

» 
)) 

)) 

)) 

» 

» 

10 1 )) 

2 » 

J_ )) 

· e; )) 

5 )) 

!) ,, 

88 

Cuadro N.0 ü 

Impol'to 
adj ndicR.do 

5G. 582 .58 ' 

G7.592.í7 

7.72G .41 

l:4. .0:26 22 

t3 :2 .G88 0:3 

3 .HU3 .18 

19 .404. 72 

18.535 27 

~0.805 .21 

11 .166 9ü 

48. 604. -

21.ES0.81 

20.803 .99 

85.P32 .08 

467 442. 26 
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Oompras directas en 1933 

D E P E N D E N C I A S 

Dirección de Ao.ministrnción .. .... . 
» Nacional ele Bellas Artes 
» de Cárceles de los Terr i-

torios NA.CioolflPs. . . . . . . . . . . . 
Colonia Hognr «Ricardo Gutien ez» 
Patronato NMiornd tle i\Ienores .. . 
P e1, i tenciaría N ncionn,l .. ........ . 
l\Inseo «Bernardino R ivndavi,~» . .. . 

1 
Nllrnero de 
ExpC!d ien tos 

Cuadl'o N. 0 6 

I rnporte 

2 $ 3.562.60 
2 » D.000.-

1 » s.n~6--
2 » U. 123 .02 
1 » 4. 760 .-
1 ~ 34.872 -
3 » J2.!J:i8.-_ _ __ , 

12 S 83.280.52 

Licitaciones púlilicas y privadas por gobernaciones en 1933 

CtuLtlro X .0 7 

E S 'I' A B L E O I M I 1!: N '1' O S Lic i t,aoiono9 l Impo .. to 
1'01\ lÍZúcl l\ S 

Cárcel de Lo. Pampa . . ... . ...... . . 4 $ 25.310.0ó 

» » i\Iis iones .. . ... . . . . . . . .. . D » HJ.371.G!l 

» » Nonqnén .. ..... . .. . .. . .. 3 , 29.082 . 24 

» » Ilío Negro .. .. .. .. .... .. . 2 » 47. ói8 .80 

» » For mos!L .. . . .. . .. . .... . 1 )) ó .957 .G,J. 

» del Chaco . . . ... .. .... ... . .. . 2 » 32 .1 68 . -

» Ohubnt . .. . .. .. ..... . .. . 2 » 22.536. -
• 

» de Tierra riel Fuego . .. . . . . . 1 » 80.800 -

24 $ 27 L .80-1.42 
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Litaciones públicas. - Año 1934 

Fecha OBJE'l.'0 

lG/ 2 P l'Ovisión artículos ele escr itorio necesarios a 
l as distintas oficim1s do h~ <lireéción do 

• Administración chuaute el afio 1934 . . . . . . . . . $ 

23/ 2 Aclquisicióu un torno pamlelo parn los 'ralle• 
rns ele la P cnitencüufa Nacional . . . . . . . . . . . . » 

13/ 4 Adquisición de elerncntos parn la iJ1stalacióu 
de un taHer do oncuaclernació11 en el Archivo 
de los Tribunales 

28/ 4 Provisión durnntc el segundo semest re a los 
EstableciJnientos dependientes del Ministerio y 
por un año pam la Cárcel local ele Tierra 

» 

del F uego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

8/ 7 Adquisición ele elementos para la instala.ción de 
In nuevR cárcel de Resistencia (Chaco). . . . . . » 

7 / 9 Adquisición máqtLinas ele escribir con destino a 
los cl ife1·cntes Colegios y Escuelas . . . . . . . . . . . » 

1/10 Prnvisión 111-tículos ele uso y consumo necesa1-ios 
durante el p1·imer semestre ele 1935, en los 
E stablccinlientos clopendieiites del Ministerio, y 
adquisición ele los materiales necesarios pina la 
constmcción de las cárceles de Esquel y Gene• 
ral Roca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

• 
17 /11 Adquisición diversas máquinas y herramientas 

para viuios Talleres de hi Coloni!i llog·ar «Ricar· 
do Guti6n ez», ele Marcos Paz . . . . . . . . . . . . . . . » 

Total 

Cundro N.0 8. 

Impo,·te. 

8 .309 .59 

3. 350 .-

7,010. 30 

523.520.38 

2.192.40. 

20 .110.-

5(33 . 357 .49 

lG .232. -

l. 144. !i82 .16 
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Licitaciones privadas. - Afio 1934 

Fecha OBJETO 

29/ 1 Pl'ovisió11 ele lecho para consumo eu las distin­
tas oficinas de la Di1·ección de Administración, 
dm·aute el año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 

13/ 6 Aclquisición implementos para jat·díu, huerta, 
etc., con destii10 a la·s Escuelas clo Orientación 
Rmal y Normales ele Adaptación Regional » 

14/ 6 Adquisición útiles de escritorio, mouajo y va-
1·ios, parn el Registro Nacional ele Reincidencia » 

14/ 8 Adquisición artículos uso y consumo para la 
Cárcel de Encausados, durante los meses ele 
septiembre y octubre de 1934. . . . . . . . . . . . . . . . » 

27 / 11 Adquisición ele los materiales de constrncci6n 
cleclaraclos desiertos en la licitación efectua-
da el 1/10/934, para las cárceles de General 
Roca y Esquel 

30/11 Para locación edificios con destino a la ins­
t1ilnción de los Juzgaclos de Paz Letrada .... 

21/12 Adquisición ele los a rtículos de uso y consumo , 
clcclaraclos clesiertos eu la licitación efectua-

» 

da el 1.0 /10/934. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

22/12 Adquisición caño y metal desplegado parn las 
c{u·celes do Esquol y General Roca, cuya adju­
dicación fué declarada desierta en licitación 
pública y privada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

2-1/12 Aclquisición de mapas con destiuo a los Esta­
blecimientos de F -nseñauza Secundaria, Normal 
y Especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

'l'otal . . . . . . . . . . . . $ 

RESUMEN 

0undro N.0 9. 

Importo. 

l. 273 . 50 

20 .997.92 

10.010.90 

4.607.60 

44 .406.13 

No fué 
Resuel ta 

77.034.36 

15.410.80 

26.844.20 

200.645 .41 

Total ele licitaciones públicas = 8 con un importe de $ 1.144.682.16 
» » » privad1is = 9 » » » » » 200.645.41 

Total do l icitaciones . ....... = 17 » » » » » l. 345. 327 . 57 
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Licitaciones púlilicas y pl'ivaclas por Gobernaciones. - Afio 1934 

Cundro N.0 10. 

Cítrcel ele Rosist cnci11, (Chaco) .. . . . ............. $ 28 .268 .37 

» )) P osadas (:M:isio,1es) .... ' .. ' ' . . .. ..... )) 13 .733.17 

» )) Vieuma (Río Negro) ..... ' .. .. ' ..... » 45 .!)25 .08 

» » Gonm·al Roc1t (Río Negro ) ... .... . ' .. » 7 .267 .05 

)) )) Chubut ...... ' ...... .............. ' .. )) 10 . 670.40 

» )) Esquel (Chubut) .... ' . . ' . ....... ..... )) 25 .155.-

» » Santa Rosa (La Pampa) ...... .... . ' . . » 32 .753 .70 

)) » Formosa. ................. ............ . )) 11.752 .42 

)) » Neuquén ........ .. .... ............. .. )) 17.130. 82 

)) » Rio Ga llegos (Santa Crnz) .... .... .... )) 5 .!)4.6.66 

)) » Uslnmía (Tierra del Fuego) .... ... .... )) 57 .ooo.-

Totales .... .. . ' .... $ 255 . 611. (i7 



Resumen de licitaciones 

A Ñ O S Licitación pública Licitll-cióu privacln yl 

adC!uisición directa 

1!>32 266.324.26 U37 .421.16 

1933 864 .548.03 5!5 . 672.77 

1V34 1.144.682.16 200 .645 .4l 

Totales .... 2 . 275 .554 .44 l. 683. 739 .34 

Licitación por 

go be rnac ión 

245 .550.53 

271.80-1.42 

255. 611 . 6 i 

772 .4.66. 62 

Cuadro N ." 11. 

TOTALlllS 

1.449 .295.95 

1 681 525.21 

l . 6C0 939 24 

4 . 7M. 760.40 

c.., 
...... 
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II. - Movimiento de expedientes 

Los cuadros níuneros 12, 13, 14 y 15, enumeran los mo­

vimientos de entradas y salidas de expedientes durante los años 

1932, 1933 y 1934, los tres primeros y el resumen de los mismos, 

el último. 

En lo que se refiere al ejercicio de 1934, esta Dirección 

quiere dejar expresa constancia, que ha evitado dentro ele lo 

posible la formación de expedientes, mediante la adopción de 

otros medios más expeditivos, con evidente beneficio para la 

solución más rápida ele los asuntos a su cargo. 

En el cuadro N.0 14, movimiento de expedientes durante el 

año 1934, rubro salida ele los mismos, no se computan los ex­

pedientes salidos con ordenes de pago o liquidaciones de esta 

Dirección. 



Movimiento de expedientes durante el año 1932 

M E S E S 

Enero ..•••• • . • • • • • · • • · · • · · • • • • • • • • • 

Febrero .. •.. •••····· · · · · · · ········ · · 

Mar:rn. 

Abril ...... ... ...................... . 

M~yo .... . .... ... ... . ..... . ....... . 

J::mio . .......... . ......... • · • • • • · •· • 

J ul io ....... . ..... . . • • • • • • • • • • • • · · • • 

.Agosto . ... . ...... . . . .... . ...... . ... . 

Setiembre ... . .. .. . ..... . . .. . .... . .. . 

Octuhre ....... . . . . . ... . .... .. .. . ... . 

Noviembre .... .. . ........... . ...... . 

Diciemb;:e ....... . .... ... ....... . ... . 

Tot~1les . . ..... . . . 

INST. PÚBLICA 

ENTRADA I SALIDA 

- -

- -
800 750 

1.312 1.300 

1.190 1.000 

1.204 1.255 

1.048 1.102 

1.132 1.250 

1.182 1.134 

1.206 1.104 

1.010 1.100 

1.230 1.204 
------------

11.314 11 .199 

.JUSTICIA. 

FlNTRADA I SALIDA 

- -

- -
330 550 

722 630 

573 520 

823 812 

Gi3 6f>O 

682 704 

738 670 

755 960 

761 872 

826 8:")0 
--·--- - - - ---

6.883 7.228 

Cuadro N .0 12 

TOTAL 

ENTRADA I SALIDA 

- -

- -

1.130 1.300 

2.034 1.930 
e.o 

l.7ü3 1.520 
cr, 

2.027 2 067 

1.721 1.762 

1.814 1.954 

1.920 J .804-

1.961 2 064 

1.771 1.972 

2.056 2.054 
------ -----· 

18.197 18.427 
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Movimiento de expetlientes durante el afio 1933 

I nstrucción P ública 

Cuadro N.• 13. 

EXPEDilrn'rES: 

CONOEP 'ro - --- , 1 Existencia 
Entrados Salidos n D ic. 1938 

Libro General ..... .................. 4.800 4 .500 300 

Colegios Nacionales ..... ...... ..... .. 832 723 10!} 

Escuolns Nonnalos ................... 1.100 !}(j2 138 

Artes y Oficios ...................... 350 312 38 

Establecimientos varios .............. 570 528 42 

Totales .... .... .. . 7. 652 7. 025 027 

Justicia 

L ibro General G.650 6.18] 46!} 

Totales ......... . 
14.302 13.206 1.0!}6 



Cuadro demostrativo del movimiento de expedientes tramitados por la Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de 
Justicia e Instrucción P ública. - Año 1934 

JUSTICIA 
INSTRUC. COLEGIOS ESCUELAS ESCUELAS DE 

M E s E s PÚBLICA NAC(ONALE$ NORMALES ART. Y Ol?IC. 

Endtra- ¡Salidos Entra- , - Entra- , , l"d Entra-¡, l"d Endtra- ¡Sal idos 
l 

Salidos dos :::sa i os dos ::;a 1 os os ( os os 

Enero . .. ... . ........ . ..... . .... :. 613 1 205 1:l48 257 1 G6 24 127 71 1 so 14 -
Febrero . ... . ..................... 4.57 204 305 223 73 31 49 

Marz o ............ . ...... . . .. . ... , 569 238 406 263 so 43 108 

Abril .... . .... ." .. . .. . ........ . ... 654 2G l 391 249 lOl 39 193 

Mayo . .. .- ..... . ....... . ... . . . . .. . 71Í 323 436 322 74 36 lili 

Junio .... . .................... . . . 84.0 360 459 335 79 30 100 

Julio ...... . ....... . ... ••••••• ♦ 775 355 476 309 91 19 91 

Ago~to ........... . ............ . .. 769 270 505 313 78 37 100 

Setiembre . . . . .............. . ... . . . 685 255 56L 291 42 2S 61 

Octubre ...... .. . . ........ . ... . . . . 548 215 419 272 51 32 6S 

Noviembre . .... . . . ..... . . . . .. . . . . 709 308 520 366 43 34 73 

Diciembre .. ... ... . ..... . ...... . . 670 262 438 278 65 32 68 
--------- - ----

Totales ........ . ... . 8000 3.256 5.264 3.478 SJ3 385 1.154 

RESUMEN DEL MOVBHENTO HABIDO 

Expedientes entrados. . . . .. . . . . 16 .077 
"> salidos.. .. ........ 8.087 (lJ 

(!).- No se computan los salidos con órdenes de pago. 

32 17 6 

52 29 10 

74 32 20 

43 22 10 

37 41 20 

35 33 14 

57 35 22 

87 30 21 

46 26 19 

47 24 14 

3G 32 18 
--- - - -

567 351 188 

Cuadro N .0 14 

E S'fABLECI· 
~UENT. VAR. 

lcntra- , • l"d 
d 

:::sa. 1 os 
os 

52 23 

87 9 

31 18 

63 20 

2! 10 

4.9 2/) 

41 17 

41 13 

34 1S 

30 18 

~2 21 

41 26 
--- -

465 213 

e,.:) 
00 



Resumen de los expedientes entrados y salidos 

.A.ÑO 1932 .A.ÑO 1933 
PERTENEC[ENTES A : 

Entr.,_dos I Salidos 1 Entrados I Saliclos 1 TOTAL TOTAL 

Instrt1cción Pública . ... .... 11.31! 11.199 22 .513 7.652 7.025 14.677 

Justicia ... .. .... . . . . .... .. 6.883 7.218 14.111 6.650 6.181 12.831 

Totales . . .. . .. . ..... 18.197 18.427 36.624 14 302 13.206 27.508 

(1, Sin computal' expcilieules saliclos po,· órJenes <le ps::-o. 

Cuadro N.0 :·15 

.AÑO 1934 

Entrados I Salidos 1 TOTAL 

8.077 4 831 12 .908 

8 000 3.256 11.256 

16 077 8.087(1) 24.164 

e,:> 
<O 
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Establecimientos de Enseñanza 
Cuadro N. 0 16 

F IAN ZAS 

ESTABLECIM.IENTOS Presupuesto 

I M p o R T E s p o R : 1 Porcentaje de 
fianzas según 

011.ntidad 1 1 1 presupuesto 
Profesionales Comerciales Prorieda<les To TAL E s 

Nacionales y Liceos .... . 10.909.495.- 151 867 .000. - 70.000.- J05 .000.-¡l ,342.000.- 12,3 

Normales . .. . ...... . ..... 11.870.0H.- 270 1.310.000.- 100.0l'Ü.-1.366 .500.-¡2 .776.500.- 23,4 

Industriales.. . . . . . . . .... 1 458.444.- 14 60.000 .- 20.000.- 60 .000.- 140.000.- 9,6 ~ 
co 

Profesionales .. ....... . . . 1 1 . 868. 454,96 63 190.000.- 50.000 .- 255.000.- 475 .000.- 25,4 

Comerciales . .. ... .... . .. 2.709.654.- 34 210 .000.- 10.000.- 105.000.- 325.000.- 11,9 

.A.rtes y Oficios .......... 1. 503 . 952,44 70 145.000.- 20.000.- 215.000 - 380.000.- 25,2 
• 

O. Rural . .............. 214 .830.- 13 35 .500.- 6.000.- 30.500.· - 72.000. - 33,5 

A. Regional . ...... .. . . ... 498.864 . - 19 20 .000.- 30 .ooo.-:1 55.000.- 105.000.- 21 

Totales .. . ..... '.I 31.033.741,401 634 12.881 .500.-I 286.ooo.-12.492.000.-15.615 .500.-I 18.-



Reparticiones diversas 

Cuadro N.0 17 

F' 1 A N z A s 

1 IMPORTES POR: 
Porcentaje 

R F.: PA R T I C I O N E S P r esupuosto de fi&nzas 
Cantidad 

/ Prvfesionalos l Comerciales I Propiedades 1 

sobre 
TOTALES presupuesto 

Ministerio ........ . . .. . .. 2.656.460.- 4 30.000.- --- 10.000.- 40.000. - 1,5 

Justicia ............ . .... 15.340.294. - 6 40 .000.- -·-- 20.000.- 60 .000.- (l.) 

Cárceles ...... ....... . ... 5.594.5!0.- 28 170 000.- --- 90.000.- 260 .000 .- 4,6 

Varios ...... . ... ........ 4.915.152 . - 47 265.000.- 10.000.- 165.500.- -140.500.- 8,9 

Subsidios ..... . .... ... ... 15.684.828. - - -- - - - --- --- (2) - ---

Totales ......... . . 44.191.274.- 85 505 .000 .- 10 000.- 285 .500. - 1 800.500.- 1,6 (3) 

(1) Los fondos correspondientes a. su eldos y gast os del personal de Justicia. se giran a la orden de los Sres. magistrados, los que en 
virturl de lo dispuesto por Decreto N.<l 130 del 6 de junio de 1933, exp ediente N.~ 2(fiS - C. 1933 del Ministe rio d e Haciend1> 
est:ín eximidos de la obligación do ot oxga.r fiu.nzas. 

!P. (2) Estos fondos se abonan directa.mente por la Tesororia General de la. Nación . 
(3) Sin considerar J u sticia ni Subsidios. 

t 



ES T ABLEC IM IENTOS P i·csupnest,o 

Enseñan zas .. .... ... .. . . .. Sl. 033 . 741.4.0 1 

Varios ...... .. . ... . ... . . .. 44 .191.274 .-

Totales .. . . .. ... . 75 . 225 .0 15 .40 

(1) Si n c,,nsiderar J usticia y Subsidios Vad os . 

Resumen de fianzas 

F 1 A N z A s 

C.,_nt,:da cl 

1 

IM P ORTES POR : 

P rofes iona.ies I Comcrcialos I Pt·opicdades j ToTA.Lt~s 

634 ¡2. ~3:.sco.-l 28G .ooo.- 2 .492. 000 .- 5.615 .500 .-

85 285 .500.- 800 .500 .-, .JOo .000.- 10 .000.-

719 13 .342 .500 . - ~9G 000. - 2 777 .500. - 6.416 .000.-

Cuadro N .0 18 

Porcentaje de 
fianzas :-/ pre• 

supuesto 

18.-

1,6 

14,4.0 (1) 

H'>­
c.n 



Nº' 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

' 9 

10 

11 

12 

T ot-

Gráfico comparativo -de Presupuestos y Fianzas del M inisterio de Just icía e I nstrucción Pública 
• Resumen General 

FIAN Z A S 

1.3 42.000 

2 . 776.500 

14 0.000 

475.00 0 

325.0 0 0 

3 80.000 

177.0 0 0 

4 0 .000 

6 0 .000 

260.000 

440.500 

6.416 .000 

1) 

3\ls ticia _ 

11,.\ª~ 

,¡,.~<-' º~ 

'5'"6 
.. ,°' 

~º .. 

Nº~ PRE S UPUES TOS 

1 10.90 9.495 

2 11.8 70.04 7 

3 1.458.444 

4 1.868.454 ,96 

5 2.709.654 

6 1.503.952,44 

7 7 13.694 

B 2.65 6.460 

9 15 .3 4 0 .294 

10 5 .594.450 

11 4.915 .1 52 

12 15.684 .828 

Tot.. 75.225.0 15,40 
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I. - Recaudaciones 

Las diversas recaudaciones que 1·caliza el :Wlinisterio por. 
intermedio ele sus dependencias, están consignadas en los cua­
dros n(uneros 19 al 42, que a continuación se j¡1sertan. 
Las referidas recaudaciones ingresan en su totalidad a la Te­
sorería General de la Nación, ya sea mediante el depósito di­
recto de los responsables o por intermedio de esta Dirección ele 
Administración. 

La totalidad de las mismas se contabilizan en esta Repar ti­
ción, arrojando ellas el siguiente resultado : 

Sumas recaudadas, en se!laclo, por la Inspección General ele Justicia, 
en concepto de inspección de sociedades anónimas y asociaciones 
civiles, en cumplimiento ele la Ley 11. 582, dura.nte los meses de 
enero a octubre de 1934. 

Mes de enero ................. , ...... , ........ . 

» » feb1·ero , .......... . , . , ..... . ... , , . . , .. . 

» » mal'zo .. , ..... , , . . , .. . .. , ... , •,,, ,, , •,,, 

» » abril . , , , , . , , , , . . , , ... , . , . , , , , . , ... , , .. , 

» » mayo 

» » junio 

>> » julio 

» » agosto , , , .. . . . . ... , , ......... , .. , , , , , , , 

» » septiembre ... ... ... , ... , ............ , .. 

» » octubl'0 . , .. , ....... .... ... . , , , , • , . , , , • • 

'f otal recaudnuo .............. . . 

Cnn<ll'o N.0 19 

$ 200.625 .-

» 53.375,-

» 40,175 .10 

» 146.302 10 

» 18.500. -

» 18. 250.-

» 11.150 ,-

» G. 725 .-· 

» 4.050. -

» 3.250. -

$ 504.402.20 

= 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Recaudaciones de derechos durante el año 1932 

M E S E S PROP10DA0!!:S -~ECAS EMBARGOS INHilllCIO:SElS 

Enero ..... . ..... .. 84.425 .60 32.559.90 17.8:29.-10 3. 191.-

F ebrero . ...... ... . 38 .479.- 32.454.95 18.945 .70 8.577 .10 

Marzo ........... . . 58 .CS0.90 33 344.80 21.919. - 9.706 .35 

Abril. ...... ..... . G2 .495 . 79 46.525 .76 24 .810. - 12 .065.90 

Mayo . . . . _. . . .... . 64 .529.50 42 .866.50 23.448.- 10.702.30 

J unio ...... . ..... . . iS.223 .SO 43 .528.40 23 .007.- 9.152 .70 

J ulio . . ... . . ... .. 76.410 .50 46.892 90 29 .830. - 60 595 .80 

Agosto . . .... .. ... . . 71.805 .10 44 .8:8 .60 29.401.- 28.14.8.90 

Setiembre .. .. ..... . 76.902 .50 45.481.55 37 .196.- 21. 532 .4.0 

Octubre . . .. .... . . .. 77 .502 .40 46 .141 .60 31.8:20 . - 20.153 . --

Noviembre . .. ... . . . 70.654 45 40.246.10 27. 914 .··- 16.952 .-

Diciembre . ... . .. .. 113.10:2.20 57.0G5 45 41.S41 - 21.0 5.-

Tot,,les ... ... .. S17 .611.84 5ll.92G.50 327 .961.10 221.S6:2.45 

Cuad,·o ~ -º 20 

TOTAL GENERAL 

88.005.90 

98.456 .75 

123.051.05 

145.897.44 

141.546.30 

148.912.-

213 .729.20 

174.173.60 

181.112.45 

175 617 .-

]55 .766.55 

233 .0D3 65 

1.879.361.S9 

CJ1 
N) 



JI[ E S E S 

Enero . .. ..... .. .. . 

Febrero . . .. . ... . . . 

Marzo .. . ... . .. . . . . 

.Abril ... .. ... .. . . . . 

Mayo 

Junio 

J ulio .. ... . .. .. . . . , 

Agosto .. . . .... ... . 

s ~tiembre . . . ... . . . 

Octnbre .. . .. .. . . . . 

Noviembre . .. ... . . 

Diciembre ... . .. . . . 

Totales ... . . 

RE G I S T RO DE LA P R OPIEDAD 

Recaudaciones de derechos durante el año 1933 
C u 1td1·0 N.O 21 

Pll Q PI l<l l> ADEJ:'; 1 H I POT ICCAil B M3.\HGOS 1 I NH:BICJ Q :)11:JS l To-rAL GE:rnr:AL 

49.470.-

35.00:J.55 

G3.925. EO 

49.034. -

68 .838 50 

62.432.50 

67.803.-

59.8, 9· 05 

6:?. 821 -

7l. 40G .50 

7:?. 832.-

105.118.85 

758 .563.45 

26.ol9 25 

27 034 .30 

36.943. -

33.086.60 

41.092 .80 

37 308.10 

34.577 .75 

34.251. 10 

32.910.SO 

33.200.80 

33 .204 80 

47.197.65 

417 .427.05 

11.693.-

17 .229.-

26.874 -

22. 771.-

27.078.-

25.566 .-

23 .651.--

24.180 .50 

23 .044.-

25.396 . -

23 .261.-

33.820.-

285 .063.50 

10.199 .50 

12 991.50 

18 895 .~0 

15.260 50 

18.792.-

18.036.-

14.5l7. -

15.293.-

13.8,7. iiO 

14.663.-

15.24.8.-

15.999 .50 

183 .773 .-

97 98l 75 

()2 .257 .35 

136.638.-

120 152 .10 

156 SOL.30 

143.342 .60 

140.54.8.75 

133.603 .65 

132 .653 .40 

144.666.30 

144.54.5.80 

202.136 -

1.644.827 .-

CJ1 
C>;) 



REGISTRO DE LA PR O PIEDAD 

Recaudaciones de derechos durante el año 1934 

M E S ·E S PROPIEJ DA DJ1JS HI P O rmCAS JólMB..\.RGOs I:--lllll!CI ◊l-ES 

' ' 

Enero .. .. . . ....... . 44 620.50 19.670 .60 - 16.397. 50 

Febrero ... ... .... . 33 .590.50 18.001.05 - 21 .922 . -

Marzo: ..... . . . . . .. 42.152.-- 24 .374 60 - 25 .. 895.--

Abril. . . ... . .. . .. . . 59.869 - 31.420. 30 2.510 . - so .431 50 

Mayo .... .. . .. . . .. . 58.1304.50 35.080 75 - 35 .05-1. 50 

Junio ... . ... . .. . ... 63.412.- 34.9O3.Oó . - 37 .23l -

Julio . .. . .. .. . . . .. . 6U.552.27 35 599. 30 - 36 . 120.-

~gosto .. . .. ........ 68.172.- 1 33 .7 14.- 35 .087 .-

Setiórubrr . .. . . . ... 69.279.- 36.145.25 - 37.364.-

Octubre ... . ........ 65.03!.50 ,. 33.910 .50 -- 3J 682.50 

Noviembre ... . . .. .. 74 61O.üO 38.259.95 - 39.717.-

Diciembre . .. ... ... 107.86:3.20 51.397 .55 - 49.996.50 

Totales . ..... 750.459 .07 392.4í6.9O 2.510.- 400.1 98.50 . ' 

Cua.ilro N .0 22 

'foTAL GENUnA1, 

1 

8O .6S8.6O 

73.513.55 

92 .421. €0 

124 .25O.SO 

128 439 .75 

135.546.05 

135.27! .57 

ISG. 975.-

143.088.25 

J53.G27 50 

152. 587. 55 

209 .256.25 

1 545 .644 .47 

c.,, 
>l'-

1 
1 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Resumen de las recaudaciones por derechos durante los años 1932, 1933 y 1934 
Cu .. dl'o N.0 23 

A Ñ O S 1 PROPIEDADES 
1 

HIPOTECAS 
1 

EMBARGOS 
1 

INHIBIClONES 
1 

TOTALES 

1 9 3 2 . ... .. . . . . . 1 817.611.84 1 5ll.926 'i0 1 327.961.10 
1 

221.862 .45 1 l .8i9.361.89 °' °' 
1 9 3 3 ••• •••• • • • ·1 . 

1 

1 285 063.50 

1 1 

1 

758 .563.45 417.427 .05 

1 

183.773 .00 1 64.4 .827.-

1 9 8 4 . . . .. ... ... '150.459 07 392.476 .90 2 .510 ºº 400.198 .50 1.545 .644.47 

1------ ---1------ - - -1---------1------ ·---•-------- -

Total€'s ... . ... . 2.326.634.36 l. 321. 830 .45 615.534 .60 805.833.95 5.069.833 .36 

• 
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Recaudación ele derechos ele matriculas y exámenes. - Afio 1932 

r.und ro )l" (t 24 

MES ES Lí'gnjos 
1 

~Cnt ríonla!i 
1 

1':xll.n'lonos 
1 

'ro•uA,~ 111sx 

Abril . ......... . . 8 25.260.-

51 22 .356 .- ,JS .116.-

i\Iayo ........... 83 78.!J45. -

24 9 .379 . - 88.824. -

Junio .. . ..... . .. 2ó 65.580. -

17 7.722 .- 73 .302 . -

Julio ... ......... 86 31.875. -

11 7 617.- 39.492. -

Agosto .... .. .... 2 7.425. -

1 1.776. - 9.201.-

Setiembre .... . .. 3 ó.475. -

-- 6.475 . -

Octubre .. . .... .. 

Noviembre .. . . .. 23 86.340. -

26 13.67? .- 100.017.-

Diciembre ...... . 16 87.765.-

l 9 3 3 119 240.133.- 327 .898.--

Enero ..... ...... 26 169.24ó.10. -

72 228.664.10. - 397 .809.20 . -

Febrero ... . .... . 15 146.200.·-

31 43.026. - 188.226.-

Marzo ........ . .. 43 181.966.-

66 208.770.60 .- 390,726.60. -

- - - - ------ - ---- -·-- ----
TotA.les .... .. .. 677 885.066.10 . -,783.620.70. - 1.668.686.80 



- 60 -

Recaudación de derechos de matrícula y exámenes. - Año 1933 

Cunclro N." 25 

MESES 1 Leg ajos I MaLrícnlas I Exámenes 1 

Mar~o . . . . .... ·I 22 

144~: __ I 
G.195. - 6.195.-

Abril. .... . .... 89 43.242.- 187 7S2 -

Mayo ....... . . 130 250.065.- 32.055. - 282 .1:10.-

Junio ... . .. . . 67 118.245.10 18.582. - 136.827 .10 

Julio . ... . .... 49 91.260.10 28. 793.40 120.053 50 

Agosto . . ...... 43 92.516.- 10.605.- 103.1:31.-

Setiembre . .. .. 45 165.467 . - 28 .077.10 193.644.10 

Octubre .... . .. 19 65.001.50 4.376. - 69,377 .50 

Noviembre ..... 41 9.240.- lt.103. - 20 .343.-

Diciembre .. . , . 79 3.765.- 105.787.- 109.552.-

1934 

Enero .... . .. , . 40 375.- 80 .338.- 80.733. -

Febrero ....... 75 23 .687.70 lOG.748. - 130.436. 70 

Marzo .. .. . . . . , 22 7.635.10 51.073.- 58. 708 .10 

Abril. . .. . .. . .. 41 2.150. - 181.646. - 183 .796.-

Totales ...... 762 973.947.50 708.6'10.50 1.682.588. -



Recaudaciones de derechos de matriculas y exámenes. - Año 1934 

0uaclros N.0 26 y 27 

E S T A B L E O I M I E 5 T O S EXJ\.MENES MATRÍCULAS TOTALES 

En sellado nacional : 

Colegios Nacionales . . . . . .. ... . . . . .... ....... ....... . ... . 
Escnelas Normales . .. . .................. . .. . . . . . ..... . . 

158.094 10 480.09!.- 638. 188.10 
34 .417 .50 308.538 . - 3:12.955.50 

Escnel,,s Indn~triales .. .... . . . . . .... . ...... . .. .. ........ . 6 .538 .20 48 .255. - 54 .793.20 
E::.cublas Comerciales .... . ... . ....... . .. . .. .... ....... . . . 
Institu tos .... ... .. . . . . .. . .. .... .. . ....... .. . ..... .. .... . 
Escuebs de Adaptación Regional. ..... .. . ... . ....... . .. . 
E ;,cuelas tle Orientación Rural... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , - . - = •= (------- -

JS.51.6.- 99 .910. -

1 

118.426.-
16.917.- 60.526. - 77.443. -

4.80 . - 5.475.- 5.955.-
12.- 414 - 426.- O) 

- - ..... 
Totales . ... . . . . . ........ . 234 .974.S0 

1 

1.003 .212. - l. 238 .1S6 .80 

En estampillas especiales de Instrncción Pública : 

Colegios Nacionales .. ...... . . . ...... . . . ... ..... .. . ... . . . 
Escuelas N c,rmales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

SG0 .36l. - 4.470. - G64.8Sl.-
225.312.- - .- 225.312.-

Escuelas Indnstriale'i . .. ... .. . . . . . .. . .. . . . .. ...... . . . . 28 .231. - -.- 2S.231.-
Bscuelas Comerciii.les . . .. .. .. . .. , .. . . ....... . .. . ..... . . . . 78. 134.- 690. - 78.824.-
Institntos ..... ... . . .. .... .. .... ...... . . . .. . .. . ..... .... . 26.050.- 60.- 26 .110 .-
E scnelas rle Ad aptación Regional. ..... . . . .. . . .. ....... . 
Eticnclas de Or ientación Rural. ........ . .... • . . •. • • . • • • •, - -- · 1--~-

Totales . ... . .. . .. .. . , . .. . 

4 .00S.- 4.008 -
266.- -- 266 . -

722 362. - 1 5 .2-20.- 727 .582.-



Resumen de recaudaciones de derechos de exámenes y matrículas - Año 1934 

E s T A n L E e l y l H N T o s 

Colegios Nacionales .. ............. . . . . ... . . . 

E3cuelas Normales .. . ... . ..... . . . .. . ..... . . ........ ... . . 

Escuelas Ind nstriales . . . . . .... .. .. .......... . .. . ... . ... . 

Escnelas Comerciales .. . .. . .. . . .. . _ . . . .... .. .. . ....... . . . 

Insti tutos ...... . .............. . . . ......... .. . . . .... . .. . . 

E scuelas de Adaptación R egional .. ... ...... . ..... . . . .. . 

Escuelas de Orientación Rural . . .... . . . .. .. .. .. .. ..... . 

Totales . ..... ...... ..... . 

RX.\~IEJN0S 

518.455 10 

259.729 50 

34.769 :20 

9G.650 -

42.91,7 .-

4.488 -

27S. -

957 .836 .80 

MATRiCITf.,\ S 

484. 564.-

308.528 .-

,:18. 255.-

100.600 -

G0.58G.-

5.475.-

414 .-

1 .008 432.-

Cnad l'o N _Q 28 

1 
To T A LES 

1.003. 019 .10 

568 .267.50 
o, 

S3.024.20 N) 

197 250.-

103.553.-

9.963.-

692.-

1.965. 768.80 



Resumen de recaudaciones de derechos de matriculas y exámenes 

A Ñ O S 

1 9 3 2 .. ..... ... . .......... . 

1 9 3 3 . . ..... . .. . . ... . ..... . 

1 !l 3 4 ..... . ............ . .. . 

Totales . . ... . ....... . . 

MATJÜCULAS 

885 .0l16 .10 

973 .947.;,0 

l. 008 .4.32 . -

2.867.445 .60 

:ElXÁM0~rns 
1 

783.520.70 1 

708.640 .50 

957.336 .80 

2.4-19 498 . -

Cuadro N .0 29 

TOTAL JlJS 

l. 668. 586. so a, 
(;,=> 

1 

1.682.588.-

1.9G5 .76S.S0 

5.31'.i.943 60 



RECAUDACIONES 
POR DERECHOS DE EXAMEN V MATRICULA 



Cálculos de recursos. - Recaudaciones y Rentas diversas. - Ejercicio 1932. 

P ,·esupucsto 1932 D I l>' l~ R E 
RU BRO S I11g-rcs; rca.l 

ingreso pL·ob~1blc ojercit:i ll 1932 A f«~t,r 
1 

Boletín J ndicial (1) . . . .... . . . .. ... . ... 1.200.000 .- 8Jc-'5 707,\J0 - -
Boletín Oficial . . . . .. , .. .. ... . . . ; .. . .. 825 .0C0. - G36. 2-13,G0 --
Ese. Gral. Gob.(1). . . . .. . ... . . . .. .. .. 90 .00C . - !)7 .035.- 7 .035 .-

Rentas din,rsas . . . . ....... . ....... . .. 2.000 .- 8 .7!18,CIG 6 .798,06 
~ - · -

'r utale~ .. .. ...... . . 2 .117 .000. - l. 587 . 871,5G 13.833,06 

(1). - Rocau lac :ón in di r ecta. 

Cuadro N." i:11 

N C I A s 

En ~ont.ra 

354.202,10 

188. 756,40 

--

--

542 .\!58,50 
-

o:, 
00 



- 6D -

Producido del Boletín Oficial ele la Nación dura.nte el ejer cicio 1933 

Cuad1·0 N.0 32 

¡m.,s 

Enero ................... • • ... . ........ ,. , •, • • • • • • •. 

F obroro ................... . .... . .. . . .............. . 

Marzo 

_.\.bril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto ............................................ , 

Septiembre . ..... ... .......... . ....... ... ... .. . .. .' .. 

Octub.re .. . .................. . . . ................... . 

Noviembre .. . . . . .... , .............. . .......... , , . , .. 

Diciembrn 

Total producido .............. . .... . .. .. . 

P llODUClDO 

66.680.-

47.293 .-

63. 895 .50 

73 . 391.10 

61. 884.10 

72.086. GO 

63 . ;150.1(., 

60.334.80 

93 .33!). 30 

81.474.50 

66.091.-

78 .606.GO 

828 .226. 60 



- 70 -

Recibido en concepto de Renta-s diversas durante el ejercicio 1933. 

MESES 

AÑo 1 D 3 S 

Enero .. . ...... . .. . . . 

Febrero .. ... . ...... . . . . . . . 

~'[n.rzo . . . . . . . . .. . .. ..... . 

Abr il .. .. . .. ... .. .... .... . 

Mn.yo .. . ... . ... .. ... . . ... . 

Junio . ................... . 

Julio .. ... . . .. .. . ........ . 

Agosto ...... . .. ... ..... . . 

Setfembre . . .. . .. ...... ... . 

Octubre ... . . . .. .... .. . . . 

No~· iem bre . ... . ...... . .. . . 

Diciembre ......... . 

Año 193 4 

REN'l 'AS !JI Vll;HSAS 

Varias del 
'Ministel'lo 

105.-

1.000 .-

8. 529: 50 

105.-

235 . -

3.543, 90 

145.-

105.-

1.063, 25 

lGll. -

1 

Penitenuin.ría 
Nac iunnl 

123, 27 

1.296. ­

GS,85 

170, 31 

1 786,S0 

15.­

G,80 

34.8, 60 

loG,67 

23,51 

'l'O'J'Al., REN'l'A, 

DtVEUSAS 

128,27 

1.4.01. -

68,85 

1 .170, 31 

3.529,50 

1.8!ll, 80 

250.-

3 .550,70 

145 .-

453, 60 

1.219,U2 

189, 51 

Enero .. . .. ..... , . .. . ..... • ___ 3_ü9._~_.4_-l_ l---------l---ª-6_2_;,,_4_1_ 

Totales ......... 10.360,0G 3.995, 81 14.:lfifí,87 



Recaudaciones de Cuentas Especiales. - Año 1933 

C. E:-ICAU- cor,. 11. r:. lllSCUElLA 
INSP. $OC. 

MESES PElNIT. NAC. 
SADUS GUTIÉHRICZ ARTESANO~ 

CAl'JTAT.JZ.\ -
CIÓN 

Enero . . .. . ... . . . ... . . 1.004.28 --- 1 --- --- ---
Febrero . ........ . ... . . 4.733.93 --- - -- --- ---
Marzo .... . ........... 5.078 26 79.- l.565 .23 - -- - - -
Abril ......... . ....... 24.456.43 4::, - 7 503 .08 674 .GS ---

; 

Mayo ............... . . 11.187.93 147.- 2 .983.68 1.743.09 ---
Jnnio . ................ 11.625.21 75.- 1 4.279.35 588 .95 ---
Julio .. . . . . ..... .. .. .. 18.419.66 SS.- 5.561.40 144 18 ---
A.gosto ......... . ...... :0.008.21 --- 4.13$.25 1.531.06 ---
Setiembre ............. 22 .607.46 37.- 4.021.37 105 .62 ---
Octubre .... .. .. . ...... 15 .998.08 3í4.- 6 .607 .37 224.18 ---
Noviembre .. . ......... 15.759.14 73.- 3.480.58 547 .60 1.800. -

Diciembre ....... _ ..... 14.850.16 --- U.968 .79 848 .4.0 1.400. -
158.728 75 860.- 44.109.10 6.407 .76 3 .200 -

Período complement .. --- --- G.991.97 114. 76 200.-

Totales ...... 158.7:28.75 860.- 51.101.07 6.522 .52 3.400.-

Cuadro N." 3-! 

IN!-TIT. T UT . 
Llff 602/l Mm:-.on rns 

J U,\R0Z 

--- ----
3.041.-- - --
7.4!lS.50 - ---
7.227.- ---
7 391.- 71. 689.47 

7.160.- ---
8.514.- 1.500.-

7.312.- ---
8 .614.40 ---
8 .312.- ---
7.865.- ---
9 005.G5 - - --

81.940·55 73 189.47 

15.289. - -
97 .229 .55 73.189.47 

(Continúa) 

--l 
r-' 



Recaudaciones de Cuentas Especiales - E jercicio 1933 
( Contimmaci6n) 

Jú E S '.E S BIIlL. NAC . INST. NAC. I l:Si;T. NAC I lN~T. NAC, ¡l,STB. PllOF, , lilf'-T. INOUST. 
,on :),l )( t;DO;:: :<ORUOllllOAS CI l~Go., Ml'J~;J(JilS A. 'li OFl CIOf'-

TOTAi.ES 

Enero .. ... ..... ... . . . . . . . . 
Febrero ..... . ... . .... . 

Marzo ............... . 

Abril. .. . . . . . . . ... ... . . . . . 

Mayo . .. . ·: · ..... ··:: · 

J nnio .. . . .... . . ...... . 

Julio .. ...... . . . . ..... . 

Agosto ........ : ... . . . 

Setiembre ...... . .. . . . 

OcLnbre . ...... . .... . 

Noviembrti .... . .. .. . . , 

348.-

380.-

624. -

442.-

553.­

G06.-

581.-

157.--

3.194.-

3.352. -

770.-

225.-

80.94 

31.64 

87 .65 

oSI .55 

312 .50 

463 .35 

285. -

232.50 

659 . 28 

Diciembre ... . . . ..... . 1 - ~- , _ 598.6~ ,~~-2Q_ 
ll.016.- 1.023.80 3.036.33 

Peiíodo complementario 1 1.383.­

Totales. ... . . ..... 12.3!:19.-

200.--

l. 2:/3 .85 3.0oo.33 

lG0.25 

1.136.77 

2. 79,J.96 

2.094:10 

3 .043.0l 

4.787.54 

5.800.6! 

4.992.60 

5~0.65 i 12.619.8! 
520. 65 1 37 .299.80 

1.389 .99 

520.65 138.689.79 

..,.,__ 

47.31 

354.81 

1.748.21 

1.352.28 

8.211.24 

14.8!4. 99 

4.1. 055. 25 

102 .161. 70 

1.115. 04 28 557 01 

i.870.80 39 181 . 49 

713.S2 2G .984 29 

2 .7G2.25 4.6.446 . 28 

1..511.21 42.499 .63 

2.281 04 38 .228 .28 

4. 973. 14 ,1:,. lS'? .45 
17.377.631 408.709 .89 

12 458.82 SS.027.54 

29.83G.45 I 4i G.7'37 -~ 

..;¡ 
N> 



Recaudaciones de Rentas Generales. - Año 1933 

RE NTAS DI VE RS A » 

M E S E S BOLETIN OFI CI AL I Va rias del i l inisterio \ P enitonciaría 
Nacional 

;:::::l:~ •. •.·. •.•. •. •. •. ·. ·. ·. · .. ·: ·. ·. ·. ·. ·. •. ·. ·.: ·.: ·. : ·.:: 1 

Marzo . .. .... .... . : ... . .. . .. . .. . .... . 

A.br il . .. . . .. . . . ; . . ... .. . . . . .. . . . .. . . . 

Mayo .. . .. . . .. ... .. . . . . .. . . . ... . . . . • 

Junio ... . .. . . ... . . .. . .. • • • • • • • • · · · · · · 

Julio . . . .... .. . .... .. . . • . . • • • • • • • • · · · 

Agosto . . . . . . . . ... . • . . .. . .. . ....... . . . . 

Setiembre . ... .. . .. ..... . .... . ...... . . 

Octubre ..... .. • ... ... . . .. . . . . ... . .. . . . 

Noviembre . .... . .. . . ... .. . ..... . . . . . . 

Diciembre .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GG .GS0.-

47.2!)3.-

63 .895 .50 

73 .3Dl.10 

61.88! .10 

72.086 .60 

63 .150. 10 

60 .33-1 .80 

93·33!:l .30 

Si .474 .50 

GG.091.-

78 GOG GO 
828 .226 .60 

105 - -

1.000.-

3 .529.50 

1('5.-

235.-

3.543.~0 

145.--

103.-

1.063 .25 

1G6 .-

123 .27 

1.;¿D6.-

68 .85 

170.31 

- --
' 

1. 786.SO 

15. -

6.80 

----

348.CO 

156 .67 

23 51 
- -

3 .995 .81 
---~mplementario ... . . . . ....... . 1 - - - -

1 
!J.!J::J7.G5 .--. . . . . . . - - - UG2 .41 ___ -=..:..=:: __ ¡ __ _ -

Totales .. . . . ..... . . . 828 .226 .GO 10 .360 .0G 3 995 Si 

Cua,lro N .0 35 

T oTAr,.i::s 

GG 803 .27 

48.694.-

63 .964.35 

74.5ill .41 

65.413.60 
....;¡ 

73 .978.40 o:, 

G8.400 .10 

63 .885 .50 

D3 .484.BO 

81.928 .10 

67. 310.92 

78.796.11 
842 .220 .06 

362. 41 
---

t:42.582.47. 
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AÑO 1933 

Resumen de recaudaciones con crédito a Rentas Generales 

Cue.dl'o N Y 86 

P nOV.EN'lEN 'l'l'.l DE: 

Boletln Oficial 

Reutns divorsns de la P. Nacionnl .. . .. . .. . .......... . 

Rentns di versas do! Ministerio .. .. . .. . ... . . .. ... . .. . 

Total R.entns Genernles ........ . .. . ... . ........... .. . 

AÑO 1 933 

Resumen general de recaudaciones 

PRODUCIDO 

S28. 226 . 60 

3.995 . 81 

10.360.06 

842.582.47 

Cnn,lrn N .0 U7 

Rentas Genernles .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. . .. . .. .. . .. .. .. . 842.582.47 

Cuentas Espeeiales .. .. . .. . . .. .. . .. .. .. .. .. .. . . . .. .. . 476. 737.43 

Total Recaudaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 319. 319. 90 



M E S E S 

Ener o ............ . . . 
F ebrero . ..... . ...... . 
Mar:rn .... .. . 
Al,1· il ........ ... . .. . . 
l.favo ....... . ... . . . . . 
.Jm; io ...... .. ....... . 
Jnl io.. . .. . . . . . .. . 
Agosto . ... . . . ....... . 
Setien, bre ... . . ..... . 
Octubre ... ... . . . 
Noviembre .. ..... . .. . 
Diciembre . .. . ... . . . . 

BOI,ETiN 

OFICIAL 

:Recaudaciones Rentas Generales. - Año 1934 

BOLETiN l ªE~T:1s n1;~,­
DKL 

.J UDICIAL MINI~TER10 

23,79 
9 ~ 1.BS 
s . 8;80 
24:i,89 

3.462.83 
3 9fi4;59 
2 24<'.47 

VARIA S 

1.133,80 
5.077,06 
4.'{lo.46 
s .108;26 

I
PE~IT. KA C. , Pil-~DCClllOI 
VE~. VAHIAS f>E TALLP.ll. 

2.147.­
s32,27 
845.80 
776:95 

ÚO · 
2:Jl,42 

251.70 
385;8 t 

Ui67.82 
L.346)5 
7.S8~:2!1 
9 573;05 

10·10·,.66 

Cuadro N. 0 83 

~r~•'J'j J.ES 

101.!J20,50 
75.174.06 

l:25.176.78 
14.8. 718:s1 
U U .4!)2 :so 
1G4 258'.80 
lii5 :i48:7o 
l i\-!. 57 4. 71 
155·sso:w 
151.0:27;00 
1-!8 .143.46 
182 .061/\!J 

.¡---- --1----- - 1------1- - ----1- · ----l-------l---- -

5 1.940.DO 
37.609:-
59.fi84,70 
'19.171.80 
62.2CQ;(iQ 
83.379.90 
7-LJ56:ao 
74.0s5:-
76.5o9.70 
6 1.015;so 
!\5.;;87,80 
83.603,70 

47.832.60 
87.209:­
G4.204.90 
G5 6%;20 
71.621.--
64.i\29AO 
62.751 ;50 
66.899.70 
6-1.263,20 
70 520.60 
80.26ÚO 
67.738;io 

1os:so 
8.491;12 

827.72 
241;,s 

98.í,18 
2 ll 9.64 
2.920:69 

21;08 
1.$28,76 

8,27 
455,18 

Totales al 31 / 12 / S l.. . 7!l9.03i\20 7íi3.47 l.- 21.<1 9!1,17 23 81:8,93 1 4.99i\,\JO 
1 

11 lH2.-IS 
1 i.009;-.!4 
11.436.l!J 
281S6,27 

1 0 8 5 1 1 Enero .• .. . . ........ . . . - 18.051,50 4.4!!9,21 2ll.20 ,08,60 
Febrero..... . . . . . . . . - - 969.65 
Marzo.. ..... .. ..... . . • 2.302,06 

92.529,: 5 

21.10 1,54 
4.527,~5 

644,60 

l.705.s12ü,U5 

4! 572,05 
5.497.-
2 .D-!6.66 

------1- - - -- -1- - ----1- - --- - 1------1--- ---1------ --
Total per. cowp ..... . 

» al 31 / 12 / 34 790.035,20 
18.051.50 

753.471°-
5.-168.86 

21.499;t7 
2 513.26 

2o.8\lS;0i) 
708.60 

4.9!J5;9o 
26.278,49 
U2 529,75 

53.015,7! 
1 . 705 .429,95 

- -----1------ 1------1---- - - 1- ----- 1- ______ , _ _ ____ _ 
> ejerc. 1984 .. . .. -1 799.085,20 1 781.522,50 26.968,0:3 26.412,19 5.704,50 1 118.803,24 l. 7 58 .445,66 

-.:i 
en 



Recaudaciones. - Producido de talleres. - Año 1934 

ESCUELAS PRO- ESCUELAS JN- . I:SSTITUTO JKSTITUTO 
MESES FESfO:SALES 

DU::"-TlH,1 u:s Y 
NACfONAL DE NACJO'.'iAL DE DE ARTES í 

DE iIUJERES oncros SORDOllUOOS so:rnu MU DAS 

Enero .............. -- -- -- --
Febrero ............ -- -- -- --
Marzo. a, . .. . . . . .... -- -- -- ---
Abril. ............. -- 1.667,S2 -- --
Mayo ............. 87.25 743,S0 15,30 500.4.0 
Jm1io ... . ......... . . 2.307> •. 70 5. 226,5!} -- 350:-
Julio ............ . 6.730;-20 2.883.S5 -- --
Agosto ........... . . 6 . 667,50 3.45S;!G -- --
Setiembre .......... 6 .574,H5 . 3.W7,03 - - DJ0,50 
Octnbre ....... . ... . 8 . 2Hl,30 2. 782,94 13.- --
Noviembre ........ 7 .soa,11 3.533.02 -- ·- -
Dicie111 bre. . . . . . . 1S.729,36 1 .5rw;:28 87,- - 1.18-!,19 

---
Totales al 31 / 12 / 34 57 .220,43 3l.62:2,49 115,30 2 .975.0!l 

Año 1 9 3 5 

Enero ...... . .. . .... 7 .230,95 13.804,85 - - --
1<,ebrero ........... 500,95 4.017,4.0 -- -- - -
l\farzo ... . ..... -. ... -- 644,60 --- --

Totales per. comp .. 7 .740.90 18.466,85 -- --
» al31/12/34 57 .220;43 31.li22,49 115,d0 2. 975,09 

Totr..les Ejerc. 1934 64.961,33 50.080,34 115,S0 2 .975,00 

- l;,,ISTI1'UTO 
NACIO:-AL DO: 

Cl.·.GOS 

--
--
--
--
- -
--
--
--
- -
--
---· 
5~6,14 

59R,44 

G5,7'l 
--
---

65,7-1 
596,44 

662,18 

Cna 1.lro N .~ C9 

'J..' O 'l' AL 

--
--
--

l. GG7.S2 
l. 24CÚ5 
7 .ss2:29 
D.srn;os 

10.10~>.lili 
11.3 1:2;4.s 
ll. 00H.24 
11 4lJG;l9 
2S . IUG,27 

------
92.:52!),75 

21 .101,:'i4 
4.527,35 

644,60 

2ü .27;3.40 
!l2.529;75 

118.S03,24 

...:¡ 
O'> 



Recaudaciones. - Cuentas Especiales. - Año 1934 

Cuadro N .0 40 

C,,r cel de 1 

=l 
Ley 11.695 1 L~y _11.723 I nsp. Con -

Penitendaria Col onia Bo- Escuelu de 
Enea.usa.- Dirección R eg-imen t ra)or de Teatro 

ME S ES Nacional 

¡ 
gar o:Rica1·do L ey _ . legal de l a Sociedades Art esanos T OTAI~KS 

dos Trab . N ac,onal P,·opiedacl ele Cupita- Cervantes 
Trab. Esp. Gut.i órrcz» «Almafucrte» 

Especiales de B. Artes [ntelec t nal lizaeión 

Ener o . ...... ... 17.024,77 34.-

1 

-
2.733.- 1 

-
1 

81G.-, 1.200. - ¡ -
1 

-
1 

19 .074,77 
Febrero ....... .. 8.205,86 37.- 2.100,14 - 1.120.- 1.200. - 1.111,49 - 17.207,49 
Mi.rzo .. . .... . . . 5.057,57 - - 6.342.- - - 1 1.200.- 214,7G - 12 .814.33 
Abril . ...... . . .. 10. ·,2G,49 73. - 6 .025,31 8. 168.50 - - 1.200. - 1 .707,68 - 27.4C0/18 
Mayo .. . .... ... . 10.071,70 35.- 4.573.62 f-.8Ü- - 5.381.- 1.400 . - 1 811.08 - 32 . 115.-
J nnio . . . ..... . .. 11 .389,90 141.50 5 .26!);83 7 . 863.- 851 ,20 750 .- 1.000.- 93Ú2 - 28.202,55 
Jnlio . . . .. .... .. 10.341,56 19. - 4.029.42 G.8'.!3.- 2 19,60 1.7G4 . - 1.2~0.- 611;01 - 25.007,59 
Agosto . .. .... . . 9.029,73 93.- 4.855;G8 8 600.- 160.- 2.257.- l 200 .- 1 .252.80 - 27 .448,21 
Setiembre ...... V. 50G,92 85 .- - 6.980.- 106.- 1.040 - l.200.- 264;33 - 19 .182,25 
Octahre .. . . . . .. 36.510,46 -- 2. 903.82 7 .226,75 136,40 2. 188 . - l.200.- ·\33,65 1.877,43 52 .476,51 
Noviembre ... .. . 22.892,90 124.- 5 .280:84 7.4.06:- - 1 478.- 1.200 - V76.16 - 39.357,90 
Diciembre . . . ... 14 .682;55 - 8oi:- 7 .607,- - 1.864. - 1.200.- 3 .478;51 - 29.623,0ü 

-.;¡ 
-:¡ 

- ---- - - - ----- ---------- -- ----- ------ ---- ---- - - - - - --- -----
Totales 1934 .. . 165 640,41 641,50 35.SSV,66 7S.591,25 • 1.41s,rn 18 .648 - 1,L400.- 12 .7V9,19 1.877,45 329.910,64 

1 9 3 5 

E nero . . . . . . .. . . - - 6 .028,24 - 477,80 408 .- - 9,50 - 6 .V24.24 
F ebrero .. .. . ... . - - 194,72 - - - -- - - 19Ú2 
Marzo .... . . ... - - 4 265,U4 - - - - - - 4 .265;94 

To tal per. comp. - - 10 .4SU,60 - 4i7,S0 408.- - 9.50 - 11.384,S0 
» 1934 . . . 165.640,41 641,50 35.SSV,60 78.5Vl ,25 1 .473,20 18. 64.8.- l-!.4.00. - 12 .799; 19 1.877,43 329.Ul0,64 

-
T ot. ejerc. 1934 165.640,41 641,50 46 .329,26 78 .591,25 1.951. - 19.056.-14.400 .- 12.808,i.i!J 1.877,43 341.295,54 



EJERCICIO 1934 - RECAUDAC I ONES 

Cuadro comparativo entre las recaudaciones calculadas y las reales 
Cuadro N.0 41 

SU)íAS RECAUDADAS e DIFERENCIAS 

CALCULADAS I REALES I~ ", i\II,;NOS I E:-.r MAS 
CON C EPTOS 

Bo 1 etín O fici:.l . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..... . . 

> Judicial .... ... . .. .. .. . .. .. .... . 

Producido de Talleres. (Escuelas Profesio­

nales de Mujeres, I udustriales y de Artes 

y Oficios, Institutos Nacionales de Svr-

doruudos, Sordomudas y Ciegos) .. . .. . . 

Penitenciaría Nacional (Ventas varias) 

Va:-fos del Miniot,;rio . . . . .... . . . ... .. .. . . 

Exce·ientes de cuentas es¡,eciales no 

incorporadas . .... .... . . 

Totales . . .. . . . . ....... . . . .. . 

$ 780.000. - 1 $ 799.035,20 

~ 950.000.- » 781.522,50 

) 130.000. - » 118.803,24 

> 3.500.- » 5 . 704,50 

) 53.380,22 

) 1.877,43 
---------¡- - - - --- --
$ 1.863.500 . - $ l.760 .323,09 

- 1 $ 19 .035,20 

... 
·O 168 477,50 

1 

1 
l) 11.196,76 

- l) 2 204,50 

- l) 53.380,22 

- ,> 1.877,43 

--------- -------
$ 179 .674,26 $ 76 .497,3F 

1 
...;¡ 
Cr.J 

1 



1 9 3 2 

1 9 3 3 

1 9 3 4 

Resumen de recaudaciones de los años 1932, 1933 y 1934 

A Ñ O S 

····· · .. . . . . . .... . . . ........ . 

Re ntas generales 

1.587 .874,56 

842 . 58:l,47 

1. GS9 . 642,42 

Pi·odncto tullei·es I Cuentas ospeciales 

467 .737,43 

118.803,24 341.295,54 

Cutu1 rv N.0 42 

T OTA LE S 

l. 587. 874 ,5G 

l .319.319,SO 

2 .0D9 .741,20 

---------- --1-----------·- I------- ----- I-- - - - - ----·- -

Totales . . ...... . 4.070.0H9,45 118.803,24 809 .032,!)7 5 .00G . !-135,66 

-1 
<O 
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BALANCE DE LA CONTABILIDAD DE IMPUTACIONES 
Ejercicio 1932 

CONCEP T OS 

Sueldos . . . . .... . .... .. .... . . . ........ 

' Gnstos ... . ....... . .. .... ... . .. . .. .. . -

Tola.les . . . . . . . ....... 

Consejo ~acional de Edncación . ... .. . 

S b · :1· • • • 1 ,1 s1t 1os nntversitanos ........ .. . .. . . 
' 

Totales ... . . . ..... j ... 
1 

Totales año 1932 . . . . . 

Cr édito asjgnado 

poi· p re supncst.o 

50 .068 .568.-

7 .060.791.-

57 .129.359 . -

54 .loG .124.-

13.510.920.-

67 .647.0-!4.-

124.770 .403.-'-

Acuerdo 

de Econon1ia. 
TOT AL IMPU'l'ADO 

837.857 50 47 .911.709 .85 

68!.664 .50 6.071.164.37 

1.522.0i2.- 53 .D82 874.22 

11.351.552.- 42 .78! .572.-

l. 351. 092 . - 12 .159.828.-

12.072 644. - 54.944.400.-

14.224.656.- 108.927.274.22 

Cuadro N.0 43 

lEconomia.s IJOl' sumas 

no imputadas 

l. 319. 500.G5 

304.972 .13 

1.523 .472. 78 

--
- -

- -

l. 523 .472. 78 

00 
01 



BALANCE DE LA CONTABILIDAD DE IMPUTACIONES 

Presupuesto - Ejercicio 1933 
Cuadro N.0 44 

TOTAL ASIGNA. ¡ TOTAL IMPUT. TOTAL ECONO-
ANALISIS DE L AS ECONOMIAS 

e o N e E p T o s AL 2S / 3 / 1934 
MIAS PRESU - SUMAS N O IMP:tJ-1 ACUERDOS DE DO POR PRESU-

1 

(CIERRE DEL TADAS AL 28 • ¡¡. ECONOMI AS 11-
PUESTO EJERCICIO) PUESTO 1933 J934 (CIERRE ., 1g3;:; y 0 - 0 _1930 EJ ERCTCIO) - • -o·-

DEPARTAM0NTO Dnl .TC~TICIA . 
Sneldo:;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 17. 794 .820.- 17.536 .792 35 258.027.65 113.347 .65 144.680. -

Gastos .. . .... . . .. .. .. . ... . .... . .. 4 044.1!33.80 3 .865 313.55 179.120.25 43.320 .25 135.800. -

Totales ........ . ... . .... . .. 21 .839.253.80 21.402 .105 . 90 437 .147. 90 156.667.90 280.480 .-

DEPARTAMENTO INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Sueldos ......... . ...... . .. . .... . . . 31 .309 .S60. - 30 . 213 . 501. 64 1.096 .35S.36 599 .370.36 196 .98S .-

Gastos ............... . .. .. . . . .. . . . 2 .483 . 760 .40 2 3S9.836 .70 93 .923 .70 55.1SS.70 38.735.-

Totales .... . ... . . . ........ 33 .793 .620 40 32 603 .338 34 1,190.282.06 654.559 .0tl 535 .723.-

Totales sueldos y gastos ... 55 .632.874.20 54 .005.444.24 l. 627 .429 . 96 811.226.96 816 .203 .-

üonsejo Nacional ele J~ducacióo . . . . 42.784.572.- 42.784.572.- -- -- --
Snbsidios Universitarios . . .. .... . . . 15.159 .82S.- 14 .659 .828 . - 500 .000 .- -- 500.000.-

57. 944.400. - 57.444 .400.- 500 .000 .- -- 500.000. -

Totales generales .. . .. . ... 113.577 .274.20 111.449.&l.4.24 2 .127 .429 . 96 811. 226.96 1.316 .203 .-

e.o 
a:, 



BALANCE DE LA CONTABILIDAD DE IiVIPUTA.CIÓN 

Presupuesto - Ejercicio 1934 

SUMAS 
CUENTAS: 

Cuadro N.o 45 

SALDOS 

DEBE I HABER DEBE HABER 
1 

1 
Sueldos .. . .. ...... . .............. 48 .190.637,21 49 .080. 128.- --

1 

889.490,79 

Gastos . . . .. . ......... . . . . . ... . ..... 7. 025. 251,65 (1) 7. 048 .520,20 -- 23.268,55 

Totales . ...... ... 55 215.888,86 1 56 .128 . 648,20 -- 1 912.759,34 

Contribución al Consejo Nacional de 
Educación por sueldos y gastos .. 43 . 254. 572.- 43.254.572.- -- --

Subvención al Consejo Nacional de 
Educación .. ..... ....... . ... . . ... 4 .530 .000.- 4 .530.000.- -- - --

Subsidios a las Universidades Nacio-
1 

nales ...... . .. .. ... ... . .... ...... 14. 759.828.- 14. 759.828.- -- --

Totales .... . ...... 62. 544. 400.- 1 62 . 544. 400.- -- 1 --
)) Generales 117. 760. 288,86 1(1) 118. 673 . 048,20 --

1 
912.759,34 

(1) En este importe hállase inclnicla la suma de $ 220.000 ID/n- destinada a las erogaciones que deman,le la atención de nuevos 
cursos de enseñanza de conformidad al Acuerdo de Ministros de fecha 24 de almJ de 193~. 

00 
-.;¡ 



RESU MEN DE BA LA NCES DE IMPUTACIO NES 
MINISTERIO DE JUSTICI A E I . PUBLICA 

Sueldos 

Cuadro N .0 46 

A Ñ O S 

1 

Crédi to asignado por ¡ Acuerdo de 

1 

Imputado 

1 

Economía. por sumas n; 
P r esnpnesto E conomía imputadas 

1 932 . . .. .. . . 50.068 .568.- 837.357 .50 47. 91l .709 .85 l.3~9 .500. 65 
193 3 . . . . . .. . 49 .10-1.680.- 041. 668 .- 47 . 750 .293 .89 712 .718 .01 
1 934 .. . . . . 49 .080 .128 .- - - 48 . 190.G37 .21 889 .490. 79 

Totales . ... 148 253 .376.- 1 .479. 025 . 50 143 .852 .641 .05 2 . 921. 709 .45 

Gastos 
Cuncho N .0 47 

1 932 . ...... . 7 .060. 791.- 681 .654.50 6.071. 164.37 301!. 9¡:2 .13 

1 93 3 ... .. . . . 6 .528 .194 .20 174 535.- 6 .255 .150.25 98 .508 . 95 

1934 ..... ... 7 .0JS.520 .20 - - 7. 025 . ~51. 65 23 .268 .55 

T otales .... 20 . 637. 505 .40 859.189.50 19. 351. 566. 27 426 .749 .63 

00 
00 



Resumen de balances de imputaciones. - Consejo Nacional de educación y subsidio universitario 

Cuadro N.0 JS 

A Ñ O S 
Crédito asignado por A~uerdo de Economia. po.r sumas 

presupuesto Economía 
IMP UTADO 

no imputadas 

1 9 3 2 ..... . . 67 647. 044. - 12.702.644.-
1 

54.944.400. - --
1 9 3 3 ..... .. 57 .944.400.- 500.000.- 57.444 400.- --

193 -1.. .... 62.544.400.- -- 62 . 544 .4.00. - - --

Totales .... 188.135 844.- 13 202.644 .. - 174.933.200.- --

o:, 
<O 



PRESUPUESTO 

1932 1933 

50. 068 . 568.· 49. 080. 128. 
49 . 104. 680. 

1932 1933 

7. 060. 791. 7 . 048. 520.20 
6. 528 . 194,20 

SUELDOS 

ACUERDOS 

DE ECONOMIA 

1932 1933 

IMPUTADO 

1933 1934 

íl • • ' - ~¡) l : ' ' . ' , p" ,. 1\ • 1 ..... - - ,- ~---, Uf' '"1 . 
~:r ...... ~ 

) • ::-, --
'1 

~ o u E. t's os 
J:) Jo 

A 1 ~ ES 

ECONOMIAS POR SUMAS 

NO IMPUTADAS 

1932 1933 1934 -

1--1 .,o 

837. 357. 641. 668. 47. 911. 709,85 48. 190. 637.21 l. 319. 500,65 889 .490, 79 
712 . 718,01 47 . 750.293,99 

GASTOS 
1933 1934 

1932 1933 1932 1933 1934 

684.654,50 174.535. 
6. 071 .164,37 7. 025. 251,65 

6. 255. 150.25 
304. 872,13 23.268,55 

98. 508,95 



EJERCICIO 1934. - ACUERDOS DE 1VIIN1STROS C CONTABILIDAD DE IMPUTACIONES) 

Balance de su.mas y saldos al 30 de marzo de 1935 

SUMAS 

C TT E N T A S 
DEBE 

52.42G,57 Acnerdo de Ministros 14/7/31 (Reint. snel. por C. Jnb.) $ 
Acnerdo de Ministros 2/1/34 (Jnzgado y Cárcel de 

Esqnel, Chubut) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 257.229,&6 
Acuerdo de Ministros 2/ 1/31 (Estado de Sitio) .... .. )) 3.140.-
Acnerdo dt Ministros 24/ 1/34 (Intervención a la U ni-

versidad N ac. del Litoral) ........................ 1 ) 
Acnerdo de Ministros 28/4/34 (Pnblicación obras de: 

la Facultad de Fil. y Letras).. ........... . . .... 1 » 
Acuerdo de Ministros 24/4/34 (Creación de cnrso de 

20.000.-

20.000.-

enseñanza... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >) 220.000.-
Acuerdo de Ministros 30/4/34 ( Constrncción del 

«Darwinión •). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 121. 111,87 
Acuerdo de Ministros 29/1 /34 (Adquisición de la fin-

ca Sama y Huasi) .......... ....... . . .. ..... ..... . 
Acuercl.o de .Ministros 7/8/34 (Intervención a Ja Univ . 

N ac. del Litoral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 20.000.-
Acuerdo de Ministros 31/8/34 (2da. Conf. Educacional) >) G.000.-
A.cuerdo de Ministros 18/10/84 (lnst. labora t. de física) )) 25.000.-
Acnerdo de Ministros 30/3/35 (Cub. déf. Cons. Nac. Ed.; ,¡ 7.914.914,53 

HABER 

$ 52.426,57 

l> 806.662,06 
)) 3.140.-

)) 20.000.-

)) 20.000.-

)) 220.000.-

>) 121.!11,87 

)} 25.000.-

» 20.000.-
)) 6.000.-
» 25.000-
» 7.914.914,53 

A.cuerdos de Ministros, totales .... . ... ¡ $ 8.659.822,93 1 $ 8.734.255,03 

Cuadro N." 49 

SALDOS 

DE BE HABER 

--
$ 49.432,10 

--

--

--

--

--
)) 25.QOO.-

--
--
--
- -

-
$ 74 .1132,10 

1 

<.O 
-:¡ 

1 



EJERCICIO 1934. - LEYES NACIONALES ( CONTABILIDAD DE IMPUTACIONES ) 
Balance de Sumas y Saldos al 30 de marzo de 1935 

CUEN TA.S 

Ley N .0 11.854 (Ar tículo 25) (Aporte patronal) .. .. ... . ...... . 
> » 11. 7 52 (Registro N aci.onal de Reincidencia) ...... . . . j 
» » 11. 671 ( Artículo 25) Pago a ferrocarriles. Ejer. venr.. ) 
» » 11.821 ( » 9) Rebaja de sueldos . .. .. ..... .. 
» » 11.821 ( » 16) Ej6rcicios vencidos ........... . . 
» » 11.821 ( » 18) Aporte patronal ...... . .. .. .. .. . 
» ,, 11.838 (Junta Nacional do Ayuda al Niñ o) ....... . , 
» » 11.842 (Adquisición del Bnsto de Paúl Groussac ... ·1· 
\' » 11 .844 (Recopilación Obras de J . V . Gonzá.lez) . . .. . 
>> • 11.857 (Imp. y ene. de los Deba t. cie las .A.sam. Const.) 
» • » 11.866 (Premios de las Obras Recorda torial:> del Gene-

ral José de San llartín) ....... . ... .. .. 
» » 11 .904 (Traducción de "Les I lles l\Ialouines " ) . ... . . 
» » 11. 910 (F11.eultad de Derecho y C. Socia.le,,:j .... . . . . . . 
» » 11 . 911 (Institutos de Medicina }1xperimental) . .... . . 

1

. 

» » 11.913 (Comisión de 'Bibliotecas Populares) . . .. . .. . . 
» » 11.919 (Consejo N . de E. para pago de varias cuentas) 
» » 11.926 (P ara Pª¡"'ºS de sueldos del Registro Nacional 

de a Propied. Intelec. y C. de Cultura.) 
» » 11. 984 (Impresión de la " Historia del General J osé 

de San Martín" ) .. . ... . ... . ..... . ..... . 
» » 12.114 (Impresión de la '' Historia Argentina") . .... . 1 

,, » 12 . l 18 (Subv. a la Bib. de l a. Univ. Nac. de Córdoba}' 
» » 12.146 ( » extraord. a » » » 't Bs.As.)¡ 

Totales . .. . ..... . 

S U MA S 

DEBE I H AB F.R 

4.-
115 .470,56 

204.S9 
102;3 l 

10 .742 . 717,98 
5 . 931.582,48 
1. 0é0.C0U.-

12. 000.-
100 .000.-
100.000.-

30 .000.-
50 .000.-

100. 000. -
100 .000.-
964 .017,61 

175.000.-

300. 000.-

l 9 . 771. 099,S6 

4.-
146 .753.67 

204;39 
102;34 

10 . 760 . 649,18 
5 .931.58~,48 
1 . 050 . 000.­

l:l .000.-
100.000.-
100 .000.-

50.000.-
30.000.-
50 .000.-

100.000.-
100 .000.-

1.09~ .000.-

27.460.-

15. 000.-
175. 000.-
100 .000.-
300 .CO0.-

20 .140. 756,56 

Cuad ,·o N.0 50 

SAL DOS 

31 .283,11 

17 . 931,2') 

50 .000.-

127 .982,39 

27.460.-

15.000.­

l OO .000. -

36!'.l . 656,70 

<.O 
00 



EJERCICIO 1934. - CUENTAS ESPECIALES 
Contabilidad de imputaciones. Balance de sumas y saldos al 31 de marzo de 1935 

C U E N T A S 

Penitenciaría Nacional .............. . .. .. .. , ......... . .. . 

Cárcel de Encausados .. . ....... .. ......... . ............... . 

Inspección y Cont. de Soc . ue Capitalización ........ ·.· .. . . . 

Ley N.0 • 6 .026 ......... . ......... . ........ . .... . ..... . . . . . 

'l;eatro Cervantes ...... . . ... . ......... . .... .. ...... .. .... . . 

Donación Cárdenas .......... . .......... .. . . ... . .. . .. . ..... . 

Colonia H ogar «Ricardo Gutiérrez~ . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . 

In6t. 'l'ut . de Menores (Ese . Art. «Almafuer te») ... . ..... . 

Ley N . 11.723.-Régimen Legal de la Propiedad Intelectual 

» » 11. 695. - Direc. N ac . de Bellas Artes .... . ...... . 

» » 11.827. - Museo Nac. de Hist. Natural. . ... . .. . . 

» » 11 .833 . - Organización Carcelaria y Régimen Penal 

Donación «Cayetano Zibecchi», Inst. Tut. J uárez ........ . 

Obrz.s Instituto «Carlos Pellegrini» (Pilar) . .. .. ... .. . . ... . . . 

Valores retenidos en garantía de obras ...... . ... . . .... . .. . 

SUMAS .,. 

DEBE I HABER 

$ 731.329,09 

» 2 . 653,50 

,, 3.324,20 

)) _4.5 L. 712 ,49 

» 1.877,43 

» 88.463,44 

» 50.592,50 

» 13.231,72 

» 19 .265,94 

» 50.000.­

» 131. 000,22 

» 67 .035,73 

» 15.407,62 

$ 731.329,0D 

» 2 .653,50 

» 14.S94,S0 

» 451 . 712,49 

» 1.877,43 

» 88 463,44 

» 81. 104,C9 

» 13.677,09 

» 21 .4.00.­

» l.951.­

» 50.024,76 

» 400.999,45 

» 72 .210,64 

)) 15 .407,62 

» 1 .765,44 

Totales ... . ... . . . ... . ... . .. :I $ l. 625. 893,88 $ l. 949 .470,84 

; 

Cuadro )[.º 51 

SAI,DOS 

$ 11.570.60 

(.O 

» 30. 51 I ,5!:r (.O 

» 445,37 

)) 2 .124,06 

» 1.V51.-

)) 24,76 

>> 2G9 . 999,23 

» 5 .174,91 

-

)) 1 .765,44 

S 323 ._576,96 



INGRESOS 

A) Gobierno Nacional 

Recibido para pago de 
Sneldos y Gastos .. . . ... . . . 

B) Recandaciones 
---

• 
Rentas Generales. ( Recan-
dación Directa. ) .... . .. . .. 

Cuentas Especiales ......... 

C) Devoluciones de Subre,spon-
sables. 
---

Balance de movimiento de fondos correspondiente al ejercicio 1932 

m$n. m$n. EGRESO S 

A) Gobierno Nacional 

55.084.914,88 
P agado por Sneldos y 
Gastos ... ... ... ... . ....... 

B) Recandaciones 

Rentas Generales. ( Recau-

645.041,66 
daciones directas ingresadas 
a Tesorería General ...... . 

237 .405,13 
Cuentas Especiales ingresa-

S82.446,79 das Tesorería General . , ... -

C) Devoluciones de Subrespon-
sables ingresadas a Tesore-

703 172,72 ría Nacional . ...... . . .. . .. 

1 
Totales ...... 56.670.534,39 

-

1 

m$n. 

645 .04L,6G 

287 .405,13 

Totales ... .. . 

Cuadro N." 5Z 

m$n. 

1 

55 .084 .914,SS 

882 .446,79 

703 .172.72 

56. 670 534,39 

1-' 
o 
o 



Halance de movimiento de fondos correspondiente al Ejercicio 1933 
Cuadro N.0 53 

I NGRESOS m$n. m$n. EGRESOS m$n. m$n. 

" 

(A) GOBIERNO NACIONAL l,~'p::,:::::t_"º'''. __ .... "~,,.,,," a Presupuesto . . . . . . . . . . . . . . . 53.S2¡;.340,59 
» Cuentas Esp. . . . . . . . . . . . . . . 215.767, 19 » Cuentas Esp. . . . . . . . . . . . . . 215.767,19 
» Leyes Esp . . . . . . . .. , . . . . . . 84.521,SS 

5J. 133.629,66 
» Leyes Esp . . . . . . . . . . . . . . . . SJ.521,SS 

» Ac. de Gob. . . . . . . . . . . . . 8.000.- » .dC. de Gob. . . . . . . . . . . . . . . 8.000.- • 54. [30.194,73 

(B) RECAUDACIONES (B) RECAUDACIONES 

a Rentas Gen. .............. 842.582,47 Por Rentas Gen. . . . . ..... ... .. 8!2.58:!,47 
» Cuentas Esp. (Presupuesto) . 403.547,96 )) Cuentas Esp. (Pres u puesto). 403.547.96 
:. Cuentas Esp. (Donaciones) . 73.1S9,47 1.319.319,9( » Cuentas Esp. (Donaciones). 73.189;47 1.319.319,90 

(C) DEVOLUCIONES DE (C) DEVOLUCIONES DE 
SUB - RESPONSABLES SUB • RESPONSABLES 

a Operaciones de Presupuesto. 531.250.97 Por Operaciones de P1·esupuesto . 531.250.97 
» Operacione,s Transitorias . . . 15.804;01 547.054,GE » Operaciones Transitorias .. 15.S0-1;01 5-17.054,98 

Existencias al 30 de marzo 
de 1934 .. . . . .. . ........ .. ..... 3,434,93 

56.000.004.54 Total .... . ... . . . 5G.000.004,5-1 

1-' 
o 
1-' 



Balance de movimiento de fondos correspondiente al ejércicio 1934 

INGRESOS m$n. 

(A) GOBIERNO NACIONAL 

a Presupuesto . . .... .. .... . .. . 55.129.280.68 
» Cuentas Esp. . ......... ... 257.113:53 
1> Leyes Esp. . ... ..... . . .... 121.034;11 
» .á.c. de Gob. . ... .... . .. ... 303.41-t,19 

(B) RECAUDACIONES 

a Rentas Gen . ... .. .. .. .. .. 1.758.445,Sfi 
» Cuentas Esp. . . .... ... ... 341.295,54 

(C) DEVOLUCIONES DE 
SUB-RESPONSABLES 

a Operaciones de Presupuesto 629.396,23 
» Operaciones Cuentas Esp . . 2.863,42 
» Operaciones Leyes Esp . . .. 227.-
» Operaciones de Ac .. de Gob. 9.225,49 
» Operaciones Transitorias 4G.129,89 
» Ejerc. Vencidos .. . . . . . . 14.859,17 -

m$n. 

- " 

55.810.842,57 

2.099.741,20 

702.701,20 

58.613.284.97 = - -·-

Cuadro N.0 54 

EGRESOS m$n, m$n. 

(A) GOBIERNO NACIONAL 

Por Presupuesto .... . ... ... . 
» Cuentas Esp. . .... ... .. . 
» Leyes Esp .. . . ...... . . . 

))(B) ~c¡ c::D:~~~N~~- ••••••••• , ___ _ 

55.J 24.114.91 
266.74Ú61 
121.034;17 
303.414, 19 55,805.310,83 

Por Rentas Gen . .. .... .... . . 
l> Cuentas Esp. . . . .. ..... . 

1- ---­
(C) DEVOLUCIONES DE 

l. 7 68.445.661 
341.295;5! 2.099.741,20 

SUB-RESPONSABLES 

Por Operaciones de Presupuesto 
» Operaciones de Cuentas Esp. 
» Operaciones de Leyes Esp . 
» Operaciones de A.c. de Gob. 
>> Ope-raciones Transitorias .. 

Ejerc. Vencidos ... . ....... . . . 

Existencias al 30 de marzo 
de 1935 ....... . ....... . .... . 

629.396.23 
2.863;42 

227.-
9.225,49 

46.129.89 
14.869)71 702.701,20 

5.631 ,74 

58.6U>.284,H7 

1-' 
o 
N) 



Resumen de movimientos de fondos 

<ll INGRESOS E GRESOS 
o 
,z 

1 Recaudación 1 
Devol. 1 

1 1 

Devol. 
<i 

G . Nacional Sub. Resp . T OTALES G. Nacional Recauclación Sub . Rcsp. 

11332 55.084 .914.88 11) 882 .446 . 79 703 .172 .72 56 .670 534 .30 55 .084 .914 .88 882 .446.79 703.172.72 

1933 54 .133 .629 .66 l. 319 .319 . 90 547 .054 98 56.000.004.54 54.130.194.73 1.319 .319. 90 547.054.98 

1934 55.810.842.57 2 .099. 741.20 702 .701.20 58 .613 .284 .97 55.805 .310.83 2 .099 .741. 20 702.701 .20 

- ------- ------ ---- ----- - - - -- --- ----- - ------ - ------

Tot. 165.029.~87.ll 4.301 .507.89 1.952 . 528 .90 171.283.8:23.90 165. 020 .4 :::O .44 4.301 507 .89 1. 95:l . 928 . 90 

(1) Recaudación di.recta . 

1 Existencia 

--

3.434.93 

5 531.74 

------

8.966 .67 

Cuad.rn N." 55 

T oT~t r~E S 

4 

7 

o 

,....,. 
o 
e;:, 
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Ordenes de pago por servicios de pasajes y fletes prestados el afio 1932 

Guacho N.P 66 

M ES ES 1 Ordones. 
1 

Po.rcinlos 1 h<POll'l'l'l $ M/N 

Junio . . .... . ........... . .... 1 8! 18.568.82 

Agos to .. . .... . .. . .. ......... 2 73 ó.239 .84 

Octubre,, .. . ..... . .. .... . .. . 2 70 27 .972 .0fl 

Noviembre .................. 2 33 2.947.05 

D iciembre . ... ............... 1 19 8. 177 .61 

1 9 3 8 

Enero .. . . .. ..... . ......... ,. t 39 3.054'.83 

Marzo . . . ........ . ... . . . .. . .. 9 195 20.865.lK 
------

'roto.les ............ 18 513 81.855.ll!I. 
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Ordenes de pago por servicios y fletes prestados el año 1933 

M E S E S 

Mayo .. . .......... . ....... . 

Junio ............... , , .. • •, 

J nlio . . .. . ............... . 

Agosto ................ . ... . 

Sutiembre ........ . ........ . 

Octubre ... . ............... . 

Noviembre . .. . . ........... . 

Diciern bre ...... . ... . .. . .. . . 

Al'ío 1934 

Enero .... . ... . . . ...... . ... . 

Yebrero ............... . ... . 

Marzo . ..... . ....... . .. . ... . 

Totales .. . .. . ... . . 

1 

2 

4 

1 

2 

1 

3 · 

6 

1 

2 

11 

33 

·rn · 

23 

77 

66 

76 

26 

96 

116 

42 

90 

177 

813 

Cundro N. 0 07 

IMPO!t'l'l!l 

• 2 .G:>6,CS 

G 220,9G 

12. 270,79 

6.254,77 

4.978,3-1 

l. 96~,89 

. 20 .642,0-1 

26 .457,61 

4.106,64 

7 .879,43 

22. fJ35,2B 

115.2G3,7.S 
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Ordenes de pago. - Ejercicio 1934 

PASAJES Y Fl, E'l'ES EN 1934 

1.-Dhección General de Navegación 
y Puertos ........... . . . ...... . 

2 . - Ferrocanil Central A1·genti110 . . 
3 .- » » ele Buenos Aires 

Ltcla .... . .................... . 
4.-Ferrocanil Central Córc1olni ... . 
5 .- Fel'l'ocaniles del E staclo ....... . 
G.- » ele Entre Ríos .... . 
7.- Fenocanil No rcl E ste Ai·gcntino 
8. - » Oeste ele B uenos Aires 

Ltcla .... . .............. . ..... . 
9 .- Ferrocanil de Buenos Aires al 

Pacífico ..................... . 
10.- Gía. Gral. ele F. F. C. C. en la 

Pcia. de Buenos Aires . . ...... . 
11.-Fenocanil del Snd ........... . 
12.- » de Santa Fe .... . .. . 
13.- A. M. Delfina & Cía., S. A. Ma-

rítinui y Comercial . . . ......... . 
14.-Cía. Argeutiua de Navegación 

Mihanovich Ltc1a. . ......... . .. . 
15.-Sociedad Anóuima Importadora y 

E,xportado1·a ele la Patagouia .. . 

$ 255 .!J:J 
» 21.019. 52 

» 303 .48 
)) 807. 5ü 

» 29 .061. 68 
» 1.443.41 
» l. 559. 23 

» 5 .2ül.30 

)) 6 .008.'!5 

» 5.5G4.4-1 
» 28.5,H.5-! 
» l. 295 . 85 

» 9.150.20 

» 15.212.lG 

» 8 .358.95 
lG.-Varios . . ..... . ........... . ... . » 38 .323 .GS $ 173.067.38 

ORDENES DE RE'l'ENCIÓN 

Dircc. Grnl. Administrativa, Ministerio 
de Tu!al'ina . . . . .... . ...... . . . . . . 

Fenocanil Nonl Este Argentino .. . . . 
Cía. A1·gcntina de Navegación :Mihauo-

vich Ltda . . ......... . .... . .... . 
Ferrocarril del Sud .... . ... . ....... . 

$ 
)) 

)) 

)) 

427. -
85 .91 

24.75 
1G4.70 » 702. 3G 

Total .. .. . . . . . . .. . .. . .. .. . . .. . .. . .. $ 173. 769. 74 
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Ordenes de pago por pasajes y fletes 

PRES'l'ADOS DUHAN'l'E LOS AÑOS 1032, 33 Y 34. - RESUMEN : 

CuMll'O N ° 59 

Im¡wrtcs 

1032 $ 81. 855 . 34 

1033 .............. . .. . . . .. . . . ................. . » 115.263 .78 

1034 » 173.700.74 

Total .. , ... . .. . $ 370 .888 .86 



• 
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Ordenes do pago para el Consejo N . de Educación, para. cumplimiento 

de las Leyes N.o 1.420 y 4.874 

Ct11u.l1•1, N .u 60 

AÑO 1932 

P or el mes ele enern .. ' .... . '. '' .... ' ....... $ 4.133. 843 .66 
» » » )) febrero ..... ................. » 4.133.843.66 
» » » » llH\1'7.0 .. ........... .......... » 4 .133. 843 .Gü 
» » » » abril .... ... ...... ' ..... ' ... . » 4. J 33 . 843 . 66 
» » » » n1ayo ........ ' .... '.' ... • ·• .. . » 4.133 .843.GG 
» » )) » junio ....... ' .. ' . .... ' ..... .. » 2.512 .193.38 
» » » » julio ..... ............ ' ....... » 2.512.103 .38 
» » )) » agosto ............... ' ....... » 2 .512 .193 .38 
» » » » scpticmh1·e ... .... ' ... ' .. ... .. » 2.512.103 .38 
~ )) » » octubre ' .... ' ........ ' ... .. . ' » 2 .512.)03.38 

'r otal ... ' .......... $ 33 .230 .185. 20 

NOTA : No so hncc constnr los mest}S de novicmil,ro y diciembre 1>or ha.bm· 
d!spnosto su pngo por In, 'I'esorerín- Goneral de lu. N ación. 

Ordenes de pago para el Consejo N. de Educación, para. cumplimiento 

de la Ley N.o 2.737 

C n1till'o N.0 61 

SUBVENCIÓN A LAS PROV!NOLIS. AÑO 1032 

Para la Provincia <le Buenos Aires ........... $ 250.000.-
» » » » Santa Fo ...... ' ..... .. » 400 .000. -
» )) » )) Córdoba .. ' .. ........ .. » 325.000.-
» » » )) Entre Ríos ' .... . ... ... » 375.000.-
» )) » )) M:emloza ... ... ........ . » 225.000. -

» )) » )) Tucumán . ' .. ........ .. » 250.000 .-
» » » » Corrientes ....... .... ... » 180.000.-
» )) » » Santiago clel E stero ..... » 225.000. -

» » » » Jujuy .............. .... » 187.500.-
» )) )) » San Luis ........... ' .. » 187.500.-
» » » » Snu Juan ...... ' ..... . . » 187.500.-
)) » » » Snltn .......... . ' ...... » 187.500. -
» » » » Cntnma1·ca ..... ' ....... » 187.500.-
» » » » La Rioj a ...... ........ » 187.500.-

Total .. ' ....... .... $ 3.355.000.-



-112-

Ordenes de pago para el Consejo N. de Educación, para cumplimiento 
de las Leyes N.o 1.420 y 4.874 

Cun,lro N .º 02 

A ÑO 1933 

O1·d·en de Pago N.0 3 Por el mes de enero $ 3 ,565 . 381.-
» » » » 31 » » )) febrero ... » 3.187.881.-
)) )) )) )) 51 ~' » )) Jllfl,l'ZO .... » 3.187 .881. -
» » » » 50 Subvención feb. a dic ... » 4.152.500. -
» )) » » 71 Por el mes ele abril » 3 .187. 881.-
» » » » 91 » » » mayo )) 3 .187 .881.-
» » )) )) 128 » » » junio ..... » 3.187. 881.-
» )) » )) 162 » » » julio .. ' .. » 3.187 .881.-
» » » » 198 » » » agosto » 3.187. 881. -
» » » » 223 » » » sepbro. ... » 3 .187 . 881.-
» )) » )) 270 » » » octubre ... » 3 .187. 881.-
» » » » 313 )) » » nov. . ..... » 3 .187. 881.-
» » » )) 338 )) » » cliciern. )) 3 .187 .881. -

'rotales ................ $ 42 .784 .572 .-

Ordenes de_ pago para el Consejo N. de Educación, para cumplimiento 
de la Ley N.o 2.737 

Cnndro N.0 6 3 

SUBVENCIONES A L AS PROVINCTAS. - A ÑO UJ33 

Provincia de Buenos Aires ....... ............... $ - - -
)) )) Santa F e ....... ' .... . ............ » 160.000.-
» » Córdoba ... ........ ' .............. )) 260.000 . - -
» » Entre Rlos ........................ » 225.000.-
» )) Mendoza .......................... )) 270.000.-
» » Tucumúu ............. ' ........... » - - -
» » Corl'ientes .. ..... ' ................ . » - - -
)) )) Santiago del Estero ........... ..... » 270 .000.-
» » Jujuy ....... .................. .. . » 150.000.-
)) » San Luis ........ ' . ............... » 150.000.-
» » San Juan ... ...... ' ............ .. » 112.500. -
» » Snlta ..................... .. ...... » 112.500.--
» » Catamarca ............ ..... .. ..... » 225.000 . -
» » La Rioja .... ' .............. . .... . » 187 .500 . -

Total a.bouado ........ ............. $ 2 .122.500.-

• 
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Ejercicio 1934. - Ordenes de pago anuales 

Cuadl'n N .º 61 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN 

Con tribucióu ............. . ... . $ 43.254.572.-

Subrnncióu » 4.530.000.- $ 47.784.572.-

Suosrnros UNIVERSfi'ARIOS 

Universidad Nacional de B uenos 

Aires . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . $ 5.817.482.20 

Universidad Nacional ele La P lata » 3.226 .893.80 

» 

» » 

del Litornl » 3.112.393.70 

ele Cónloba » 1. 883. 058. 30 

Ound ,•cJ N .0 65 

» » » Tucumán » 720.000.- $ 14.759.828.-
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Ordeiles de pago para el Consejo Nacional de Educación para 

cumplimiento de las Leyes 1420, 2737 y 4874 

Cua.,lro N ,0 6G 

1 

LIDYIJJ8 1420 y 

1 
I, i,:y 2737 A Ñ o s 4874 'J' 0 'l' ,\ L l:! U 

1932 .. ' ... ... .. 38. 230. 185 . 20 3 .365 ·000. - 3G.ó85 .J85.20 

1933 . ' .. ' .. .. .. 42 7&.t. 672 . - 2 .122.000. - 44.!J0G.ó7:! .-

1934 .. ..... ' .. . 43.264 .672 .- 4 630 .000 ,- 47 .784. 572. -

Totales . . . 119 . 2G9 .o29 .20 10 .007 .000. - U9.276 .S29.20 
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Ejercicio 1932. - Ordenes de pago por la Tesorería General de la Na­

ción experlidas por esta Dirección clesde el 30-7-932 al 30-3-933: 

, Acreedores Varios 

cn .. d l'O N .0 67 

Cu.ntido.cl do 
SEGUN ESCALA I \( P O te 'l' 0 U 

Liquhl1~0 . 

De $ 1 a $ 500 ......... . ........ . . 1 .292 2üG.UOJ,!j3 

» » 50 l » » 1000 . ..... . .... . . ... . . . 322 2G5 .073,74 

» » 1001 » » 2000 --··· . ... . . ..•..... 2(10 2S3 .68:2.-

» » 2001 » » 3C00 . .. . ... .......... .. . 35 83 .87~,51 

» » 3001 » » 4000 .................. .. 13 44.17G1<ll 

,> » 400 l » » 5000 ...... . ..... . ... . .. . 21 9! . 707,07 

St1 perior. )> » 5000 .. . ... . .... . .. .. .. . . G0 6!G.3G9,32 

'rotales¡ .. . . .... . 1.u,rn l. 714.f:88,90 

• 
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Ejercicio 1934 

Otrnd ro N .0 6S 

ÜRDENES DE PAGO. - ACREEDORES VA!lIOS 

Presupuesto $ l. 523 . 350 . 03 

Ctas. ospec.iales » 243 .852 .42 

L eyes » 8 .511.00 

Total $ 1.775.713 .54 
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Ordenes de pago. - Acreedores Varios. - Ejercicio 1934 

Cua,lro N .0 69 

CON I UPU'l'ACIÓN A 

Presupuesto ... . .......... . ........ .. . . , .. . .. . $ 1.762.673.10 

Cuentas Especiales ...... . ................ . . . . . » 279.897.09 

Acuerdos ele :Ministros ............ . .. . ....... . )) 9 . 016.50 

Leyes Nacionales ........ . ...... .. .... . . . .... . » 35.206.89 

Orclenes ele retención , , .... , . . .... , ...... . .... . » 53.134 .45 

Ül'clrnc~ ele trnnsfol'oncia . ..... . ......... . ... . » l. 993 . liP 

Total .. .. ................... . $ 2 .141. 921. 81 



1932 

1933 

193-1 
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Resumen de ordenes de pago de acreedores varios 

Cnn th·o X.º 70 

.AÑO I lIPORTE 

l. 7 H . OSS . !JO 

)) l. 775.713.54 

}) 2 .Hl. 021.Sl 

Total ............. . .... .. ... . $ 5.G32 .30J .25 
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Liquidaciones por Tesorería del Ministerio - Ejercicio 1932 

Ouad,·o N,0 71 

JI'[ E S ES N, º do Liq , 1 M t> O H'l'g 6 

Julio .... . . . .. .. . .. . .. 1952 141 $ 83 .729,06 

Agosto . . . ............ )) 218 )) 73.731,75 

Setiembre . ..... ... .... )) 141 » 29.036,01 

Octnbre . ..... , ... . . .. )) 2-17 )) G7 . 579,70 

Noviembre )) 142 )) 67 .0G3,36 

Diciembre . . .. . . .... . )) 146 )) 86 .834,86 

Enero ...... .. , ....... 19¡_¡3 . ' . . 114 1, 148.400,21 

Febrero .. ............ )) 57 )) 12,814,14 

Marzo ....... . .... . . .. ~ 104 )) 125.180,49 

Totales .... . ... ... •.... 1.309 s 583.3G8,57 
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Liquidaciones por Tesorería ele! Ministerio - Ejercicio 1933 

MES ES 
7 N .ºclo 

ILiquiclncione• 

Enero .. . . . . ... . .. ... .. ....... . . 

Fbbt·ei·o . . ... . .. ..... . . .. . .. ... . 

~Iarzo ....... . . . ....... .. . .... . 

Abril . ....... .. . . .. .. ..... . .. , 

Mayo .. . .. . . . .. .. . . .. .. .. .. •·., 

Junio,. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . . 

J ul io .. . . ..... . . . ... . ... .. ... . 

Agosto ... .... .. . . . . .. . . . . . ... . 

Setiembre. .. . . . . . . . . . . . . . . . , .. 

Octub re .. . . .. ... . . . ....... .... . 

Nol'iembl'e . . . ... . . ..... . .. . . .. . 

Diciembl'e . . .. .... . . . . . .. . . . . . . 

Año 1934 

E nero ... ... . .. , .. . . . . . . . .. . .. . . 

Fe bre~·o .... .. . . .... . .. . .... .. . . 

Marzo ..... ... .. . .. . . ... .. .. . . 

'rotal e~ . . . . . . . . . . .. . 

17 

97 

31 

150 

168 

155 

116 

130 

176 

159 

161 

llG 

104 

46 

34 

1.700 

CtuH.lro i\ .O i2 

IlfP O H 'l'l:S 

1.902,50 

30. 716,21 

4.GflG,21 

,12. tioJ,72 

21.391,76 

34.560,37 

36.411.16 

50.788,21 

43 .904,94 

33 .867,39 

117 .893,02 

80.653,32 

28.150,1!0 

89 . 797,32 

6 .980,81 

673 .758,14 
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Liquidaciones por Tesorería del Ministerio - Ejercicio 1934 

Cua.cl1·0 N. 0 73 

M E S E S 
Xúmero do 

liquidüciones 
l ;\fPOH'l'I-:S 

Enero ....... .... . .. . ......... . 33 13.580.--

Febrel'o ... , ........... . .. . . .. . 71 22.446 .12 

.Marzo ............ . ........... . 77 35 539 .37 

Abril ............ . ........... . 144 42 .687.87 

May o ...... . . . ........ ........ . 144 28 .533 .32 

Jnnio .. . ....... , .. , ........... . 142 2!l 191. 28 

, Jnlio ... . . . .... . .............. . 130 46.458.62 

Agosto ......... . . ... . ... . ... ,. 164 36 .()08 42 

Setiembre . . ... ... . .. ......... . 76 19.174.17 

Octnbre ........ , . ... . .. . . . . .. . 244 187.337.94 

Noviembre ..... . .......... . .. . 185 44 .612.13 

Diciembre .. ..... . ... . ........ , 152 l13.4U.89 

Totales ....... . 1.562 6L9.911.13 

Ejercicio año 1935 

Enero .... . . . . . .......... . . .. . . 213 230.271.05 

Febrero .......... : . . . . . . . .... . 41 ll.015.39 

Marzo . ..................... . . . 86 56.677 .24 

Totales . ...... . 3rn 297 .963 68 

Totales ejercicio año 1934 1.902 917.874.81 



1932 

1933 

1934 

Resumen de las liquidaciones por Tesorería del Ministerio 

A Ñ O S NUMERO D1il LIQUIDACION!il$ 

1.309 

1.700 

1.902 

Totales .. . .. . . . .. . . 4.911 

Cua d ro N . 0 74 

lM'POnTE S 

583 .368.57 

673 758.14 

917.874 .81 

2.175.001.52 

~ 
Nl 
Nl 



Resumen total. - Ordenes de pago y liquidaciones de acreedores varios 

ORDElNl'lS DBl PAGO POR LIQUIDAClONES P OR 

A"ÑOS 
Tl'lSOREJRIA GENERAL 

DEl LA NACIÓN 
TEJSORElRIA DEL MlNlST.ElRIO 

IMPORTlil IMPORTEJ 

1932 .... .. ... . ..... l. 714.688. 90 5S3 368 .57 

1933 . ............ . .. 1.775. 713 . 54 673.758,14 

1934 .. .. .. . . . ..... 2 .141. 921. 81 917. S74 .81 -

Totales ......... 5 .632.30!.25 2 .175.001.52 

Cuadro N.0 75 

TOTALES 

2 .298 057.47 

2 .449 .471.68 

3.059.796.62 

7.807 305.77 

i-' 
N) 
<:>:) 



ACREEDORES VARIOS 

ORDENES DE PAGO POR 

TESORERIA GENERAL 

1932 

1933 

1934 

Total 

TesC1_!'eria 

General.-

1. 714.668,90 

1. 775 . 7 13,54 

2 .141.921,81 

5.632.304,25 -Total General $ 

LIQUIDACIONES POR TESO­

RERIA DE LA DIREC. DE ADMINIST, - - - -· -

Tesorería de 

la Oirec. de Adm. -

583.368,57 

673.758,14 

917.874,81 

2.175.001,52 

7.807.305, 77 

1-' 
N) 
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Rendiciones de cuentas elevl!.das a la Contaduría General de la Nación correspondientes a Sueldos de Presupuesto 

Ejercicio 1933 
Cuadro N.0 76 

~ 

6 ..J D E s e A R G o s T. 
fil -< " '" ~ "' z 

MES DE PERCEPC!O~ o z 
f=l r=1 -< H ;;,¡ "' -o 

Q z z -< -< < Q <:l ~ " 5 
l:l o U) c:l .J < U) ¡,; o X Q 

o l:!:í ..... o fil 55 ~ ~ ~ o 
f=l 00 

., o " z 
c:l 00 00 ..... ..., 

;: ;; o. 
"' Q ~ z ~ ::' p -:: r=. < 

DE L O3 FONDOS ,..., -< o 
r=1 r=1 :::: '" en o ·º o o 

:o ..... P.. ~ ~ ' .., :,; l:!:í m " "' .. o! I> e!, l:!:í o . -< f=l z '"' " 
., 

Q >--< l:!:í <: o f=l z ~ ~ o H --: " C/J 
<:l ~ ... ~ ~ i:,:: 

~ - z '" 
Febrero . ....... . .. : ." . .. 2.540 .556,66 2 034.065,18 2. 510 .888,271 182.983,711 15:'> -- 2 .427 937.16 112.619.50 
Marzo .... . ......... .. .. . 3. 628 8~/-.46 3 .C:26 .588,02 251.068,27 295.136,02 253 -- 3 . 572. 792:31 168. 685:6._1'¡ 
Abri l. .... . . ... . ...... . 5 .8-i9 . 79Ü6 4. 586 .123,63 267 912,51 360.548,70 408 -- 5. 214.584;84 823.892;47 
Mayo .. .. . .. ...... .. . . 4 .(89 .380,HU 3 . 714.571,34 587 .402 4'> 479.595,83 414 -- 4.78L .569,62 131.703.84 
Junio .. . . . .... .. ...... . 4 .077 .847,60 S. 0S7 .162.72 377 .608.04 337.651,88 341. -- 4 102.412.64 107 .138;83 
Julio ...... . . ... . . , . .. 8 . l '16 18S,41 6. 691 . 460;9, 6H0 .012.9G 657 .121,75 7ti3 -- 8. 028. 595:6s 27,!_ 731.56 
Agosto . ..... . . ... • . . . ... 9S.788,92 143.4!7,31 64 .741:91 15.70&,D2 532 -- 223 .893;14 149.627.34 
Setiembre .... . ........ . 4 .145. 609,26 3.545.626,261 352.896;55 340.993.2ti 522 -- 4 . 239. 516,07 55_720:02 
Octnbre .... . . . . .... .... 4 .176 .S27,ll0 3 46!) . 791 .82 334 881,15 333.461 :27 765 -- 4 . 138 140.24 D4A0Ú8 
Noviembre . . ........... 4 .116 .431,03 3 .492 . 220; 65 335.830,88 343 _97,i;02 766 -- 4 .172. 023:55 38.815;16 
Diciembre ....... . .. .. 8 .243 .430,77 6.988. 797,83 til5 . 910,56 6ti6.424,64 1.087 -- 8 . 221.133;os 61. 112.90 
Enero ge 1934 . . . . .... .. 133 .186. 29 82.174,87 28.717,88 10.161.53 569 - 116 053,78 78.245;41 
Febrero v Marzo ....... ]51.070;20 176 . 703.67 2J. SnS.92 - 26 657;37 852 -- ~-:3 7'>-') 96 5.585,65 
.Abril a j nnio ........ .. . 170.021,55 140 .375:ss \' 12 .032;Go 12. 458,54 925 -- 161: 866:62 10.740,68 
Rendición saldos . . . . . .. 6 .401 64 -- 27 548,03 6 . 949,67 3 .791,0l 

- --- -- ------ ------ --------- ------
Totales .. . .. .- ... . .. .- .. 49. 637.989,22 41 . 435.500,7914 .135. 278,95 4 .062. 870,44 8 .379 548,03 49 .634.198,21 8 . 791,01 

f--' 

~ 



Rendiciones de cuentas elevadas a la Contaduría General de la Nación correspondientes a gastos de Presupuesto 

Ejercicio 1934 

MES DE PERCEPCION 1 

DE LOS FONDOS 1 

1 

Enero .. .. ... . . . .... . ... . . . . 
Febrero . .......... . ..... .. . 
Marzo ............. • . •. • •· • 
Abril. ..... . ...... . .. . ..... . 
Mayo .. .. .. ............. . . 
Junio .. . . ... .. . . •••··• · ···· 
Julio ... . ... .. ... .... . .... . 
Agosto ...... . .. .. . .. . . • •••• 
Setiembre .. . .... ...... .. .. . 
Octubre . ..... . . .. ......... . 
Noviembre . .. .. . .. . . . .. . .. . 
Diciembre . . . .. .. . . . . . ... . . 
Enero ...... .. ...... . ..... . 
Febrero ... ... . . ....... . .. . 
Marzo ... ...... .. . .... .... . 

ó ..:i 
en < 
í:1 O:l 
E-< la; 

í:1 z 
A í=1 

¡!) 
o 
A -< H H 
~ o, 
o í:1 
r:: p; 
e,: 

4 095. 010. 6G 
4.09L. 161.16 
4.102 . )23 .34 
4.117.223. 66 
4 .107 .824. ~9 
4.166.006.H 
4.157.269.74 
4.158.407 .3L 
4.206.629.71 
4.2:JS.313 .33 
6.202 .430.84 
2.34-1.581 .1) 

103 .873.01 
86.685 17 

1 

7. 

8 
O:l en 
o e:: 
~ r=1 

> 
z 
H 

3 .413. 916. 32 
3 .411. 766. 12 
3.421 641 al 
3 .420. 727.26 
3 .428 . o.u . 20 
3 .465 .559 . 04 
3.399.118.44 
3 .480 .427. 55 
3.503 .6:22.66 
3 .496 .494 .4 7 
4 .877.078.14 
2.00) 45!J .65 

328 .851 ·63 
220.965.315 

DE:'>GARGOS 

-< .,J 
< 

ro Q:l 
o f=) 
lf) z [:1 

í:1 O:l (!) 
(!) 
:,: 
H E-< 

526 .117 .0G 
342 .673.94 
350.4E8.82 
352.556.02 
365.640.20 
364.437 .68 
359. !35.02 
359 .9:!9 99 
3i\0.19L.33 
345.097 11 
337.782.~7 
03-·1 592 . 78 
14.17:!.02 
10.011 .21 

< o 
< 

o :::: 
Cf¡ -< 

5 í:1 
..., 

O:l -.: 
(!) o ..., 
z o ..... 

-< z 

333 .412 .45 
3J0.409 .23 
329 356 .83 
326 784 30 
325. 249 .4L 
028.7:28 .75 
352 .693.93 
335 397. 23 
329 055.73 
342.853 55 
344.0J0.16 
333.67$.74 

11 .166.43 
10.806.68 

-· 

z 
r=1 
O:l 
[:1 .. ,., 
~ -t 
r.n b z 
-.: 
e:: 
E-< 

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-

Cund ro 1' .0 77 

1 
;:: 
~ 
!:, 

" ro ;,:; 

o " ..., ~ 

-< ~ 
;:? ;; 

-< 
.,J oc 

1 

- -
/l03 21 .5!:i4.83 
306 L7. S06 .70 
376 18. GOi 88 
432 35.757.96 
339 24. 651.4.4 
659 3L 952 .11 
439 9S ~5-l.46 
642 80 .S07 .-
587 10 L66G . 99 
oso 140 .535 . 10 
597 79~ .0ti5 .16 
527 -!59 .9:20.10 
567 209 .603 .03 
358 51!.504.98 
-- ------ -- --1----- ----1- - --- - - 1 - --1--- 1-

Totales ......... . .... l 50.16S.548,47 1 41 877.639,82 / 4,:212,-775,75 /4.023.G28,42 - 17.112· 54 .504,H 8 

e-" 
N) 
00 



Rendiciones de cuentas elevadas a la Contaduría General de la Nación correspondientes a gastos de presupuesto 

Ejercicio 1933 
Cuadro N.<l 78 ---···- - -·· ·--

M.ESl!lS CARGOS D E s e A R G o s 
ToT.\L o 

Dlll PElRCElPCION rn ,, ., 
TRA.NSFJ,;- RECIBIDO INGRESOS A. o TRANSFE- < .., rn 

DE T. GE:S-E . I NVERSTON T. GE:'<E- -11 DE LOS FO:SDOS RENCIAS RAL RAL 
¡!) Il.ENCLI.S DESCAf::0 0 
l:l 
..J 

Febrero ... ... .... . - 47 .976.- 30 .501,31 - 140 - 30 .501.01 
Marzo . ........ .. . . • - - 2.492,45 - 41 - 2 492,45 
Abril. .. . .... . ..... - 666. 099.71 528 .608,66 - 493 - 528 ,608,G6 
Mayo . ... : .. . .... - 669 .536;15 551.000,03 10.590,23 513 - 561 5DC.2G 
Junio ............. • - - 29 .628,55 1 .312,40 254 - S0 .940:95 
Julio .... ...... ... - 699.085.12 599 .482.28 9.722,78 725 - 600 .205,06 
Agosto . . ...... . ... 217 .269,91 378.527.02 493.25s;l!8 6 .990,63 544 - 500.243,91 
Setiembre . ...... . . - 409.636;64 365 008,75 16.929,99 521 - 581.938.74 
Octubre ... . ...... . 73,51 308 .283,77 469.687.47 14.050,57 212 - 483 .713;04 
Noviembre ........ - 391.381,27 391), 774;77 9.621,94 442 - 400.396,71 
Diciembre . . -- 3L.626.- 24.967.30 3 .795,84 182 - 28 . 763,14 
Enero 1934 .... . .. . 317,98 517. 212.44 630.763:11 5 .566.36 161 - 636 .329,47 
Febrero y Marzo .. . 64,50 210 .270;G5 157 .205;99 54.367;50 125 125.037,95 336 . 6 ! 1.44 
.Abril a J anio .. . ... 1:2'3.-154,05 111 .135.49 4 .G75,5', 65 116.811;00 
Rendición saldos .. 123 .897,18 - 11.237;33 - 10 188.565,Gl 149.802.94 
Saldo .... . ... . ..... - - 10.b52,50 - 3 3.453,44 13 .805;94 

- ·---- - - ------ - ·- ----·- - - ---- -- -
Totales ..... 341.623,08 4.473 088,82 4.406.099,27 137 . 603,80 4.431 267.057.- 4.810.760,07 

" -o o 
¡:; 
:, 

"" " 

9 
4 
9 
s 

12 
,3 
" ,.:, 
·7 

:83 

,83 

1-' 
N) 
e.o 



Rendiciones de cuentas-elevada-s a la Contaduría General de la Nación correspondientes a Gasto de Presupuesto 

Ejercicio 1934 
Cuadro N.0 79 

e A. . R G o s D E s e A R G o s Suoo . 
' 

INGRESOS 
Transferen- Recibido de la PENDl&ST'E DE. 

M E s E s - In"Versi'Ín 
T. General I C1<ja Jnbilac. , cias T. General Legajos RE~DI Ol ON 

·• 

Enero . . ........ . .. ... . .. - 44.218.- - - - - 38.377.30 
Febrero . . .. .. .. .... . .... - - 24.722.SS - - 106 19 .4¡¡5,12 
Ma1·zo .. ... .... . .. . ..... • - 56 4!8.- 25.569 71 2.40 12.80 46 50 .328.21 
Abril ...... . . .......... - - 656.662.28 537 .992.30 47.408.80 16.- 740 121.573.39 
Mayo .......... ... . . . . . - 656.549.78 555.208.45 40 .948.26 - 662 181. 966.46 
Junio ................... - 112.354.77 103 963.17 . 13.892.64 - 177 176.465.42 
Julio ..... . .... .. ..... . . - 444.154.91 420.111.38 20.283 Sl - 437 180.225.14 
Agosto ......... . , ..... -- ·- 339.833.64- 307 583 .05 25.608 .55 296 .- 483 18fi .571.18 
Setiembre .......... .. ... - 322.484.57 252. 307.93 22.211 .29 - 360 234.53ü.5H 
Octubre . . ... : . . .... .. ... - 576.958.41 362.945.79 19.036.P6 - 467 429.512.29 
Noviembre .............. 322.438.08 359.403.64 255.052.4·2 38.4GS.26 48.- 431 817.805.33 
Diciembre . ... .... ....... - 10-2 400.- 370.498.06 !'i .776 .66 - 582 643.9S0 .6l 
Enero de 1935 ... ..... - l.210.239.44 420.813 .27 88.312.54 - 245 1.245.044.24 
Febrero» > .. .. . .. 357.09 79.054.77 332.794.46 40 285.21 -- 144 951.376.43 
Marzo }) » ...... . . - - 429.484.26 135.138.38 - 172 386.753.79 

.7- - ------ - ·----- ------ ------ ------ ------- ---:---·--:--.-

Totales .......... 322.W5.17 4.960.732,21 -1.399.027,13 497.673 .66 3"/2.80 5.072 886.753.79 

r-' 
e:,;, 
o 



¡ . 

D ... 
·····•• ..... -

á, 
~ 

INVERSION 

RENDICIONES DE CUENTAS· 
PRESUPUESTO 

41 . S'7'7 . 639,32 

\ 
e o 

~ 

UJ 

... 

e o 
I e , 

41,435. 500,'79 

Q 
'P' 
t/l 
~ 

O A 

___ r:l_ .... .l 
. ...... , 

f.;;; : 

1 

'¡\~ 

1

' )> 

--1 
(D 

'" o L-~ w 
ro ::, 

o 

z 
o re.. 1\:, 
(/l su 
)> -() 

; )> 

rn 
Ul IO 

IO ~ 
w o 
o 

1J 
Ul ,... 

B 

REFERENCIAS 
ll 

DESCARGOS l'OR: 0 
INGRESOS A LA CAJA @ 

INGRESOS A LA 

NAO. DE J. Y ·P . CIV. 
TESORERIA G. DE 

372,80 
LA NACION 
497 . 373.66 

DEVOLUCIONES TRANSFERENCIAS (©) 
INGRESOS A LA 

(®) TESORERIA G. DE 
TRANSFERENCIAS 

LA NACION 267 . 0ó7. 
137. 603,80 

--" 

--o 



• 

Rendiciones de Cuentas elevadas a la Contaduría General de la Nación por Gastos Acuerdos de Ministros 

Ejercicio 1933 
Cuad ro N . 0 81 

Re cibido de DESC.á.RGOS TOTAL 
SALDO 

~1 1<:Sl!lS DloJ PDRCEll'CfÓ~ Dl!l LOS FO:-:nos PEXDIF.N'l'E 

la 'r. General Inversión l1c,:ar/ Trnnsfer. / Leg, 
lJF.SOAnGo DF. RENDIC. 

Julio . . . ....... . .............. .. .. .. . . ..... 3 .000. - 3.000.- - - 1 3.000.- -
-

Agosto . .... . .. -. . ............... ...... .. 5.000.- - - - - - 5.000.-

Abril a Junio ... . .. :· ...................... .. 6.559 .59 4 027.35 22.72 - 3 4 .050 07 7.50V.52 

R endición saldos . .. ..... ... ......... ..... - 5.000.- - UJOl.79 1 6.90l.79 607.73 
-------- - ------ - -- - ---- - -- ------ - --- --

1'otales . ....... . .... . .. 14.559.59 12.0:?7.35 22.72 1.901. 79 5 13 .59 l.86 G07.73 

r-' 
w w 

;;:;:J 



- 134 

Rendiciones ele Cuentas elevadas a la Contaclnl'Ía General de la Nación 

por Gastos Acuerdos ele Ministros 

Ejercicio 1934 

Onaclro N. 0 81 

U> 

R.ecihido D ~voln- o 

M E s E s de I nvo rs iún nión a ·;. S,u ,oos 
'l'eS Ol''Jl'Ía '1'01:tol'e l'Ía 

to o 
1 ~ 

Febrero .. . .... . .... 20.000.- - - - 20.000.-

irarzo .. . ..... . .... - ·- - - 20.000.-

Abril ... . . .... . .... - lD .162,05 - 1 837,ll5 

Mayo .. . ....... ... .,.... - - - 832,96 

Jnnio . . ......... . .. 5 .000.- 5.000.- - 1 837,95 

Jnlio ... ... ....... . 11.997,b0 11 .897,28 - 3 938,l 7 

Ago9to .. . . ... . .... - - 0,30 -- 937,87 

Setiern bre .......... - - - - 937,87 

Octubre . ........... 18.000,- lG.248,74 - 2 2.689,13 

Noviembre . . , ,, .... 23 .262,S5 11.365,47 - 1 14 .586,51 

Diciembre ......... • 7. ll97,50 - - - 22 .584,01 

Enero ele 1935 .... 43.799.- - 2.351 ,70 - 64.081,3L 

Febrero )) )) . . . .. - 14.344,87 - 4 49.686,44 

Mnrzo )) )) . .... - 4.900,54 - 2 44.785,90 
- -- - - - ---- ·-- ------ --- - - - - ---

Totales ........ l30.04G,85 82.908,95 2.352 - 14 !4.785.90 



Rendiciones de Cuentas elevadas a la Contaduría General de la Nación por Sueldos de Acuerdos de Ministros 

Ejercicio 1934 
Ctrndro N. 0 82 

Recibido Te- 1 Ingresos a Te- Caja 
SALDOS 

M E S E S 
soreria. Gral. Po.- inversión . G 1 Jnbilacionos 

Legajos . ¡ sorena ra • 

Abril .. . .. . . . ..... . .... - . . .. . .. . . 14.220 \ 12.603,08 470,37 1.137,60 3 -
Mayo .... ... ..... . .......... .. ... 4 .740 4.201,01 159,79 379,20 1 -
Junio .. . .. . .. . ...... . . . .. - - • • • • • • 4.740 4.088,51 167,29 484.,20 1 -
J ulio ..... .. . . ..... .. ..... . ..... . 17.2[0 7 258,83 4.137,8S 3 .2-37,50 3 2 575,79 

Agosto ...... . ... . .. . . . ... . ...... 14.280 9 .299,94 1 .959,74 1. 239,10 2 4.857,01 

Setiembre ..... . . . .... . .. . ... . .. 14.280 10 153,05 4.212,38 1.0i0.- 2 3.261,58 

Oct:::bre ..... . .......... . ..... ... . . 14.280 10.849,29 - - 2 6.602,29 

Noviembre ....... . .. . . ...... . ... 14.349,34 11.616,52 3.636,77 2 .b42,52 3 3.245,82 

Diciembre . . . ................. . . . 15.090 1'3. 262,13 3.089,14 2 .604,95 G 289,G0 

Enero de 1935 . . . .. . . . ..... . .... 59.178 8.385,28 46.635.61 J .065,84 1 3.580,87 

Febrero » » ....... ~ ... . .... . . 500 3.265,03 - - 1 615,84. 

Marzo )) » •••••• ■ .. ......... . 500 - 56,50 80 - 979,34 

173 .367,34 1 93.082,62 Totales ... . ....... 64 .534.47 13.870,91 25 979,34 

~ 
c.,;, 
~ 



Rendiciones de Cuentas elevadas a la Contaduría General de la Nación correspondientes a Gastos Cuentas Especiales 

Ejercicio 1933 

M ES ES 

D E 

P E R C E.t' CI O N 

D E L O S F O XDOS 

Marzo· . . .... . ... . ... . .. . 
A br il. ..... . : ... . . .. . . . . 
Mayo .. . ...... . .. • .. .. . • . 
J unio ..... ... . ... • .... . 
Julio . .... . . . .. . . • . ... . • .. 
.Agosto .. . . . . . . . . . . . . . . 
Setie~bre . . . .. .. . ... . . 
Octubre . . , . . .. .. . ... ... . 
Noviembre . . .. .. . ... . .. . 
Diciembre ..... . .. .. . .. . 
Enero de l.934 ... . ..... . 
Febrero , ;,1:,,rzo . . . . .. . 
Abril a J unio ...... . ... . 
R endición saldos 

Saldos . ..... . . . .... .. . 

C AR GOS 

., 
"' ·z 
" o 

.8 
"' " "' ~ 

-

4 . 304,6\ 
649,2 [¡ 

" "" o 

"" :E 
·¡; 
"' o:; 

; 
" " t.!:, 

~ 

2G .OC0.-
10.000.-
10.000.-, 

15.000.-
12.000.­
l.-! 9¡.J') 6" 
lo • :::3:::'9'= 

o º,-º 
2 .000.-

31..4.Sí ,G0 
3 .3Gb.l5 

13. 747;66 

D~S CA RGOS 

-ó 
·¡; 
; 
► 

" H 

l . 2G2.6<i 
535;25 

1 .938.70 
4.100;19 
2.736.S9 
9.12Ú7 

124.409;9G 
2 120,141 

'" -"' ¡~ ; 
HfJ :::l ,~ :) 

~ o 
~ 8 

0,461 

., 
" ·¡; 

" " .! 
~ 
" ~ 

., 
o 

"' , . 
o 

..:¡ 

1 
1 
1 

- 1 2 - - 2 
- 10 

3 97S,19 lL 

---- - - - -
Totales .. . ..... . . ... I 4 .953,Sol 14S .346,311 14.G.22S,0[, 

2 .973,021 5 

C,461 6. 951,21 33 
1 

Cuadrn N.0 8! 

o 
g 
< 
;i 
"' " .., 
< 
~ 
o 

E; 

l .2ti2,65 
535,25 

1. 988,70 
4 .100,Hl 
2. 7f,7,35 
9 .]24,27 

12S 3S8,15 
5 .093,16 

153 .179, 72 

o 
3 
< ¡¡; 

,: 
c. 

26.000 -
SG .000.-
46 .000.-
4.G.00().­
La.ooo.-
73. 000.-­
S6 .000.-
96.000 -
96 .061,30 

123.09S.71 
124 .024,51 
128. 6!7,90 

4 .564,40 
120,45 

120,45 

.... 
H"-
0 



Rendiciones de cuentas elevadas a la Contaduría General de la Nación Sueldos Cuentas Especiales 
~ 

Ejercicio 1934 

Cuadro N.o 85 

MES ES 

1 1 
Recibido d o Ingreso a 

Caja ,le aub_i-J L . I :r esnreria InverEi6n Teso 1·e1·ía $AJ.DOS 
G·enoral General 

laciones cgaJoS 

Febrero . . .............................. .... ' 
·Marzo ... .. .... . ,. ... . .... . ...... .. ... ... . 
Abril ... . ....... . ... . . . . ..... . . ... . ..... . 
Mayo .... : ................ . .. .... . ..... .. 
Junio ... . .. . . . , ........... ... .......... . . . . 

1.230.- L.091.42 40.18 1 98.40 2 -
8.330. - 5.:203.15 3(i .- 84. - 6 3 .006 .85 
6 .4':)8 .S3 4 .-043.36 1. 707 .32 2.815.- 7 - f--' 
6 .c83 .9L 4.104.68 820 .55 338. - 5 1.820.65 ,¡:,. 

9.335.- 8 .212 .22 1.054.30 338 .- (J l.55l. 13 f--' 

Julio ...... . .. . .. .. .... ........ . .... . . __ ... . 9 .55!1.48 !J.005.34 725 36 587.87 lG 79-2 .04 
Agosto .. .... . . .. ....... ... .. ........... . - . 
Setiembre ..... e .-. . . -........ . . . .. ... ..... -. . 

10.103 .82 5 . 14l.17 355 48 403 .35 10 4.995 .86 
7 .387. 91 4 .G09 01 459 i5 38-1.4.0 5 6 931.01 

Octnbre . .... .. . .. . ..... . ................. . 12 .555 95 13 .131.30 278.,J2 284.- 18 5. 7!13 . 24-
Noviembre ............... . .... .... .... . .. . 5 .575 80 G.524 .10 249 . 75 3S4.40 7 4.210.79 
Diciembre . . . ... . . ..... .. . ... ... . ......... . 10.586.26 S .433.28 524.10 UG!J .~0 6 4.S70.47 
Enero de 1935 ........ .. ............... . )7.464.59 1.051. 54 167 .42 30.41 3 21 ·0S5.4ll 
Febrero » » .. . ... .... ... . .. . .. . ..... . . 4.269 .64 10 .7(i2 . 20 147.07 - 16 14.445 .86 
Marzo » » .... . ...... . . . ......... . .. . 44 .82 7 .769.34 4:J .36 - 12 G. 677.98 

Totales ... . .......... 1109.485.Sl 1 8!J.982. L1 6.108.69 6 .717.03 122 G.677.98 



Rendiciones de Cuentas elevadas a la Contaduría General de la Nación Gastos Cuentas Especiales 

Ejercicio 1934 
Cnadro N." 86 

MESES 

Febrero . ...... . . .. . . ... . ...... 
Marzo ...... . ................. 
Abril . . ....... .. . ... ...... . . . .. 
Mayo ..... . ....... . .......... . 
Junio ............... .. ... . .. .. 
J ulio ........... . ........ . .... 
Agosto . . ..... .. ......... . .... 
Setiembre .. . . .... .. .. .. . ...... 
Octubre ...... .. ....... . . ...... 
Noviembre ...... . ... .. .... . .. 
Diclembre . . .. . ................ 
Enero de 1935 .. .. .... .... .. 
Febrero » )'.' ....... . .. . . .. 
Marzo )) » ...... .. .... .. 

Totales . . ... .. . 

CARG OS 

1 

1 

Recibido de 
Transfe,·encia _ Tcsor. Gral, 

- 1.000.-
- 15.250.-
- 2 .350.-
- 22. 78 L.-
- L.000 .-
- 36.0~5 .92 
- -
- - . 
- 5 011 57 
- 1.000.-

3 .978.19 -
- 58.430. 93 

378.- -
388 .71 3.808 30 

Inversión 

-
750.-
350.-

1.401.-
-

1.402.65 
--

1.498.40 
858.2~ 

1.593 . 90 
-

8.558.80 
99 588.94 

4.744 .901 147. 627.721 116 .001 92 

DES C: AR G .OS 

1 1 

I n~reso a 
Transforcnci~ Tes~r. G1·al-

1 
~•ga-, 
¡os SALDOS 

~ --

- - - 1.000.-
-- - 3 15.000.-
- - l 17 .500.-
- 300.- 2 38 .580.-
- - - 39 .580 .-
- ªº 15 1 74.243 .12 
- - - -- - - 74.243 .12 
- - 1 78. 656.29 
- - 2 78.798.06 
- 183.34 - 80 .999.01 
- - - 139 .42fJ .9! 
- 499.45 4 130.749 69 

30.174 01 324 .76 5 4.858.99 

30 174.011 1.337 .701 19 4 .858. 99 

f-1 
>l'-
N) 

• 



o~ 

RENDICIONES DE CUENTAS 
CUENTAS ESPECIALES 

A B 

~1/~ \\\ ~ ~ I -~ 
~ ~Y , e o ?.9.? 

~ 

~ · ~ ~ V \\\ ✓ ~ 
~ 

~-J---' ~ 
r-··, \ rn 
E / /\ ~ J C --""<::7Q . 

C':) .;;.;·· -----l 
c..-

~ - - ~ 
~ ,lj/ ~ 
d)~ 1> 

, ~ L::::::::/ ' I I ~ ~o. 
+ 
<e\. ,lfjff ' e ' o 

o 
~ 

" " JI::: 'Y .y 

' - - --- - - -

fo)~ 
'l,r¡,'o, 

\,t,,.'o • 

REFERENCIAS 
11 

1 

DESCARGOS POR: 0 
INGRESOS A LA 

(© 
INGRESOS A LA CA/.A. 

TESORERIA G. DE 
NAO. DE J. Y P~ CI V.-LA NACION 

6 .108,69 6. 717,03 

0 
INGRESOS A LA 

0 
INGRESOS A LA 

TESORERIA G. DE TESORERIA G. DE 
LA NACION LA NACION 

1. 337,70 0,4.A 

INVERSION DEVOLUCIONES TRANSFERENCIAS 

© 
INGRESOS A LA CAJA 

0 
INGRESOS A LA 

NAC. DE J. Y P. CIV. TESORERIA G. DE 
LA NACION 

2. 051,68 1 . 106,94 

'n 



Rendiciones de Cuentas elevadas a la Contaduría General de la Nación por gasto~ Leyes Especiales 

Ejercicio 1933 

i11-:s0» 1ni r 1m<::1•:1·c 1ó~ 

Dio 1.0s ~'o:-.uos 

Enero .. ..... . ... . .. . . ...... . .. . 

.Febrero ...... . . . ..... .. .... . . . . . . 

Marzo ...... . .... . ... . ... ....... . 

Abril... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

l\Iayo . ............ . . . . ... ... . .. . . 

Junio .. . . .. . . ...... .. .. . .... . . .. . 

Julio ...... . ... . ..... .... .... . .. . . 

Agosto . .. .... .. . .. . . . .. . . . . .. . . . . 

Set iemb rt ..... ... ............ .. .. . 

Octubre . .......... ... .... . . . , . . . 

Noviembre ...... . . . . . ... . . ..... . 

Diciembre . ... . . .. ... . . . . ... .. ... . 

Euero d<l 1935 . . . .. ............. . 

R end . Saldos . . .. .. . . . . .. . .. . . . . 

Totales .. .. . . ... ... . 

Cua.dro N.0 SS 

Re,,.,,,, , ... ¡ 
DESCARGOS BAJ.t;O 

Tes or . Gral. Jnve rsi6 t1 

5.446 -

1 

-
345.- -

7.481. 32 1 --

S.Cl9 .50 . 1 -
15 .497 .18 

1.791.-

1 

I ngresos a. 

T. Gen e1·al 

1 

-

-

1 

210.4.S 

-

·-

-
-

3.789 .52 1 ·-
21. 291 .8~ / 21.0i7.70 210.4.8 

1 

t ~ 1 ~ e 
e:" 
~ <> 

E-< '" - --

I= 1 

"' o 

~ 
0 

"" 

=I 
¡. = 

1 = 1 

- -
- l 

.- 2 

TOTAL 

DBSCAl:00 

-
- 1 

t>1rnocE:,.;'1't; llE 

liEXDI CIÓ;; 

5 .44.G.-

5 .791. -

5 .791.-

210 .4S 1 5.580 .52 

- 13.061.84 

13 .061.84 

- 21.081.3-1 

15 .497 .18 5 .é84 .1G 

1.791.- 3.793 .16 

- 3 .W3 .16 

1

3 .6-1 1 3 .793 16 

3 6 ~ - 4- ~ ~~~;.82 
1 --

f-' 
~ 
e, 



Rendiciones de cuentas elevadas a la Contaduria General co1Tespondientes a Sueldos Leyes Especiales. - Ejercicio 1934. 

CuaJr o ~-º b9 

ME:::<ES DE P ERCE l"-
Rocibido uo Ing resos a. Ingresos a ca ja . , Cantidacl do 1 '.f O 1' AL 

CIÓN P or inve1·si6n 
Tesore ría Gral. Tesorería. Gral. do J ubila.e . L('ga.jos \ D E S CAJ:00 

DE LOS FOXDOS 

:Mayo ...... . . . . . .. . 2.320.50 2 .320.50 - - 2 2 .320,50 

Junio .... . . . . . . ... 8 .0.J.O.- 4.740.59 549,0D 2 .750,32 1 S.040.-

Julio ............. . $. OJO.- 6 .8m~.4.o 4! 0,40 790,20 1 S OJO·-
1--' 

Agosto ... . . ..... . S.0! 0.- 6 .769.9! 626,86 643,20 l 8 .0!0.- ~ 

Setiembre .......... 8.0.J.O.- 6.996.94 3!:HJ,86 6J3,20 1 8.0-W.-

Octubre . ......... .. 8.233,67 7.124.11 416,36 G93,20 1 S.233,67 

1. . 
Noviembre ..... . . . . 8 .040.- 6 980.44 416,36 6!3,20 1 S.OJO.-

Diciembre . ........ lG.080.7 13.960.SS 832,72 l.2S6,40 2 16 OSO.-

Enero do 1935 .... - - - - -- -

Febrero» )) .. ·- - - - - - -
Marzo , h .... - - - - - -

·--
Totales ..... 66 .S34, 17 55 .732,80 3 .651,65 7 .4.J.9,72 JO 6G .831.17 



-148 -

Gastos Leyes Especiales. - Ejel'cicio 1934 

Cuuclro N .0 90 

Racibiclo Ou.ntidacl 

11 E S E S de 'l1esor. Invors ión ele S .\LOO$ 

Grul. legajos 

Julio ..... . ........ . ..... 450.- - - 450.-

Agosto . . ... . ............ 1.750.- 1.583.76 1 616.40 

Setiembre ...... . .. . . . ... U)96.96 1.583.76 1 1.032.44 

Octubre . . .. .. .......... . 6.666.64 - - 7.69U.08 

Noviembl'e .. .......... . . - - - 7.699·08 

Diciembre . , . .. . . , . . ... , . - - - 7.699.0t 

Enero ele 1935 . ..... . ... 3.333.40 450.- 1 10.582.41: 

Febrero» )) .. .. ..... - 4.156.26 1 6.426.2~ 

:Marzo )) )) ... ..... .. 40.000.- 6.426.22 1 40.0(JO -
1 

- - --- - · - --- - - - - - - - ,----·--
Totales ...... 54.200.- 14.200.- 5 40.000. -
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-------
l!.EFERENCIAS 

DESCARGOS POR: 

(0) INGRESOS A LA (@ INGRESOS A LA 
TESORERIA G. DE TESORERIA G. DE 

LA NACION LA NACION 
3. 651,66 210,48 

@) TRANSFERENCIAS @ 
INGRESOS A LA 

TESORERIA G. DE 
3,64 LA NACION 

1.882,19 

DEVOLUCIONES TRANSFERENCIAS (®) Il.GRESOS A LA CAJA 

NAC. DE J. Y P. CIV. 

2.331,40 



Distribución de las sumas abo!l.adas y que ,.;orresponden a las planillas de sueldos del año 1932 

d : 
~ - Devoluc ión a 1 

Impor te abonado Abonado a la De volución a 
Teso re l'Ía, General 1 M E S E S .s~~ 

e --: g a los Ca.jn. .Jnbila.ciones Tesorddu. General 

z -a e:Rcbajas ele 
•Subresponsal,lcs> 5 °lo y 3 ºio com, «V.,cantes• 

Suelilo• 

Enero .. ....... 300 3 .657 .268.48 . • 

Febrero.. . . . .. 292 3.657 .947,54 

Marzo..... . .. . 289 3 .64-! .448,77 

A.bril. . . . . . . . . . 294 3. 637. lSG,58 

M,iyo . ....... . ~91 3 .482. 880,03 

Junio.... . . ... 287 3.402 .754,81 

Julio,. .. . . . . . -1 290 1 3.37_6.786,64 

Agosto . . .. .. . . 1 292 l. 3 .377 .434,01 

s.,ticmbre .. .. · 1 ~90 1 3.382.972,67 

o~tnbre . .. .. .. 287 3.405 .694,54 

Noviembre . . -1 291 1 3.414.248,23 

Dit:iembre ..... 1 289 1 3 .419.410,12 

188.330,46 

180.814,20 

201.422,03 

201.560,27 

200. 735,49 

200 .552,74 

200.693.63 

198.146,88 

Totales .. . . l 3.492 1 41,859 .022,42 l 1.572 .235,69 

360 .530,94 

356 .282,57 

373.660,E0 

369 322,18 

320.082,42 

311.793,77 

313 960,06 

317 .513,93 

324.601,66 

325.698,41 

322.776,59 

319 .721,96 

4 .015 .944,99 

147 .640,41 

151.?57,95 

147.426,94 

155 .015,40 

170.246,26 

162.072,38 

163.442,93 

161 0il,95 

149.366,59 

125 .816,97 

119 .484,21 

119 .960.-

1 . 774.801,99 

11'! 
~e,:¡~ 

A~ ~ 
"' 

613 33 

555 .10 

506.95 

463 .50 

448.50 

448 .50 

4~0.­

-!31.50 

335 .25 

269.-

224.-

187 •7º 

T 
o 
·r 
A 

L 

GEXETtAL 

4 166. 043.16 

4 .166 .043,16 

4 .166. 043.16 

4.161. 987,66 

4.161.987,6G 

4 .057 .883,6G 

4 .058 .011,66 

4 .058.0ll,6G. 

4.058 .011,66 

4.058.011,66 

4. 057 .426.66 

4. 057 . 426,66 

Cua,lrn N .º 91 

Apoi-t t) P~trona.l 

(4 º/o) " favo,· ele 

h Caja Nar.. ele 

,Jubilaciones 

159 .485.44 

159.239,57 

159.271,97 

158.779,66 

158.163,14 

154.278,22 

153 .996,97 

154.280,61 

154.604,85 

155.548,40 

155.866,28 

155 .780,56 

4.883,33 1 4r.,. 226 . 888,42 1 1.879. 295,67 

1--' 
c.,, 
00 



Distribución de las sumas abonadas y que corresponden a las planillas de sueldos del año 1933 

Cuadro N .0 9-2 

1 1 

Devolación " 

1 

" Aporte Patronal ~ "' 
- ., Importe abonado Abonado a la Devolución -O ci -~ 
~ ~ Tesoreria General 

.,.. CD ,.. 
TOTAL 40/o - abonado a 

Caja Jubila- s e, :i: 
M E S E S _.;,~-;: a. los . a Tesorería 1 '; . ~ 

º· ;; \ \ «RebaJas ciones 

1 

> ., " la C•i" de ,Jubila-
z - <I) "' QENEll..4.L 

"'- Subresponsablcs de Sueldo• á'lo y a·•to «Vacantes» A 8 ~ c iones y P. Civ. 
"" 

Enero ......... 302 3 . 363. 363,86 192.006,88 316 .371,42
1 

222.188,00 161,50 4.094.091,66 153 .016,44 

Febrero .. .. .. . 298 3.374 .210,43 192.823.55 315.834,01 75.777,17 161,50 s . 958 . 806;66 153.402,99 

Marzo . ... . ... 300 3. 380. 286,52 193.147.,821 315.751,59 76.·945,83 124,90 B. 966. 256,66 153.847,14 

Abril ......... 302 3 . 392 . 818,54 194.014,84 326 . 151,29 149.085,49 107 50 4 .062 .177,66 154.757,19 

:Mayo ......... 301 3 .402 .489,30 194 341,4.0 321 286,80 143.955,66 107,50 4. 062 .177,66 154.4ó7,97 

Junio .. ....... 300 3 .412. 019,03 194.281,88 323 .158,51 132.552,24 166,00 4.062.177,66 155.549,17 

Julio . ......... 301 3 417.191,04 194.130,89 321 .677,36 128 903,34 165,05 4.062 .067,66 155.983,29 

Agosto ... . .... 299 3 .424. 785,62 193 .962,54 322.315,20 119.537,13 467,17 4.061.067,66 155.471,37 

Setiembre .. . ... 300 3 .438 .051,83 194 610,29 325.552,75 102.616,04 206,75 4.061.067.66 156.479,88 

Octubre ...... . . 299 3 . 441. 788,81 194.858,12 327 .646,45 96.567,53 206,75 4.0Gl.067,66 156.803,'¿0 

Noviembre ..... 297 3. 444. 323,65 195.418,61 326.781,30 94.391,85 152,25 -l.061.067,66 157 .107,43 

Diciembre .... . 296 3.451.0U,62 195 . 451,89 3:25. 297,90 89.102,00 84,25 4.0G0.977,66 157 .188,73 

Totales ... 3.595 40. 942. 370,25 2.329 .018,711 3 867 .82 l,58 1.431. 652,28 2.lll,10 48.573.00i5,92 1.864.064,80 . 1 ' 

a:. ;;-

f-" 
01 
~ 



Distribución de las sumas abonadas y que corresponden a las planillas de sueldos del año 1934 

C,1adro N ." 93 

N.P Total Importe abonado I Dovul.ución a I Ab rl C . 1 Devolución a TOTAL 
MESES . ona o a aJu. . de a los I Tesorer1a Gral. ¡ do Jubilaciones Tosorena Gral. 

¡,lanillas >,ubresponsa.bles <Reb . sueldo• 1 como •Va.came» 
GENERAL 

Enero •• . •........... ·I 301 3. 45.l. 737. 71 195 .163.0B 319.809.20 1 123.B00.72 4.090.010. 66 

Febrero . .. , .. . .... ... 299 3.448.538.51 194.789.24 319.408 .,U 127.265.50 4.090.010.66 

Marzo ...... . ... ..... 299 3.445 958.26 19! 684.03 315.983.71 183.38!.66 4.093.010.66 

Abril. ................ 299 3.446 2S1 36 194.S95 .92 321.433.09 127.4CO 29 4 .090.010.66 

Mayo ........... . .. . 299 3.443 642 .98 194.799.S5 319.655 .83 131.912.- 4 .090.010.66 

Jnnio ...... : ...... . .. seo 3.445.71S.29 19!.S75.33 319.SS0 .87 129.536.17 4 .090.010.66 . . 
3.446 483.38 1 1 . Julio ......... . .. . . . . 299 lll4.285.59 324 134.69 125.107 .- 4.090.010.66 

Agosto ........... . .. . 300 3.44S.111-20 194-.627.37 322.375.26 124.896 63 4 .090 010 .66 

Setiembre ....... . .... 301 3.450.SSU. 67 1!14.801.06 323.173.60 121.196.33 4.090 .010.66 

Octubre . .......... . .. 301 3.461.371.31 195.366.70 823. 780 ..!9 1.09.492.16 4.090.010.66 

Noviembre , . .. ... . . . 296 3 468 .289.59 196.005.GO 324 226.29 101 .480 .18 4.000 .010 .66 

Diciembre ......... . 299 3 471.446 .47 196. 420.10 321.073.26 101.070.83 4.000 Oi0.74 

Totales .. ... .. 3 593 41. 428 .418. 73 2.340.722 .8:3 3.854.934 70 1456.051.75 49 .OS0.128. -

1-' 
e;> 
e;> 



Distribución de las sumas abonadas y que corresponden a las planillas de sueldos suplementarias de 1932 

Cuadro N . 0 94 

M E S E S N .0 total d o 

1 

Impodes II Rebajas ele /Caja. Nac. do 1 Vacantes 

1 

To·rAL 

1 

At'OR1J'E 

planillas Abona.dos sueldos Jnbilacion&s GE!\"ll!RA.f, I·ATl:O~AJ., 

... 
Enero .... .. ... . . . . 66 19.996,46 - 2.004,()2 - 22 .001,38 1.841,37 
Febrero ...... . .... 71 19 .832,71 - 2 089.73 - 21.922.44 1. 993,41 
Marzo . . ... . ....... 9L 19.630,12 - 2.157:- 252.- 22.039;12 1 . 7[)4,95 
Abril ......... ·. : .. 298 60.04.1,15 -- 13.242.41 4.610.- 77 .893,56 5 .346,37 
Mayo ........ . .... 337 74.851,05 3 .853,24 10.08Ú5 4. 759.01 93.647,45 6 .811.76 
Junio ............. 337 77 .074,14 3 .9so;rn 9.7rn:9!J 4.6:;o:- 95.39+,'26 6 .101;s8 
Julio .. . . . ... .. . . .. 335 78.644,79 3.615,,9 8.071( 52 4 .663,46 9-! . 896,96 6 .525,61 
Agosto. · .. . .. . . . ... 3 li 67 .663,94 3.524,93 8 .8JS,04 1 .663,08 84.69;1,99 5 564,12 
Setiembre ......... 281 63 .576,57 3.265,42 6.532.56 4.770.- 77 .U4 L55 4.838,29 
Octubre . ... . ... : .. 229 51 .275.3l 2 .718,l4 6 .8i'i6:~9 4 .570.- 65.419'.94 3 .640.96 
Noviembre ........ 221 44.46Ú9 2 .34L.52 3.724:3\ 4 .570.- 55 .096;02 2. 714;64 
Diciembre ...... . • .. 145 27 .633;32 1.284,78 3.465: 13 4 .290. - 36 .673,23 1.7-!0.,Jí 

2.715 604 .680,65 24.553,85 76.598,25 41. 797,55-· 747 .GW,80 49 .513,23 

Importe de sueldos 
imput9.d.· al Inc. 318 
_tem l. Partida 16 . . 857 177 .855,84 8.799,15 17 .97G,49 55,24 204 .686,22 8 . 153,78 

Totales generale3 .. 3 .572 782.535,99 33 352,50 94.574,74 4l.852,79 952.31li,02 57 .667,0l 

¡:... 
CJ1 
o, 



Distribución de las sumas abonadas y que corresponden a las planillas de sueldos suplementarias de 1933 

Cnac1.-o N.0 9) 

MES ES 

Enero . .. .. .... . ..... . . 

Febrero . .. ... . . ... .... . 

1farzo . . ... . ... . ..... . . 

Abril . . . .... .. ." .... . . . 

Mayo .. . . ... . . ...... . 

Jnnio . . ...... . . .. .... . 

Julio . . . ... . . . ... , . . ... . 

Agosto ........ . ... . .. . 

Setiembre . . . . ......... . 

Odhbre .... . . . ... ... . . 

Noviembre .... ... . . .. . 

Diciembre ...... . ..... . 

N.o total 
ele 

planillas 

so 
66 

240 

368 

416 

456 

400 

455 

429 

398 

298 

21!) 

Totales . . ... . · I 3 .825 
Plan illas abonarlas con • 

imputación a la parti­
da global - Inciso 326 
- Item 1: P da. 13 . . . ... r- 1.199 

5.024 

Devolución 

1 

I mporte aoo. l a 'fesoreria 
nado a los ~nb. General como 

bl rebaja de 
1·esponsa. es su.eldos 

2 .364,43 

1.196,37 

1.64.0,46 

4 .60'1,31 

5.198,67 

4 649,74 

1.G00,85 

4 .921,71 

4.649,47 

4.ll!l,66 

3 .701,81 

2 .294, 15 

Abonado a l a 
Caja de Ju­
bilaoioncs 

5 % y 3 º/o 

6.676,40 

2 056,10 

2.463,09 

8 ~89,80 

G.8S0,36 

G.312,20 

6.533,71 

5.725,36 

5.543,07 

Devolución 
a. T esore1.·ía. 

General 

0,02 

T OT AL 

GE~Jtl!AL 

Apo1·te P atro• 
na) 4º/o a favor 

de Caj:i. ele 
Jnbil.n.ciones 

1. 981,69 

1.207,71 

1.713,18 

3 .696,68 

3.G9G,99 

3 ~558,71 

3 267,08 

tl. 658,6G 

3 373,19 

35 .203,47 

20.s:;1,77 

32.480,23 

70.151,62 

82 .664,08 

81.888,18 

76.!l46,98 

86.689,79 

78.388,86 

68.436,08 

57.277,57 

33.121,71 

11 .082,62 

4 .300,98 

2.930,44 

44.244,30 

24.074,33 

36 .583,80 

83 742,73 

94. 7'13,01 

9:2 .880,12 

SS.081,54 

97 .336,89 

88 .581,40 

83. 638,36 

65.280,36 

38 .346,30 
1----- 1 ---- ---- ---- 1- - ----- 1- --- - --

3 . 145,92 

2.507,7S 

l.375,11 

724.020,34 43.938,56 69 .524,22 0,02 837.483,141 33 .182,7J 

19L.929,05 

915.949,39 

13.543,45 

57 .482,01 
19.351.10 1 - 1 224.823.60 1 -

' 

1 

SS.875:32 0,02 1.06:.l. 306;74 33 .182,73 

1-1 
Ol 
-:¡ 



Distribución de las sumas abonadas y que corresponden a las planillas de sueldos suplementarias de 1934 

Cnn.dro N.0 96 

1 Devolució n a Abonada a: 1 Devoluci ón a N.º total do Imporlo abonado To TA T, 

M E S E S 1 a los Tesorería. General Caja de 

1 

T osor. Gener. 
planillas 

1 
Subrc•ponsables •Rebajá de Sueldos» Jubilaci<>nes c. « Vacante» GENERAL -

Enero .... . ........ 68 1 11.133,35 465,13 1 661,29 - 12.259,77 

Febrero .. . ........ 69 10.272,92 317,06 622,79 - 11.212,77 

Marzo ............. 128 Hi~943/il 6J3,4l 1.235,57 - 17.822,49 

Abril . . .. .. . ... .. . 533 79.477,73 5 . 100,75 5 .771,87 - 90 .350,35 

Mayo ... .. .. . . .. . 274 96 . 923,38 6 .042,44 G.806,44 - l0U .772,26 

Jnuio .. .... . . .... . 464 101 971,32 6.361,79 7 .370,23 - 115.703,3-1 

Julio . .... .. . .... . . 769 98 .724,4.6 . 6.578,24 6.870,55 - 112 .173,25 

Agosto . .. . ....... . 578 95.44:2,82 6 .637/l3 6.853,79 - 108. 933,91 

Setiembre .... . . .. . 584 9S . 381,20 6.866,3ü 7 .566,57 - ll2.SI4,13 

Octubre . . . . . . . .. . 6:23 89 074,17 6 .04(i,4!:) G.289,15 - 101.'109,S1 

Novieml>re ... . . ~- 410 70 .342,!:)4 5 .011,22 5.2J3,32 - 80 .597,4.8 

Diciembre : ........ 293 43 .854,87 3 .155,70 3.586,45 - [Q.597,02 

Totales . . . ... ¾.7!13 SI l.542,67 53.225,!•2 éS .878,02 - U2j. 646,Gl 

,.... 
c.n 
00 

1 



Distribución de las sumas abonadas y que corresponden a las planillas suplementarias con imputación al Inciso 326 
Partida 13. - E jercicio 1934 

Cuaclr,, N .0 97 

N· 0 total ele 
Importe abonado Devolución a Abone.do a Devolue.ión a 

TOTAL 
M E S E S a los Tesore1·ia General Caj& de Tesorería General 

planillas Sub responsables « Rebaja Sueldos • Jubilaciones como c:Va.cantes» GENERAL 

Enero .. . . ........... . 20 2.978,79j 121.60 376,55 - 3.477.-

Febrero . . . ... . ..... . 20 4.101,32 157,45 772,06 
1 

5.030,83 -
Marzo .. . . .. .......... 45 7 .336,87 313,32 943,63 - 8 1'92,82 

Abril. .. . . . ........... 195 32.610,01 2.142,!i8 3.195,09 - 37 .947,GS 

Mayo . . . ...... . ...... 229 31.900,n 2.302,62 4.570,0G - 38 .773,59 

Jnnio ................ 215 31.8)3,79 1.986,36 3 .24.4,58 - 37 .031,73 

Jnlio .... . ............ 246 38.()05,45 2 G28,28 5.227,23 - 46 .760,96 

Agosto ....... . . . . . . . . 274 M>._050,62 2 .969,17 10.080,31 - 58.109,10 

Setiembre .. . ... ...... 282 52.108,75 3.282,98 6.304,15 - 61.696,18 

Octubre .. . ....... . ... 265 53.115,03 3.288.- 6.072,95 • - 62.475,98 

Noviembre ....... ... 248 52.287,5! 3.323,59 5.418,68 -- 61.029,81 

Diciembre .. . . . . . ..... lü7 37 .762,33 2.034,05 4 .028,65 - 43 .825,03 

'fota.les . ... . ... 2.21G 389 .960,41 2,1.550,06 50.243,24 - 4-64.753,71 

' 

1-' 
en 
<:o 



Distribución de las sumas abonadas y c1ue corresponden a las planillas de Sueldos con imput ación 

al Acuerdo de Ministros, Cuentas Especiales y Leyes Nacionales. - Ejercicio 1934 
Cuadro N.0 OS 

N .• total c1e Importo abontLdo Devolución a Abona.do a. 
1 

Devolución a To •r A. L 

ll1 E S E S a los Te s01·. Geno ra.l Caja de T esor. Gener. 
pló.n illus 8ubresponsa bles ,R e b . ele Stttl dos> Jubilaciones . / e. «Vacantes» Gl,;NERAL 

Enero . . ........... . . 8 
1 

7.206,45 403, 65 2 .330,07 500.- lú.4!0, 17 

F ebrer o .. . .. . . . .. . .... 6 
1 

8 .930,86 440,74 993,4.0 - ~0.3G3.-

Marzo . . ....... . .... . . 7 9.17G,06 435,94 801, 20 - 10.413,20 

Abril.. ...... .. . .. . . . 6 8 .362, 66 402,34 810. - - 9.575.-
.. 

Mayo ........ _. . .... . . 12 16.749,U9 1.078,29 4.900, 65 46,G7 22 .775,60 

Junio .. . ..... . ..... . . 12 21 .142, 50 1.075, 32 S.492, 05 3 .620.- 29.329, 87 

J ulio . . .... . . c •••••• • •• 9 23 .130, 52 996, C'5 2.312,10 1.310.- 27.748,67. 

_Agosto ... :· · ··;; -- :..· 8 22 .9S9, 30 9'i'2, 10 2 .083, 60 1.655.- 27.700 .-- - --
Setiemb re . . .. .. . .... 7 22 .796, O± 991, GG 2 .~lí,30 1.245 .- 27.450 .-

Octub re . ... . .. . . . .. . 7 23 .149, 44 977, 56 2 .098.- 1.0SO .- 27.305.-

Nov iembre . . : . . -.: . ... 6 23 .085,0f.i 971, 74 2.183,20 l.0S5.- 27.325.-
... 

D iciembre ...... . ... .. 8 23. 759, 24 1.011.- 2. 153, 93 45 .S55.- 72.779, 17 

T otales .. . ... 96 210.478, 12 9.756,89 
1 

26.575,50 5G 386,67 3◊3 . 206,6S 

f-l 
a, 
o 



Resumen de sumas abonadas por Aporte Patronal 

Ejercicio 1934 

Cu»uro N.0 99 

e o N e B p T o I M p o J! T E 

Por sneldo planillas Generales 1.SSJ.S11 .S2 

)) >> l> Complementarias . . . . . . . . . . . . . ..... .. . vl.G94.92 

> )) Cuentas E,peciales ... . ..... . .. . .. . . . . .. . 3.616.05 

» Consejo N ac. de l!;dncación y U ni ver. N acion . ... .. . ... .. . 3.99G .13L.12 

Totales ... . ........ . .. . 5.U35.953 91 

f--' 
a, 
f--' 



Distribución de los gastos abonados por la Dirección de Administración 

Ejercicio de 1932 

Importe abonado Importe abonado Sumas devueltas 
N.o total de por Tesoreria do u. T esorería Ge-

MESE S a los la Dirección neral c omo planillas Subresponsables Administración «Sobrantes» 

Enero .............. . . 278 325.145,18 710.- 36.206,61 

Febrero .. .. . . .... ... 279 311.801,61 710.- 49.550,18 

Marzo ... . . . ....... : . . 276 314.312,69 710.- 47.039,10 

Abril ....... . . ....... 278 322.224,46 710.- 97.358,35 

Mayo . ........... . .. 278 331.073,56 680.- · 73.723,84 

Jnnio .. ... . ... . ...... 285 266.149,29 680.- 12.150,18 

Julio ................. 274 269.868,86 680.- 12.150,18 

.Agosto . ......... ·.· . . . 273 263.234,47 680.- 12.350,59 

Setiembre y Oclllbre .. 284 537.036,95 1.360.- 24.284,36 

N oviern bre . .. .... .. . . 267 265.797,66 680.- 12.242,18 

Diciembre . . .. .. . . ... . 268 2í:i2.891,72 680.- 16.442,17 

T otales .. . ..... 3.040 3.469.536,45 8.2S0.- 393.497,74 

Cuadro N.0 100 

T OTAL 

@ENERAJ~ 

362.061,79 

362.061;'i 9 

362 051,79 

420.292,81 

405.477,40 

278.979,47 

282.699,04 

276.265,06 

562.681,31 

278.71,984 

280.013,89 

3.S71.314,19 

f--' 
o, 
N) 
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Distribución de los gastos abonados po:.: la Dirección de Administración 

E jercicio 1932 

MES E S 

~z:::zro~· . • •. .• ....••• . •. •. •• 

Marzo ( A.bril \ •. . ..• ' . • . . . . . . . • •.·. . • 

~[ayo ..... . . . . .. . ..... . ... ... . 

Jonio .............. .. ... .. . . 

Julio ..... . .. ..... . .. . . . . . . . . 

Agosto .. . . ... ..... . .... . ..... . 

Setiembre ....... . . . .. .. .. . . .. 

Octubre . .. . ......... . . . ... . .. . 

Noviembre . . . ... .. .. . .. . . . .. . 

Diciembre ..... ... ....... . . . . . 
Totales ...... . .. .. .. 

N.C 

de 

planillas 

281 

287 

287 

293 

295 

294 

2[)4 

293 

292 

290 

2. 90G 

1 

Imp. abonn ,1os 
Tmpo1-. abo·1la.d os por la 'resorerfri 

por los de la Dirección 
Subres_ponsu.bles do Adn1inistración 

4VV.57G,24 1.360.-

529 .814,90 1.360.-

267 .386,50 680 . -

287.425,50 680.-

285.052.- 680.-

28!i ,9H,7~ 680 .-

275 .!:138,25 680.-

266 .388,25 680.-

253.982,37 680. -

242.543,03 680.-

3.193 .848,83 8.160 

Sumas devueltas 
a '.Pesororia. 

General cotno 
sobrantes do la 
01·den de pago 

5 .282,G4 

2 .788,25 

2 . 763,27 

1.745,02 

945,02 

945,02 

945,02 

945,02 

945,02 

945,02 

18 249,30 

Cuadro N ." 101 

T oT.\.L GENm:AL 

506.018,8S 

533.963,15 

270.8:29,77 f-' 
a, 
e,.:, 

289.850,52 

286.677,02 

287 .566,81 

277 .563,27 

268.013,27 

255.607,39 

244 .168,05 

3 . 220 .258,13 
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Distribución gastos con imputación a Presupuesto 

E jercicio 1934 

MES ES 

Enero ... . ... . . . ....... . 

1'ebrel'o . ....... . .... . .. . 

~In.rzo .. . .. ........... . 

Abril .. . . ... . ..... . . . . . . 

Mayo ......... . . ... .. .. . 

J unio ...... . .... . . . . .. . 

Julio ... . . . ....... . ..... . 

Agosto .. .. .. . .. .. .. . ... . 

Setiembre ......... .. ... . 

Octubre .......... .. .. ... . 

Noviembre .. ... ........ . 

Diciembre ... . .. .. . .. . .. . 

Ou aclro N. " 10~ 

Importe nbo· 1 Dovoluoionos 

nado n, l os S ub· a Tesorería 

ros1Jonsnbles 

1 315 .424 .281 

. 303 574. 28, 

303.199.78¡ 

305.937.28 

803.562 .28 

2D5.367.28 

292.982 .78 

295. 137 .78 

283 .542.18 

296 .288 .12! 

280.880 .62! 

300.164.4! 

G~ne1·al 

20.131. 36 

20.131.36 

17.668.86 

17.668.86 

17.658.86 

19.238.86 

17 .728.861 

17.728 .86 

30.441.36 

18. D45 ,52 

32 .058.02 

18.945.7:2 

'r O 'J' AL 

336.555.64 

323.705.64 

320.858 .64 

1l23.5D6.14 

321.221.14 

314 .606.14 

310.711. 64 

312.8GG.G4 

313.D83.64 

315.233 .64 

312.888.64 

319.110.16 
1----1- --- 1-----

'.rotales ..... ... 13 .676 .011. 20[ 2-!8.32ü .5013 824 .337. 70 
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Distribución gastos con imputación a, Cuentas Esl)eciales 

Ejercicio 1934 
Otrnclro N . u 103 

M E S E S 
1 

A bonaclo 1t. 

.. S 11b1·ospons,ibl os 
'l' o •1• A r, 

Enero .. . .................... ... . 17 .lJG0,.J.G 1'7. 960,46 

Febrero .. ....... .. . ... . . . . .... . . 2.010,13 2. 010,18 

?,Iarzo ... .... .......... . .. ... ... . 23.618,79 28.G18,7!l 

Abril .. . . . . . . .. . . ... .. . . • ........ . 8.4!>2,2G 8 .492,26 

1\Cayo .. ......... .... . .. .. ..... . . 26 .257,76 2G.257,76 

Junio ... . ..... . ............. , ... . 8.137,11 8 .187,11 

Julio ............. . .. . ... .. ..... . 25 .600,90 25.500,90 

Agosto ............... . ... . ..... . 10 .752,81 10. 752,Sl 

Setiembre . . . . . .. . ....... ... ... . 26 .423,47 26 .423,47 

Octubre .... , ...... .... ..... ... . ll.372,63 11.372,63 

Noviembre .. . . ... . . . .. ... .. .... . . 8 .6G6,16 8 .666,lG 

Diciembre . . . . . . ................ . 12 .666,16 12.666,16 

'rotales .. . . ..... . 181.851:l,64 181.853,G4 



Racionamient o de las Cárceles de los Territ orios Nacionales 

Ejercicio 1934 

P1U:11ER SEGUNDO TERCER CUARTO 
CÁRCELES 

TRUJESTRE TRIMESTRE TRUIE::lTRE TRI MESTRE 

Cárnel de Santa R osa (Pampa). 11.446,20 11.446,:20 ll .446,20 11.446,20 

» )) Viedma (Río Negro) . ... 13 .893,72 18.893,72 13.S03,72 13.893,72 

» » Posadas (Misiones) ... .. 6 .869,97 6 .869,97 6.S6!:l,97 6,869,97 

» del Chaco .... . . . ... ... .. . . 11 .193,72 11. 193,72 11 .193,72 11. t93,72 

» de Formosa . . . . .... ... .... 4 .778,70 4 : 778,70 4 778,70 4 778,"70 

} » Neuquén . . . . .... . . . . . . . . 8.161,23 S .161,23 t' . 161,23 S.161,23 

)) » Rawson (Chubnt) .. . .. . . 15 .201,24 15 .201,-24 16.201,24 15 .20[,24 

)) » . Río Gallegos (Sta. Cru:r.). 7 .50[)-,99 7 . 509/)9 7 .509,99 7 .609,99 

'rotales . . . ..... . .. . 79 .054,77 79 .0f>4,77 78.054,77 79 .054,77 

1 

. cuadro N.0 104. 

TOTALES 

45 .784,80 

55.574,S8 

27 .479,S8 

44.774,88 

19.114,EO 

32 .64-1,92 

60 .804,96 

30 .039,06 

316 .219,0S 

1-' 
a, 
a, 



A ÑOS 

1932 . .. . ... 

1933 . .. . .. . . 

1934 .. . ..... 
----- --

T otales ... . 

Resumen de sumas abonadas por Sueldos y Gastos durante los años 1932, 1933 y 1934 

Cuadro N.º 105 

SUELDOS SUP. DE SUELDOS G A S T OS T O T A L 

N .
0 

de 1 l 11PORT E .N. Q de J r "'p o R TE N.º de I I>tP O l<TE N.~ de 1 l MPOCTE 
planilla. pla.uilln. p lanilla. p ! .. nilla. 

3.492 49.2~6 .888.42 3.572 952 .316.02 3.040 3.87 Ull4.1 9 10.104 54.050.518.63 

3.595 48.573.003 .92 5.024 1.062.306. 74 2.096 3.220.258.13 10.715 52 .855 .568.7!) 

3.593 49.0S0 .128. - 7.105 1.691.607 .- 3.620 4.074.083.!<2 14 318 54 .845 .S18.92 
---- - ---- ---- - - -- - ·--- -- --- - ------ ---- --- - --- - -

10.680 146.880.020 .34 15.701 3.706 .229 .76 S.756 11.165.656.24 35.137 161.751 .906.3-! 

... 

...... 
O) 
-:i 
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Descuentos diversos efectuados por la Tesorería del Ministerio 

CuaJro N. 0 1)6 

CON CE P T O 1 1 9 3 2 1 1 9 S 3 1 1 9 3 4 1 Tlt'l' ALE S 

Depósitos J ndiciales .. . .... .. ..... . .. . 28.050,F,4 30 .:23:2,G9 

1 

30 . 185,67 SS 468,80 1-' 
~ 
1-' 

Descuentos Banco H ipotecario . . . . . .. .. 21.226,72 IG.606,87 15 .236,57 53 .0Ci9, IG 
i 

Impue~to a los Réditos ........ . .. . ... . 8.981,55 12.350,48 
1 

14 .383,28 33.715,31 

Totales ... ..... . ...... . , 
58.257,81 1 59.190,C4 1 59 .805,42 1 177 .258,:?í 



DESCUENTOS PRACTICADOS 
POR LA TESORERIA DEL MINISTERIO 

1932 1933 1934 

1932 1933 1934 

- Impuesto a los Réditos 8.981,55 12.350,48 14.383,28 

■ Bco. Hipotecario 21.225,72 16.606,87 15.236.57 

■ Depósitos Judiciales 28 . 050.54 30 . 232,69 30 . 185,57 
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DEMOSTRATIVO DEL 
EJERCICIO 

MOVIMIENTO 
1934 

TOTAL CREDITO $ 149 .497.530,63 m/n. 

CONTABILIDAD DE IMPUTACIONES 

$ 147. 817 .105.53 

CONTABILIDAD DE MOVIMIENTO DE FONDOS 

$ 56.452_.554,71 

CONTABILIDAD DE CARGOS 

CONTABLE 

' ' ' ' ' ' ' \ 
\ 

\ 
\ 
\ 
1 
1 
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$ 55. 810. 842,57 

CONTABILIDAD DE RENDICIONES DE CUENTAS. 

$ 55.598.103,10 

Oontnbuc. Patronal $ 1. 939. 822, 79 

,. per~ooa/ » 4.052.038,95 
- -- - - - - --- --- -- ---

Op. transitorias: $ 46. 129,89 

l'ot aevoiuciones (liiecta.S a -resorerl.a 

--- - - ------ - .- - - ----

PRESUPUESTO Y TRANSFERENCIAS (Q)~YES NACIONALES 

~ 

"' .,; .,, .... 
C0 
C0 r--

""' 
619 

-o 
<) 

"' z 
~ ., 
"' 
~ 
t'S 

r 

I , ,, 
,, 

g CUENTAS ESPECIALES gACtJERDOS DE MINISTROS 

\í=: 

'\ ~ 
Li; 
ll ~: 

z.;,.. 

o<.. 

IJJ e 
:¿ 

)> ( 

1 
fT' r l. 
(J", té) 

lC 

::, 

1 

:e ► 

1 t.. 0 

1 o 

--
=_:--; 
-.;::;: 
.;.n . ...-_..,_,, 
- 3 
5· 

:; · 

,_] 

-,; 

ª e= 
s;:::. 



R'egistración y tramitación en las distintas contabi lidades y oficinas de las 

órdenes de pago a abonarse por Tesorería Gral. y Tesorería de la Direc. de Adm. 

CONTABILIDAD DE PB.EVISION 

0 
CONTADURIA GRAL. DE LA NACION (Toma Razón) 

0 

1 MINISTERIO DE HACIENDA 

1 ' 0 B 
\ 3 

l>IVISION «CONTADURIA» \. , 
,,. - _ _ _ _ _ CONTABILIDAD ' ~- ____ _ 

TESOR. D . DE ADMINISTR. DE IMPUTACIONES 

0 0 SU13-RESPONSABLES 0 

0 ............. 
,,,,✓ 

/ 

' .... ~-
CONTABILIDAD DE MOVIMIENTO DE F ONDOS 

,, 
/ 

,,. 
/ 

/ 

/ 
/ 

/ 

/ 

,,.. ,, 

DE LA NACION 

,,. '7' ,, '\:...1 
/ ' 

' ' ' ' ' 
' 

(Al páguese) 

0 

', ACREEDORE S VARIOS 

',4© 

0 
CONTADURIA GRAL. DE LA NACION 

(l.• Divis. - Delegac. • Ot. Imp. - Toma Razón) 
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r. ó' r-1 
~ :, 

e~ 
¡r .¡s. 
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{ 
,'\ Registración 

DIRECCION D:E ADMINISTRACION 
- - -- Tramitación {

--Registración MINISTERIO DE HACIENDA (CONTADURIA GRAL. • TESORERIA GRAL) 
- - - - - Tramitación 
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INSTRUCCIONES Y CIRCULARES 

- AÑOS 1932 - 1933 Y 1934 -

Dirección de Administración 

' MEMORIA 1934 
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las planillas de sueldos y ele Gastos correspondientes a las 
mismas, del 1 al 5 de cada mes. 

2. - Formularán tales plan:illas en siete ejempla1·es cada 
una en los formularios especiales que la Dirección de Admi­
nistración les ha remitido a tal efecto. (Véase formularios 
Nos. 5 y 12). 

3. - Deberán ser fechadas, firmadas y selladas por los 
Responsables con la visación del Jefe de la Repartición o 
Dependencia si no estuviese comprendido entre aquéllos. 

II 

De la planilla de Sueldos 

4. - Se formulará la planilla ele Sueldos, llamada 'Ajuste 
ele Haberes, cu su primera parte, vale decir, desde la columna 
1 hasta la columna 17 inclusive, tomando como base la planilla 
correspondiente al mes anterior e introduciendo en aquélla las 
modificaciones que les fuesen comunicadas a los Responsables • 
por este lVIinisterio respecto ele nombramientos, traslados y 
cesantías ele su respectivo personal. 

5. - Los Responsables reclamarán las modificaciones no 
incluíclas en las comunicaciones del Ministerio correspondien­
tes al movüniento ele su personal producido con ant@rioriclad 
a la fecha ele la última comunicación y del cual tuvieran cono­
cimiento. 

6. - Los Responsables al formular la primera parte de 
la planilla ele Ajuste de H aberes cuidarán que sea llenada sin 
testaduras o enmiendas. 

7. - Esta primera parte compuesta ele 17 columnas, como 
se ha expresado, será formulada por cada ítem, de acuerdo 
a las sig·uientes indicaciones : 

Columna N.0 1 - La numeración correlativa del personal. 
Columna N.º 2. - La clase en que figura el personal de 

acuerdo al presupuesto vigente. 
Columna N.0 3. - El m'.unero del camet ele la Caja Na­

cional ele J\1bilaciones y P ensiones Civiles que corresponde a 
cada empleado. 
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rán a Rentas Generales de acuerdo a la resolución del P. E. 
dictada por rnzones de economías. 

Columna N.0 15. - El importe de las cantidades regis­
tradas en las columnas 7 al 13 inclusive, excluyéndose según 
se ha expresado precedentemente, el importe de los sueldos 
vacantes ( columna N.º 14), como total de los aportes con que 
contribuye el personal pám la Caja Nacional de Pensiones. 

Colullllla N.0 16. - No debe llenarse hasla tanto se comu­
niqne la fecha a partir de la cual se efectuará el descuento por 

rebajas. 
Columna N.º 17. - El importe líquido que resulte ele la 

deducción efectuada sobre el sueldq ( columna N.0 6) del total 
de los aportes para la Caja Nacional de Pensiones ( columna 
N.0 15) y del importe de sueldos vacantes (cohunna N.0 14) . 

8. - En la columna «Observaciones» se consignará en 
forma abreviada las novedades que coTresponde a cada emplea­
do. Por ejemplo : en un nombramiento se anotará la fecha del 
Decreto, asi : S. D. 3/VII/932, es decir, Superior Decreto de 
fecha 3 de julio de 1932. Si se ha terminado de descontar las 
cuotas do aportes a la Caja Nacional de Pensiones, se oxpre­
,sará asi: Tcrm. des. nombr. 30/VIII/ 932, es decir, Terminación 
descuento de nombramfonto de fecha 30 de agosto de 1932. 

9. - Confeccionada la planilla Ajuste de Haberes por 
cada ítem de sueldos, se formulará al pie de la misma el Resu­
men de Imputaciones y el de Apo1-tes parn la Caja Nacional de 
Jubilaciones, de acuerdo al ejemplo ilustrativo ele la planilla 
modelo que so r emitió a cada Repartición o Dependencia.. 
(Véase formulario N.º 13) . 

10. - Se formulará, también, el importe del Aporte Pa­
tronal de 4 % y el de Sueldos Vacantes, en esta forma: 

«Corresponde por Aporte Patronal 
4 % s/ $ . . . . . . . impoi-tc sueldos $ ..... : » 

«Corresponde por Sueldos Vacantes $ ...... » 
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III 

De 1a planilla de Gastos 

11. - Separadamente de la pi.anilla Ajuste ele Haberes se 
confeccionará la ele Gastos en el formulario remitido, por la 
que la Repartición o Dependencia solicitará la asignación men­
sual que par a gastos tenga acordada por el presupuesto vi­
gente. 

11. - INSTRUCCIONES PARA LA LIQUIDACION Y 

PAGO DE SUELDOS 

l. - Recibido por la Repartición o Dependencia la pla­
nilla· Ajuste de Haberes aprobada po1· la Dirección de Ad­
ministración en su primera parte ( columnas 1 al 17), sus 
Responsables procederán a confeccionar la segtmda parte ( co­
lumnas 18 a 26 y 28) en los ejemplares de dicha planilla. 

2. - En la columna N.0 18 se registrará el descuento 
por impuesto a los réditos del trabajo personal que se apli­
cará sobre el importe neto ele los días trabajados por el em­
pleado, vale decir, deducido los aportes para la Caja N~cio­
nal de Jubilaciones y más adelante los descuentos por reba­
jas de sueldos, lo que será comunicado oportunamente. 

3. - En la aplicación del impuesto a los réditos, no se 
con~clerarán las fracciones menores ele un peso, t9da vez que 
en la escala de réditos puede observarse que no existen. 

Así, si un sueldo neto o líquido es de $ 224,30, se consi­
derará como de $ 224.- , correspondiendo se le aplique el im­
puesto ele $ 1.04; si un sueldo neto o líquido es de $ 349,75, 
se considerará como de $ 349.-, debiendo sufrir un descuen­
to de$ 2.13. 

4. - Si en la Repartición o Dependencia existiese el ca­
so ele un empleado que perciba dos emolt1mentos, se aplica­
rá el impuesto a los réditos sobre el imp01'te total a que as­
ciende la suma ele aquéllos. 

11 
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Siendo $ 220.80 un sueldo líquido y $ 332.50 el otro, el 
gravamen a aplicarse será sobre-$ 553,30, esto es, de $ 6.87. 

En la planilla Ajuste de Haberes se consignará en el ren­
glón correspondiente a la remuneración mayor el importe total 
del impuesto y en el rengl@n correspondiente a la rmmmera­
ción menor se consignará en la columna <<Observaciones» la 
nota «Descontado impuesto, foja .. . . renglón .... ». 

5. - Para. la efectividad · de aplicación de los descuen­
tos que corresponden a la colwnna 19 y 20 de la planilla 
Ajuste de Haberes, los Respopsa bles seguirán las normas que 
se indican en los párrafos siguientes. 

6. - Cuando sobre el sueldo de 1m empleado concurrie­
sen descuentos por embargos com1mes (Ley 9. 511) , embargos 
por alin;ientos y cuotas del Banco Hipotecario Nacional (Ley 
10.676), se harán efectivos los descuentos, cualquiera que fue­
se la fecha en que hubiesen sido dispuestos, en este orden: 

1.0 - Los embargos por alimentos; 
2.º - Los embargos comunes (Ley 9.511); y 
3.0 - Las cuotas del Banco Hipotecario Nacional (Ley 

N.0 10.676). , 
7. - Los embargos por alimentos y la cuota del Banco 

Hipotecario Nacional, se descontarán íntegramente, salvo el 
caso en que el importe líquido de los días de servicios pres­
tados por el empleado fuese de una suma menor que la de los 
descuentos a practicarse. 

8. - Los embargos comm1es se descontarán conf<lrme 
al porcentade establecido por la Ley 9.511 y en proporción a 
los días de sueldo que perciba el empleado. 

9. - Ocurrido el caso referido en el párrafo 7 se proce­
derá a descontarse, en su correspondiente colmnna N.0 20, el 
importe del embargo y el saldo del sueldo del empleado se 
afectará como parte de la cuota del Banco Hipotecario, co­
lumna 19. 

' ' 

El empleado, por consiguiente, no percibirá suma alguna. 
10. - Registrados los descuentos que corresponde apli­

carse sobre los haberes del empleado, en sus respectivas co­
lumnas, :por impuesto a los réclitos, cuota del Banco Hipo-



-193 -

tccario Nacional y embargos, los Responsables procederán a 
consignar en la columna N.0 22 el importe líquido a pagarse 
al empleado. 

11. - En la columna N.0 23, los Responsables registra­
rán las cantidades que correspondan a licencias o inasistencias 
descontadas al empleado, pero que pueden ser solicitadas poste­
r iormente para abonarse al titular o a reemplazantes o suplen­
tes. 

12. _:_ En la columna N.0 24, los Responsables registra­
rán las cantidades que se devuelven y que no están sujetas 
a nuevo pedido de liquidación, como ser: días vacantes que 
ingresarán a Rentas Generales, multas que deben ingresar a 
la Caja Nacional de Pensiones. 

13. - Recibidos los fondos, los Responsables depositarán 
en el Banco ele la Nación .Argentina, los importes de aque­
llos descuentos practicados eu los halJeres del personal: 

•l.º Impuestos a los r éditos, en la cuenta «Impuesto a 
los Rédi tos sobre Trabajo Personal, orden l\1inis­
terio de Hacienda». 

Este depósito deberá efectuarse con boletas por 
triplicado y remitirse inmediatamente a la «Direc­
ción del Impuesto sobre los Réditos», Ministerio de 
Hacienda, Avenida ele Mayo 1.317, Buenos Aires, 
una relación del impuesto percibido y depositado 
(véase formulario N.0 15), acompañada de u11a bole­
ta del depósito. 

Dicha relación será confeccionada por los Respon­
sables, en el formulario enviado por esta Dirección 
ele ..Administración, en tres ejemplares cuyo destino 
es : el original para la rendición de cuentas a remi­
t irse en oportunidad; el duplicado para el archivo 
de los Responsables y el triplicado para el Minis­
terio ele Hacienda, junto con la boleta del depósito. 

La relación mencionada se confeccionará en la 
siguiente forma: 

Columna N.0 2. - El importe total de los sueldos 
liquidados a favor del personal por los Responsables, 
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de a.cuerdo a los servicios prestados durante el mes 
y dentro ele las escalas determinadas por la colum­
na l. 

Colunma N.0 3. - El número de empleados que 
han sufrido el impuesto, dentro de la escala a que 
corresponde el importe de sus sueldos liquidados. 

Colmnna N.0 5. - El importe total a que asciende, 
por esca.la, el impuesto a los réditos, determinado 
por la operación ele multiplicar el número de em­
pleados ( columna 3) por el importe del gravamen 
(columna 4). 

Cuotas del Banco Hipotecario Nacional en la cuen­
ta «Banco Hipotecario Nacional, orden Presidente», 
mediante boletas por triplicado, dentro de las 48 
horas de efectuado el pago ele sueldos. (Acuerdo de 
:Ministros de febrero 1.0 de 1927). 

Los Responsables deberán remitir inmediaü¡,mente 
al Banco mencionado una nota por la que se comu­
nique el depósito efectuado y acompañada ele una r e­
lación en la que se especificará nombre y apellido 
de los empleados que han sufrido el descuento de la 
cuota, importe de ésta y mes a que corresponde. 

3.0 Embargos judiciales, de acuerdo a los oficios u ex­
hortos librados por los señores jueces, mediante bo­
letas por triplicado. Si el juez oficiante indicase 
otra institución bancaria en donde debe depositar­
se el embargo, se procederá como lo ordena. 

14. - No ,ünpide el depósito de los descuentos practi­
cados sobre los haberes del empleado, columnas 18, 19 y 20 de 
la planilla Ajuste .ele Haberes, el hecho que un empleado 
no se presente al cobro de su sueldo. 

15. - Los Responsables procederán al pago de los suel­
dos del personal de su Repartición, ele conformidad a la li­
quidación practicada en la planilla y con sujeción a los siguien­
tes requisitos: 

a,) Comprobarán la identidad del que se presentase pa­
ra al cobro. 
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b) Los empleados firmarán recibos en los tres ejem­
plares reniitidos por esta Dirección de Administra­
ción, por el importe líql'Íido que perciban, en la co­
lumna N.0 26 de la planilla. 

e) Por enfermedad, licencia o permiso del empleado, 
se podrá extender recibo, en triplicado, por separado 
en un formulario que, después de firmado, se agre­
gará a la planilla. (Véase formulario N.0 6). 

d) Si hubiera empleados que no supiesen firmar, se 
les exigirá la impresión dígito pulgar derecha en un 
formulario de recibo, en triplicado, que será agre­
gado a la planilla. 

e) Si el empleado no pt1diese firmar ni aplicar la im­
presión dígito pulgar derecha, se podrá admitir un 
recibo por separado, en triplicado, firmando dos per­
sonas a ruego, pero en ese caso se efectuará el pa­
go en presencia de tales personas que deben ser 
ajenas a la Repartición y 'que :firmarán junto con 
los Responsables, dejándose constancia al dorso del 
r ecibo, del nombre y ele cada testigo. 

f) En los casos e, d, e, se consignará en la columna 
N.0 26 de la planilla, la siguiente nota: «Recibo 
agregado N.0 

••••• ». 
g) A fin de justificar la legalidad de los pagos efec~ 

tuados, cada foja de planilla ele Ajuste de Habe­
res donde conste el recibo de los emplea.dos y cada 
recibo agregado serán visados por el J efe ele .la Re­
partición o Dependencia. 

16. - Los empleados que sean llamados a prestar servicio 
militar , de acuerdo a las disposicionef¡ ele la Ley 4707, al pre­
sentar la solicitud de licencia por el tiempo que durase aquél, 
deberán indicar la Oficina o Regimiento por intermedio del 
cual les sea abonado la mitad dei sueldo, conforme al artículo 
96 de la Ley 4031. 

17. - Para percibir la mitad del sueldo, a que se refiere 
el párrafo anterior, los empleados llamados a prestar servi­
cio militar deberán entregar en el acto de cobrarlo, un cer ti-
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ficado del Jefe del Reginúento u Oficina donde prestasen el 
servicio, por el que conste que se halla en esas condiciones, cer­
tificado que los Responsables remitirán con la rendición de 
cuentas. 

18. - Realizados los pagos al personal, los Responsables 
procederán a llenar la columna N.0 23 de la planilla Ajuste 
de Haberes con los sueldos que permanezcan impagos por no 
encontrarse los interesados presentes o por otras causas y que 
deben ser devueltos a la Tesorería de la Dirección ele Adminis­
tración como depósito en razón ele quedar sujetos a nuevo 
pedido por planilla complementaria. 

19. - El importe de los sueldos pagados ( columna 25), 
más el de las devoluciones ( columnas 23 y 24), deben anoj ar 
mia smna igual a la de suelcfos líquidos a pagarse ( columna 
N.0 22). 

20. -Seguidamente, los Responsables ingresarán en la Te­
sorería de la Dirección de Aclnúnistración los importes a que 
ascienden las columnas 'Nos. 23 y 24 y confeccionarán una 
relación por cada colmnna, en triplicado, de los conceptos que 
forman la cantidad devuelta. (Véase formularios números 10 
y 11) . 

Dicha relación, se remitirá en la rendición de cuentas ; 
la primera, en triplicado, y la segunda, en duplicado. 

21. - Las sumas devueltas por los Responsables, prove­
hientes ele las cohunnas Nos. 23 y 24, ingresarán en la Teso­
rería de la Dirección ele Administración con la cl~sificación 
siguiente: 

Conio Depósito, ele la columna N.0 23, por corresponder 
a cantidades afectadas al personal y sujetas, por consiguiente, 
a nuevo pedido ele las mismas, por los Resposables, para su 
pago. • 

Como Devolución ele la columna N.0 24, por corresponder 
a. cantidades no afectadas a pago al personal. 

22. - La suma del importe ele los descuentos ( columna 
N.º 21), más el ele las devoluciones ( columnas 23 y 24) y el 
de los sueldos pagados ( colunma N.0 25), debe ser igual a la 
partida de fondos r ecibida por los Responsables ele la Direc­
ción de Administración (columna N.º 17) . 
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23. - Las columnas Nos. 27 y 29 de la planilla Ajuste 
de Haberes no deberán ser utilizadas por los Responsables 
por estar reservadas: la primera a esta Dirección de Adminis­
tración; la segunda a la Caja ele Jubilaciones. 

24 .. - El orden en que serán usados los tres ejemplares 
ele la planilla Ajuste de Haberes remitidos por esta, Dirección 
ele Administración, es el siguiente: 

1.0 El ejemplar que dice: «Subresponsable Dirección 
ele Administración» es el original que deberá ren­
clirse a la Dirección de Administración en opor­
tunidad. 

2,º El que clice: «Oficina de Personal - Certificación 
ele servicios» es el duplicado que deberá remitirse 
igualmente a la Dirección ele Administración, pero 
por separado de la rendición de cuentas, 

3,° El que dice: «Archivo de Subresponsable» es el 
.triplicado que quedará en poder de la Repartición. ' 

25. - El empleado que no se presentase a cobrar sus ha­
beres en la época ele pago, deberá esperar la liquidación de 
la próxima planilla complementaria, formulando al efecto el 
respectivo pedido. 

III. - INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCION DE 

PLANILLAS COMPLEMENTARIAS DE SUELDOS 

l. - Del 1 al 5 ele cada mes, los Responsables formularán 
la primera parte de las planillas complem,entarias de sueldos, 
correspondientes a empleados de su Repartición o Dependen­
cia, separadamente por mes y en la misma forma ele distri­
bución por ítem que la reservada en las planillas genel'ales. 

2. - Estas plmüllas complementarias comprenderán: 

ci) Los sueldos de los empleados que no se hubiesen 
presentado a cobrar en su oportunidad y cuyos im­
portes fueron devueltos a la Dirección de Admiiüs­
tración. 
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b) El importe de los días descontados por servicios no 
prestados c1ue luego se hubieran reconocido como li­
cencia o inasistencia con goce de sueldo y que fné de­
vuelto oportunamente. 

e) Los sueldos no incluidos en las planillas generales 
por cualquier circunstancia. 

Los sueldos a: que refieren los apartados ci) y b) sólo 
podrán liquidarse por complementarias si al momento ele en­
viarse las planillas a la Dirección ele Administración, obraran 
en poder de ésta las devoluciones ele fondos y la rendición de las 
planillas en que figuran las primitivas liquidaciones. 

3. - Los Responsables observarán para las planillas com­
plementarias las mismas formalidades y requisitos que para las 
generales. 

4. - Deberán tener presente que sólo ha de liquidarse, 
tratándose de sueldos anteriormente liquidados por planillas 
generales u otra complementaria, el importe correspondiente a 
los días trabajados por el empleado, menos las deducciones por 
Caja de Jubilaciones y los descuentos por embargos, cuotas, 
Banco Hipotecario e impuesto sobre los réditos sufridos en las 
generales del respectivo mes o complementaria, anterio~· por 
cuanto esas deducciones y descuentos deben haberse clepsitado 
oportunamente en la siguiente forma: 

En el Banco de la Nación Argentina, por la Dirección de 
Administración, las deducciones por c011cepto de aportes a la 
Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles. 

En el Banco de la Nación Argentina, por los respectivos 
Responsables, los descuentos por concepto de embargos, cuota~ 
Banco Hipotecario e impuesto sobre réditos. 

5. - Para ~a.her los Responsables las cantidades que de­
ben hacer figurar en la columna 22 de la planilla complemen­
taria de Ajuste de Haberes, han de tener presente la forma 
en que la Dirección ele Administración ha cargado a esos ha­
beres las deducciones correspondientes a la Caja Nacional de 
Jubilaciones y los descuentos practicados por ellos en concepto 
de embargos, cuotas e im1méstos sobre réditos, debiendo el em­
pleado percibir por planilla complementaria la cantidad que 
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tenía a cobrar en la planilla general del respectivo mes o com­
plementaria anterior. 

6. - Cuando al empleado se le liquide por p lanilla com­
plementaria haberes correspondientes a días que se le descon­
taron por servicios no prestados y que posteriormente se le 
1rnbiera recou.:icido como licencia o inasistencia con goce de 
sueldo y tuviera que sufirir descuentos por embargos, los Res­
ponsables utilizarán la tabla, que se remitirá., que ies indicará 
Ja suma que corresponde a ese sueldo en relación a los día$ 
que se le liquiden. 

7. - Si el empleado tuviera sobre sus haberes descuento en 
concepto de embargo por alimentos y en la liquidación anterior 
a la planilla complementaria mencionada anteriormente no se 
hubiera descontado totalmente por no cubrirlo, en esta última 
se descontará el resto. 

8. - Si tuviera, además, embargos comunes (Ley 9511), 
una vez completado el importe de la cuota por alimentos, se 
descontará el embargo común en la proporción correspondien­
te al total de días de sueldo liquidado al empleado, por ese mes, 
por servicios reconocidos. 

9. - Si sobre los haberes del empleado hubiera que descon­
tar la cuota del Banco Hipotecario Nacional, se seguirá el si­
guiente procedimiento: 

1.0 Si además de la citada cuota tuviera que cumplir 
con embargos por alimentos y embargos comunes 
(Ley 9511), una vez satisfechos éstos de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, el res­
to ele los haberes que resultare disponible, se aplicará 
al pago de esa cuota. 

Si el resto no alcanzare, su totalidad servirá para 
el pago de dicha cuota y en este caso el empleado fir­
mará la planilla pero no percibirá suma alguna. 

2.0 Si no tuviera descuentos de embargos por alimentos 
y comunes (Ley 9511) y lo liquidado en planillas ge­
nerales alcanzó a cubrir sólo una parte de la cuota 
del Banco Hipotecario Nacional, en la liquidación 
complementaria por los nuevos días reconocidos de­
berá descontarse el resto ele esa cuota. 
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10. - En todos los casos a que se refieren los tres párra­
fos que preceden, al pie ele las planillas complementarias de­
berán aclararse las operaciones realizadas. 

11. - Los descuentos que por cualquier causa hayan de­
jado ele practicarse en 1m mes, no podrán acumularse con los 

del mes siguiente. 

IV. - INSTRUCCION PARA LAS RENDICIONES 
DE CUENTAS 

l. - Entregados o r emitidos fondos a los Responsables, es­
ta Dirección ele Atlministración procede a formularles Cargo. 

2. - Los Responsables cuidarán que los fondos sean in­
vertidos de acuerdo al destino para el cual se les ha entregado 
o remitido. 

3. - Tendrán presente que los gastos realizados sean los 
determinados por presupuesto y ele conformidad a las disposi­
ciones legales de la Ley ele Contabilidad, leyes y decretos re­
glamentarios, ajustándose a las cantidades votadas para las 
partidas e ítem de la Repartición o Dependencia., ele manera 
tal que no se podrá efectuar gastos que excedieren de los 
recursos ele su partida respectiva aun cuando existiesen otras 
partidas que arrojasen saldo disponible ele recursos. (Art. 22 
ele la Ley de Contabilidad y Acuerdo de Ministros ele fecha 
diciembre 14 · de 1882). 

4. - Se exceptúan ele las instrucciones del párrafo aiüe­
rior los establecimientos, oficinas y demás dependencias que 
tengan sumas anuales acordadas para gastos menores especi­
ficados los que, por el Art. 39 del Acuerdo ele Ministros ele 
fecha 30 ele enero ppdo., de vigencia del presupuesto para el 
corriente año, quedan autorizados a invertirlas sin ajustarse a 
las cantidades determinadas para cada concepto o rubro, no 
excediéndose del importe total de aquéllas. 

Al terminarse el ejercicio, por su última rendición ele 
cuentas, los Responsables deberán incluir en ésta una planilla 
en la que se habrá clasificado los gastos o erogaciones reali­
zados, dentro del total acordado, por cada rubro. 
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'5. Formularán .mensualmente la rendición ele cuentas 
rnlativa a los pagos efectuados con los fondos recibidos ele la 
'l'csorería de la Dirección de Administración. 

6. - Los establecimientos que percibieron fondos en con­
cepto de recaudaciones, formularán mensualmente su rendi­
ción de cuentas ante esta Dirección de Aclmüústración. 

7. - Una vez que los responsables hayan remitido sus 
rendiciones de cuentas y aprobadas que éstas fuesen, la Direc­
ción de Administración procederá a formularles Descargo. 

8. - La rendición mensual de cuentas relativa a la inver­
sión de fondos recibidos de la Dirección de Admjnistración, 
se formará con: 

1.0 Una nota de remisión. 
2.0 Un balance general de Cargos y Descargos. 
3.º La relación de comprobantes de pago de sueldos. 
4.0 La relación de comprobantes de pago de Gastos. 
5.0 Los comprobantes de pago. 
6.0 Las planillas de Devolución y Depósito de Fondos. 
7.0 El giro o recibo por el ingreso de los fondos devuel­

tos o depositados en la Tesorería de la Dirección 
de Administración. 

11 

De la nota de remisión 

9. - Esta nota, que los Responsables remiten a la Direc­
ción de Administración, no debe ir por separado de la ren­
dición de cuentas sino que formará parte de la misma, de 
manera que ésta constituya un solo cuerpo de expediente que 
los Responsables enviarán bajo certificado, consignando en 
el sobre : «Rendición de cuentas de ... . • ( el nombre de la Re­
partición o Dependencia), (véase modelo N.º 1 y formulario 
N.º 2). 
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111 

Del balance general de Oarg·os y Descarg·os 

10. - Este balance es el resumen numérico del movimiento 
de fondos habidos en el mes, de los que se rinde cuenta. 

11. - En el formulario que se remite, (véase N.0 3 y 3 bis), 
los Responsables confeccionarán el balance ele acuerdo a las 
siguientes indicaciones : 

a) de Cargos. 
Colmm1a N.0 l. - Fecha en que hayan r ecibido 

los fondos ele la Tesorería de la Dirección de Admi­
nistración. 

Columna N.0 2. - Se registrará ei o los saldos pen­
dientes, si hubiere, de rendición anterior. En este 
caso, en la columna N.0 1, se expresará como focha, 
el primer día del mes a que corresponde la rendi­
ción. 

N"o se consignarán saldos pendientes que corres­
pondan al ejercicio 1931 y anteriores. 

Columnas Nos. 3 y 4. - El importe recibido por 
asignaciones ele Sueldos y de Gastos respectiva­
mente. 

Columna N.º 4 bis. - Se expresará el número de 
inciso y de ítem a que corresponda la asignación de 
Sueldos. 

El número de inciso, ítem y partidas a que corres­
ponde la asig4ación de Gastos. 

Para los establecimientos, oficinas y demás depen­
dencias que tengan sumas anuales acordadas para 
gastos menores especificados cuya inversión pueden 
realizar sin a.juste a las cantidades determinadas en 
cada rubro, se remite otro formulario ele balance 
del cual se ha excluído la columna de Imputación. 

Columna N.j 5. - El importe total a que ascien­
den las asignaciones recibidas más el saldo pendien­
te de rendición anterior, si hubiere, constituye el 
Cargo o Debe para los Responsables. 

' 
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Columna N.0 6. - No debe llenarse por ser reser­
·vada para el contralor de la Dirección de Adminis­
tración. 

b) de Descargos. 
Columna N.0 7. - La fecha de las r elaciones de 

comprobantes de pago, sea de Sueldos como de Gas­
tos, y de las planillas de devolución y de Depósito 
de fondos. 

Las relaciones de Sueldos y de Gastos, llevarán 
como fecha, el día de la última operación registrada 
en las mismas. Las planillas de Devolución y de 
Depósito la misma fecha en que se hayan efectuado 
tales operaciones. 

Colmnna N.0 8. - E l número, por orden correla­
tivo, de cada relación confeccionada correspondien­
te a la rendición de cuentas. 

Columnas N.0 9 y 10. - El importe a que ascien­
de cada relación de pago de Sueldos y ele Gastos, 
respectivamente. 

Columna N.0 10 bis. - Se expresará el número 
del inciso e ítem a que corresponda la relación de 
pago de Sueldos. 

El número ele inciso, e ítem y partidas a que 
corresponde la relación de pago ele Gastos. 

Como se ha manifestado al tratar de la columna 
N.º 4 bis, los Establecimientos, Oficinas y demás 
Dependencias que tengan sumas anuales acordadas 
para gastos menores especificados, r ecibirán otro 
formulario de balance del que se ha excluído esta 
columna. 

Columna N.0 11. - El número del cheque o giro 
que los Responsables fuera de la Capital Federal 
remiten a la Dirección de Administración, por Devo­
lución o por Depósito de fondos a ingresar en la 
Tesorería de la ,misma. 

El número del recibo otorgado por la Tesorería 
ele la Dirección de Administración a los Responsa-
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bles de la Capital Federal por el impo1'tc de los 
fondos ingresados por los mismos conceptos. 

Columna Nos. 12 y 13. - En cada una de ellas, 
se registrará el importe de la. devolución ele fondos 
que se efectuase, de a.cuerdo a las indicaciones conte• 
nielas en el Capítulo VIII ele estas Instrucciones. 

Cohmmas Nos. 14 y 15. - En cada. una de ellas, 
se registrará el importe ele la devolución de fondos 
que en concepto de Depósito se efectuase, ele acuerdo 
a las indicaciones contenidas en el Capítulo Vlll 
de estas Instrucciones. 

Columna 'N.0 16. - El importe total a que ascien• 
dan los pagos efectuados y los ing-resos a la Tesare• 
ría ele la Dirección de Administración, constituye el 
Descargo o H aber para los Responsa.bles. 

Columna N.0 17. - El saldo de fondos, resultante 
de la diferencia entre el impo1'te ele las columnas 
N.0 5 y 16 que, por causas justificadas, obrase en 
poder ele los Responsables. 

12. - Independientemente una de otra, se sumarán, en 
sentido vertical, las cantidades registradas en las columnas 
que constituyen el Cargo, llevándose, como se ha expresado 
más arriba, el total a la columna N.0 5. 

Igual operación se seguirá con las cantidades registradas 
en las columnas que constituyen el Descargo, llevándose el 
total a la colunma N.0 16. 

13. - El balance de Cargos y Descargos será fechado, 
sellado y firmado al pie por los Responsables, visánclolo el 
Jefe de la Repartición, o Dependencia en el caso de que no 
estuviese comprendido entre aquéllos. 

IV 

De la relación de comprobantes de pago 

14. - La relación de comprobantes de pago es la enume­
ración ordenada por fechas, de los documentos que los Respon­
sables remiten como justificativo de la. inversión ele fondos 
L'ecib~dos para este fin. 
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15. - La relación de comprobantes de pago puede ser 
de Sueldos y de Gastos. (Véase formularios Nos. 4 y 7). 

V 

De la relación de comprobantes de pag-o de Sueldos 

16. - En el pago ele sueldos pueden presentarse dos 
casos: 

a) En que la planilla Ajuste de Haberes constituya el 
compr?bante de pago por la stm1a total sin que haya 
recibos individuales agregados a aquélla. 

b) En que junto con dicha planilla existan recibos 
agregados. 

17. - En el primer caso, la relación registrará como com­
probante de pago N.0 1, la planilla Ajuste de Haberes por el 
importe líquido pagado al personal ( columna N.0 25 de la 
planilla), distribuyendo el total pagido por cada ítem en la 
columna respectiva de la relación. 

A continuación, se registrarán también los descuentos 
efectuados al personal ( columna 18, 19 y 20 de la planilla 
Ajuste de Haberes) llevando sus importes a las cohunnas 
respectivas del ítem. Las boletas de depósito de tales descuen­
tos serán los comprobantes de pago Nos. 2, 3, 4, etc. 

Se acompañará á dicha relación, el original de la planilla 
de lo percibido y depositado en concepto ele Impuestos a los 
Réditos, como se indica en «Instrucciones para la liquidación 
y pago ele Sueldos», párrafo 13, inciso 1.0

• 

18. - En el segundo caso, se confeccionará la relación en 
la misma forma que en el primero, porque cada recibo indivi­
dual, por separado de la planilla, se halla registrado en la pla­
nilla Ajuste ele Haberes, columna N.0 26, bajo la siguiente· 
nota: «Recibo agTegado N.0 

••••• », numerándoselo en el orden 
que corresponda. 

Seguidamente se registrarán los descuentos efectuados so­
bre los haberes del personal a que nos hemos referido al 
tratar del caso primero. 
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VI . 

De la relación de comprobantes . de pag·o de Gastos 

19. - Se confeccionará especificando: 

ci) Fecha en que tuvo lugar el pago; 
b) Nombre de la persona o entidad de quien se haya 

efectuado la adquisición o servicio, según cuenta, 
factura o recibo; 

e) Concepto del gasto. Si se tratase de varios artículos 
comprendidos en una cuenta o factm·a, se enuncia­
rá el o los principales, sin expresarse cantidad; 

d) Número de orden del comprobante que constituye la 
relación.; 

e) Importe del documento pagado. 

20. - Los establecinúentos cuya inversión ele fondos deban 
realizar ajustándose a las cantidades determinadas para cada 
l'ubro ele su asignación ele gastos, deberán confeccionar separn­
damente de la relación de comprobantes, una planilla ( véase 
formulario N.0 8), por la que se clasifique en partidas, cada 
uno de los comprobantes de gastos comprendidos en la rela­
ción, con resumen, (véase formulario N.0 9), a los efectos el!! 
su regist¡·ación en la columna N.0 10 bis del balance de Cargos 
y Descaqws. 

21. - Se podrán confeccionar el número de relaciones qu1J 

se juzgase necesario o convenientes para una ordenación cla­
ra, por conceptos, de los diversos pagos. Así, puede aceptars1~ 

la confección de una relación para los gastos menores y eve11-
tua.les del Establecimiento y otra relación para el pago de 

.adquisiciones. 

22 - Al pie de cada relación, sea ele Sueldos como ele 
Gastos, se expresará en letras el importe a que asciende y 

será fechada, sellada y firmada por los Responsables, visán• 
dola el J efe de la Repartición o Dependencia en el caso de 
que no estuviese comprendido entre aquéllos. 

• 
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VII 

De los comprobantes de pago 

23. - Comprobante de .pago es el documento justitificati­
vo de la inversión ele fondos por los llcsi)onsables, que debe 
reunir. los ~·cqui,si tos reglamentarios a fin de que el. mismo 
pueda ser aprobado. 

24. - Para que el comprobante ele pago de gastos, sea 
considerado como p,rcscntado en forma, clcber{t reunir los re­
quisitos siguientes : 

lb) Si es euen1a o factura, antes ele ser ' pagada, los 
Responsables habrán Cl\idado que la misma se ajuste 
en la cantidad y precios de los ar tículu:.-¡ adquiridos, 
a las condiciones de la licitación o pedido ele precios, 
por la respectiva orden de provisión. Así, la cnénta 
registrará: fecha ele ·1a provisión, artículo, cantidad 
provista, ¡n;ecio unitario, im}J01tc p,ncial por ar­
tículo total ele la cuenta o factura. 

La cuenta o· factura por adquisiciones deberá ex­
prestar indefectiblemente si corresponde la. adquisi­

ción a licitación pública o privada o conem so de pre­
cios y la fccba ele su realización como también la 
ele su aprnbación por el Poder Ejecutivo. 

Así, se consignará en la. cuenta o factura. esta 
nota: «Licitación . ...... . ele fecha . .. .. . aproba-
da por Acuerdo de fecha · .. ... ». 

Pagada por los Responsables, el recibo extendido 
por el proveedor expresará el importe en letras, cui­
dando que sea sin error y aplicándosele en el ejem­
plar original el estampillado ele ley, que se ürntiliza­
rá por la firma del proveedor o por la fecha de pago. 

b) Las medidas o pesas de los artículos facturados y 
pagados no deben ser ot.ros que los del sistema mé­
trico decimal (Ley l'f.0 81l5) . 

El docmncnto por el cual se comprobase la infrac­
ción será rechazada, sin perjuicio . ele la penalidad en 

• 
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que incurran los Responsables, ele conformidad a lo 
establecido por la Ley mencionada. 

e) No contendrán testados o enmiendas y si las hu­
biere, deberán ser salvadas debidamente. 

d) Será el ejemplar original el que ha ele rendirse a la 
Dirccció; ele Administración. 

25. - La firma de los Responsables que antes debía re­
gistrar al pie todo comprobante de pago, podrá se'r reemplaza­
da por el Vº. Bº. general al pie de la respectiva relación 
(Acuerdo de Ministros de fecha 10 de febrero de 1932). 

26. - No .es aplicable la disposición anterior al comproban­
te cuya firma o visación ele los Responsables implica al mismo 
tiempo la autorización del gasto y la aprobación del pago 
(.Acuerdo de :Ministros citadb). 

27. - Cada comprobante ele pago relativo a adquisiciones, 
deberá ser acompañado, en la rendición de cuentas, ele la co­
n espoudiente orden ele compra, si la hubiese, inutilizándose és­
ta con una constancia ele su liquidación y en forma bien visi­
ble y de manera que no pueda eliminarse con facilidad la le­
yenda, haciendo posible el doble pago. 

Cuando las compras se efectuasen mediante autorización 
actuada (licitación pública, privada o concurso ele precios), se 
consignará en la factura como ya lo hemos indicado en el pá­
rrafo 24, la fecha ele realización de las licitaciones y concurso 
de precios y la de aprobación de las primeras. 

28. - A los efectos ele su enumeración ordenada en la re­
lación, cada éomprobante de pago llevará en el ángulo superior 
derecho, en lugar bien visible, la misma numeración que la que 
figura en la respectiva relación. 

VIII 

De las planillas de Devolución y Depósito 

29. - En «Instrucciones para la confección de planillas 
ele Sueldos y de Gastos», hemos explicado el significado ele las 
colmnnas Nos. 23 y 24 ele la planilla de Ajuste de Haberes y 
pol' consiguiente, expresado el concepto de las cantidades que 

• 
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deberán registrarse en cada una de ellas. El ingreso en la Te­
sorería de la Dirección de Administración ele tales cantidades 
y su rendición ele cuentas dan lugar a la confeccion de plani­
llas que serán 1mas de Devolución y otras de Depósito. 

Las Reparticiones o Dependencias ele la Capital Federal 
efectuarán el ingreso en la Tesorería de la Dirección ele Admi­
nistración de la devolución o depósito de sueldos en recibos 
especiales (veáse formularios Nos. 16 y 17), acompañando una 
planilla descriptiva de los conceptos que originan el ingreso. 

30. - A la vez, podrá ser por sueldos y por gastos cada 
una ele ellas. 

31. - La planilla de Devolución ele Sueldos, que no están 
afectados a ning(m pago especial ( columna N. º 24 ele la plani­
lla Ajuste ele Haberes), se confeccionará en la forma sig·uiente : 

Columna N.º 1: El mismo número ele orden registra.do en 
la columna N.0 1 de la planilla Ajuste de Haberes, correspon­
diente a cada empleado cuya liquidación ha originado el des­
cuento registrado. 

Columna N.0 2: Nombre del empleado causante. 
Columna N.0 3 : Motivo o causa de devolución de la can­

ticlacl. 
Columna N.º 4. - Níuncro de días a que corresponde el 

sueldo devuelto y su importe. 
32. - La planma de Devolución ele Gastos corresponde a 

los sobrantes que resultaren del ejercicio. 
33. - La 

0

planilla de Depósito ele sueldos afectados a pa­
go a terceros por tratarse de sueldos impagos o el.e licencias cu­
yo goce de sueldo será liquidado a reemplazantes ( columna N.0 

23 de la planilla Ajuste de Haberes) se confeccionará en la 
misma forma que la planilla de Devolución. 

34. - La planilla de Depósito ele Gastos se c'onfeccionará 
por las sumas que se devuelven a la Tesorería ele la Dirección 
ele Administración por impedir circw1stancias imprevistas su 
pago al acreedor. 

Así, 1m prnveedor que fallece antes ele percibir el importe 
ele su crédito y por lo mismo, no puede ser abonado tal crédi­
to sino a la sucesión. Corresponde, entonces, que se deposite 
esP. suma para ser pagada oportunamente a la sucesión de aquél. 

• 
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IX 

Del giro, cheque o recibo por fondos ingresados en Tesorería 

de la Dirección de Administración 

35. - Agregado a la nota ele l'Cmisión que forma cabeza 
del expcclientc coustituído 1) 01' la rendición de cuentas, irá el 
recibo otorgi,Jdo por la Tesorería ele la Dirección de .Aclminis­
tra.ción por el ingreso de fondos, si hubiere, efectuado por Res­
ponsables de la Capital F ederal; y el cheque o giro bancario 
~i fuese de ingreso efcctundo por Responsables fuera ele la Ca­
pital Federal. 

36. - Los giros o cheques por fondos a ingresar en la Te­
sore1'Ía ele la Dirección de .Administración deberá extcndel'Se a 
la orden ele la «Dirección ele .Achpinistración del :Ministerio de 
Justicia e Instrucción Pública». 

X 

Instrucciones g'enerales 

37, - Las Reparticiones o Dependencias radicadas en la 
Capital F ederal remitirán sus rendiciones ele cuentas a la Di­

rección ele Aclmiuistración : 

a) De Sueldos y de Gastos, dentro do. los 30 días del 
mes siguiente de recibidos los fondos, 

b) De Sueldos Complementarios, dentl'o ele los 15 días 
del mes siguiente ele recibidos los fondos. 

38. - :Las reparticiones o dependencias raclicaclas fuera ele 
la Capital F ~cleral remitirán sus rendiciones de cuen­
tas a la Dirección ele Administración: 

e) De Sueldos y ele Gastos dentro de los 25 días del mes 
siguiente al que corresponden los fondos recibidos, 

b) De Sueldos Complementarios dentro de los 20 días 
del mes sigtúente de recibidos los fondos, 

39. - La renclición de cuentas correspondiente a fondos 
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t·,ecibidos para. el pago de planillas complementarias de sueldos 
se hará en igual forma que la de planiHas generales .. 

40. - Deberá ser ejemplat original el documento justifi­
cativo de la üiversión de fondos que se rinde a la Dirección de 
Admiuistración , como también lo será el balance, relaciones y 
planiJlas. 

41. - Además del ejem_plar original, se agregará al fina] 
de la rendición de cuentas, un duplicado de balance, de relacio­
nes y de planillas de Devolución y de Depósito, ésta última en 
triplicado, firmadas también por los Responsables. 

42. - Las Rcnd~ciones de Cuentas de fondos concspon­
clicntes al ejercicio 1931 y anterioi·es, deberán remitirse a la 
·contaclmfa General de la Nación. 

43. - Las que correspondan al ejercicio 1932 y por los 
¡;uccsivos se remitirán a esta Dirección de Administración la 
que, de conform.idacl a lo establecido por el Acuerdo General 
de :M:in.istros cl9 fecha 14 ele julio de 1931, entenderá en todos 
los actos administmtivos del Departamento y de sus Dependen­
cias, proponiendo y adoptando las medidas conducentes a un 
mejor contralor de las r ecaudaciones e inversiones de fondos 
y del manejo de especies. 

,14_ - Los saldos ele sumas destinadas }Jara gastos, corres·• 
ponclicntcs a un ejercicio, no podrán ser afectados al pago ele 
gastos de otro ejercicio, debiéndose devolver aquéllos a la Di­
t·ccción de Administración. 

45. ~ Para los establecimientos que recaudasen fondos 
y que deben depositarlos en cuentas especiales, se les r emi­
tii-án instrucciones respecto de su rendición de cuentas y del 
contralor de aquellas percepciones, pudiendo realizarlas, por 
ahora, de conformidad al procedimiento en uso. 

46. - Tales establecimientos deberán ingresar crr la Tcso­
t·crfo de la Dirección · de Administración el importe de sus 
t·ecaudaciones, dentro ele las 48 horas de percibidas. (T,ey 
11.539, Art. 36, Acuel'Clo ele Ministros de fecha 30 ele enero 
y 10 de febrero del cte. año). 

47. - Si se tmtasc de establecimientos radicados en el 
interior, efectuarán dicho ingreso, dentro del mismo plazo, 
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mediante giro del Banco de la Nación Argentina, (Acuerdo 
de Ministros, ele fecha 10 de febrero del cte. año). 

48. - Acompañando al giro enviarán a la Dirección de 
Administración una nota-planilla cuyo formulario se les r e­
mitirá. 

49. - El importe correspondiente a los derechos de exá­
menes de alumnos libres e incorporados, ingresarán totalmen­
te a Rentas Generales, quedando sin efecto el por ciento que 
por el artículo 79 del Decreto de fecha. 26 de septiembre ele 
1926, se acordaba a los profesores examinadores (Art. 40 del 
Acuerdo ele Ministros ele fecha 30 de enero del corriente año) . 

'50. - En razón de haberse previsto en el presupuesto 
para el corriente año las sumas necesarias pam la compm ele 
muebles y útiles con destino a los Institutos ele enseñanza 
secuudm:ia, normal y especial, déjense sin efecto las disposi­
ciones establecidas por el artículo 78 del Decreto ele fecha 26 
de septiembre de 1926, por las que se dispoúe para tal fin 
del 50 % ele los derechos ele exámenes ele los alumnos regula­
res oficiales. (Art. 41 del Acuerdo ele lVllnistros ele fecha 30 
ele enero del corriente año) . 

51. - Las reparticiones o encargados ele hacer compras o 
de efectuar gastos, de conformidad a la disposición del articu­
lo 57, Ley 11.539 y Art. 12 del Acuerdo General ele Ministros 
ele fecha 30 ele enero ppdo_. , (Presupuesto para el corriente 
año), «no podrán comprometer suma alguna queº no tenga 
clisponible la partida correspondiente en el presupuesto, bajo 
la responsa,bilidacl personal del funcionario que lo autorice», 
a cuyo efecto se formulará cargo una vez comprobada la 
transgresión sin perjuicio ele la pena disciplinaria que el P. 
E. aplicará. 

52. - La responsabilidad de todo· pago o entrega ele es­
pecies, es solidaria entre el superior que lo ordena y el Con­
tador o Ecónomo que lo ejecuta o quienes ejercen estas fun­
ciones; pero cuando el o los inferiores hayan dejado cons­
tancia escrita. de su observación, cesará para ellos toda respon­
sabilidad, pesando sobre el funcionario superior r espectivo 
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que insista en el cumplimiento de la orden (Acuerdo de Mi­
nistros de fecha 14 de julio de 1931) . 

53. - Los tesoreros, habilitados y pagadores de cualquier 
Dependencia u Oficina de la Administración Nacional no po­
drán desempeñar cargos análogos en asociación alguna, aun 
cuando éstas funcionen con autorización del Poder Ejecuti­
vo, 11i encargarse de subscripciones o cobranzas de cuotas de 
ningún género. 'r ampoco podrán efectuar descuento alguno 
en los haberes del personal, salvo aquéllos que determinan las 
Leyes 4349, 9511 y 10.676 y Acuerdo de Ministros de fecha 19 
de enero de 1932, A1't. 16. 

54. - Es obligación . de los Responsables tomar las medi­
das necesarias y rcaliza1· las gestiones posibles a fin ele que no 
queden sueldos y gastos impagos al cerrarse el ejercicio eco­
nómico anual. 

55. - En los casos en que los Responsables no efectuasen 
sus rendiciones de cuentas en los plazos establecidos en las pre­
sentes instrucciones, la Dirección de Administración les cxigi-
1·á de oficio y directamente empleando gradualmente los s1-
glúentes medios de apremio: 

1.0 Requerimiento conminatorio. 
2.0 Suspensión de empleo y privación del sueldo del Res­

ponsable. 
3.° Formación de oficio de la cuenta retrasada e inter­

vención de la respectiva Dependencia, a fin ele es­
tablecer las responsabilidades del caso y las causas 
del retardo en la rendición. 

56. - No se ent regarán o girarán a los Responsables fon­
tlos para. Sueldos y para Gastos si no se hubiesen remitido las 
rendiciones de cuentas cori:espondientcs al mes anterior. 
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INDICE DE LOS FORMULARIOS COMPRENDIDOS 

EN EL MANUAL 

Nrn. l. - Carpeta para 1·enclición de cuentas. 

» 2. - Nota de remisión de rendición de cuentas. 

» 3. - Balance General de Cargos y Descargos. 

» 3. bis.-Balance General de Cargos y Descargos con im-
putación. 

» 4. - Relación de comprobantes de pago do Sueldos. 

» 5. - Planilla Ajuste ele Haberos. 

» 6. - Recibo individual ele Sueldos. 

» 7. - Relación ele comprobantes de pago ele Gastos. 

» 8. - Clasificación por partidas de comprobantes de 
pagos de Gastos. 

» 9. - Resumen de clasificación _por partidas de com-
probantes de pago ele Gastos. 

» 10. - Planilla de Depósito de Sueldos. 

» 11. - Planilla ele Devolución de Sueldos. 

» 12. - l\'Iodclo Planilla de Gastos. 

» 13. - :Modelo ilustrativo de confección planilla Ajuste 
de Ilabcres. 

» 14. - Cubierta de la planilla Ajuste de Haberes. 

» 15. - Planilla «Impuesto ele los Réditos sobre 'frabajo 
Personal». 

» 16. - Recibo i11greso devolución y depósitos Sueldos, 

primer y tercer ejemplar. 

» 17. - Recibo ingreso devolución y depósitos St}eldos, 
segundo ejemplar. 
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INSTR UCOIONES .COMPLEMENTARIAS REMITIDAS A 
LAS DEPENDENCIAS DEL DEP-ARTAMENTO 

1 bis. - Para la confección de planillas de sueldos por rebajas 
establecidas en la Ley 11. 584 

Por la Ley N,° 11 . 584, Al't. 13 del Pl'esupucsto defini­
tivo para el año 1932, a partir del 1.0 de mayo del mismo, 
los habm·es y jornales del l?Cl'sonal, los retiros y las jubila­
ciones serán liquidados con una l'eba.ja pl'ogresiva., de acuerdo 
a hL escala establecida 0 11 la planilla que se acompaña. 

La aplicación de tal rebaja, a la que nos hemos referido 
en nuestro Manual ele Instrucciones al tratar ele la plauiUa 
Ajuste de Haberes, se hará de acuel'do a las siguientes nol'mas 
que han siclo aprobadas por el Acuerdo Oenei-al Lle Ministros 
de fecha 25 de junio de 1932. 

l . - El descuento que corl'esponde a los haberes, jor­
nalcs, retiros y jubilaciones, es el determinado en la columna 
denominada «Descuento progresivo %» ele la planill11 y tabla 
que se remiten. 

2. - Este descuento se efectuará sobre el sueldo básico 
asignado por el Presupuesto a cada empleo o cargo, a partir 
de$ 160. 

Así, si se tratase ele un director de Escuela Normal cuyo 
sueldo es de $ 400.-, el descuento que corresponde · aplicarse 
es de 9 %, c,scala N.0 19 o sea un descuento total de $ 36.-, 

Si de un maestro de estética, cuyo sueldo es de $ 224.­
le corresponde el descuento de 6,54 %, escala N.0 7, o sea 
tm descuento total ele $ 111. 65. 

3. - El descuento a los jornales se aplicará sobre la base 
del jornal asignado, multiplicado por 25 días y se hal'á efec­
tivo en p1·oporción al número de días que se ha trabajado. 

Análogamente se procederá con el personal que se paga 
po1· horas, jornalizadas a razón de 8 horas diarias y 25 jol'­
nales al mes. 

4. - El descuento por rebaja en los sueldos del pers?nal 
incluye o comprende el descuento de 3 % ( columna. N.0 8 ele 
la planilla Ajuste de Haberes), para la Caja Nacional de Ju­
bilaciones y Pensiones. · 
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Al determinarse, pues, el descuento • por rebaja que co­
rresponde a un sueldo, se deducirá ele tal descuento el impor­
te del 3 % para la Caja Nacional ele Jubilaciones y el saldo 
se consignará en la colmm1a N.0 16 ele la planilla Ajuste ele 
Haberes. 

Así, si el sueldo es ele $ 400.- y los descuentos ele 5 % y 

3 % para la Caja Nacional ele Jubilacio11es son ele $ 20.- y 
$ 12.-, siendo el impor te· de la rebaja ele $ 36.- (escala N.0 

19), el saldo a consig·narse en la coltlmna N.0 16 ele la pla­
nilla Ajuste ele Haberes, será ele ($ 36.- $ 12) $ 24. 

5. - El descuento por rebaja se aplicará también al per­
sonal transitorio no obligado a contribuír al fondo de la Caja 
Nacional de Jubilaciones. En este caso, la rebaja corresponde 
íntegra al Art. 13 Presupuesto General, sjn liquidarse, por 
consiguiente, el 3 % para la Caja Nacional de Jubilaciones. 

6. - En los sueldos que sufren el descuento de 50 % 
por ingreso conforme a la Ley 4349 de Jubilaciones y P ensio­
nes, la rebaja por economía se practicará sobre el sueldo ín­
tegro, llevándose el importe total de aquélla a la columna N.0 

16 de la planilla Ajuste ele H aberes y liquidándose a favor 
de la Caja Nacional ele Jubilaciones solamente el 50 % de 
descuento del sueldo básico, columna N.º 9. 

7. -:- Los sueldos que sufran el descuento de diferencia 
ele ascensos que. se practicará al liquidarse el primer mes com­
pleto, sufrirán también el descuento del 5 % del sueldo an­
terior. En tal caso el descuento por rebaja se practicará so­
bre la base del nuevo sueldo y luego ele deducirse el importe 
del 3 % sobre la misma base, para la Caja Nacional ele Jubi­
laciones - incluíclo según se ha expresado, en la rebaja, - se 
consignará el saldo en la colmnna N.º 16 ele la planilla Ajuste 
de Haberes. 

8. - Cuando hubiere acumulación ele empleos se aplicará 
el tanto por ciento ele la escala de rebaja ele sueldos que co­
rresponde al monto total que representa. los sueldos acumula­
dos. 

Se exceptúa. el caso ele profesores o empleados de las Uni­
versidades cuyos sueldos por cada empleo o cátedra, etc., hu-
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biesen sufrido en el presupuesto vigente una disminución igual 
o superio1· a la. de la escala. de rebaja. Esta excepción no es apli­
cable respecto de aquellos puestos o cátedras cuyos sueldos no 
hubiesen sufrido tal disminución. 

9. - P ara practicar el descuento por aplicación de la 
escala de rebaja de sueldos en los casos de acumulación ele 
empleos, ca.da Repartición luego de haber determinado el tan­
to por ciento o proporción que corresponde al monto total ele 
los sueldos acmnulados, aplicará el tant o por ciento a cada 
uno de tales sueldos. 

Sea un profesor que tiene 4 horas ele historia, 4 horas 
ele geografía. y 6 horas de idiomas extranjeros, que le repre­
sentan una remuneración mensual ele $ 168.- $ 168.- y pesos 
234.-, es decir, un total de $ 570.-. 

A este importe ele $ 570.- , le corresponde la escala de 
rebaja N.º 24, de 9.92 %, es decir, un descuento total de 
$ 56.54. 

Por consiguiente, se deberá aplicar el descuento de 9. 92 % 
sobre$ 168 .- , 168.- y$ 234.- cuya suma de sus importes 
arrojará un descuento igual al obtenido sobre el monto ele los 
sueldos, esto es de $ 56 . 54. 

Cuando se tratase de este caso de acumulación de em­
pleos se registrará en la columna N.0 28, Observaciones, de la 
planilla Ajuste de Haberes por cada uno de ellos, la siguiente 
nota: «Sueldos acumulados por $ ... ». 

10. - Los sueldos que por razón ele un monto u otra. ca.usa. 
cualquiera, fuesen exentos de la rebaja que fija el artículo 
13 del Presupuesto General, pero sujetos al descuento de 5 % 
para la Caja Nacional ele Jubilaciones, continuarán cont ribu­
yendo con el 3 % adicional para la misma ( columna N.0 8 
ele la planilla Ajuste de Haberes) . 

11. - Toda persona que desempeñase más de un cargo 
en la Administración Nacional o en Reparticiones autónomas, 
deberá hacer una declaración jurada ante cada una de las re­
particiones o instituciones en que prestase servicios, manifes­
tando todos los empleos que desempeñe. 

La falta de cumplimiento ele esta obligación así como cual­
quier falsa declaración, hará pasible al interesado de la pena 
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de exoneración. Los que actualmente se encuentren en las con­
diciones precedentes, <il.ebcrán hacer la declaración rspectiva, 
antes del 10 de julio próximo. 

12. - Lo establecido para el descuento de rebaja en los 
casos ele acumulación de empleo, se aplic¡ll'á a partir del l.º 
de mayo ppdo., pero co1:i. el fin de facilitar la preparación de 
las planillas ele haberes, se hará efectivo a partir de la liqui­
dación correspondiente al mes de julio. Quie1·e decir, que en 
la, liquidación correspondiente al mes de julio se incluirán 
las diferencias en menos de los descuentos que hubiesen co-
1Tespondido por el mes de mayo; y en la liquidación por el 
mes ele agosto se inclufrán las diferencias en menos de des­
cuentos correspondientes, al mes ele junio. 

13. - A partir del l.º de mayo ele 1932 no se aplicará 
el descuento adicional de 7 % q ne establece el inciso b) del 
Art. 1.0 del Acuerdo de fecha 30 de julio de 1931. ni la contri­
bución dmantc 6 meses con la mitad del impo1te del aumento 
ele sueldo que fija el inciso b) del mismo mes y Acuerdo. 

14. - El producido de la aplicación de ~a escala de re­
bajas sobre sueldos y jornales deberá ingresar a la cuenta 
«Artículo 13 del Presupuesto General>>. 

15. - Los descuentos por rebaja no serán aplicados a 
los haberes de los mrrgistmdos y funcionarios para los cuales 
la Constitución establece que sus remuneraciones no pueden 
ser clisminuídas, salvo que voluntariamente hagan renuncia 
de este privilegio. 

16. - Las retenciones por embargos judiciales se prac­
ticarán sobre el sueldo líquido del empleado, vale decir , del 
que resulte después de practicarse el descuento por rcbn.ja y 
por impuesto a los réditos. 

Si se tratase de un sueldo de $ 400.-, por ejemplo, el 
haber líquido del empleado sería ele $ 261.-, esto es, el que 
resulta l ncgo de deducirse del importe asignado por presu­
puesto, la suma do $ 39.- en concepto de descuento por re­
baja $ 36.- y por impuesto al rédito * 3.-. 

Luego, pues, para la efectividad de los embargos a que 
nos referimos en el Manual do Instrucciones, II." Parte, pá­
rrafos •6, 7 y 8, que pesaren sobre un sueldo de $ 400.-, cle­
berásc considerar éste como de $ 361.- . 
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Talila ele rebaja .ele 'Sueldos· 

Calculada sobre la escala establecida por el Art. 18 Ley 11.584 

~ 

.S1rnlLlos 
Desc11e11 tos 

Descnentos 
Oesdo hln.rnt. por reb:,ja 

0'LI 
3 O/o iHHt\ Cn.julsUldo u. oun11ig-progresivos 

por rebajas 1 
• 1111t·se en colum-

$ 111/u O/o ~ac1onol do I 
IUL 16, phlnill11 .. 

J 11hilnni9nu~ Ajusto llaberos 

De 160.- 1 4.60 , , 7.20 4 .80, 2.4.0 
» 166. - ,1.50 7.42 ,1.05 2.47 
)) 170. - ,J. !l4 8.40 5.10 8 .30 
)) 180.-- 5.32 ,9.60 5.·40 4 .20 
)) 190.- 6.68 10.80 5.70 5.10 
)) 200.- 6.- 12.- 6.- · 6.-
» 210.- 6.30 13.20 6.30 6.90 
)) 216. - G.30 13 .61 6.48 7.13 
)) .226 .- ü 54 l 4.4.0 <->.GO 7.80 
)) 211.- ü:54 14.65 G.'l2 7.03 
)} 231. - 6.78 15.66 G.ü3 8 .73 
)) 240.- 7.- 16.80 7.20 tl. 60 
)) 250 .- 7.20 18.- 7.50 l0.60 
)) 262.- 7 .20 18.14 7. 66 10.5S 
)) 260 .- 7.38 19.20 7,80 11.40 
)> 275 .-- 7.56 20.7D 8.25 12.64 
)) 280 - 7 .71 21. GO 8.40 13.20 
» 300.- 8.- 24.- 9.- 15.-
)) 312.- 8. _,. 24.9G 9,3(; 15,60 
)) 324.- 8.- 25 .ll:.l ll.72 JG.20 
)) 3:!5.- 8 .30 27.- U.75 17.25 
:i, 3¡j0,- 8 .30 27.39 !l,90 17.49 
)) 350.- 8 .57 30.- 10.60 19.50 
)) ti60.--· 8.57 30,85 10.80 20 .05 
~, 370.- 8.57 l:.ll.71 11:10 20.61 
)) 375.- 8,80 33 .- 11 .25 21 .75 
)) 380 .- 8.80 33.44 11 ,40 22.04 
)) 390.- 8.80 34.32 ll .70 22 .62 
» 400.- 9.- 36.-, l2 - 24.-
)) 420 .- D.- 37.80 12.GO ~6.20 
)) 460 .- !.l .33 42 .- ]3,50 28.50 
)) 500.- 9.75 48.75 15.- 33.7..í 
)) 550.- 9.92 54.56 16.50 38.06 
)) 600.- 10,10 60.60 18.- ; 42.GO 
)) 650 .- 10.27 66 75 

11 
19.60 47 .25 

)) 700,- 10.45 73.15 21.- 52 .15 
)) 800.- 10.80 86.40 24.- 62.40 
)) 900.- 11.15 100.35 27.- 73.35 
)) 1.000.- 12 .- 120.- 30.- DO.-
)) 1.100.- 12.- 132.- 33.- 99.-
)) 1.200.- 12.- 144.- 36.- 108.-
» 1.300.- Ul .65 177.45 39 .- 138.45 
> 1.4CO. - 18.65 191. 10 42 .- 149.10 
)) 1.oOO.- 15.30 220.50 45.- 184.50 
)) 1.600.- 15.::10 244.80 48.- 19G.80 
)) 1.S00.- 16.95 305.10 54 .- 251.10 
» 2.100,- 18.\iO 390.60 63 .- 327.60 
)) 2.4.00 .- 20.20 484.80 72 .- 412.80 
)) 3.000.- 25 .- 750.- lll . - 660.-

NOTA. - Pnrn In. 0Jllicnción del descuento por rebnjns n import{'S no con· 
sigundos en la presente tnbln, ,lebcrftn consultur la plnnilla de Escala de Rebajas 
de Sueldos, que ncom1Huín, ni sólo efecto ele cletorminnr el tnnto po1· oient.o 1n·o· 
grcsivo qno le corresponde. • 
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1 c - Para la confección de planillas de sueldos por rebajas 
de economías y descuentos por impuestos a los réditos 

l. - Los Responsables de las r epar ticiones o dependen­
cias de este l\1inisterió, confeccionarán las planillas ele sueldos 
desde la fecha arriba indicada, de a.cuerdo lJ.O solamente a las 
instrucciones comunicadas con la circular N.º 17 de fecha 30 
de junio ppclo., sino que también a las modificaciones proce­
dentes del Acuerdo General de Ministros del 30 de junio del 
corriente año ampliado por el de 20 de julio y ele la Ley 11.586, 
que son las siguientes : 

I. - Rebajas por economías. 
II. - Impuesto a los r éditos del 'fa·abajo Personal. 

l. - R EBAJAS POR ECONOMÍAS. 

2. - Los acuerdos citados, del 30 de junio y 20 de julio 
del corriente año, cuya copia es remitida con las presentes 
instrucciones, comprende dos clases de rebajas en cuanto a 
sueldos: 

1.0 La reducción del importe mensual asignado por lH'e­
supuesto a las horas de las cátedras en Ciencias y 
Letras, I diomas Extranjeros y Educación Física y 
Estética. 

2.0 La supresión ele categorías intermedias en la escala 
de sueldos de la Administración Nacional, r esuelta 
por el A.cuerdo General ele Ministros de fecha 25 de 
junio del corriente año. 

3. - Las modificaciones precedentes han siclo aplicadas 
en el presupuesto impréso que se remite a cada repartición o 
dependencia, junto con estas instrucciones, en base del cual 
los Responsables confeccionarán sus respectivas planillas de 

sueldos. 

II. - I MPUESTO A LOS R-ÉDI'l'OS DEL TRABAJO PERSONAL. 

4. - La. Ley 11. 586, que modifica. lo establecido por el 
Acuerdo ele fecha 19 ele enero del corriente año, al declarar 
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l 1c:le1ono. 1! 4 JU 1\1 
i;i lJE.NOli A, 

que el impuesto a los réditos caducará el 31 de diciembre de 
1934, determina la cantidad de trescientos pesos moneda legal 
mensuales ($ 3 . 600.- anuales), como renta mínima no impo­
nible para los réditos de la 4.ª categoría, es decir, del Trabajo 
Personal. 

Fija el importe de 4 % sobre el excedente de la renta 
mínima no imponÍble, cuya aplicación se establece en la si­
guiente proporción: 

Excedente ele $ 3 . 600.- a $ 12. 000.- anuales el 4 % sobrn la mi­
tad ele la rnnta o sea el 2 % sobre dicha 1·euta. 

Excedente ele $ 12.000. - a $ 24.000.- anuales el 4 % sob1'6 las 
¾ partes ele la 1·enta o sea el 3 % sobre clicha 1·enta. 

Excedente ele $ 2,1. 000.-, el 4 %. 

5. - La aplicación ele este impuesto se hará de acuerdo 
al procedimiento siguiente : 

Sea un sueldo básico de $ 500.- y líquido de $ 426. 25, 
esto es, deducidos los descuentos para la Caja Nacional ele 
Jubilaciones y por rebaja ele sueldos. 

Los primeros $ 300.- quedan exentos del impuesto del 
rédito y $ 126. 25, o sea la diferencia, sufren el descuento de 
2 % o, lo que es lo mismo, el 4 % del 50 % del haber líquido, 
siendo pues $ 2. 52 el impuesto que corresponde descontar. 

Sea, ahora, un sueldo básico de $ 2 . 400.- y el líquido de 
$ 1. 795. 20; su liquidación será la siguiente : 

Sobre $ 300. - sin descuento; 
» » 700.- (difcrl3ncia hasta $ 1.000.- mensuales o 

pesos 12 . 000.- anuales) el 2 % ele des-
cuento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 14.-

» » 795 . 20 exceden te ele $ l. 000.- y menor ele pesos 
2.000 .- anuales) el 3 % .\............. )> 23 .S(l 

$ 1.795. 20 Totales $ 37.8d 

6. - Con el propósito ele no demorar la liquidación y 
pago de las planillas de sueldos correspondientes al mes ele 
junio, los Responsables confeccionarán dichas planillas apli­
cando simplemente el por ciento ele los expresados en el párra­
fo 4.º que corresponda al sueldo líquido, deducidos los des-



cuentos por aportes a la Caja Nacional de Jubilaciones y por 
l'eb11jas de sueldos. 

7. - De ignal manel'a aplicarán el impuesto que corres­
ponda al wonto ele los suelclbs acumulados por un empleado 
tan sólo dentro de una misma repartición o dependencia, de 
acuerdo al procedimiento expuesto anteriormente. 

En estos casos, en la cohmma N.0 28 de la planilla Ajuste 
de Haberes, «Observaciones», se expresará la siguiente nota : 
«Sueldos acumulados por $ . .. .. . . . ». 

S. - Para la aplicación del descuento por 1·cbaja de suel­
dos y por impuesto a los r éditos en los casos ele acumulación 
de empleos procedentes de otras reparticiones, que se lun·á 
efectiva desde el 1.0 de julio, los Responsables recibirán opor­
tunamente las instl'llcciones pertinentes. 

9. - Como se ha expresado en el lVIanual de Instr ncio­
nes, se registra1·á el impol'te del descuento por impuesto al 
rédito en la columna N.0 18 de la planilla Ajuste de Haberes, 
procediéndose, en cuanto a su dep'ásito y remisión de mm bo­
leta y planil la a la Dirección del impuesto, de acuerdo a di­
chas instrucciones. 

1 d - Para la liquidación del complemento ele descuentos por 
rebajas de sueldos, en los casos de acumulación de empleos. 

l . - En las instrucciones 1 bis se manifestó que si por la 
disposición de la Ley 11. 584, la aplicación del descuento en los 
casos de acumulación de empleos debían comenzar desde el 1.0 

éle mayo ppdo., su efectividad cu cuanto se tratase de la acu­
mulación consecuente de diversos establecimientos habría de 
hacerse en la liquidación de las planillas Ajuste ele Habe1·es a 
partir del l.º de julio, pues era menester que los establecimien­
to,,¡ tuviesen en su poder la declaracíóu jurada del personal que 
se hallase comprnndido en aquella disposición. 

Con este procedimiento, esta,blccido por el Acuerdo Gene­
ral de Ministros de fecha 2G de junio ppdo., se expresaba, en 
la liquidación de haberes por el mes de julio inclniTíase la dife­
rencia descontada en menos - por aplicación de un descuento 



- 223 -

progresivo menor - de las rebajas que correspondían a sueldós 
acumulados durante el mes de mayo; y en la liquidación de 
haberes por el mes de agosto iucluiríase la difci'cncia por el 
mismo concepto correspondiente al mes de j1mio: 

2. - Pero con el próposito ele facilitar la liqtúdación de 
haberes corre:;poudientcs al mes de julio, los Responsables nó 

incl·nirán en dicha planilla, en su colmnna N.º 16, las diferen­
cias po1· complemento de una mayor rebaja por süeldos acu­
mulados dm·ante el mes de mayo correspondería aplicarse, sino 
que la lic]ltidacióu de estas diferencias so hará indcvendiente­
mente de la liquidación de los sueldos por julio, de ac\lcrdo 
a las normas que se indican a continuación. 

3. - Determinadas por los Responsables, ou base de las 
cloolaracionos juradas, las dife1·encias que por mayor 1·ebaja de 
sueldos corresponde efectuar en los haberes del personal por los 
meses de julio y ele agosto que acumuló empleos durante los 
meses ele mayo y de junio, 1)l'ocederán a confeccionar la planilla 
que a tal efecto so les remite con las presentes instrucciones. 

4. - Confeccionarán una planilla, por cuadruplicado, por 
las diferencias correspondientes al mes de l'llayo, y otro planilla 
igualmente por cuadruplicado, correspondiente al mes de junio, 
en la s iguiente fomrn : 

Columna N. 0 l. - Registrarán el número do orden con que 
fignró el empleado on la plauilla Ajuste do Haberes (columna 
N.0 1), en los meses do mayo o do junio, 1·espectivamente. 

Colunma N.0 2. -:-- El nombro y apellido del on'tplcaclo. 
Colunrna N.0 3. - E l sueldo básico del en'l.pleaclo quo per­

cibió en el establecimiento, según planilla Ajuste de Habei-es 
( columna N.0 6) 1 por cada uno de tales meses, respectivamente. 

Columna N.0 4_, - E l importo de los su~ldos que el emplea­
do acumuló en los meses ele mayo o ele junio respectivamente, 
p11ocedentos de otros establecimientos. 

Columna N.0 5. - El monto de todos los sueldos que el 
empleado haya acumulado en los meses ele mayo o ele junio, 
respectivamente. 

Columna N.0 6. - El descuento progresivo o importe de 
la 1·ebaja que el omplcaelo debió sufrir, ele acuerdo a la escala 

18 
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respectiva, sobre el monto de los sueldos acumulados ( colum­
na N. º 5 de la planilla), por los meses de mayo o de junio res­
pectivamente. 

Columna N.0 7. - El importe de lo descontado por el esta­
blecimiento al empleado durante los meses ele mayo o de junio 
respectivamente, por rebaja ele sueldos, cu columna N.0 16 de 
la planilla Ajust0 de Haberes. 

Columna N.P 8. - La diferencia gnc por complemento 
corresponde practicarse cu los haberes del empleado correspon­
dientes a los meses ele julio o ele ogosto, por mayor rebaja ele 
sueldos a razón de los sueldos que acumuló durante los meses 
de mayo o de jmüo respectivamente. 

5. - Los RespollSobles, al remitir a esta Dirección ele 
Administración la plouilla Ajuste de Haberes correspondiente 
al mes de julio c011fecciouada en sn primera parte ( cohunnas 
1 a 17 inclusive), acompañarán la pla1ülla, en triplicado, a que 
hemos hecho referencia en el párrafo anterior y en la que se 
habrá efectuado la liquidación de las diferencias a practicarse 
al IJersonal poi· mayor rebaja ele sueldos acumulados en mayo. 

A los efectos de la fiscalización por la Contaduría General 
,ele la Nación, que le fué encomendada, respecto del cmnpli­
miento ele .lo establecido por el Acuerdo General de Ministros 
de fecha 23 de marzo ppclo., sobre incompatibilidades, los Res­
ponsables remitirán, también, una relación por cln11licaclo en el 
formulario que se envía con estas inctrncciones, de los cargos 
y sueldos acunutlaclos por el empleado cu?o importe total se ha 
registrado en la columna N. 0 5 ele la planilla ele complemento 
rebaja por acumulación de empleos. 

Liquidadas y remitidas por esta Dirección de Aclmiiüstra­
ción a los Responsables la planilla Ajuste ele Haberes por el 
mes ele julio y la 1:ilanilla por complemento ele mayor rebaja de 
sueldos correspondientes a 1 mes de mayo, aquéllos confeccio­
narán la segunda parte de la primera plan illa hasta la columna 
N.0 22, Líq1üdo a Pagar. 

Al proceder c1l pago de los sueldos, los Responsables con­
signarán en la columna N.0 24 ele la planilla Ajuste ele Haberes, 
ol iniporte de la diferencia que le corresponde sufrir al emplea-
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do por complemento rebaja. de sueldos correspondiente al mes 
de mayo, de acuerdo a la ljquidación practicada en la planilla 
r espectiva, referida en el párrnfo 4.0

; y en la columna N.0 25 
el importe líquido que corresponde abonarse al empleado por 
su sueldo que ha sufrido tal descuento. 

6. - Pam las diferencias por rebaja de sueldos acumulados 
durante el mes de junio y cuyo descuento tendrá lugar en el 
pago de los haberes del personal correspondiente al mes de agos­
to, los Responsables procederán en la misma forma que se ha 
indicado precedentemente. 

7. - Los Responsables devolverán a la Tesorería de la 
Dirección de Administración, inmeclia.tamentc de haberse reali­
zado el pago de haberes por los meses de julio o agosto, respec­
tivamente, el importe total de las diferencias descontadas al pcr­
sona l por el concepto ele que trata las precedentes instrucciones, 
separadamcnLe de cualesquiera otras devoluciones c1ue hubiern 
por sueldos, gastos, etc. 

Se quiere expresar que si lill establecimiento debe devolver 
a esta Dircccíón de Administración sueldos y al mismo tiempo 
diferencias por rebaja ele sueldos acumulados corresponclientcs 
a mayp o junio, efectuarán la devolución a Tesorería median­
te dos cheques si fuese de la Capital o dos giros si lo es del 
interior: uno por el importe de los sueldos devueltos y otro 
por el :importe de las difernncias por 1'0baja. 

8. - Para la respectiva rendición de cuentas, los Respon­
sables seguirán el mismo procedimiento indicado en el Manual 
de instrucciones para sueldos y para gastos, toda vez que el 
Descargo por devolución de los descuentos por rebaja a suel­
dos acumulados corresponde registrarse en la columna N.0 12 
del Balance de Cargos y Descargos, incluyendo en la rendición 
un ejemplar de la planilla de descuentos. 

Dirección de Adutlni stración, agosto 4 ele l!J32. 

1 c - Para la confección de planillas de gastos. 

Hahim1clo dispuesto el Acuerdo General de Ministros de 
fecha 30 de junio ppdo., por razones de economías, la aplica-
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ción de un diez por ciento de rebaja sobre el importe anual de 
las partidas de gastos para los establecimientos dependientes 
de este Departamento, excluyéndose los alquileres ele casa que 
no hayan sufrido rebajas, damos a conocer las normas que los 
Responsables deberán seguir para la confección ele sus respecti­
vas planillas a partir del mes de junio de 1932. 

l. - Determinarán previamente la rebaja mensual que 
corresponderá practicarse durante siete meses, período sobre el 
cual gravitará el total de la rebaja anual, dividiendo el importe 
de la rebaja por el divisor siete. 

2. - El cuociente resultante se deducirá del importe del 
promedio mensual ele la partida de gastos asignada por presu­
puesto y el saldo corresponde a la cantidad que el esta blcci­
micnto deberá solicitar mensualmente por planilla y a partir 
del mes de-junio ppclo. 

3. - Al solicitar los fondos parn gastos por el mes de 
diciembre, el establecimiento rcgnlarizará en la rnspectiva pla­
nilla las diferencias ele centavos que resultare entre el importe 
total de las cantidades solicitadas mensualmente desde jtmio 
a. noviembre inclusive y el importe de la rebaja anual q_ue gra­
vitó en los siete meses, en razón ele no ser exacto el promedio 
mensual ele rebajas. 

Expondremos un ejemplo: sea un establecimiento flUe tiene 
un presupuesto anual ele gastos como sigue: 

Partida l . . . . ' .. ....... $ 200.- Rebaja anual 10 % $ 20 .-

» 2. .. . .. .. ... . . ' » 400.- » » » » )) 40 .-
)) 3. .. . .... . ..... » 120.- )) » » » )) 12 . -

)) 4. .......... . .. » 50.- » » » » )) 5 .-

» 5. Alquileres. ' .. » 3. 000. -
---

Totnles. ........ $ 4.370.- $ 77.-

Corresponde aplicar el procedimiento que indicamos: 

a.) De acuerdo a. lo expresado en el párrafo 1 se determi­
nará previamente la cantidad que corresponde deducir mcn­
sua.lmente del importe asignado por presupuesto a ca.da partida. 
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Partida l. Rebaja nnnal $ 20.- dividido 7 .............. $ 2.86 
» 2. » » » 40.- » » . . . . ........ '. )) 5.71 
» 3. » » » 12.- » )) ......... ' .... » l. 71 
» 4. » » » 5 .- » )) .............. )) 0.71 

'.L'otnlcs. $ 77. - $ 10.99 

b) Se deducirán tales cuocientes mensualmente: 

Pnl'ticlns Presupuesto mensual Rebaja Oanticln<l " solicitnrso 

l. ............. . .. $ 16.67 $ 2.S6 $ 13. 81 
2. . ............. . . » 33 .33 » 5 . 71 )) 27 .62 
3. ... ............. » 10.- » l. 71 » 8 . 29 
4. ...... .......... » 4.17 )) o. 71 » 3.46 
5. Alquileres. ... ... » 300.- » » 300.-

Totales ... $ 364.17 $ 10.09 $ 353.18 

Como se observará corresponde que el establecimiento re­
mita sus planill as de gastos pol' los meses de junio a noviembre 
solicitando mensualmente el impol'te de $ 353 .18, • de acuerdo 
a las cantidades determinadas para cada partida; en la colum­
na «Asig1rneión Anual de Presupúesto» se consignará por par­
tida, el importe, anual rebajado. 

En cuanto a la cantidad que el establecimiento deberá soli­
citar para el mes de diciembre, se determinará como sigue: 

:i\[onto JJ:.ll'tidns so1icilndns de junio Monto solicitado do Total 
n, noviembre enoro n. mayo solicitado 

Par. l . $ 13.81 X6 $ 82 .86 $ 83 .35 $ 166.21 
» 2. » 27.62 X6 » 165. 72 » 166.65 » 332.37 
» 3. » 8.29 X6 » 49 .74 » 50.- » 99.74 
» 4. » 3.46 X6 » 20.76 » 20. 85 • » 41.Gl 
» 5. » 300.- X6 » 1.800. - » 1.500.- » 3.300 .-

---·------
Tables .. $ 353.18 XG $ 2 .119. 08 $ 1.820.85 $ 3.939.93 



Par. 
» 
» 

» 
» 

Asig'nnción nnunl por 
prcsurmosto 

l . .. $ 200 .-
2. » 400 .-
3. » 120.-
4. » 50.-
5. » 3.600.-

-----
'l'otalcs. ... $ 4.370 .-
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l'rosupucst.o Totnl solicitn<lo Cnntidnd n soli-
rebajado enero noviemb. citn.rso en plan. 

$ 180. - $ 166.21 $ 13.7!) 
» 360.- » 332 .37 » 27.63 
» 108 .- » 99.74 » 8.26 
» 45.- » 41.61 » 3 . 3!) 
» 3.600.- » 3.600.- » 300.-

$ 4.2!J3 .- $ 3 .939 .03 $ 353.07 

Dirección de Ad mini strnción. 

1 f - Para la aplicación de rebajas de sueldos en caso de 
acumulación de empleos. 

l. - La planilla Ajuste de Haberes deberá ser confee­
cionada por los Responsables, en su primem parte ( columnas 
1 a 17 inclusive), a partir del l.º ele julio ele 1932, ele acuerdo 
a las normas I bis, Circular 17 y I e, que les :fueron commiicn­
dns en oportlmidad para los meses ele mayo y junio ppclo .. 

2. - Las presentes instrucciones son relativas a la aplica­
ción del descuento por rebaja que corresponde practicar sobre 
el monto acumulado en una persona, en los casos cmmciaclos 
en el pána:fo 6.º, instrucciones que los Respousables deberán 
observar al calcular las cantidades que se registrarán en la 
columna N.º 1i6 de la planilla Ajuste de H aberes. 

3. - Con las instrucciones I bis se conumicó a los Respon­
sables que por disposición de la Ley 11. 584, artículo 13, «des­
de el l.º de mayo los haberes y jornales del personal, las pen­
siones, retiros y jubilaciones del anexo J serán liquidados con 
lma rebaja progresiva ... »; y que en los casos de acumulación 
de empleos se aplicará el tanto por ciento de la escala de 1·c­
baja ele sueldos que corresponda al monto total q1.1e represen­
tase los sutldos acmnulados. 

4. - Con las declaraciones juradas clel personal, los Res­
ponsables confeccionarán sn respectiva planilla Ajuste ele Ha­
beres consignando en su columna N.º 16, cuando se tratase 
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ele personal que acumulase empleos, el saldo por rebaja ele 
sueldos resultante de la aplicación del descuento progresivo, 
según la escala respectiva, que corresponda al monto de los 
sueldos acmnulaclos por el empleado, cle~1més ele haber cal­
culado el 3 % a favor de la Caja Nacional de Jubilacione.s, so­
bre el sueldo básico que perciba aquél en el establecimiento. 

Este procedimiento ya ha siclo indicado en las instruccio­
nes I bis comunicadas para la confección ele las planillas por 
mayo y en la, explicación del procedimiento ele aplicación del 
descuento por rebaja de sueldos, en ciertos casos. 

No obstante, se exponen dos ejemplos más: 
a,) Un profesor es titular en el establecimient o A de 8 

horas en Idiomas Extranjeros por las que percibe mensual ­
mente $ 296.-; en el establecimiento B dicta 6 horas cu Cien­
cias y Letras con mu1, r emuneración de $ 240.-; y en el esta­
blecimiento C dicta igual número ele horas que en el anterior 
con la misma remuneración. Por consiguiente acumula em­
pleos por $. 776.- al mes. 

. De acuerdo a la e.scala de rebajas, le corresponde la nú­
mero 28 con un descuento progresivo de 10 .,62 % que se apli­
cará en la siguiente forma: 

En el establecimiento A, los Responsables aplicarán el 
10.62 % sobre el sueldo ele $ 296.- que percibe el profesor, lo 
que arroja un total de $ 31,44 de descuento del que se calcu­
lará el 3 % de 296.- a favor de la Caja Nacional ele Jubila­
ciones (columna .N.0 8 ele la planilla Aj11ste ele Haberes) o 
sea$ 8,88 y el saldo de 22,56 se 1·cgistrará en la columna N.º 16, 
como rebaja ele sueldos. 

En el establecimiento B, los Responsables aplicarán el 
mismo por ciento, es decir, el 10,62 % sobre el sueldo ele 240.­
que el profesor percibe, siendo 25. 49 del cual se carculán el 
3 % a favor de la Caja Naci011al de Jubilaciones sobre $ 240.­
o sea $ 7,20 y el saldo ele $ 18,29 se llevará a la columna N.0 16 
de la planilla Ajuste de Haber es. 

En el establecimfonto C, los Responsables procederán en 
igual forma que se ha indicado con respecto al establecimien­

to B. 
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b) Otro ejemplo : Sea un profesor que además ele dictar 
cátedra en los establecimientos A y B con una remuneración 
mensual ele $ 320.- y 160.- respectivamente, desempeña en 
la Universidad X, un cargo de $ 375.- cuyo sueldo ha. sido 
reducido, por razon~s de economía, en una cantidad superior 
a la rebaja que correspondería al sueldo primitivo y que por 
tal circunstancia queda exento por la Ley 11. 584 ele la aplica­
ción del descuento por rebaja sobre este último sueldo. 

Los establcci¡iüentos A y B a.plicaráu el descuento Jn'ogre­
sivo de 10,97 % o sea el que corresponde por la escala N.º 30 
al monto ele los sueldos acumulados por el profesor, que es de 
$ 855.- al mes. 

En el establecimiento A, luego ele calcular el 3 % a fa­
vor ele la Caja Nacional ele Jubilaciones sobre el sueldo de 
$ 320.- que percibe el profesor, de $ 9,60, los Responsables 
consigna1·án en la columna N.0 16 ele la planilla .Ajuste de Ha­
beres la cantidad de $ 25,50 por saldo de rebaja. 

En el establecimiento B, luego de calcular $ 4180 a favor 
de la Caja Nacional de Jubilaciones por el 3 % sobre $ 160.­
quc percibe el profesor, registra1·án el saldo de $ 12,75 en la 
columna N.0 16 de la planilla .Ajuste de Haberes. 

En la Universidad X, 110 se aplicará descuento alguno por 
saldo de rebaja por cuanto el sueldo del profesor , según se ex­
presó anteriormente, había sufrido una reducción , por econo­
mías en el ])rcsupuesto de aquélla, en una cantidad superior 
a la quo correspondía al sueldo prinútivo; Ú!1icamonte se cal­
culará el 3 % de descuento sobre el último sueldo de $ 375.­
a favor de la Caja Nacional de Jubilaciones, es decir, $ 11,25. 

5. - Los Responsables c011sig11arán, en estos casos ele em­
pleos acun11tla.clos1 en la columna N.º 28 «Observaciones» ele 
la planilla Ajuste de H aberes la siguiente nota : «Sueldos acu-
mulados por $ . . . . .. . .. ». 

6. - Se consiclera~·á como sueldos acumulables, además ele 
los devengados por jornales, empleos o cargos, las pensiones y 
jubilaciones civiles y las pensiones, retiros y jubilaciones mi­
litares y en general toda remuneración permanente que el em­
pleado percibiese de instituciones del Estado. 
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7. - A los efectos del cmnplimiento de lo establecido por 
el artículo 13 de la Ley 11. 584, serán responsables ele su jus­
ta aplicación el empleado, el J efe y el Habilitado de los esta­
blecinúentos en donde aquél prestase servicios. 

Dirección ele lu1ministracióu, agosto 4 ele 1932. 

1 g· - Para la aplicación del impuesto a los réditos del trabajo 
personal. 

l. - Por las instrucciones I c, párrafo 8.0
, se comu111co a 

los Responsables que para la aplicación del descuento, a partir 
del 1.0 de junio ppdo., por r ebaja de sueldos y por impuesto a 
los réditos en los casos de acumulación de empleos procedentes 
de diversos establecimientos, r ecibirán en oportunidad las ins­
trucciones respectivas. 

2. - En lo que atañe a la aplicación del descuento por 
rebaja ele sueldos en aquellos casos, ya ha siclo indicado a los 
Responsables _por las instrucciones I f ., el procedimiento que 

debían observar. 
3. - Estas nuevas instrucciones conci~m en a la aplicación 

del impuesto a los réditos del trabajo personal en virtud de lai 
disposiciones de la Ley 11. 586 y de su decreto reglamentario dí', 
fecha 26 de julio ppclo., instrucciones que los Responsables debe. 
rán observar a efecto de determinar las cantidades que, po:r 
dicho concepto, han de registrar en la columna N.0 18 de la pla­
nilla Ajuste de Haberes cuando procediesen a la confección de 
la segunda par te de la misma. 

4. - Se recordará por la instrucción I c., párrafo 4.°, que 
la ley citada establece el pago de uu impuesto de 4 % sobre 108 

réditos del trabajo personal que excedan ele la suma de $ 300.- · 
mensuales o sea $ 3 . 600.- al año, que es declarada renta. 1níni.-

11w no imponible; y que ese impuesto se aplicará, según fuere el 
importe de la renta líquida. o neta, de acuerdo a la escala 

siguiente : 
• 



Excedente ele $ 
» » » 
» » » 
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300 .- hasta $ l. 000.- .. .. .. .. .. el 2 % 
1.000 .- » » 2 . 000 . - . .. .. .. .. . » 3 > 
2.000. - . .. .. .. . .. . .. . .. . .. .. .. . . . . . .. » 4 > 

5. - Abonarán el impuesto de referencia los sueldos, jor• 
nalcs, las pensiones y jubilaciones civiles y las pensiones, retiros 
? jubilaciones militares, por su importe líquido o neto, es decir, 
deducidos los descuentos respectivos, y en genernl toda remnne0 

ración de servicios personales. 
G. - El decreto reglamentario ele la expresada ley com­

prende diversos casos que se clan a conocer por estas instmccio­
nes a los Responsables, como así el procedimiento que corres­
ponde aplicar a cada uno de ellos : 

A. - Si el contribuyente percibiese sueldos o remunera­
ciones provenientes de otros empleos u otras procedencias. 

Los Responsables, en base ele las declaraciones juradas del 
personal, conocerán el monto a que asciende la suma líquida 
o neta de todos los sueldos o remuneraciones que el contribu­
yente percibiese, del cual deducirán la cantidad ele $ 300.­
por renta. mínima. no imponible para cletermin~t~· el impuesto 
que aquél debe sufrir . 

Para la percep c_ión del impuesto, el establecimiento o de­
pendencia nacional, sea cual fuere el Ministerio del cual de­
penda, en donde el contribuyente percibiese el sueldo o re­
muneración mayor, precederá en su carácter de Agente de 
Retención a descontar el t otal del impuesto al rédito que co­
rresponda al total líquido o neto· de los sueldos o remuneracio­
nes devengados por aquél en los diversos establecimientos, 
aun cuando algún sueldo no alcanzase individualmente a la 
renta imponible. 

En el caso de dos establecimientos ele iguales remunera­
ciones mayores, actuará como Agente de Retención en el que 
el c~mtribuyente tuviese el puesto más antiguo. 

A tal efecto, los Responsables de tocl0s los establecimientos 
o dependencias, deberán llevar a conocimiento del .Agente ele 
Retención, mensualmente, las modificaciones que hubiere con 
respecto al haber o sueldo del contribuyente en sus respecti-
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vos establecimientos, expresando el importe líquido que se le 
abonará. 

Véase los ejemplos ilustrativos N.0 1 y 2. 
B. - Si el contribuyente percibiese, además de su sueldo, 

otros beneficios complementarios: alimentos, casa-habitación o 
cualquier otra compensación susceptible de ser estimada en 
dinero. 

Oportunamente se indicará el procedimiento que corres-
ponde aplicarse, debiendo por ahora liquidarse el impuesto SO· 

bre el sueldo neto del cont ribuyente. 
C. - Si el contribuyente percibiese, además, remunera­

ción en concepto de g·astos llamados de representación, viáti­
cos, etc . 

.Al igual que el caso anterior, oportunamente se indicará 
el procedimiento a observarse, debiendo por ahora liquidarse 
el impuesto sobre el sueldo neto del contribuyente. 

D. - Si el contribuyente fuese casado y con hijos o tu­
viera a su carg·o otras personas a las cuales prestase alimentos 
de conformidad con las disposiciones del Código Civil. 

La ley establece deducciones que llama «Cargas de Fami-
lia», a favor del cont1-ibuyente sobre su r enta líquida o neta 
que no exceda de $ 10. 000.- al año o de $ 833. 33 al mes, en 
la siguiente propo1·ción: 

a,) Por el cónyuge, ·aun en el caso de divorcio mientras 
exista la obligación de prestarle alimentos : el 10 %­

Si el qivorciado fuese casado en segundas nupcias, 
se deducirá por una sola vez el mismo descuento. 

b) Por cada persona a su cargo, el 5 %, hasta un máxi­
mo de 30 % o, lo que es lo mismo, hasta seis personas: 
l .º Descendientes en línea directa, menores de 20 años 

y que carezcan de rentas propias o se encontrasen 
físicamente incapacitados para el trabajo: 

2.0 Ascendientes en línea directa que no tengan rentas 
propias o sean incapacitados; 

3.0 Parientes : 
ci) Hermanos entre sí; 
b) Suegros; 
e) Yerno y nuera; 

"' 1 
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el) Abuelos o nietos, a falta ele padre o madre o 
cuando no pudieran mantenerlos. 

Los Responsables, después de deducir la cantidad ele pesos 
300.- como rentct 1nínimct no imponible del importe líquido o 
noto del sueldo o remuneración que percibiese el contribuyente 
(menor de $ 10 . 000.- al año o $ 833 . 33 al mes), aplicarán 
sobre el saldo el por ciento a que asciendan las «Cargas ele 
Familia» a favor ·de aquél y luego de rebajar del saldo el im­
porte de las mismas, determinarán el impuesto que le corres­
ponde abonar al contribuyente; 

Se tendrá especialmente en cuenta que las deducciones por 
dicho concepto deben restarse del s1teldo imponible antes ele 
calculal'Se el impuesto y no del impuesto a pagar. 

Las deducciones posibles por cargas de :familia oscilarán 
entre un mínimo ele 5 % en el caso ele un contribuyente soltero 
o viudo con una persona a su cargo y lm máximo de 40 % en el 
ca.so de un contribuyente casado, con seis personas a su cargo, 
cuyos sueldos líquidos o netos sean superiores a $ 300.- men 
suales. 

El 5 % correspondiente a cada persona puede llegar , seg·(m 
el sueldo, hasta $ 26,66 y el 40 % hasta $ 213. 33, no existiendo 
c1cducciones mayores toda vez que con un sueldo mensual líqui­
do o neto de $ 833 . 33 ya se alcanza al límite do $ 10. 000.­
anuales :fijado por la Ley. 

Existe sin embargo, una excepción y es cuando el contri­
bnycnte se ha. acogido a una ele las excepciones que más adelante 
se especifican. En el caso, al no deducirse la cantidad de 
$ 300.- como renta rníriima no imponible scg(m se verá al tra­
tarse el punto E, las deducciones por «Cargas de Familia» os­
cilarán, según el sueldo, de un mínimo de $ 41. 66 correspon­
diente al 5 % hasta un máximo de $ 333 . 33 correspondiente 
al 40 %, 

Véase ejemplos ilustrativos Nos. 3 y 4. 

E. - Si el contribuyente se acog'iese a una de las deduc­
ciones que la Ley y decreto reglamentario determinen. 
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El cont ribuyente que estuviese comprendido en otra cate­
goría de impuesto, deberá declarar ante el Agente de Reten­
ción, si se ha acogido al beneficio de a.lgunas de las deducciones 
que la Ley ele referencia establece y que son las siguientes : 

l.11 CA'l'EOORÍA. - REN'l'A DEL SUELDO, 

a.) Renfo rwral. - Cuando la tierra fuese trabajada per­
sonalmente por su propietario y su valuación fiscal 
no excediese de $ 25 . 000.- '.!)(¡. Esta exención no se 
aplicará a más de uu inmueble del mismo propietario. 

b) R ente¿ 1Lrba11a. - Cuando el propietario habitase su 
inmueble o lo emplease para el ejercicio de su profe­
sión o negocio y su valuación fiscal 110 excediese de 
$ 25 . 000.- '.!)(¡. Esta exención no se aplicará a más 
de un inmueble del mismo propietario. 

3.ª CA'l'EGORÍA. - RÉDI'l'OS DEL COMERCIO Y DE LA I NDUS'l'R.IA. 

Cuando estando comprendido también en esta categoría el 
contribuyente se acogiese a la deducción de la cantidad de 
$ 300.- al mes o $ 3. 600.- al año, como renta mínima no 
imponible, que la ley establece para el contribuyente de esta 
categoría. 

En estos casos, no se descontarán los $ 300.- como renta 
mínima no imponible de los sueldos o remuneraciones de la 4.11 

categoría (réditos del trabajo personal) que 11ei·cibiese y el 
impuesto se aplicará aún sobre los sueldos i11foriores a $ 300.­
mcnsuales. 

7. - El cnntribuyentc que se baya acogido a las deduc­
ciones por «Cargas de Familia», queda obligado a comunicar 
al Agente de Retención, dentro del mes en r1ue ello ocurriese, 
la dcsaparicÍón de las causas que justifican la deducción, siem­
do responsable si incurre en ocultaciones que indujeren a efec­
tuar equivocadamente las liquidaciones. 

8. - El ingreso del impuesto deb01·á efectuarse mediante 
depósito en la cuenta «Réditos del Trabajo Personal orden 
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Ministerio ele Hacienda», en el Banco de la Nación Argentina, 
con cheques o giros no negocia.bles e.xtenclidos a la orden de la 
Dirección del Impuesto a los Réditos. 

9. - El ingreso a que se refiere el párrafo anterior será 
mensual y deberá hacerse dentro de los cinco días de efectuado 
el pago de los slieldos, salarios, pensiones, jubilaciones u otras 

, remuneraciones de servicios persona.les, debiendo remitirse a la 
Dirección del Impuesto la declaración correspondiente que se 
registrará en el formulario oficial respectivo. 

10. - En el caso ele que un contribuyente solicitase tm 

comprobante pata justificar las deducciones q!te autoriza la 
ley con el propósito ele evitar que una misma renta pagase dos 
veces el mismo impuesto, el Agente <le Retención queda obli­
gado, sin embargo, a entregarle una constancia con la mención 
del número ele orden ele la planilla Ajusto ele Haberes en que 
figurase, como asimismo el importe retenido, de acuerdo a la 
siguiente fórmula : . 

A los ef ectos del Art. 19 ele la Ley clel Im1mesto ci los réd•i• 
tos certificmnos en nuestro cctrácter ele Agente ele R etención, 
q1te hemos reteniclo vor w enta, del empleado (nombre y apeli­
do) los si:gn-ientes imvortes: ( cantidad y mes). 

Dil'ección de Aclmin.isti·ación, agosto 25 ele 1932. 

EJE:MPLOS ILUSTRA'rIVOS A QUE SE REF IBREN LAS 
INSTRUCCIONES PRECEDEN'l'ES 

Caso A. N.º 1 

Sea un contribuyente soltero que es empleado en el estable­
cimir,nto A., con un sueldo básico ele $ 400.- • y neto de $ 
344.~ -; en el establecimiento B., dicta cátedra. en C. y L., con 
una remuneración básica de $ 240.- y neta ele $ 211. 20; en el 
establecimiento C. dicta cátedra con la misma remuneración que 
en el establecimiento B. 
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LIQUIDACIÓN 

Suedo neto establecimiento A. $ 344.-
211. 20 
211 .20 

» 
» 

» 
» 

A deducir : 

» 

» 
B. . ............ . .. .... . ... » 
c ... . . .... ................... » 

Importe sueldos netos. $ 766.40 

a) Mínimo 110 impon.ible. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 300.-
Renta ·neta imponible. . . . . . . . . . . . . . . . » 466. 40 

J.ío<lo de calcular el i-mpuesto : 

Fl 2 % s/$ 466.40. . . . . .. . . . . . . .. . . .. . .. . . . . . . $ D.33 

Caso A. N.º 2 

Sea un contribuyen te soltero q1~e tiene un sueldo básico en 
repartición A., de $ 1. 200.- y neto ele 996.- y es profesor en 
el establecimiento B. del que percibe $ 240.- básico y $ 211. 20 
líquido ; y en el establecimiento C. igual r emuneración que en 
el anterior : 

LIQUIDACIÓN 

Sueldo neto repartición A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 096 . -
» » establecimiento B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 211 . 20 
» » » c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 211. 20 

$ 
Hasta $ 1.000 » 
De $ l. 001 a $ 2. 000 » 

Renta imponible. . . . . . . . . . . $ 1. 418 . 40 

300. - 1·011ta mínima no imponible. 
,oo.- X2 % = .. . .. .. .. .. .. . $ 14.-
418 . 40 X 3 % _ .. .. . .. .. .. .. » 12.55 

Total sueldo neto . $ l. 418 .'!O Impuesto. . . . . . $ 26 . 55 

Caso D. N.0 3 

Sea un contribuyente casado y con hijos, que percibe 
un sueldo básico de $ 550.- y neto ele $ 467. 94. 
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LIQUIDACIÓN 

Suel<lo neto. 
A deducir: 

a) Mínin10 no imponible . . ...... . ...... . 

b) CRJ·grts ele familia : 
Por el cónyuge, el 10 %. 

Pol' los dos lujos, el 10 %. • 
Total: 20 % s/$ 167. 94 ......... .. .. . 

Renta neta imponible. 

Modo ele calo11lar el im1¡i11estó .' 

2 % s/$ 134 .35 . .... . .......... . ................. . . 

Caso D.N.º 4 

$ 

» 

467 .94 

300.-

$ 167 .94 

$ 33.59 

$ 134.35 

$ 2,69.-

Sea un contribuyente .casado, con 3 hijos y nn ascendiente 
a sn cargo, que percibe un sueldo básico de $ 1 . 800.- y 
noto de $ 1.404. 90. 

LIQUIDACIÓN 

Sueldo neto. . ...... . . . . .. . . . ............. . . . . .. .... . . 
A cleclucil' : 

a) Renta mínima no imponible . .. ...... .. . . . . . 

Renta ituponihle. 

b) Cargas ele fam1füas 

Oomo el sueldo neto del contribuyente exce­
de ele $ 833 . 33 al mes o sea ele $ 10. 000.­
al afio, límite ele renta establecido por la 
ley, conesponcle que la cled ucción por cargas 
ele familia gTavito sobre $ 833. 33, declucieu­
clocle este imp01to la renta no imponible ele 
pesos 300.-. 

Así, pues, se calculará; s/$ 583.33 el 30 %, 
10 % cónyuge, 
15 % 3 hijos, 

5 % 1 a scendiente, 
por cloelucción Cal'gas el~ Familia 

Renta neta imponible ......... . . ... . 

$ 1.404.90 

$ 300 . -

$ 1.104. 90 

$ 160 .-

$ 944 . 90 
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j}[odo ele calcular el i111p11esto : 

Hasta $ l. 000 $ 300. - Renta mínima no imponible .... 

De $ 1.001 a $ 2.000 » 700.- cargas famil ia $ 160= 540.-X2% $ 10. 80 
» 404. 90 ................. . ........ X3% » 12.15 

Total sueldo neto . . $ 1.404.90 Total del impuesto a pagar. . . $ 22 . 95 

Explicación acerca del procedimiento a seguirse para la apli­
cación del descuento por rebaja de sueldos en determi­
nados casos. 

Habiéndose observado en algunas planillas de sueldos 
correspondientes al mes de mayo la aplicación errónea del 
descuento por rebaja de sueldos en los casos ele suplentes de 
cátedras, horas u otros cargos por un número, de dfas infe­
rior al mes completo y que son, además, t itulares de otras 
cátedras, horas u otros cargos en el mismo establecimiento, 
damos a conocer el procedimiento que los Responsables deberán 
adoptar al confeccionar sus respectivas planillas en tales ca­
sos: 

A los efectos ele determinar el descuento progresivo, se 
tomará en cuenta, además del sueldo básico del cargo ele que 
es titular el empleado, el sueldo básico ele la cátedra cuya su­
I)lencia le es asignada y a la suma de los mismos se aplicará. 
el por ciento s~gún la escala en que el monto de los sueldos 
se hallase comprendido. 

Sea, a modo de ejemplo, un profesor que es titular de 
un cargo de $ 420.:...... mensuales y al que se le asigna una 
sup~encia por 7 días en seis hora~ de Ci~ncias y Letras; la 
fracción del sueldo a favor del suplente es de $ 58 . 80, impor­
te de los siete días a razón de· $ 252.- mensuales. 

Para determinar, como decíamos, el descuento progresivo 
que corresponde aplicarse, se tomará : por una parte, el sueldo 
básico de $ 420.-, de cuyo cargo es titular y por la otra 
el sueldo básico de $ 252.- del cual percibe, como suplente, 
l a fracción de siete días. Suman ambos sueldos $ 672.-- corres-
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JJoncl iéndole la escala N.0 26, o sea el descuento progresivo ele 
10. 27 %, 

Se aplicará entonces, el 10. 27 % sobre $ 58 . 80 o sea 
$ 6. 04 ele descuento por rebaja y el mismo por ciento sobre 
$ 420.- o sea $ 43 .13. 

De estos dos resultados, se deducirá el 3 % para la Caja 
Naci011al de Jubilaciones sobre$ 58.80 y$ 420.-, 1·espectiva­
mente, consignándose en la columna de Rebaja de Sueldos 
los saldos que correspondan a cada sueldo. 

Al titular de la cátedra de seis horas que percibe 23 días 
a razón de $ 252.- o sea $ 193. 20 se le aplicará, sobre esta 
última cantldad, el por ciento ele 7.20, escala N,0 10, que 
corresponde a un sueldo básico de $ 252.-, calculándose el 
3 % a favor de la Caja Nacional de Jubilaciones sobre pesos 
193. 20, o sea $ 5, 80, y consignándose en la columna Saldo por 
Rebaja de Sueldos $ 8. 11. 

Sea otro ejemplo : el de un profesor en seis horas ele 
Ciencias y Letras que por habérsele conceeliclo licencia por 
28 días, sin goce de sueldo, se nombran dos suplentes en tres 
horas cada uno durante ese t iempo. 

Uno ele los suplentes es titular, dentro del mismo estable­
cimiento, ele seis horas con una. r emuneración de $ 252.-; el 
otro, en dos horas que representa una remuneración ele $ 84.- . 

La liquidación de la rebaja de sueldos se hará de acuerdo 
al procedimiento que sigue : 

a) Al titular, por los días que percibirá, se le aplicará 
el 7. 20 %, escala N.º 10, sobre $ 16. 80. 

b) Al primer suplente, que tiene además seis horas, se 
le aplicara el descuento progresivo que corresponde 
a la cantidad de $ 378.- proveniente de la suma 
de $ 252.- por el cargo ele que es titular con la de 
$ 126.- importe básico ele las tr es horas en que fué 
designado como suplente; luego, _entonces, será 8. 80 
por ciento el descuento progresivo que se aplicará 
sobre $ 252.- y sobre $ 117. 60 importe de 28 días 
a razón de $ 126.- a que ascienden las tres horres 
de su suplencia, 
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e) Al segundo suplente, que tiene además dos horas, se 
le aplicará el descuento progresivo que corresponde 
a la cantidad de $ 210.- proveniente de la suma de 
$ 84.- por el cargo ele que es titular con la. ele pesos 
126.- importe básico de tres horas en que fué de­
signado como suplente; luego, pues, será 6. 30 % el 
descuento progresivo que se aplicará sobre $ 84.­
y sobre $ 117. 60, importe de 28 días a razón de 
$126.-. 

Del importe de la rebaja de sueldos se liquidará a favor 
de la Caja Nacional de Jubilaciones el 3 % comprendido en 
aquél sobre los ünportes respectivos y el saldo se consignará 
en la columna N.0 16 de la planilla. 
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Ley 9 . 511 - Sobre embarg·abilidad de sueldos e instruccio­
nes para su aplicación en los casos de acumulación de 
empleos. 

POR OUAN'l'O : 

El S enado y Cámant de Divntados de la, Nación Argentina,, 
rennidos en Congreso, etc., sa.ncionctn con f1U&rza, ele 

LEY : 

Ar t , 1.0 - No son susceptibles de embargo, ni pueden 
ser embargados, ni afectados a ter ceros por derecho alguno, los 
salarios, sueldos, jubilaciones y pensiones que no excedan de 
den pesos mensuales. 

Art. 2.0 - Los salarios, sueldos, jubilaciones y pensiones 
que excedan de cien pesos, sólo podrán embargarse en la propor­
ción que establece la siguiente escala, a.un en el caso que se 
Mmpruebe transferen cia o constitución de derecho de su ínte­
gro valor: 

et) De ciento uno a ciento cincuenta pesos, hasta cinco 
por ciento del importe mensual; 

b) De ciento cincuenta y uno a doscientos pesos, hasta 
el diez por ciento del importe mensual ; 

e) De doscientos uno a trescientos pesos, hasta el quin­
ce por ciento del importe mensual ; 

d) De trescientos uno a quinientos pesos, hasta el vein­
te por ciento del importe mensual; 

e) De más de quinientos pesos, el veint icinco por ciento 
del importe mensual 

Art. 3.0 - La Caja Nacional de J ubilaciones y Pensiones 
Civiles, podrá invertir hasta la midad de su capital en descuen­
tos a los empleados, que serán acordados al ocho por ciento de 
interés anual y amor tización acumulat iva de llllO, dos y t res por 
ciento mensual, según que el empleado tenga de quince, diez 
-0 cinco años de servicios, respectivamente, dentro ele una suma 
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que no podrá exceder del importe del cincuenta por ciento del 
total de los descuentos acumulados por cada uno de los solici­
tantes, a los efectos de la Ley de Jubilaciones y Pensiones y en 
anticipos ele un mes de sueldo, cancelables a la expiración del 
mismo, con el interés expresado, los que serán acordados a. los 
que tengan más de un año ele servicios. 

Para las operaciones que autoriza esta ley, la Contaduría 
de la Caja expedirá los certificados correspondientes sobre los 
años de servicios y sueldo del empleado solicitante, y la presi­
dencia de la Caja remitirá a la Contaduría General de la 
Nación las planillas mensuales de los descuentos a hacerse en 
los sueldos del personal. Las operaciones de la Caja están exen­
tas del pago del impuesto. 

Art. 4.0 
- No son aplicables los artículos 1.0 y 2.º de esta 

Ley, a los casos relativos a créditos por pensiones alimenticias, 
litis expensae y a los que provengan ele las operaciones con la 
Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones. 

Art. 5.0 
- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala ele Sesiones del Congreso Argentino, en 

Buenos Aires, a 29 ele septiembre ele 1914. 

BENITO VILLANUEVA. M. ;\[. PADILLA, 

Allolto Lnbou¡;lc. D. Znmbrnno (hijo.) . 

Poa TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, commúquese, 
publíqnese, dése al Registro Nacional y archívese. 

PLAZA. 
ENRIQUE CARDÓ. 
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INSTRUCCIONES PARA SU APLIOACION EN LOS CASOS 

DE ACUMULACION DE EMPLEOS 

Buenos Aires, 31 de agosto de 1932. 

Visto la conveniencia de uniformar el procedimiento que 
se deberá seguir en los casos de embargabilidad de sueldos, 
Ley 9511, cuando el demandado prestase servicios en diversos 
establecimientos y el embargo afectase parcial o totalmente los 
cargos o empleos desempeñados por el empleado, 

El Director ele Adm-inistración~ 

RESUELVE: 

Art. 1.0 
- Al recibo del oficio u exhorto de embargo, o co­

pia legalizada ele los mismos, las Direcciones qe los estableci­
mientos requerirán del demandado la presentación de un certi­
ficado de cada uno de los establecimientos en que presta­
se servicios, que expresará cargos desempeñados y sueldos 1·es­
pectivos. 

2.0 
- Con dichos certificados, los establecimientos proce­

derán a determinar, en base del importe total líquido ele los 
sueldos acumulados, la proporción que corresponda aplicarse ele 
conformidad a la escala establecida por la Ley 9511. 

3. 0 
- Determinada la proporción, cada establecimiento la 

aplicará sobre el importe líquido del sueldo que percibiese el 
demandado en el mismo. 

4.0 - Se considerará sueldo líquido el que resultare des­
pués de haberse practicado sobre el sueldo básico los descuentos 
por rebaJa de sueldos e impuesto al rédito. 

5.0 
- Comuníquese por cil'cular, regístrese en el libro res­

pectivo y archívese. 

LUIS RICCI. 

Directo1· ele Aclministrnci6n. 
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Ejemplos prácticos 

lt tor 
d • J ~ 

=--= 

Caso A. - Sea un empleado que presta serv1c1os en el 
establecimiento A. con el sueldo básico de $ 370 y en el B. con 
el sueldo básico de $ 216 y que se le traba embargo sobre 
ambos sueldos. 

El sueldo líquido del primero es $ 337 . 89 y del segundo 
es $ 202. 39; sumados ambos sueldos líquidos forman un total 
de $ 540. 28 . • 

A este total le corresponde, de acuerdo a la Ley 9511, el 
descuento del 25 % a efectuarse en cada establecimiento. 

El descuento debe aplicarse, por consiguiente, en esta 
forma: 

El establecimiento A. descontará $ 84.47 y el B. $ 50.60 

Caso B. - Sea un empleado que presta servicios en dos 
establecimientos y se le trnba embarg·o solJl'e ambos sueldos, 
teniendo ya embargado el que percibe en el primero de ellos. 

En este caso, el segtmdo establecimiento procederá a ha­
cer efectivo el embargo sobre el sueldo que percibe en esa re­
partición, en la proporción determinada por la Ley 9511 y, 
una vez cubierto el embargo en el primero, ambos estableci­
mientos procederán a establecer el l)0r ciento que corresponde 
por embargo sobre el monto líquido de los dos sueldos que 
deveng·arc el empleado y se aplicará el descuento en la forma 
explicada en el Caso A. 

Caso C. - Sea un empleado que tiene su sueldo afectado 
por varios embargos y es ordenada poi· un Juez la ampliación 
ele uno ele ellos, mediante un nuevo oficio judicial. 

En este caso la ampliación será considerada como un 
nuevo embargo y el descuento que le corresponda se efectuará 
una vez cubiertos los anteriores, por su orden respectivo. 

Dirección ele Aclmiuistrucióu, septiembre 7 de 1932. 
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ACUERDOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES, PUBLICA­
DOS EN EL «BOLETIN OFICIAL», AÑO 1932. 

Fcch&. 

Febre1·0 5 de 1932 

Marzo 1.0 ele 1932 

Marzo 12 de 1932 

Abril 2 de 1932 

Abril 4 ele 1932 

Abril 7 de 1932 

Abril 11 ele 1932 

Abril 16 de 1932 

Núm. Asunto 

11.312 - Adquisición de la Mansión de In­
vierno. 
Derogando el A1-t. 5.0 del Acuerdo 
de 28 ele agosto ele 1919. 

11. 331 - Autorizando a los jueces letmdos 
pani firmar órdenes ele pasajes. 

- Consejo Nacional de Educación. Re­
fuerzo de partidas. 

- Aperturn de cróditos pura 1931. 

11. 341 - Penitenciaría Nacional. Autorizando 
para efectuar compra de papel. 

11 . 355 - Universidad de Córdoba. Ap1·obando 
01·denanza sancionada. 

11 . 356 - Univel'Sidad de La P lata. Ap1·oban­
do p1·esupuesto. 

- Universidad de Buenos Aires. Apro- . 
bando ordenanza sancionada por el 
Consejo Superior. 

11. 359 - Rectificando el Art. 3. 0 del Decreto 
ele 23 de febrero ppdo. 

- Reintegro de cantidad pagada por 
el Habilitado del Ministerio. 

- Resolución. 

11. 362 - Comisión Protectorn de Bibliotecas 
Populares. Autorización para distri­
buir saldos. 

11. 367 - Resolución. 
- Consejo Nacional de Educación. Au­

torizando al Secretario para dispo­
ner pago de sueldo, etc., por no­
viembre. 

- Reglamentando las 61·dencs de pasa­
j es para ser extendida por los jueces. 



Foc1rn. 

Abril 21 de 1932 

Abril 29 <le 1932 

Mayo 2 de 1932 

Mayo 7 ele 1932 

Mayo !) ele 1932 

Mayo D ele 1932 

Mayo 10 ele 1932 

Mayo 12 ele 1932 

Mayo 16 ele 1932 
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Núm. Asunto 

11. 371 - Resolución . Muebles y materiales ele 
ensefianza. 

- Resolución. Sobre uso ele automóvi­
les oficiales en reparticiones aut6-
nonias. 

Comisión Protectora ele Bibliotecas 
Populares. Autoriz(mclola a efectuar 
compensaciones con pm-ticlas del aiío 
1931. 

11. 378 - Comejo Nacional ele E-clucación. Au­
torizando al Secrnta1-io a disponer 
pago de sueldos pór diciembre. 

11 . 380 - Universidad Nacional ele Córdoba. 
Aprobando ordenanza dictada por el 
Consejo Superior, fijando presupues­
to para el coniente aiío. 

11 . 384 - Autol'izando a la Penitenciaría Na­
cional a adquirir en licitación pri­
vada matel'Íales para libros ele actas. 

11. 385 - Reglamentando confección ele plani­
llas por los establecimientos, cuyos 
sueldos estén afectados por cargos 
en concepto ele pasajes a cuenta ele 
haberes. 

11. 385 - Consejo Nacional ele Educación. Au­
tol'Ízanclo al Secretario parn dispo­
ner pagos. 

1L386 - Penitencia.ría Naciona.l. Aprobando 
adquisición materiales con destino a 
la Policía ele la Capital. 

11. 388 ,- Resolución. Aceptando clonalJlón Ca1·­
bó. 

11.391 - Autorizando a las Gobernaciones pa­
ra efectuar licitaciones privadas. 2clo. 
semestre. 



Fecha 

1.Cayo 10 ele 1932 

Mayo 20 ele 1932 

Ma.yo 21 ele 1932 

Mayo 30 ele 1932 

Junio 14 ele 1932 

Jt.nio 17 ele 1932 

Junio 21 ele 1932 

Junio 23 ele 1932 

Nítm. Asunto 

11.301 - Autorizando al Obser vatorio Astro­
nómico ele Córdoba para encomen­
dar i mpresioncs. 

11. 395 Comisión Nacional ele Bellas Artes 
A11robanclo gastos para adjudicación 
ele prnmios y adquisición ele obms 
de arte. 
Manteniendo el Acuerdo de 30 de 
marzo ele 1932. 

11. 396 - Reglamentando imputación sueldo 
personal docente. 

- Inspección Geneml ele Justicia . Apro-
bación contrato ele locación. ' 

- Desestimando 1·eclamo del a1·quitecto 
J amín. 

11. 400 - Universidad ele 'fucmnán, Aprobanclo 
presupuesto del corriente año. 

11. 413 Consejo Nacional ele Educación. Au­
torizándolo pa1·a girar subvención a 
la P1·ovi11cia de Santiago del Es­
tero por el afio 1931. 

11. 416 - Dirección Ge.ncral ele Con cos y Te­
légrafos. Liquidación y descargo ele 
Cuentas. 

11.419 - Consejo Nacional ele Educación. In­
versión ele sumas. 

- Penitenciaría Nacional. Pago de pe· 
culio a penados. 

- .Academia Argentina de Letras. Ap1·0-
bando presupuesto. 

11. 421 - P enitenciaría Nacional. Adquisición 
de papel. 

- P eculio ele penados. 
- Universidad del Litoral. Aprobando 

presupuesto. 
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Junio 27 ele Hl32 

J ulio 2 ele Hl32 

Julio 7 de Hl32 

Julio 13 ele Hl32 

Julio 13 ele 1932 

Julio 23 de 1932 

Agosto 3 ele 1032 

Agosto 8 do l!J32 

Agosto 9 de 1932 
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N(1nt , Asunto 

11.424 - Dirección Genernl de Correos y Te­
légrafos. Descargo ele cuenta. 

- Universidad ele Buenos Airos. Apro­
bando ordenanzas. 

11. 428 - Autol'izanclo liquidación ele gastos l1e 
1931 por termi11aci611 de mandato ele 
la Comisión Reguladora c1e Gastos. 

11 .432 - Colonin «Ricardo Gutiónez». Adqui• 
sición ele animales. 

11. 436 - Acuerdo de Economías. 

- Consejo Nacional ele Educación. Uti­
liznción ele pa1·tidas para cubrir dé­
ficit. 

11.436 - Institución Argentina de Ciegos. Gas­
tos de limpieZEt e higiene. 

- Dejando sin efecto la adquisición de 
la «Mansión de Invierno». 
Consejo Nacional de Educación. Crea­
ción de escuelas en provincias y te­
rri torios. 

11.445 - Universicla<l de Buenos Aires. Apro­
bando ordenanzas. 

- Penite1reiaría, Nacional. Transferen­
cia de suma a la cuenta de ejercicio 
vencido. 

11.454 - Universidad ele Buenos Aires. Apro­
bando ordenanza intrnduciendo eco­
nomías. 

11.458 - Personal para el cumplimiento del 
Art. 5.0 de la Ley 11. 585. 

- Asociación 'l'catral Argentina. Conce­
diéndole explotación del Teatro Cer­
va utes. 

11. 469 - Universidad de Tucumán. Ordenan­
za introduciendo economías en su 
presupuesto. 
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Agosto 10 de 1932 

Agosto 12 de 1932 

Agosto 12 de 1932 

Agosto 29 de 1932 

Sept. 7 de 1932 

Sept. 13 de 1932 

Sept. 29 de 1932 

Octnb1·e 6 de 1932 

Octubre is de 1932 

Octubre 22 de 1932 
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Nílm. Asunto 

11. 460 - TransfOJ'mación de escuelas primarias 
en escuelas de adaptación reg'ional 

11.462 - U1üversidacl eln Tucumán. Aprobación 
ele ol'Clenanza. 

11.462 - E scuela No1·mal ele Villa Dolores 
(Córdoba) . Aceptando donación ele 
terreno. 

11.475 - Consejo Nacional ele Educación. Uso 
ele automóviles. 

- Observatorio Astronómico ele Córdo­
ba. Impresión y encuaclemación de un 
catálogo. 

11.482 - U nificación de partidas ele gastos 
del Anexo E . 

11.487 Ley 11. 619. Su promulgación. 

11. 501 - Ley 11. 602. Su p1·omnlgación. 

11.507 - Ampliando economías en el Anexo E. 
del presupuesto para 1932. 

- Universidad del Litoral. Aprobando 
pasaporte para 1933. 

- Aceptando clonación ele terreno en 
Santa Rosa (Pampa). 
Universidad ele Buenos Aires. Apro­
bando ol'Clenanza. 

11. 516 - Ley 11. 638. Su promulgación. 
- Ley 11.636. Su promulgación. 
- L ey 11 . 646. Su promulgación 
- Ley 11 . 649. Su promulgación. 

11.520 - Insistiendo en el cumplimiento ele la 
O1·de11 de pago N.0 33. 

- Concediendo plazo a la provincia ele 
Cata.marca para rendir cuenta al Con­
sejo de Educación poi· subvenciones. 
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Octubre 25 ele 1932 

Nov. 2 de 1932 

Nov. 18 ele 1932 

Nov. 21 ele 1932 

Nov. 26 ele 1932 

Dic. 13 de 1932 

Dic. 19 ele 1932 

Dic. 27 de 1932 

Dic. 31 de 1932 

N(tm. 

11.522 

251 -

Asunto 

Consejo Nacional de Educación. Dé­
f icit del ejercicio ele 1931. 
Ai1torizauelo J)IU'a entregar a la Co­
misión do Bellas Artes los gastos 
de inaugumción clel XXII Sa.lón 
annaJ. 

11. 528 - Designación del DI'. Ruiz Moreno 

para integrar Comisión Aseso1·a de 
la Ley 6026. 

11. 541 - Consejo Nacional de Educación. Re­
fuerzo ele partidas para el presupues­
to ele 1932. 

11.543 - Consejo Nacional de Educación. Re­
fuerzo ele pa1-tidas de acuerdo itl 
Art. 28 de la Ley 11. 584. 

11 . 548 - Faro comnemorativo do Colón. Ex­
posición de proyectos. 

- Comisión Protectora de Bibliotecas 
Popula1·es1 Publica.ción del Boletín 
Biográfico. 

11. 561 - Compensación ele pa1-ticlas del presu­
puesto para escuelas primaria s. 

11. 567 - Fijando rnbaja establecida en el .Ar­
tículo 4.0 del Acuerdo ele 30 tle ju-' 
nio ele 1932. 

11.573 - Modificando el A,-t. 3.0 del Acuer­
do ele 30 ele julio de 1932. 

11.573 Universidad de Buenos Aües. Apro­
bando onlenanza. 

- Disponiendo 1·emisi6n de mensaje pa­
ra adquirir las colecciones ele Flo­
rentino Arneghino. 



- 252 -

ÜIRCUI,AR N.0 2 

Buenos Aires, marzo 10 de 1932. 

'l'engo el ag1·ado de dirigirme a Ud. llevando a su conoci­
miento lo establecido por el Acuerdo General de :Ministros de 
fecha 30 de enero ppdo., para los establecimientos con cuen­
tas especiales, al fijar el presupuesto de gastos y recursos dn­
r¡¡n te el corriente año. 

lu-t. 108. - En el Ministerio de Justicia e Instm cción Pública rn­
girán las siguientes cuentas especia les con erogaciones no incorporadas en 
presupuesto : 

1) 
2) 
3) 

Penitencia1·ía Nacional-'.l'rabajos E speciales ; 
Cárcel ele E ncau saclos-Trnba.jos Especiales; 
Establecimientos Prof esionales de Mujeres; 

4)_ Establecimientos Industriales y de Artes y Oficios; 
5) 
6) 
7) 
8) 
!.l) 

Colonia Hogar Ricardo Gutiél'l'ez-Marcos P az; 
Inst ituto Na¿ional ele Ciegos ; 
Instituto Nacional ele Sordomudos; 
Instituto Nacional ele SorclomtH1ns; 
I nstituto '.l'utelar ele Menores. 

.t\J't. 10!.l. - A las cuentas «P enitenciaría Nacional-Trabajos es­
peciales» y «Cúrcel de Encausados-'l'rnbajos especiales» ingresarán los 
importes totales ¡)l'esupuestos que deben clepositar las dependencias ofi­
ciales y los part iculares que encomienden t rabajos a dichos establecimien­
tos. Se imputará a las mismas el valor del rnatei-ial ut ilizado y ele ma­
qnina1·ias y herra mientas, previa autorización ele! P oder Ejecuti\·o. Los 
saldos acreedores corresponclientes a t rabajos en curso ele ejecución, al 
finalizar cada ejercicio serán trausfericlos al siguiente, parn responder 
a los mismos fines. 

Art. llO. - Las sumas que eu concepto ele producido ele tallc1·es 
recauden las escuelas pl'ofcsionales, industriales y ele artes y oficios, 
se acreditarán a las cuentns «Establecimientos Prnfesiouales de Muje-
1·es», y «Establecimientos Industriales y ele .Artes y Oficios», previa 
deducción ele las cantidades que como- p roducido mínimo iugresa1·án 
a Rentas Generales. F l excedente ele dichas sumas podrá ser invertido 
de confol'midacl con !ns reglamentaciones en vigor. 
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Al't. 111. - Las escuelas «Colonia Hogar Ricarelo Gutiérrez, :i\1,u• 
cos Paz», «Instituto Nacional ele Ciegos», «Instituto Nacional de Sor­
domuelos», «Inst ituto Nacional de Sonlomuelas» e «Instituto Tutelar 
de i\Ienorcs», se acreditarán con los excedentes que resultaren como 
mayor prncluciclo de lo calculado para Rentas Generales en cada uno 
de los establecimientos aludidos, en concepto clo venta ele productos, 
trabajos especiales, pastoreo y a n endamiontos, según los casos. Dichas 
cuentas se clcbitarán con las sumas que prnvia autorización del Poder 
Ejecutivo se inviertan en obras ele ampliación y 111ejo1·as, las que en 
ningún caso podl'án prnclucfrse en aumentos ele sueldos o de personal. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Lms R1ccr. 
Director <le A<lministrnción. 

ÜTRCULAR N.0 3. 

Buenos Aires, marzo 10 de 1932. 

Señor ·········································· ............................ , ........ ,,., ........ , .. , ................................. , .. , ....... ,,,,., .. , .. 

Exp. S. 44/932. - Cumplo en dirig-irme a Ud. a fin de 
que, a la brevedad posible, se sirva remitir a este Ministerio, 
la nómina de los automóviles a que se refiere la comunicación 
de la Secretaría de la Presidencia de la Nación, que transcrí­
bolc para su conocimiento : «Señal' Ministl'o : Pol' encal'go del 
Excmo. señor P residente, tengo el honor de dirigirme a 'v. 
E. solicitándole quiera tener a bien disponer el envío de una 
nómina de los automóviles al servicio ele funcionarios o depen­
dencias del Departamento a su digno cargo, con especificación 
del uso a que se los destina y aclarnción de si los g·astos que 
originan corl'en pol' cuenta del l\'Iinisterio o, eventualmente, 
por la persona que los usa: Sin otro motivo apl'ovecho la 
oportunidad para expresarle las seguridades de mi distingui­
da consideración. - (Fdo.) : Alberto F. JJ'ig,neroci» . 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

LUIS Rrcc1. 
i>irector <le Alhn.inistrnci6n. 
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CIRCULAR N.0 4. 

Buenos Aires, marzo 7 de 1932. 

Tengo el ag-rado ele dirigirme a Ud. transcribiéndole para 
su conocimiento y demás efectos copia legalizada del Acuerdo 
General de Ministros, fecha 7 del actual por el que se declaran 
suprimidos todos aquellos empleos cuya retribución aparezca 
imputada a partidas globales de gastos. 

C ONSIDERANDO: 

Que es ele regularidad legal y buen orden administrativo que cada 
1iartida iucorpomda al Presupuesto ele gastos que debe ser calculacfa 
dentro de lo necesario parn. atender los servicios a que aparece destinad!t 
se aplique a esos servicios y no a fines oxtraiíos. 

Que dentro de los propósitos de economía que el Gobierno viene 
aplicando y para prevenir defectos en el presupuesto, no pueden mante­
nerse empleos cuya rntribucióu se impute a pa1-tidas globales que tomen 
otrn afectación¡ 

El Presidente ele la Nación Argenti11a., en Acuerdo General 1le M·iwistros-

DECRE'l'A : 

Art. 1.0 
- Declára11_se suprimidos todos aquellos empleos cuya retribu­

eión apm·ezca imputacfa a partidas g lobales de gastos en los casos en 
que por el P resupuesto esas partidas tengan determinado un destino 
distinto y extraño a los se!'Vicios encomeuclados a los empleos. 

A1-t. 2.• - Comuníquese, publíquese, clése al Registro Nacional y 
al'Chívese. 

,J US'l'O. - LEOPOLDO MELO. - MANUEL R. ALVARADO, 

MANUEL RODRIGUEZ. - P. S. CASAL. - MANUEL 

DE YRIONDO, - A LDERTO H UEYO. - AN'l'ONIO DE 

TOMASO. - CARLOS SAAVEDRA L AMAS, 

Saludo a Ud. con mi mayor cons,ideración. 

LUIS R ICCI. 
i>irect.or do Aclministrnción. 
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CmcuLAR N.0 5. 

Buenos Aires, abril 14 de 1932. 

Tengo el agrado ele clil'ig-irmc a Ud. transcribiéndole para 
su conocimie;;to y demás efectos la Resoviición Ministerial de 
fecha 7 del corriente que dice así: 

'l'oniondo en cuenta que el presupuesto en vigencia, ha, llisminuíclo 
las cantidades asignadas a este Departa.mento, en su Anexo E., piirn 
atender los gastos que clema11don las adquisiciones ele muebles y material 
de enseñanza, con destino a las reparticiones y establecimientos ele su 
dependencia, asimismo, corno los propósitos ele economía que tiene ac­
tualmente el Pocler Ejecutivo, para la regularización ele las finanzas 
del Est!tdo, - El jlfin·ist,ro ele J•11sticir1 e l n-.1-t1•ucci6n Pú,bl-ica, RESUEí,VE-

1) Declarar caduco, todo pedido ele muebles y material ele enseñanza, 
formulado por los establecimientos ele la clepcncleneia de este Ministerio, 
ele ambos departamentos hast!t el día de la fecha. - 2) Co111llllÍc111· esta 
resolueión a qui.nos corresponda, haciéndoles saber, 111 propio tiempo, que, 
en lo sucesh'o, los jefes de las respectivas dependencias, deberán abste­
nerse, ele gestionar provisiones que demanden erogaciones que no fueren 
estrictamente inclispensablcs, a juicio ele los mismos, y, en tal caso, 
justificar en formii fehaciente sus pedidos. - 3) Archivar esta clispo­
sición, previas las anotaciones clol cuso. - (Fdo.) . Yrionclo. 

Saludo a Ud. con la consideración más distinguida. 

Lms Rrccr. 
Di1·eclol' tle Administl'nci6n. 

15 
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CmcuLAR N.0 6. 

Buenos Aires, abril 18 de 1932. 

j i,._ ............................................................................................................................................ .. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., remitiéndole por 
separado los nuevos formularios de planiUas PJTa sueldos y 
para gastos en uso durante el corriente año. 

Deberán confeccionarse en siete ejemplares por cada mes, 
:separadamente los sueldos de los gastos, en los r espectivos for­
mularios remitidos, ele acuerdo a los modelos de las planillas 
que se acom1)añan a la presente para que sirvan ele ejemplo. 

Se remite, también con la presente, la transcripción de 
los artículos referentes al impuesto solJl'c los r éditos del trabajo 
personal y la escala respectiva. 

Por último, se ha considerado conveniente efectuar a lgu­
nas aclaraciones sobre el sigmficado o concepto de cada una 
de las 29 columnas que comprenden las planillas de sueldos, 
con el fin de evitar dudosas interpretaciones, con los errores 
consiguientes, al confeccionar las mismas, lo cual motivaría 
devoluciones y, por ende, demoras perjudiciales en la liquida­
ción y pago de sueldos que han sufrido considerable atraso. 

Enea.recemos a Ud. el mayor cuidado en la ·confección 
de tales planillas -y su más pronto envío bajo sobre y consig­
nando en el mismo «Planillas de sueldos y de gastos» direc­
tamente a esta Dirección de Administración, solicitándole que 
en el caso de dudosa interpretación de nuestras aclaraciones, 
se sirva consultar a esta Dirección, cuya respuesta le llegará 
inmediatamente. 

Saludo a Ud. con toda consideración. 

Lurs Rrccr. 
Dirccto1· de Allmi11istrnci6n. 
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IMPUESTO SOBRE REDITOS 

Decreto de fecha 19 de enero de 1932 

• 
A1-t. l.º - A partir del 1.0 de mie1·0 de 1932, y pol' té1·­

rnino de cinco años, todos los réditos derivados de fuente ar­
gentina, a favo1· de argentinos o extranjeros, residentes o no 
residentes en el territol'io de la República, quedan snjotos al 
,gravamen de emergencia. nacional que establece la presente 
disposició11. 

Art. 15. - Los réditos del trabajo, de acuc1·do con las es­
pecificaciones de esta sección, están sujetos a los gravámenC's 
pl'Ogresivos de la tabla J , que comienza con una tasa de ½ % 
para un rédito mensual de $ 175 ¾• y termina con una tasa 
de 4 % para los réditos mensuales de $ 2. 000 ¾• o más. 

Art. 16. - Las personas, comerciantes o entidades comer­
ciales o civiles, públicas o privadas, que pagasen a sus qmplea­
dos, obreros, pensionistas o jubilados, sueldos, salarios, pensio-
11es, jubilaciones o cualc111ier otra 1·emune1·ación ele servicios 
personales, excluídos los descuentos para jubilaciones quedan 
obligados a deducir por cuenta del contribuyente el impuesto 
del ar tículo anterior, al efectuar el pago de dichas remunern­
cioncs. 

Art . 18. - Todo comerciante o entidad comercial o civil, 
pública o privada, que pague a un profesional liberal U1Ht r e­
muneración u horario ::mperio1· a pesos 200 ¾ -, que no es­
tuviese comprendido en el artículo 16, está obligado a descontar, 
por cuenta del contribuyente, al efectuar el pago, un impuesto 
ele 4 %. 

E l mismo descuento se hará en las regulaciones judiciales 
ele honorarios en el momento de su pago. 
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GRAVAMEN SOBRE LOS REDITOS DEL TRABAJO 
PERSONAL 

R édito neto mensunl (1) 
$ mln, 

De 175 a 100 
» 200 » 224 
» 225 » 240 

» 250 » 274 
» 275 » 200 
» 300 » 324 

» 325 » 340 

» 350 » 374 
» 375 » 30!) 

» 400 > •124 

» ,125 » 449 
» ,150 » 474 

» 475 » 490 

» 500 » 540 

» 550 » 500 
» 600 » 640 

» 050 » 609 

» 700 » 749 

» 750 » 799 
)) 800 » 840 
» 850 » 809 

» !)00 » f)<H) 

» 050 » 900 

» l. 000 » l. 000 
» 1.100 » 1.100 
» l. 200 » l. 200 
» l. 300 » l. 309 
» 1.400 » 1.490 
» l. 500 » l. 500 
» l . 600 » l. 600 
» l. 700 » l. 700 
» l. 800 » l. 809 
» l. 000 » l. 900 
» 2 .000 y más 

Grn,·nmcn pol' todo el 
r édito $ mln, 

• 

........................... . 

................. .......... 

.. ..... .. ........ ... .... ... 

... ............... .. .. ... .. 

0,87 
1,04 
1,21 
1,40 
1,(12 
1,8(; 

2,13 
2,41 
2,00 
3,00 
3,4.6 
3,94 
4,45 
5,00 
6,87 
9,00 

10.96 
13,12 
15.46 
18,00 
20,10 
22,50 
24,!l4 
27,50 
32,31 
37,50 
43,06 
48,12 
53,43 
58,99 
64,80 
(;fJ,75 
74,80 
80, y más 

(1) Al aplicar esta escala <le 1·6dit.os no so considcrnr{in lns lrncciones 
m cnoreH de un peso. 

Dirección de Administrnci6n abril 18 ele 1932. 
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INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCION DE LAS 

PLANILLAS DE SUELDOS Y DE GASTOS 

Se consignarfL en las plauillas de sueldos: 
Columna N.º l. - La 1rnmc1·ación conelativa del personal. 
Column¡,, N.0 2. - La cl1we que fig-ma el persona l, de 

acuerdo al presupuesto vigente cuya copia fué remitida opor­
tunamente a cada Establecimiento. 

Columna N.0 3. - E l núm ero del carnet de la Caja Na­
cional de Jubilaciones y Pensi011es Civiles que corresponde a 
cacb empleado. 

Columnas Nos. 4 y 5. - El nomlJL'c y apcl liLlo del cm pleado 
y categoría, ele acuerdo al presupuesto vigente. 

Columnas 7 a 13 i11elnsivc. - El aporte co11 que debe con­
tribuir cada empleado a la Caja Nacional de J nbilacioncs y 
Pensiones Civiles, corrcspondien<lo la columna N.0 12 al nú­
mero correlativo de la cuota que es descontada por ingreso o 
diferencia por ascenso. 

Adviértcsc que la colnm1rn 12 se halla dividida en dos par­
tes, col'l'csponclicndo sea llcuacfa la pl'imer;,, C'On el número 
conclativo de las cuotas que se dcscuenta11 al empicado en con­
cepto de su contribución por el 7 % (columua 10) durante 
once meses y b segunda con el 11úmero correlativo de las cuo­
tas que se descuentan al empicado en concepto de su contribu­
ción poi· la. diferencia ele ascenso ( columna 11), durante seis 
meses. 

En el caso de acumulación de empleos (Art. 4.0
, Inc. 3.º 

C, Ley 4349), el importe clcbcrú llcvai·sc a la columna N.0 11. 
El importC' del 8 % correspondiente a la Caja Nacional 

de Juhihtcioncs y Pensiones Civiles, lo forman el 5 y 3 %, 
columnas 7 y 8, respectivamente. 

Columna N.0 14. - No debe llenarse con los importes de 
los cargos vacantes. 

Columna N.0 15. - El total de las columnas 7 a 13 in­
clusive. 
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Columna N.0 16. - No debe llenarse hasta tanto se comu­
nique la fecha a pal't.ir de la cual se efectuará estos descuentos. 

Columna N.0 17. - El importe que resulte de la deduc­
ción efectuada sobre el sueldo ( columna 6) del total de des­
cuentos para la Caja ( columna 15) . 

En la Columna «Observaciones» se consignará en forma 
abreviada las novedades que corresponde a cada renglón; por 
ejemplo.: en un nombramiento se anotará la fecha del decreto 
así: S. D. 3/ VII/ 932, es decir, Supe1:ior Decreto de 3 de julio 
de 1932. Si se ha terminado de descontar las cuotas de aportes 
a la Caja, se expresai:á así: Term. dese. nomb. 30/ VII/ 932, es 
decir: terminación descuento de nombramiento ele 30 de julio 
.de 1932. 

Preparada la planilla en esta foma, el E_stablecimiento 
por su Habilitado, Pagador, etc., llevará la smna al pie de cad_a 
columna, verificando que se balanceen. 

A continuación se hará un resumen de imputación de inci­
sos e ítem, por el impol'te ele los sueldos liquidados según 
Presupuesto. 

Confeccionadas las planillas de sueldos y las de gastos 
por cada mes y en siete ejemplares cada una, se remitirán a la 
Dirección de Aclministración ele este Departamento, bajo sobl'e 
con la leyenda en el mismo: «Planillas de sueldos y de gastos». 

La Dirección de Administración liquidará y. procederá al 
envío del importe total de la columna N.0 17 y además_ el im­
porte ele las asignaciones para gastos, énviándose por separado 
las planillas liquidadas. 

Una vez en poder del Establecimiento las planillas, pro­
cederá aquél a confeccionar la scg·tmda parte ele las planillas 
de sueldos, consignado en: 

Columna N.0 18. - El importe que se deba descontar al 
empleado sobre su sueldo líquido ( descontando los aportes a la 
Caja de Jubilaciones), ele acuerdo a la proporción establecida 
por la escala que es remitida adjunta. 

Columna N.0 19. - El importe del descuento que corres­
ponda aplicar al empleado en virtud ele la Ley 10676. 
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Columna N.0 20. - E l importe del descuento que corres­
ponda aplicar al empleado en virtud de oficios liurados por 
los jueces. 

Columna N.0 21. - El total de las columnas 18, 19 y 20. 
Columna N.0 22. - El importe que resulte de las deduc­

ción efectuada sobre el importe que corresponda abonar al 
empleado por sns servicios prestados, ( columna 17), del im­
porte de los descuentos ( columna 21). 

Llenada por el Establecimiento la segunda parte de las 
planillas y recibidos los fondos para el pago de los sneldos, 
el Habilitado, Pagador, etc., de aquél, procederá a abonar los 
haberes en tabla y mano propia de los interesados, debiendo ve­
rificar previamente la exactitud ele las liquidaciones y siendo 
responsable de todo pago i11debido, si debiendo efectuar. algún 
descuento o retención de sueldos después de la liquidación, lo 
omitiese. 

Antes de comenzar el pago se registrarán cu las columnas 
«Impagos» números 23 y 24 las sumas que deberán mantenerse 
impagas, en esta forma: 

Columna N.º 23. - Por los importes que se devuelvan 
sujetos a nuevas liquidaciones como ser: Impagos por 110 en­
contrarse el interesado presente en la fecha del pago, que de­
berán solicitarse por nuevas p lanillas, o licencias o inasistencias 
sin goce de sueldo que puedan ser liqtúdaclas posteriormente 
a suplentes o reemplazantes. 

Columna N.º 24. - Por los importes que se devuelvan 
que no estén sujetos a nuevos pedidos de liquidaciones, como 
ser: snclclos vacantes que ingresarán a Rentas Generales, mul­
tas que deben il1grcsar a la Caja Nacional el(\ Jubilaciones y 
Pensiones Civiles. 

Por planilla aparte, el Establecimiento o Dependencia, con­
feccionará tma relación de concepto ele las sumas que devuelvan 
(columnas Nos. 23 y 24). 

Columna N.0 25. - El importe que ha sido abonado al 
empleado, sin raspadnras o enmiendas. 

Columna N.0 26. - La firma del empleado como constan­
citt del cobro de la cant idad que le es abonada. Subst.it.uyén-
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<loso así el anterior procedimiento de firmar el personal cu 
formularios ele recibos. 

Columna N.0 27. - No debe llenarse por ser reservada 
a esta Dirección de Administración. 

Colnnma N.0 28. - Se llenará con los datos expresados 
en la aclaración de la columna N.0 17, segunda parte. 

Colunma N.0 29. - No debe llenarse por ser t·e&cl'vada 
para la Caja Nacional ele Jubi laciones. 

Terminado el pago, sumadas las columnas «Líquido Pn­
gado» (N.0 25), «Depositado y devuelto» de Impagos (Núme­
ros 23 y 24), dará un total general equivalente al de la co­
Jum11a «Líquido a pagar» (N.0 22). 

En el caso de que hubieren cmplcudos que no supieren 
:l'Íl'ma1·, se formula rá un recibo aparte que se agregará a la 
planilla. 

Esta planilla de sueldos constituye la Renclición de Cuen­
tas de los fondos recibidos por la Repartición o Dependencia, 
que debe elevarse a la Dirección ele Aclmin istración. 

PLANILLAS DE GASTOS 

Separadamente de las planillas de sueldos se confeccio­
nará la de los Gastos fi jos y periódicos que col'l'espondan al 
mismo mes, de acuerdo al formulario cuyo modelo se remite 
adjm1to, que deberá ser firmado y sellado por la Repartición 
o Dependencia y expresando lugar y fecha. 

Las planillas a enviarse directcimente a esta Dirección de 
Administración, serán por los meses ele cuero a abril inclusive, 
confeccionadas por cada mes; y en lo sucesivo, deberán remitir­
se del J al 5 ele cada mes. 

Dirección de Achuinistración, nbril 18 ele 1032. 

Notn. - La planilla modelo que so ha conícccionndo como ejemplo ilus­
trntivo <le lus instrucciones contonidns en nu<!sLro librPto, corresponde n Jn. de 
un cstn blociinionto do Ins trucción Pi"1hlicn. 

Sobre cst' moclclo, lns dependencias de. ,Just.icln confeccionnl'ftn sus plnni• 
llns respcctiYns con el uíuuero del inciso en qno se hnllt'I\ comprencli dns y subs· 
ti tnycudo el ltem do «Person11l Docente (exclu ido del escalníóu)» que, como 
hemos expresado, corresponde a cstnblccimirntos do Instrucción P(Lblicn, ))Ol' 
el ftem «Fn ncio1rn.rios de Ley (excluidos del escn lníón) », continunndo con los 
demlls Hcms: l. - Personal Administrati,·o; etc. 
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CmcuLAR N.0 7. 

AlVIPLIACION DE LAS INSTRUCCIONES PARA LA CON­

FEOCION DE LA$ PLANILLAS DE SUELDOS Y DE 

GASTOS. 

l. - En el caso de ausencia momentánea del empleado pol' 
inasistencia, enfermedad o ausencia del lugar, se podrá re­
cabar el recibo de haberes en formulario por separado, consig­
nándose en la columna número 26 de la planilla Aj,nste ele 
Haberes la siguiente nota: «Reoibo Agregaclo N . . .. ». 

2. - Si mediase· inconveniente para la firma, se exten­
derá nu recibo por separado, con la impresión del dígito pul­
gar derecho, debiendo ser visado el recibo por el Superior 
de la Repartición o Dependencia. 

3. - Si el empleado no pudiese firmar n.i aplicar la im­
presión del dígito pulgar derecho por imposibilidad física, 
se admitirán firmas a ruego, pero el pago se hará en pre­
sencia de testigos ajenos a la Repartición o Dependencia que 
firmarán con los responsables, dejándose constancia al dorso 
del recibo, del nombre y domicilio ele los testigos. 

4. - E l impuesto sobre réditos deberá depositarse en el 
Banco de la Nación Argentina en la Cuenta: «Impuesto a los 
réditos sobre el Trabajo Personal orden Ministerio de Hacien­
da», según relación de la planilla que se enviará. 

5. - En el caso de que una misma persona percibiese 
dos emolumentos en la Repartición o Dependencia se aplicará 
sobre el total de los mismos el impuesto a los réditos, consig­
nando en el renglón correspondiente a la remuneración mayor, 
el importe total del impuesto, expresando en el renglón corres­
pondiente a la remuneración menor: «Descontando impuesto, 
foja ... , renglón ... ». 

Las R.eparticiones o Dependencias no confeccionarán las 
iilanillas correspondientes al mes de abril hasta tanto se les 
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comunique, en l'azón de habel' sido modificado pol' el P. E. 
a pal'til' del 1.0 de dicho mes, el presupuesto ele algunas Repar­
ticiones, por economías. 

En breve, esta Dirección de Achninistraciún enviará las 
instrucciones para la rendición de cuentas ele fondos por las 
Reparticiones o Dependencias . 

Dirección tlc Administrnción, abril 28 lle 1932. 

L UIS R ICCI. 

Vircetor ele Aclministrnci6n. 

CmcuLAR N.0 S. 

Buenos Aires, mayo 3 de 1932. 

A ....................................................................................................................................... . 

Tengo el agtado de dirigirme a Ud. adjuntándole la pla­
nilla que cada Repartición o Dependencia deberá confeccionar, 
en triplicado, por la percepción mensual del impuesto a los 
r éditos sobre los haberes ele su personal. 

Como expresamos en nuestra circular N.0 7, el importe 
deberá ser depositado en el Banco de la Nación Argentina 
en la cuenta «Impuesto a los r éditos sobre el Trabajo Personal 
orden Ministerio de Hacienda», con boletas o nota de crédito, 
por triplicado. 

El Triplicado ele la planilla confeccionada, junto con el 
Tl'iplica.do de la boleta del Bm1co debei·_á ser remitida, inme­
diatamente de efectuado el depósito a la «Dirección del Im­
puesto a los Réditos», Ministerio de Hacienda, Avenida de 
Mayo N.0 1317. - Buenos Aires. 
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El original de la planilla confeccionada será comprendida 
en la rendición de cuentas a elevarse oporttmamente a la Di­
rección de Administración y el duplicado quedará en poder 
ele la Repartición o Dependencia. 

Aím cuando consideramos que es de fácil ejecución la 
forma en que deberá confeccionarse la planilla, parécenos opor­
tuno agregar algunas referencias sobre el significado ele las 
co~umnas 2, 3 y 5. 

En la columna N.0 2 se consignará el importe líquido del 
sueldo a pagarse que correspondió a cada empleado, después 
de deducidos los apo1tes del mismo para la Caja Nacional de 
Jubilaciones y Pensiones, dentro ele las escalas, que son de­
terminadas c,1 la columna N.0 l. 

En la columna N.0 5, el importe.resultante de la operación 
ele multiplicar el número de pel'Sonas o empleados por el im­
porte del impuesto (columna N.0 4) dentro de las escalas res­
pectivas. 

Saludo a Ucl. muy atentamente. 

Cmcur,AR N.0 8 bis. 

LUIS RICCI. 
.uircctor de Ad.miniatrnción. 

Buenos Aires, mayo 7 de 1932. 

A ...................................................................................................................................... .. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., llevando a su cono 
cimiento que el importe de los sueldos vacantes que hubiere 
en la RepartiP.ión o Dependencia a su cargo, deberá consignar­
se en las colu.m.nas Nos. 6 y 14 de la planilla Ajuste de Ha­
beres. 
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Rectificase la indicación fol'mu lada en «J-nstrncciones para 
ln con/ ecáón ele vlcinillas de snelclos y gastos» remitidas a Ud., 
011 opotü midad, en r azón de un mayot· contl'ol, por el cnal las 
p lanillas de sueldos ele cada Repartición o Dependencia debe­
rán art•ojar, por su columna N.0 6, un total igual a l importe 
mensual asign1,,do por presupuesto a cada ítem de sueldos. 

Registrado en la columna N.0 6 y 14 el impo1te de los 
imeldos vacantes no se consignarán tales importes en la colnm-
11a N.0 15 toda vez que 110 ingl'CSal'á en la Caja ele" Jubilaciones y 
P ensiones, en virtud de resolución del P . E., dictada por ra­
zones de economía. 

Rn consecum1cia, la suma del total de la columna N.0 15 
( consLituída por el impor te de las columnas Nos. 7 al 13 inclu­
sive), y el de las columnas Nos. 14 y 17, debe anojar u na can­
tidad igual a la ele ht columna N.0 6, en cada ítem. 

Al formularse el Resumen de Imputaciones, al pie de las 
plan illas, se r egistrará po~' cada ítem el importe de vacantes 
y su total, como se hace por los demás conceptos. 

Se consignará, también, al pie ele las planillas, el total 
u que ascienden las vacantes, en la misma forma que se hace 
con el Aporte Patronal. Se dirá así: «Corresponde por vacan­

te $ . ... . ». 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Lms Rrccr. 
J)ireclor de Admin istración. 
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JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
DE LA 

NACIÓN ARGENTINA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Correspondienle al mes de ... 

Importe tot"l 
Üt\ t.egotín. da do lu.s remm1e-

remuntH'l\ oi ones 1·u.ci ones lll\.ga-
sujetu.s t\.l i mpuesto dus pot· ouclf'. 

outegorin. 
1 2 -

De 176 !l. 199 
)) 200 » 224 
)) 226 )) 2-IH 
)) 260 » 274 
» 275 » 29:J 
)) 300 » 32± 
)) 325 )) 34.!) 
)) 350 )) 374 
» 375 )) 399 
)) 400 )) 4:l4 
)) 425 )) 44D 
)) 460 )) 474 
)) 475 » 4!J9 
)) 600 » 54D 
)) 660 » 699 
)) GOO » 6-!9 
)) G50 » 699 
)) 700 » 749 
) 750 )> 799 
)) 800 » 84D 
)) 850 )) 899 
)) 900 )) !)49 
)) 950 )) 999 
)) 1,000 )) 1,0!)9 
)) 1,100 » J ,lVD 

. )) 1,200 )) 1,2D9 
)) 1,300 » U3D9 
)) 1,400 » 1,49\:1 
)) 1,600 » 1,599 
)) 1 ,600 » l ,oD9 
)) 1,700 )) J ,79!J 
)) l,800 » 1,899 
)) 1,900 » J,!J99 
)) 2,000 más y 

Planilla de Impuestos a los Réditos 
Sobre el Trabajo Personal Oesconlado por 

·iiéiiii ,ifo ¡ ,1,;- • º · ºº ¡, º nil ó·,;,;,-,¡-• • • • • • • • • • 

... --·--· ----·················· de 19:J •••••••••••• 

Número do Gru.vu.men 
por m ~s y Grnva.111en 

pe rs onas 11or perso- totl\l u doduch· en cada 
c u.tegoria nu. en oacla po,· ontegodu 

ott.togoriu. 
3 4 5 = 3 X 4 

$ lll/11 
0,87 
1.04 
1;21 
1,40 
1,62 
1,86 
2.13 
2,41 
2,G9 
3,00 
3,41¡ 
3,94 
4,45 
6,00 
G,87 
9.00 

10,UG 
18,12 
1;,,4(i 
18,00 
20,19 
2.!,50 
24,94 
27,60 
8:.l.31 
37,'10 
43.(JG 
4s·, 12 
63,43 
68,!J9 
64.80 
69,,6 
74,80 
4¾ 

Importa la presente planilla de impuesto la cantidad de 

pesos m/n. de c/1......................... .. ............................. . .............. .... . 

Firmu, 
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Cmcm,,rn N.0 9. 

Buenos Aires, mayo 11 ele 1932. 

1-\ ••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••• ·····················································: ...................................... . 

Tengo el agra.do de dirigirme a Ud. transcribiéndole para 
su conocim.iento y demás efectos, el Decreto de la fecha que 
dice así : 

1 
Bnouos Aires, mayo 11 ele 1032. - Atento a que el p1·esupucsto ge· 

nora! ele Sueldos y Gastos aprobado parn el coniente afio, prevó, cu los 
respectivos Incisos e Item del Anexo E. el total de horas de Ciencias y 
L etras, Idiomas E•xtranjeros y Educa ción Física y Estética, necesarias, 
segÍln esa previsión, para el 11ormal funcionamiento de mtcla uno ele los 
Establccimfontos Eclncacionales dependientes (lirectamente de este Mi­
nisterio .1', CONSIDERANDO: Que hasta el 31 de diciembre de 1031 han figu­
rado, en diversos Establecimientos, Profesores cuyos sueldos por horas so 
imputaban al Inciso 314, Item 1 partida 19 tl el .Anexo E . (.Acuen1o do 
Ministros ele fecha 17 ele noviembre de 1931), y a la «Cuentlt Especial» 
iustituída por el artículo 10 ele! mismo Acuenlo; en razón por una 1mr­
te, de lit influencia ele los respectivos ítems ele aquel Presupuesto, para 
atender esas horas y, por otra parte, al i-égimen establecido por el refe­
l"iclo articulo; Que regularizada esta s ituación en el P resupuesto del co­
niente año, como queda expuesto en el p reámbulo, prncecle a fin ele no re­
tardar las pert inentes liquidaciones y hasta t anto se practique el rea­
juste en particular de cada E stablecimiento, que los sueldos ele! personal 
que se imputa.ban a aquellas partidas especiales se imputen, a partir clel 
1.0 ele enero p1·óxi1110, it los Incisos e Itcms correspondientes a los E stable­
cimientos para los r.uales f uera norn braclo el personal,- Que si por cir­
cunstancias eventuales imposibles ele p rever, derivadas ele! posterior des­
arrollo del plan ele estudios, fuese menester mantener el númÚo de pro• 
fesores 011 ej cmicio de horas, cuyo total i-esultara mayor al as ignado 
por el Presupuesto en vigor, clcberft ser con templatla esta situación en 
el reajuste clifinitirn conespontlicnte, f ij6ndoselc la imputación que pro• 
cecla; Que igualmente en aquellos otrns casos en qne el nÍlmero de P ro­
fesorns por horas en ejercicio lrnstit el 31 ,tle diciembre do 1!)31, exceda 
a la pertinente auto1·iznción ele! Presupuesto en vigo1·, y 110 sea ele im-

. prescindible necesidatl mantenerles se estnblecerá el reajuste clefi.nitivo 
de quienes son los que clebei-án cesar. - Por lo expuesto: El P-resi,dent e 
lle la Nació-n Argenti11li, DECRETA: 1.0 

- A partir clel 1.0 de enern ele! 
conieute año, y hnstn tanto se efectúe el reaj uste en particuln1· ele los 
E stiiblecimientos Educacionales dependientes directa.mente ele este Minis-
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terio, los sueldos del Pel'sounl Docente designados poi· horns, que hasta el 
31 do diciembre ele 1931 se imputaban al Inciso 314, Item 1 particfa 19 
elel l1.11cxo E. (ACttenlo do Ministros de fecha 17 ele noviembre do 1931), y 

a la Cuenta Especial instituícla por el artículo 10 del mismo Acuerdo, se 
imputará a los Incisos e Items del P resupuesto vigente que corresponda 
it los E st1tblceimie11tos para los cuales fuem 11ombraclo, siempre que éstos 
pernütan la a tcnci(m total de esos haberes. A1t. 2." - Cuando las parti­
das ele los Incisos e Items respectiYos, resultaren i11suficie11 tes para a ten­
der la totalidad de las ho1·as asignadas al Personal Docente tlo acuel'Clo al 
¡)lau ele estud ios y 110 sea posible, por ende, su reducción, se determinar á 
expresamente, en el pertinente i·eaju~te, los Pl'Ofesores cuyos sueld os 
deban imputarse a las pa rtidas especiales corresponcUer,tes. - A l't. 3.0 

- Asimismo, en cacln 1·eajuste se establecel'Ú1 en los casos en que no sen. 
imprescindible mantener aquel exceso tle personal, cuales so11 los Pl'ofeso­
rns que deban cesar. - Art. 4.º - Comuníquese, publíquese, clése al Regis­
tro Nacional, fecho, archi\'cse. - (Fclo.) : JUS'rO. - Maiw el ele Yrionclo. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

311x1s1·1m10 
DE 

J USTTCI.\ I: 1NSTRUCCJ6N PÚllLIC.\ 

Dlroccióa de Aclmlnistración 

Contabilidad, 

Señor Dirncto1·: 

Luis Rrncr. 
Directo1· e.lo Atlministrnci6n. 

N.º ............................. . 

..... ........ .............. ele ........................... 1932 .......................... . 

Lfl, Teso1·e1fa de esta Dirección lm extc1:cl iclo el cheque 
N. 0 ............................................................. por la suma ele ......... , ........................ ................................................. . 
............................ ........................................................ ($ ....................................... ) cargo clel Banco ele In. 
Nación A1·gen tiua CUEN'.l'A « DIR.ECCIÓN DE ADMINISTllACIÓN» ele este De-
partamento, en concepto de VACAN'l'ES babillas en ................................................................ .. 
................................................................................. col'!'esponcle al mes ele .............................................. .. 
ele 103 ........................ que debe ser ingresado a In. Teso1·e1fa General ele la 
Nación y acrecl itaT su importe al presupuesto del aiío ................................................. .. 
en sn Anexo E,- Inciso N .0 ....................................................... ele conformidad al si-
guiente detalle : 
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11'E1[. -

........................................................................................................... $ 
............................................................................................................ » 
.......................................................................................................... » 
.......................................................................................................... » 

11'Elú l. - P ersonal Auministra tivo y Técnico Profesional. 
............................................. , ....... .. , ... , .. ,, .. , .................................. $ 

........................................................................................................... » 

........................................................................................................... \'> 

............................................................................................................... » 

l'l'E1r 2. Personal Obrero y ele Maestranza . 
.......................................................................................................... $ 
........................................................................................................... » 
........................................................................................................... » 
.......................................................................................................... » 

l'l'Elú 3. Personal de servicio . 
........................................................................................................... $ 

........................................................................................................... » 
............................................................................................................ » 
........................................................................................................... » 

Saludo al señor Director muy atentamente. 

CON'l'ADOR 

$ 

$ 

$ 

$ 

Buenos Aires, ........................ de ................................. ele 193 ....................... . 

Dil'Íjase nota al scííor Presidente de la C011tacltnfa General ele la 
Nación a fin de que la Tesorería General reciba el importe de 1"0fe-

1·encia . 

DIBEO'l'OR 
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CIRCULAR. N.0 10. 

Buenos Aires, mayo 10 de 1932. 

Tengo el agrado ele dirigirme a Ud. manifestándole que 
las devoluciones correspondientes a sueldos y cualquier otro 
concepto, deberán efectuarse directamente en la Tesorería de 
la Dirección de .Administración. 

Tratándose de reparticiones o dependencias fuera de la 
Capital Federal, tales devoluciones se harán mediante giro 
Banco ele la Nación a la orden ele la Dirección ele Aclministrn­
ción del Ministerio ele Justicia e Instrucción Pública. 

Se remitirán dentro de unos días las instrucciones para 
las rendiciones de cuentas con sus respectivas planillas. 

Por consiguiente, las reparticiones o dependencias deberán 
aguardar tales instrucciones para confeccionar, entonces, la 
rendición de cuentas de los fondos que hayan recibido. 

Al mismo tiempo acompañamos la copia del Decreto Ley 
que se denominará «Empréstito Patriótico de 1932». 

Saludo a Ud. con toda consideración. 

Lms Rrccr. 
D irector do Aclministrnci6n . 

Cm.CULAR N.0 11. 

Buenos Aires, mayo 16 de 1932. 

}'1. ....................................................................................................................................... . 

Tengo el agrado ele dirigirme a Ud. y remitirle, adjunto, 
el l\fanual de instrucciOJ1es para la confección de planillas de 
sueldos y ele gastos, su liquidación, pago y rendición dé cuen­

tas. 

10 
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Se remite, también, por separado los formularios con los 
cuales las reparticiones o dependencias procederán a confec­
cionar en ellos sus rendiciones de cuentas, de acuerdo a las ins­
trucciones contenidas en dicho lVIanual. 

Los depósitos o devoluciones por reparticiones de la Capital 
Federal, que deben ingresar en la Tesorería de esta Dirección 
de Administración, serán efectuados mediante formularios que 
se 1·emiten y acompañado de la o las planillas descriptivas de 
los conceptos que originan la devolución o el depósito de acuer­
do a las instrucciones del :Manual. 

Solicitándole se sii·va tomar buena nota de la presente, 
saludo a ·Ud. muy atentamente. 

Lms Riccr. 
Director do Acl.ministraci6n. 

ÜIBCULAR N.0 12. 

Buenos Aires, mayo 28 de 1932. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. acompañándole debi­
damente legalizada, copia del Presupuesto ele ese Estableci­
miento que rige a partir del 1.0 de abril último, fijado por 
Acuerdo de ;Ministros de 28 de marzo ppdo., e insistencia de 
fecha 19 del mes en curso. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Luis Rrccr. 
Director de Administrnción. 
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ÜJRCULAR N.0 13. 

Buenos Aires, junio 6 de 1932 . 

. l1. ....................................................................................................................................... . 

l\'Ie clirigo a Ud. haciéndole saber que las planillas ele suel­
dos del personal de ese Establecimiento por el mes de abril 
ppclo., deberán ser confeccionadas de acuerdo con las modifi­
caciones introducidas al Presupuesto, por el Acuerdo ele Mi­
nistros de fecha 28 de marzo ppclo., e insistencia del 19 ele ma.yo 
que le fueron comunicadas oportmiamentc. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

L UIS RICCI. 
Director tle Administración. 

ÜlRCULAR N.0 14. 

Buenos Aires, juni,o 6 ele 1932. 

A ........................................... ............................................................................................ . 

Me clirigo a Ud., haciéndole saber que las planillas ele ese 
Establecimiento por el mes ele abril ppclo., deberán ser confec­
ciona.das de igual forma que las del mes de enero y sucesivos, 
por no ha.her varia.do la situación del personal del mismo, 
en las modificaciones introducidas al Presupuesto por el Acuer ­
do de economías dictado por el P. E . con fecha 28 ele marzo 
ele 1932 e insistencia del 19 de mayo ele 1932. 

Sa.lurlo a Ud. muy atentamente. 

L u rs Rrccr. 
Director de A<lmiuistrncióu. 
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CmcuLAR N.0 15. 

ESCALA DE R.EBAJAS DE SUELDOS A APLICARSE DES­
DE EL 1.º DE MAYO DE 1932. 

Sueldo en $ mJu. Importe del Descuento 
monsunl en $ m¡n. (1). 

De 160 a 169 '' ......... ' ........... '. 7,20 

. » 170 » 179 .... ... ... ............. .. 8,4-0 

>> 180 )) 189 . ' ... ........... .. ... .... 9160 

» 190 » 199 ......... ....... .. . ' ... .. 10,80 

)) 200 )) 209 .... ..... ' ............... 12,00 

» 210 )) 219 .... ' ....... ' ... ......... 13,20 

» 220 )) 229 ........ ' . ........... .... 1'1,40 

» 230 » 239 ... ' ........ ..... ' ....... 15,60 

» 240 » 249 .. ' .... ' ................. 16,80 

»· 250 » 259 ........... ........... ... 18,00 

» 260 » 26!) .......... .. .... .... .... . 19,20 

» 270 » 279 .......... ... .. ...... .... 20,40 

» 280 » 289 ............ ............. 21,60 
» 290 » 299 ................ .. ....... 22,80 

» 300 » 324 ...................... . .. 24,00 
» 325 » 349 ... .... ...... .. ... .... ... 27,00 
)) 350 » 374 ......................... 30,00 
)) 375 » 399 ...... .............. ' .... 33,00 
)) ,100 » 424 ... ...... ............ .... 36,00 
)) 425 » 449 .. ' ...... .... ............ 38,97 
» 450 » 474 ...... ' .................. 42,00 
» ,175 » 499 ............... .. ..... ... 45,03 
» 500 » 549 .... ....... .. .... .. ...... 48,75 
» 550 » 599 ..... ............. ....... 54,56 
» 600 » 649 .......... ' . .. .... .. ' .... 60,60 
» 650 » 699 ....................... .. 66,75 
» 700 )) 749 ......................... 73,15 
» 750 » 799 ........ ... ' ........... .. 79,65 
» 800 » 849 . ' ......... ' .... ....... . . 86,40 
» 850 » 899 •••••••• • • • •••• ' ••• • ' • • 1 •• 93,25 
» 900 » 949 .. .... .. .. ...... .. ....... 100,35 
» !)50 » 9!)9 .... ..... .. ' .... .... ..... 107,(iil 
» 1. 000 » 1.249 .. : ..... ............. .... ]20,00 
» 1. 250 » 1.499 ......................... 170,60 
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Sueltlo en $ %. Importe del descuento 
mensual en $ %, (1). 

» 1.500 )) l. 749 ..... .......... ... ....... 229,50 

» l. 750 » l. 999 ....... .. ........ ........ 290,60 
» 2.000 » l. 249 ............... .......... 372,00 
» 2. 250 » 2.499 ..... ..... ... ....... ... .. 454,50 
» 2 .500 » 2 .749 ..... ..... ............... 545,00 
» 2.750 » 2.999 ...... .. .... ............. 643,50 
» 3 .000 » 3 .249 ...... .... ..... ...... .. .. 750,00 
» 3.250 » 3.499 .. ' ......... ..... .. ...... 849,90 
» 3.500 » 3.749 ....... .......... ... ..... 955,50 
» 3.750 » 3. 999 ..... ..... ..... ... .. ' . ... 1.066,90 
» 8.000 ....... ., .... .. .... ... .. .. 3. 000,00 

(1) En In ¡ircseute escnln se encuentrn computndo el Descuento del 3 % 
,¡uo se efectún en la plnnilln do sneldos (Columna 8 ) a favor <le In Cnin, 

Buenos Aires, junio 8 de 1932. 

CIRCULAR N.0 16. 

Buenos Aires, junio 16 de 1932. 

A la DÍl'ección de .................................................................................................................... . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., tra11scribiéndole, para 
su conocimiento y efectos, la Resolución cuctada con fecha 

14 del corriente, que dice: 

Buenos Aires, juufo 8 ele 1932. - CONSIDERANDO: - Que la de­
mora en que inemren al gimas cli receiones ele E stnblecimieutos clepen• 
clientes de este Departamento al acusar 1·ecibo de los oficios ele em­
bargos que se les rnmiteu para su cumplimiento, obliga a los sc,.íores 
jueces oficiantes a rniterar o pedir informes sobre los mismos ¡ Que 
este procedimiento aumenta consiclen1,ble e inútilmente el expedienteo 
cliario en las oficinas poi· el onde se tramita¡ El ]tim:istro ele J11st-ici<1 
e Instnwción P1íbUca. RESUELVE : - 1.0 Dentro de las cuarenta y ocho 
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ho1·as ele recibielo un oficio ele embargo, los Dil'cctorns clo lns E scuc­
li1s Normales y Rectores ele los Colegios Nacionales, acusarán recibo elel 
mismo itpol'tnnelo los siguientes elatos : a) Número ele! expediente 011 que 
so trnmita el embargo; /JJ J uzgnelo que lo decretó; o) Fecha cu que om-
11or.1ná a cumplimentarse el emhiugo que so comunica. - 2.0 Diríjase cil'­
culnr a los Establecimientos de ensciíauza y a,·chívese. - (.l!'clo.) : Yrionclo. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Lms R1ccr. 
Director de Auminislrncióu. 

CmcuLAR N.0 17 

Buenos Aires, junio 30 ele 1932. 

Tengo el agrado ele dirigirme a Ud., llevando a su cono­
cimiento las normas en que debe ajustarse la confección ele las 
planillas de sueldos a par tir del l.º de mayo ppdo., según las 
instrucciones que se acompañan a la presen te. 

Con el propósito de no entorpecer la liquidación de las 
planillas del mes de mayo, no deberá solicitarse la liquidación 
de sueldo alguno de todo aquel personal nombrado a par tir 
del 21 de febrero ppclo., debiendo sin embargo, figm ar éste 
en dicha planilla en la siguiente forma : nombre y apellido, 
en la columna 4; empleo, columna 5; sueldo, en la columna 6; 
y en columna 14, vacantes, el importe que le hubiese corres­
pondido, debiendo como siempre, balancear las columnas 7 
a la 17 inclusive, con la 6. - E n la columna 28, observaciones, 
se consignará la siguiente nota: «No solicitado por ser nom­
brado posterior al 21/2/32». 

Los haberes del personal que se encontrase en estas con­
diciones deberán ser solicitados de inmediato por planillas su­
plementarias, separadamente por cada mes. 

Las planillas correspondientes al mes ele junio no deberán 
confeccionarse hasta que reciba instrucciones al respecto, por 
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. cuanto por rnzones de economía se han introducido modifica­
ciones en el presupuesto de esa repiu·tición, a fin de dm· cum­
p limiento a lo dispuesto por la Ley 11.584 del Presupuesto 
definitivo para el corrien"te año. 

De la diligencia en el envío de las plani llas y de su co­
n·ccta confección dependerá le celeridad de su pago por esta 
Dirección de Administración. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Luis Rrccr. 
Dirccto1· de Admlnist-rnclóu. 

CmcuLAR, N.0 18 

Habiendo algunos establccinúentos formulado diversas con­
sultas relativas a las instrucciones para las rendiciones de cuen­
tas, se ha considerado conveniente remitir esta circular a los 
efectos pertinentes. 

l. - Los establecimientos que hayan recibido, entre otros 
formularios, el balance general de Cargos y Descargos N.0 3, 
no formularán el balance N.0 3 bis, por corresponder a otras 
categorías ele establecimientos. 

En consecuencia, al no corresponderles el balance 3 bis, 
tampoco les corresponde los formularios Nos. 8 y 9 que son 
para gastos cuya rendición deben efectuar determinados esta­
blecimientos clasificándolos por partidas. 

Debemos recordar que tal como se expresa en el Manual 
ele Instrucciones, página 16, la 1·endieióu de cuentas se C'ompone 
con 1 (uno) balance general de Cargos y Descargos. 

2. - La rendición de cuentas debe efectuarse por cada re­
mesa de fondos recibidos y por cada mes, separadamente, a 
que corresponde la remesa. 

Así, habiéndose remitido fondos para sueldos por los pri­
meros meses del corriente año, en algunos casos simultánea-
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mente, la rendición de cuentas debe hacerse independien temen­
te un mes de otro, esto es,. una r endición por el mes ele enero, 
otra por el mes de febrero y asi sucesivamente. 

3. - Los Responsables del interior no deben remitir an­
ticipadamente giros en concep to de Devolución o Depósito do 
sueldos, sino que los agregarán a la rendición de cuentas res­
pectiva sonsignado su número e importe en la nota de remisión 
(formulario N.0 2) , según so ha expresado en el Manual de Ins­
trucciones. 

Considerarán, pues, sin efecto, el talonario de recibos de 
ingresos en nuestra 'f esorcr ía, que por en·or les ha sido r emiti­
do por la casa impresora. 

4. - Al efectuar los establecimientos de la Capital Fe­
deral y del interior «devoluciones» y «depósito» de sueldos, 
se les solicita los realicen mediante cheque o giro, separada­
mente por cada uno de estos conceptos, a la orden de la Direc­
ción de Administración. 

Así, si existe mia Devolución y un Depósito de sueldos, 
el ingreso en nuestra Tesorería lo será con dos cheques o giros : 
uno por la Devolución y otro por el Depósito. 

5. - Con rcfe1·oucia a lo tm tado en el punto anterior, se 
recomienda a los establecimientos realicen t ales devoluciones 
y depósitos en sus respectivos formularios níuueros 11 y 10. 

Se ha obse1vado que algunos establecimientos lian confec­
cionado planillas de Devolución de sueldos (form. 11), siendo 
que corresponde hacerlo en planillas de Depósito (form. 10) , 
por el concepto del sueldo que se ingresaba ; y también ha su­
cedido el caso contrario. 

6. - Toda la documentación que compone una rendición 
de cuentas debe venir sujeta a su correspondiente carpeta, me­
dian te broches, para evitar el riesgo de un posible extravío. 

Se hace esta recomendación en razón de haber compro­
bado que algunos establecimientos envían su 1·endició11 clo' cuen­
tas con t oda la documentación suelta. 

7. - El ejemplar de la planilla Ajuste ele Haberes que 
los establecimientos deben remitir para «Cer tificación de Servi­
cios», ha de ve11ir con la cubierta correspondiente (form. 14), 
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pero sin carpeta ni duplicados de formularios que correspon­
den ímicamente a la rendición de cuentas. 

8. - Se hace presente a los establecimientos de la Capital 
Federal que al ingresar fondos en nuestra Tesorería en concep­
to de «devoluc;iiones» o «depósitos» de sueldos, la planilla con 
que se acompaña el ingreso deberá expresar , además del nombre 
y apellido del empleado . causante, razón o motivo, días e im­
porte, el inciso del Establecimiento e ítem del sueldo ingresado. 

9. &- Las planillas complementarias ele sueldos deberán 
confeccionarse separadament e un mes de otro aun cuando se 
tratase de sueldos correspondiente a una misma persona.. 

Así, si son sueldos por los meses ele enero, fcbrern y marzo 
los que se solicitan, se confeccionará una planilla. por el mes 
ele enero, otra por el mes de febrero y otra por el mes de marzo. 

10. - Los establecimientos que solicitasen haberes con 
imputación al Inciso 318, ítem 1, partida 16 del presupuesto 
para el corriente año, deberán confeccionar una. planilla en siete 
ejemplares por cada mes y separadamente de la planilla gene­
ral de sueldos. 

Dirección de Aclmiuistracióu, julio 14 de 1932. 

LUIS RICCI. 
Director de A<.lminislrnci6n. 

CIRCULAR N.0 19. 

Buenos Aires, julio 25 de 1932. 

Tengo el agrado de clirigirme a Ud., remitiéndole adjunto: 

l.º - Acuerdos de economía dictadas por el P . E. con 
fechas 30 de junio y 20 de julio de l!l32. 

2.0 - Copia lcgalizadn ·del presupuesto de sueldos ele la 
dependencia a su cargo, en vigencia para los meses de junio 
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a diciembre del corriente año, de confornüdad a las modifi­
caciones det erminadas por los .Acuerdos de referencia. 

3.0 
- Instrucciones complementarias para la confección 

de las planillas de sueldos a partir del 1.0 de junio de 1932. 
4.0 

- Explicación acerca del proceclimiento. a seguirse, en 
determinados casos, para la aplicación del descuento por reba­
ja de suedos. 

5.0 
- Circ1llar N.0 18 referente a aclaraciones sobre las 

r endiciones de cuentas. • 

6.0 
- Tabla ele escala de sueldos con sus 1·espcctivos des­

cuentos poi· aportes para la Caja Nacional de Jubilaciones y 
Pensiones, por rebaja del Art. 13. de la Ley N.0 11. 584 sueldos 
líquidos, impuesto a los réditos Ley 11.586 y cuotas por em­
bargos comunes Ley N.0 9.511. 

En consecuencia, se sirvirá Ud., confeccionar la planilla ele 
sueldos correspondiente al mes de junio en concordancia con la 
copia legalizada del presupuesto que se remite con la presente 
y teniendo en cuenta, además, de la tabla e instrucciones que 
la acompañan. 

Con respecto a las pbuillas de sueldos por el mes julio 
se sirvirá Ud., 110 confeccionarlas hasta tanto se le envíen las 
instrucciones pertinentes con el procedimiento a seguirse en los 
casos de acumulación de empleos en distintos establecimientos. 

Al confeccionarse la planilla de sueldos por el mes de ju­
nio, se deberá cumplimentar asimismo la disposición conte­
nida en los párrafos segundo y te1·ccro de la. Circular N.0 17 
de fecha 30 de junio ppdo., relativo al personal nombrado 
con posterioridad al 21 de febrero ppdo. ... 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Lms Rrcc1. 
Director de Adtuinistrnción. 
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CIRCULAR N.0 20 

Buenos Aires, agosto 1.0 de 1932. 

Señor ........................................................................................................................ , ............................ . 

Exp. A. 217 / 932. - A requerimiento del :Ministerio de 
Agrienltnl.'a, cumplo en dirigirme a Ud., pidiéndole se sirva 
informar directamente, a la 2." Sección ele ese Ministerio, con 
referencia a la nota N.0 2570, de la n'lisma, acerca de las necesi­
dades ele ese establecimiento, de acuerdo con lo solicitado por 
aquel Departamente en la aludida nota, que para su conoci­
miento transcribo a continuación: 

Buenos Aires, 28 de julio ele 1932. - Á. S . E. el seiior Ministro 
r1e J•usticia e Intr·u-coión P{i/Jlicci, doctor M. ele Yriondo. - A rníz 
de una consulta formulada a este i1inisterio sobre In forma económica. 
en que podrían combatirse las moscas, se 111\ll e:1.-peclido diversas repar· 
ticiones técnicas llegando a In conclusión de que en la fábrica de Sul­
furo de Calcio, que este Departamento :t)osee en el '.l.'ig re, sería posible 
elaborar un liquido mata-moscas (tipo Flit o similM) al 35 % del 
costo de ellos en plaza. - En conocimiento ele ello, me a¡)l"esuro a cliri­
g inne a V. E. sugiriéndolo la conveniencia ele adoptar eso insecticida. 
para las necesidades ele ese Departamento y, si Jo encontrase conveniente, 
le estimaré que a ht brevedad posible quiera se1·vil'se transmitirme U1l . 

cálculo sobre el probable consumo ele insecticida. que anualmente 1·equie-
1·en sus distintas dependencias, con el objeto ele ostucliur esto asunto, 
que ropo,-taría una a.precia.ble ccononúa. - Saludo a V. E. con la so­
g-uriclacles ele mi distinguida consicloración. - (firmado : ) .Ll:ntonio ele 
Tomaso. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Luis Rrccr. 
Director do Administrnci6n. 
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Buenos Aires 12 de agosto de 1932. 

Señor ................................................................................................................................................... .. 

Cumplo en dirigirme a Ud., recordándole que el próximo 
2 de septiembre, vence la prórroga acordada en el Acuerdo 
de :Ministros dictado por el :Ministerio de Hacienda con fecha 
2 de junio último, cuya parte dispositiva dice así: «Artículo 1.0 

- Prorrógase por el término de tres meses, a partir de la 
fecha, la suspensión de la vigencia del artículo 26 del Acuer­
do de Ministros de 14 de julio de 1931 y la cláusula d. del 
artículo 12 del mismo, a que se refiere el artículo 1.0 del 
Acuerdo 23 de noviembre ppdo., debiendo los demás l\'Iinis­
terios remitir al de Hacienda, antes del vencimiento de la 
fecha indicada, la nómina a que se refiere el artículo 2.0 del 
citado Acuerdo. Este plazo es improrrogable». • 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

LUIS RICCI. 
Dil'cctor do Administrnoi6u. 

Cmcur_,AR N.0 21 ms. 

Buenos Aires, 22 de agosto de 1932. 

CI -.:>CllOr .................................................................................................................................................... .. 

Ampliando lo comunicado por circular N.0 21, de esta 
Dirección, de 12 del corr iente, pongo en su conocimiento que 
ella se refiere a lo dispuesto en el Art. 26 del Acuerdo de 
14 de julio de 1931, que dice : «Los t~sorcros habilitados y 
pn.gaclores ele cualquier dependencia u oficina de la Adminis-
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tración Nacional, no podrán descmpeiíar cargos análogos en 
asociación alguna, aun cuando ést as :funcionen con a.utoriza­
ción. del P . E., ni encargurse de mscripciones o cobmnzas de 
wotas de ningún género. Tampoco podrán efectuar descuento 
algunos en los haberes del personal, salvo aquéllos que deter­
minan las leyes Nos. 4349, 9511 y 10676». 

Asimismo y ele conformidad a lo dispuesto pur el Art. 12, 
apartado d., del nusmo Acuerdo, se servirá depositar dentro 
de los diez días subsiguientes al pago de los sueldos, los des­
cuentos que se efectúen en cumplimiento ele las Leyes Nos. 
4349 y 9511 de Jubilaciones y Pensiones, y 1067~, del Banco 
Hipotecario Nacional. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Lms Rrcor. 
Director do A1lministrnción. 

N. B. - En consecucncin, los 1rnbilit.ndos, tesoreros o pngnclorcs súlo podr(rn 
1·otc1101· o porcibir, del em1>lendo nncionnl n quienos nbonen sns sueldos, y úni­
cnmonlc hnstn el 2 de so¡>t,iembre do 1932, Jus cuotns con quo éstos deben cou­
tribuil' en su cnr,icter do n(ilindos n nsocineiones mutualistns, reconocidas por 
ln Sunerioridnd. 

CIRCULAR N.° 22. 

Señor .................................................................................................................................................... .. 

Con el propósito de dar cumplimiento al Acuerdo General 
de :Ministros ele fecha 25. de junio ppdo., creando un Registro 
del Personal Civil de la Administración Nacional, tengo el 
agrado de dirig.i rme a Ud., remitiéndole un folleto conteniendo 
el Acuerdo citado y su Decreto Reglamentario y las planillas 
que deberán ser llenadas, vor dnvlicaclo, con la nómina com­
pleta del personal que presta servicios en ese Establecimiento. 

La planilla se confeccionará por orden correlativo ele Item 
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y dentro de cada Item por orden correlativo también de ca­
tegoría, y en las categorías que hubiere más ele un funcio­
nario, se anotará¿1 éstos por orden alfabético de apellido cu 
la columua correspondiente. 

En la planilla se i11clnirá todo el personal qne reviste 
en el corriente mes y si lrnbicra algu110 dcsig11ado con carác­
ter de interino o suplente, deberá hacerse mención de ello 
en la columna 6.ª (Cargos o funciones que desempeña). 

En la columna 7.6 (Sueldo mensual), se consignará el 
sueldo asignado por presupuesto, sin tener en cuenta ninguno 
de los descu?utos que éste sufre. -. 

Se encarece devolver las planillas debidamente llenadas y 
por cfoplica.clo, dentro de las 48 horas de recibida la presen­
te, por haberlo así dispuesto la Contaduría General de la 
Nación, quien tiene a su cargo la confección de la nómina 
del personal (Art. 7.0 del Acuerdo General antes citado). 

Dil'ección ele Aclministrnción, ngosto l!l32. 

Lurn Riccr. 
Dil·octor do Administraoi6n. 

N0'1.1A. - So ruegn. escribir con Jn. mnyo1· clnridnd, el nombro )r apellido 
de l pel'SOllft l. 

Cmcur.,rn N.0 23 

Buenos Aires, septiembre 12 de 1932. 

Sefior 

Tengo el agrado de dirig·irmc a Ud., comunicándole que 
t11 virtud de la disposición del Acuerdo General de Minis­
tros de fecha 2 del corriente mes, se deja sin efecto las no1·­
mas impartidas con nuestra circular N.0 17 de fecha junio 
30 ppdo. 
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Se recordará que con dicha circular se comunicó a las 
dependencias de este Ministerio, que por las plaiúllas genc-
1·ales Ajuste de Haberes no debían solicitar la lir1uidación 
de sueldos del personal nombrado a par tir del 21 de febrero 
ppdo., -en las cuales sólo habría ele figurar- sino que lo 
harían por planillas complementarias. 

Esta disposición foé adoptada en razón del Acuerdo Ge­
neral de Ministros de fecha 21 ele febrero ppclo., por el cual 
no se proveerían cargos vacantes ele la Administración Nacio­
na 1, a excepción ele los Directores o Jefes de 1·eparticiones. 

Con el Acuerdo General ele Ministros de fecha 2 del 
conicntc mes se establece que no están comprendidos en aque­
lla resolución (la del Acuerdo ele 21 ele febrero) «los nom­
bramientos de personal directivo y auxiliar de dirección y 
ele personal docente y de servicio general de los establecimien­
tos ele enseñanza directamente dependientes de este Depar­
tamento». 

En consecuencia, el personal de los establecimientos de 
enseñanza directamente dependientes del l\finisterio de Ins­
trucción Pública nombrado con posterioridad al 21 de febrero 
ppdo., deberá ser incluíclo y solicitada su liquidación ele habe­
res en las primeras planillas generales a confeccionarse, en 
la misma forma que el demás personal. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Luis Rrccr. 

Director /1J .h..dmill is lrnci(m . 
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CrncuLAR N.0 23 BIS. 

Buenos Aires, 18 de octubre ele 1932. 

Señor ..................................................................................................................................................... . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., transcribiéndole, 
para sn conocimiento y efectos, la Resolución expedida por 
este 1\ilinisterio disponiendo la distribución de las muestras 
de rocas cuarcíticas procedentes de las perforaciones efectua­
das en Punta lVIogotes (Bs. Aires), por la D,irección General 
de lVIinas y Geología, que el Departamento ele Agricultura 
cediera con el propósito ele em·iquecer las colecciones que poseen 
los establecimientos de enseñanza. 

Buenos Aires, 12 ele septiembre do 1032. - Vistas estas actuacio­
nes y atento los in.formes 1noclucidos, - El jJL-i,nistro de J11sticia e 
lnstrrtcción P.1íbl-ica,, RESUELVE: - 1.° Comuníquese a las 1·cctorías de 
los colegios nacionales y direcciones ele escuelas ele la Capital Federal, 
que debeu proceder al retiro ele las muestms de que se trata, del Musco 
sito en Perú 562, dentro de las cuarenfa y ocho horas de recibida 
esta conmuicac.ióu. 2.0 Procédase, por la Dirección ele Administración 
al empaquetamiento y remisión por encomienda postal de una muestra 
a cacla uno ele los establecimientos educacionales depend ientes de este 
Ministerio en el interior de la República. 3.0 Los gastos que originen 
el envío deberán imputarse al inciso 318, ítem 1, pm-ticla 5 del Pre­
supuesto en vigencia. 4.0 Agraclézcase 1101· nota al Ministerio ele Agricul­
tura la clonación ele referencia. 5.0 Remítase copia de la presente Reso­
lución al Museo ele la Dirncción ele Afinas y Geología ele! Ministerio ele 
Agricultura, y cumplido, archívesc. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

L UIS Rwcr. 
Director de Administrnción. 
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ÜIRCULAR N. 0 24 

Buenos Aires, 20 de octubre de 1932. 

Señor ..................................................................................................................................................... . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., comunicándole pa­
ra su conocimiento y efectos, la Resolución dictada con fecha 
5 del corriente Tries, que le transcl'ibo a continuación y que 
dice así: 

Buenos Aires, 5 do octubre de 1932. - En cumplimiento a lo 
dispuesto en el decreto N. 0 9848; dado en .Acuerdo ele Ministros con 
feclm 26 ele septiembre último, - El Mini,stro de J11sticia e I nsti-u,cción 
P•1íblfoa,, - Rr-;sUELVE: - 1.° Facultar a la$ reparticiones, estn,bleci­
mientos y oficbms ele la dependencia ele este Ministerio, para. efec­
tuar descuentos en los sueldos ele! personal titula1· que figure en el 
anexo E . del Presupuesto en vigor, a favor clo la ilfu,tualülacl Ant#n­
berculosa llel Ministerio ele J 11stfoi{~ e 1?1stn1cción P.1íblica, siempre que 
esos empleados no se opongan a ello y conforme a las comunicacio­
nes que a cada repartición haga esa asociaci6n, que llena las finali­
dades establecidas por el Art. 2, º del citado .Acuerdo ele 26 de sep­
tiembre último. 2.° Comm1icar esta J'Csolución a quienes corresponda 
y cumplido, archivar estas actuaciones, con sus antececlentes. - Y1'iondo. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Lurn Rrccr. 
Dh'ector do Administ,rnción. 

17 
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REPAR,TIOIÓN O DEPENDENCIA 

LUGAR 

CANTIDAD NECESARIA DE FORMULARIOS 

Formulario N.0 1 (azul ) I. P ... . .. Formulario N.0 8 . . ... ... ........ . 
» » 1 (rosa) Justicia . . . » » 9 .... . . .. .. . ..... . 
» » 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 10 ...... . ..... . ... . 
» » 3 . . . . . . . .. . . . . . . . . » » 11 ... ' ....... ... ... 
» » 3 (bis) . . . . . . . . . . . » » 12 .... ............. 
» » 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 14 (azul) I. P. ..... 
» » 5 . . . . . . . .. . . . . ' ... » » 14 (rosa) Justicia .. 
» » 6 (juego 3 tul. e/u.) . » » l<i, 10 bis y 17 ( tal.) 
» » 7 .... ' ............ » Planillas impuesto Rédito 

FECHA 

FIRi\lA 

1.0 do octubre ele 1932. 

Señor H abilitado de ........................................................................................................... . 

A fin do complotar la información suministrada en el 
memorándum que U~., me r emitiera últimamente, le • ruego 
tenga a bien devolver a esta Subdirección la planilla que se 
acompaña determinando en ella los formularios que le fueran 
necesarios hasta fin de año y por el primor trimestre del 
próximo. 

Saluda a Ud., atto. 

JOSÉ ÜABRINI. 

Subdirector. 
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CIRCULAR N.0 25 

Buc11os Aires, 31 de octubre de 1932. 

Seií.oi· ..................................................................................................................................................... . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., y comunicarle con 
refcl'encia al estado mensual de gastos comp rometidos que 
ese Establecimiento remite a esta Dirección de Adnúnistración 
qnc deberá suspender su envío hasta nueva disposición. 

Luis R1ccr. 
Director do Aclmiuist.1·oci6n. 

Crncur,AR N. 26 

Buenos Aires, noviembre 26 de 1932. 

Sciíor ................................................................................................................................................... .. 

Habiéndose c011sultado a esta Dirección de Administra­
ción respecto del procedimien to a seguirse dunmte el período 
de vacaciones, en los casos de hallarse ausente personal de 
la repartición o dependencia, cuando tuviese lugar el pago 
de haberes, comtmico a Ud., que el recibo del empleado podrá 
ser extendido en los fornntlarios N.0 6 (recibos individuales), 
que se agTegarán a la planilla ajuste ele haberes, de acuerdo 
a lo establecido en el manual de instrucioues, (P ág. 9, Art. 15 
apartado e) . 

En la planilla ajuste de haberes, en columna N.º 26, 
se consignará en cada caso, la siguiente nota: «Recibo agre­
gado N.0 

••••• ». 

Para la provisión de los formular ios N.0 6 que esa depen­
dencia necesitase, deberá solicitarlos directamente a la subdi-
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r ccción de la P enitenciar ía Nacional, calle Las H cras N.0 3400, 
de esta Capital. 

Al mismo t iempo, hágole saber que habiéndome regula­
rizado el pago de sueldos y de gastos por el corriente año, 
en lo sucesivo esta Dirección de Administración no entrega­
rá fondos a las dependencias de este Depar tamento, por los 
conceptos expresados, si no obrase en su poder la rendición 
de cuentas correspondiente al mes anterior. 

Saludo a Ud., con toda consideración. 

Lms Rrccr. 
DiJ·oclor do Aclminislrnción. 

Ü IRCULAíl N.0 27 

Buenos Aires, diciembre 27 de 1932. , 

Señor H abilitado de .............................................................................................................. . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., tmnscribiéndole para 
su conocimiento y demás efectos, la nota de 23 del corriente 
mes do la Contaduría General, rcla t.iva al descuento de r édi­
to de la 4. 11 categoría sobre los sueldos de los señores magis­
t rados, que d ice así: 

Buouos Ail'es, diciemb re 23 ele 1932.-Excmo. Señor Min.·istro ele J11s­

'ticfo e I nst·rucción P1fblica, D r . M anuel de Yrionclo.- Tongo ol honor clo 
dir igirme a V. E . con ol objeto de llevar n su conoci1hiento In, situación 
co11 respecto a la aplicación del Impuesto a los Réditos en los suclclos 
do los sCJioros Jueces y magistmtlos j udiciales. Esta Contadm'Ía Goneral, 
en opo1-tu11jclad, había jmpn1-ticlo instrucciones n torlos los habili tndos, 
etc., Pª "ª que, on MU eal'ácter ele agente de retención do! impuesto, que la 
ley les seiíala apl icaran el gravamen en totlos los casos, salvo aquéllos 
quo especialmente hubiesen sido libernclos por la autoriclall compotentc. 
E ntre tanto, so1· Minis t1·0, se ha 1woducido la cuestión sobre el punto 
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aniba expresado y que nctualrnente se l1alla en apelación ante el Mi­
nistro de IIacicnda, quién, a título asesorntivo ha consultado a esta Con­
tadul'Ílt General, previamente a fa decisión que le CCl'l'espoude adoptar. 
El caso a que me refiel'o so 01·iginó en una consulta del Secretado Habi­
litado de ht Cánmm Federal ele Parnná. La Dirección clel Impuesto con­
sideró que la ley 11586, entre las facu ltades que acuerda a la Comisión 
Honoml'ia, onuncin la ele «intel'pretar sus disposiciones en los casos gene­
mies», y agrega: «Sus decisiones se avlioarán en tanto no fuesen mocli­
ficadns CfOI' el Dcpal'tamcnto ele Hacienda, a míz de la npolnción de los 
contribuyentes o a rcquel'imcnto de la Dhcccióu ele Impuestos». «En este 
estado, ·,y no obstnnte que la opitiión ele h1 Contadlll'ía Genernl de la Na­
ción concuel'da con la Dirección del Impuesto¡ estimo que V. E. debe ser­
,·irse 11otific1u R los respectivos H iibilit1tdos que, hnsta tanto el i\iiuistro 
do Hacienda no resuelva en definitiva el punto, están dispensu<los de 
la _obligación de l'etencr el impuesto (4.• c11tcgorfa) 011 los sueldos j udi­
ciales, salvo que los propios interesados les presten su conformidad. Re­
nuevo a V. E . las seguridudes de mi cousidarnci6n más clistinguicla. 
:ill. A. de 1.'ezcmos Pinto. - O. D. Uasm11ssen». 

Saludo al seíí.01· Habilitado con toda consideración. 

Lurs R1cc1. 
Director <lo Adm inistruci6n. 
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CIRCULAR N.0 28. 
Buenos Aires, 4 de enero de 1933. 

A ................................................................................................................................................................ .. 
El pedido hecho a esta Dirección de Administración, por 

la de Estadística y Personal, debido a que algunos estableci­
mientos no le han r emitido varias planillas y datos en la fecha 
señalada, me sugiere la necesidad de trnnscribir a Vd., el 
aviso pasado por esta repartición a el ichos establecimientos, 
con el solo objeto de señalarle los inconvenientes que tal 
demora puede acarrear a esta Dirección, a fin de que se sirva 
evitarlo. 

Buenos Aires, 4 ele mtcro clo 1933. A la Dirección ele ..... La Direc­
ción ele Estadistica y Personal lm pecliclo tL ósta se suspenda la liquiclación 
ele haberes ele los sciíorns Director y SccrC'tal'io ele ese establecimiento, 
así como los ele los profesora . . . . . . . . . . . . . y . . . . . . . . por no !tabor 
remitido óstos oportunamente hL foja de servicios. Antes ele proceder a 
clm· cumplimiento al 11odiclo do rnforoucia como lo establecen los Arts. 
5.0 y 8.0 ele! decreto clo 4 ele noviembre ele 1925 y 1·esolltció11 ministerial 
ele fecha 8 ele octubre p11clo., connmicutla por circular N .0 192 ele aquelhi 
oficina, esta Dirección ele Aelministrnción desea señalar a Vd., los incon­
venientes que para ella representa dar, como corresponde, cumplimiento a 
lo solicitado, y es por ello qne, sin porjnicio clo las medidas qne en caso 
contrario solicitaría por su parte esta l'Cpa1-tición ni rcs11ccto, hago saber 
a Vd. que si la citntla Dirección no diera aviso a ésta do haber recibido 
aquel documento antes del 1ilnzo ele 15 ellas, se procederá ele ncuorclo con 
lo solicitnclo. Aprovecho la oportuniclncl 11nm l'Ccomcnclnrle ln nccesiclncl 
de mantenerse ni ella con aquella Dirección, tnl cual lo establecen las 
disposiciones en vigor, a fin clo evitar estas mccl iclns que trnstomarluu 
la marcha regular de la liquidación tlo p lanillas; lo quo, como digo, 110 

podría tolerar en silencio. 

Saludo a Vd. atentamente. 

Lms R1ccr. 

Di.roctm· e.lo A(lminislt·ndlln. 
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CIRCULAR N.0 30. 

Buenos Aires, marzo 1.0 de 1933. 

Señor .................................................................................................................................................... .. 

Para facilitar la confección de las rendici011es de cuentas 
por los establecimientos dependientes de este Departamento, 
esta Dirección de Administración ha considerado conveniente 
modificar algunos ele los formularios destinados a las mismas. 

Los nuevos formularios que se remiten con la presente, 
110 r equieren nuevas instrucciones toda vez que sus emmciados 
son perfectamente claros por tratarse de conceptos determinados. 

La planilla de devolución ele sueldos ( fórmula N. º 11) 
en la que anteriormente incluíanse diversos conceptos con 
destinos, también, clivel'Sos, ha sido reemplazada por los for­
mularios Nos. 11, 11 A, 11 B, 11 C y 11 D; es decir, que en 
lo sucesivo, por cada concepto de sueldos devueltos deberáse 
confeccionar una planilla en su respectivo formulario. 

De estos formularios, los ele color amarillo, N.0 10 bis, 
11 A y 11 C, son ejemplares «triplicados»; ele modo, pues, que 
el formulario que los establecimientos deberán confeccionar 
por cada concepto, constará ele dos ejemplares en color blanco 
( original y duplicado) y uno en color amarillo (triplicado) . 

La planilla N.° 11 D, destinada a las rebajas de sueldos 
no tiene triplicado en color amarillo, debiendo, pues, confec­
cionarse los tres ejemplares en el formulario blanco. 

Solicitándole se sirva tomar buena nota de la presente, 
saluda a Vd. muy atentamente. 

Luis Rrncr. 
Director de Aclministrnción. 

NOTA. - Lns plnnillns do Ajusto do Tinbores y lns Rendiciones de Cuentas, 
dobel'lÍn remitirse desdo In fcc1rn, a In Oficina de csln Dirección do Administ.raclón, 
sita en la cnllo Victol'in N.0 844. Buenos Aires. 
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CmcuLAR N.º 31. 

Buenos Aires, abril 1.0 de 1933. 

Señor .................................................................................................................................................... .. 

Tengo el agrado de dirigir me a V d., comunicándole que 
cuando se trate de empleados que no SL1fren descuentos por 
impuesto al rédito en razón de las deducciones por cargos de 
familia, se deberá expresar en el planilla Ajuste de Haberes, 
columna Observaciones, la siguiente nota : «Eximido por car­
gas ele familia». 

Solicitándole se sirva tomar buena nota ele lo manifestado, 
saluda a V d. atentamente. 

Lurs Rrccr. 
Dil'ectol' <le Adminisll'nci(\n. 

CIRCULAR N.° 33. 

Bueno,s Aires, mayo 12 de 1933. 

Señor 

Tengo el agrado de dirigirme a Vd., transcribiéndole, para 
su conocimiento y efectos, el Decreto dado en Acuerdo de 
Ministros con fecha 29 de abril ppclo., que dice así: 

Buenos Aires, 29 tle nbril ele 1933. Subsistiendo Ins rnzones que clo­
terminnron a esto Gobierno, para cstnbleco1· en el Aouerclo Gcnol'!II ele 
Ministros (Art. 8.0), de fechn 30 do junio ele 1032, que las l'Opnl'ticiones 
de la dependencia clel Ministerio do J usticia e Instrucción Pública, que 
figuran en el anexo ' E. do la Ley Gcnornl ele Presupuesto, inviortnn !ns 
cantidndos quo In mismn los nsigna pal'!I sus gastos genornlos, sin encua­
clntl'se en los importes cletol'luinndos en catfa partida, debiendo hacerlo, 

r 
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no obstante, dentro de los rnbl'Os establecidos, y de couformidacl al ar­
ticulo 2;; ele la Ley U. 671, El Presidente de la Naci611 Argentina, c,i 
.d cuerdo de Ministros,- DEORE'l'A: Articulo 1.• Prorrógase clurnnto el 
corl'iento año, lo dispuesto cu el Art. S.• del Decreto dado en Acuerdo 
General c1e Ministros con fecha 30 ele junio ele 1932, y, cu consecuencia, 
fncúltase al Ministerio ilo Justicia e I11stmcción Pública, parn que 011 

todas sus depencleucias, se inviertan las sumas que so les acuerda eu 
el A.nexo E, c1ol Presupuesto 011 vigor, parn gastos clo sostenimiento do 
las mismas, sin encuudrnrso en los importes asignados por partidas, 
clebiendo, empero, hacerlo dentro los rubros establecidos. - Art. 2.0 

Comu11íquese, publiquesc, dése ni Registro Nacional y archiveso. JUSTO. 
- lllamiel de Yrio1ulo. - Carlos Sacwcdra Lmnas. - Alberto ll1wyo. -
ill. R. Ll.l·varado, - P. S. Casal. 

Saludo a V d. muy atentamente. 

Luis Rrccr. 
Direct01· do Adm inistrnción. 

Buenos Aires, 23 de junio de 1933. 

Siendo conveniente por razones de contralor administra­
t ivo a cargo de la Dirección de Administración de este Depar­
tamento, que esta Repartición tenga conocimiento inmediato 
de las distintas vacantes que se produzcan en las dependencias 
del mismo ; 

El lllinist'l'o de J1tsticiCL e lnstnicción Pública, 

RESUELVE: 

1.0 
- A partir ele la fecha, las dependencias de este De­

partamento, a excepción de las do Justicia que proveen clirec­
tamante los cargos, comunicarán a la Dirección ele Adminis­
tración, dentro ele las 48 horas ele producidas, todas las vacantes 
que se produzcan en las mismas. 

2.° - La Dirección de Administración, procederá a la 
distribución ele los formularios que juzgue pertinentes para 
mejor cumplimiento ele la presente resolución. 

3.0 
- Comuníquese y, fecho, archívesc. 

YRIONDO. 
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ÜIIWULAR N.º 38. 

Buenos Aires, julio de 1933. 

Señor 

Tengo el agrado de dirigirme a Vd. y remitirle las adjun­
tas fichas a fin ele que se sirva disponer sean llenadas y fir­
madas por el personal ele esa dependencia que manejase 
fondos individual o conjuntamente o tuviese a su cargo otros 
valores o especies del Estado. 

Se le solicita su devolución a la mayor brevedad, en los 
sobres que a tal efecto se acompañan. 

Saluda a V d. muy atentamente. 

Lms Rrccr. 
Director do A<lminislrnción. 

Corresponde n. Clrculnr N .0 ns. de julio de 1933. 

Inciso.............................. (Presupuesto 1933) 

Dependencia . 

N'ombre r Apellido. 

Cargo q110 clcson1pcfía ...................................................................................................................................... . 
i Tione fianza'/ ................................................... AP0r qué montoL ..................................................... . 
Fiador .............................................................................................................................................................. , ................. . 
Domicilio ........................... .. .................................................................................................................... .. 
bEn q11é consiste'/ ............................................................................................................................................... . 
Si no fuese poi· toclo el tiempo que durase las funciones 
¿Por qué término ................................................... ¿Su vencimiento'/ ............................................... . 
Fecha en que fué ¡ll'esentacla ........................................................ _________ _ 
¿Auto quién'/ ............................................................................................................................................................. .. 
¿Obra la fianza en pocler ele! establecinúento o en c16ncleL ......................................... . 

Lugar y l"'ochn 

Firma. 
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CIRCULAR N.° 39. 

Buenos Aires, julio de 1933. 

Señor 

De conformidad a la resolución del Excmo. señor Ministro 
d<> fecha 23 de junio ppdo. cuya cop ia se acompaña, tengo el 
agrado de dirigirme a Vd. remitiéndole adjuntas fichas que, 
llenadas por duplicado en oportunidad, deberán ser remit idas 
a esta Dirección en los sobres especiales ,que se incluyen, en 
cumplimiento de la citada resolución, sin jerjuicio ele las 
otras comunicaciones reglamentariamente dispuestas. 

Saludo a Vd. muy atentamente. 

Luis Rrccr. 
D ireclo1· do Aclministrnci6n. 

C IRCULAR N.0 41. 

Buenos Aires, 5 de agoso ele 1933. " 

Sefior ................................................................................................................................................... .. 

Tengo el agrado ele dirigirme a esa Dirección a fin de 
manifestarle que, con el propósito de evitar que este Depar ta­
mento se vea pr ecisado a clausurar ese establecimiento en 
época de clase, para efectuar en su edificio las r eparaciones 
ele carácter indispensable que para su normal funcionamien to 
haya que practicar , se sirva. antes del l.° de setiembre próximo 
r emitir a esta Dirección una planilla explicativa con el deta­
lle ele las obras ele la naturaleza mencionada, con el objeto de 
que la repar tición correspondiente del iVIin isterio ele Obras 
Públicas esté en condiciones ele llevar a cabo las mismas en 
el próximo período ele vacaciones. 

Saludo a V el. con toda consideración. 

L UIS RICCI. 
Direc101· <le Administrnción. 
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ÜUHJULAR N.0 42. 

Buenos Aires, 7 de agosto de 1933. 

Scfior .......................................................................................................................................... .. ..... .. 

Tengo el agrado de dir igirme a Vd. y solicitarle que al 
remitir a esta Dirección los formularios correspondientes a la 
circular N.º 39 de julio ppdo., se sirva disponer sean numerados 
por orden correlativo a efecto de su contralor, evitándose así 
la posibilidad de no adver tirse el extravío de alguno de ellos. 

Si ya se hubiesen remitido a esta Dirección formularios 
sin muneración, el próximo a enviarse deberá expresar el 
número CJUC le corresponde en orden a los anteriores. 

La numeración se expresará en el ángulo superior derecho 
de los formularios original y duplicado. 

Estimándole se sirva tomar nota ele la presente, saludo a 
Vd . muy atentamente. 

Lurs Riccr. 
DircctO'l' de Ac.lministrnción. 

ÜlRCULAR N.0 43. 

Buenos Aires, 14 de agosto de 1933. 

Señor Director: 

Tengo el agrado de dirigirme a Vd. comunicándole para 
su conocimiento y efectos, transcribiéndole a continuación, la 
resolución arriba indicada de la Contaduría General, que dice 
así: 

Buenos Aires, 8 clo ngosto clo 1933. Visto el p resente expclte. 
N.0 1-30 bis. F . l!J33, 01·ig i11aclo poi' el sciior Contnclor Fiscal, clon ]\fario 
F. Roto y que se 1·elaeiona con la distribución do las ut ilidnclcs do nlum­
nos do las escuelas profesionales de la Nación, y, 
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RESUL'l'ANDO: 

Que ol reglamento para dichos cstn.blccimiontos1 11p1·obaclo 11or dccro· 
to do marzo 23 do 1912, en vigor, dispone en sn Art. 75 que Ju~ labores 
realizailas por Jus alumnas, cou ol p1·opósito del dcsnr rollo prúctico n la 
onseiínnza ele los distintos talleres, serán vendidas on lns ox1losicionos 
anunles que realicen lns E scuelas del ramo, dividiéndose el beneficio 
obtenido por igual, entro éstas y las alumnas, que percibirán lo que les 
correspondo al terminm· los cm·sos, según lo dctol'lnimi ol A.rt. 83 ; 

Que couconlantc con esta última disposición, ol Art. 841 cstnbleco 
que cada alunma TOCibir(i mm libreta on la que so anotará el trnb11.jo que 
rnalice, el material cmplen<lo, el precio de su labor y el t11nto 11or ci011to 
que lo concspondo, perteneci6ndolo conformo ni Art. 87 el 50 % de lns uti­
liclaclcs obteuielus por la venta, e intereses conesponclfcntes, el que le 
será acreclit11do en la libreta respectiva y ontregaelo al tcrniiuar sus 
cursos; 

Que, además el Art. 881 deja establecido que l11s ut ilidades ele las 
nlunrnns se depositarán cu Cn.ja de Ahorro en el Banco ele la Nación 
Argentina a nombro ele la Escuela y a la orelon ele la Directora; 

Que, por otra parto, el P oder Ejecutivo por decreto de uuu·zo 1.0 ele 
1922 ha determinado que a coJ1tar desdo ta l fcchn, las respecti vas D irec­
ciones ele ·Jas Escuol11s Profesionales, deposita rán en la Caja N acional de 
Ahorrn Posta.J, el mencionaclo importe del 50 % pcrtcnccicnte a las alum­
llllS solicit11uclo ele esa Institución las Iib1·etas personales ele cada una 
ele las educandas, y quo cunnclo ést11s terminen sus estudios, se hagit 
entrega do aquellas libretas recabando los recibos ele práctica, que se 
olevnrán ni departa mento ele! ramo, con una 1·olación cletallad1t en que 
consto el no111bre ele las alumnas cgrcsaclas, el número ele libretas y la 
canticlacl a que asciendo el depósito cu cada caso; y 

CoNSIDEllAN DO: 

Que, como so clcsprenclo do lns clisposicioucs prccitaclas, hi compro· 
bnción del destino dado a las utilicl11clcs ele las alumnas, debe cfectu11rsc1 

pm·a y exclusivamente, mcdi1111te los recibos que ellas deben otorgar al 
terminar sus cursos ; 

Que si bion p oi· in11tlvertencia, al 1·c11clir sus cuentas las Escuelas 
P roiesionnles pudieron produchso descargos, do las sumas invertidas por 
tal concepto, mediante !ns simples boletas ele clopósitos efectuados en la 
Caja Nacional ele Ahorro Postal, a nombre ele las Escuelas y n la orden 
tlo sus Directoras, no lo es me¡1os que dicho pl'Ocedimiento no co1Tcs· 
pondo; siendo el cnso en consecuencia, adoptar las medidas que tiendan 
a subsanar el inconycniente. 

Que en esto s011tido, dobe clcja,·se sentado, dcsclc y 111 que los descargos 
por inversión del porcentaje ele u tiliclacles do 11lun111os, sólo pueden obto· 
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ner efecto con los recibos oto1·g·ados por las alumnas, pues como lo mani­
fiesta el señor Contador Fiscal, don Mario F. Roto, a fojas 1, los 
depósitos efectuados a nomb1·e ele aquóllas, en las l ibretas respectivas, 
no tienen el carácter do inversiones clofinitvas, sino que se hacen en 
forma condieioual, estando supcfütada la efectividad ele su pertenencia 
al hecho de que las interesadas ele ben terminar sus cursos; 

Que si aparontomento la eucstión quedaría resuclt1L con la exigéncia 
de la constaneia aluclicla más aniba, clebe tenerse p1·csonte que la forma 
en que sean despachadas algmrns cuentas, produciéndose acreclitnciones 
parciales en base a las boletas lle depósito, seíiala la necesidad ele esta­
blecer normas conerotas, parn lo sucesivo; 

Que en esta virtud, en aquellos casos en que sea indispensable, ¡medo 
ponerse en práctica el proceclimiento c¡ne aconseje el meneionaclo señor 
Contador Fisea.l, en el punto •!.0 ele su 110ta precedente, como así tam­
bién lo que solicita en el punto 5.0

, pero mediante el cmnplimfonto ele! 
clccreto ele marzo l.º ele 1922; 

Que con rnspecto a esto último, consiclernnclo quo muchos estable­
cimientos !)oseen los recibos oto,·gaclos por las alumnas en libros espe­
ciales, clebo 11.utorizárscles a que presenten esos justificativos, tomúnclose 
vistn ele los mismos y dejándose la constancia tlel caso en cacla cuenta; 

Que con respecto a las smnas que conformo con el J\.l't. 86, Iueiso 3.0 

ele! Reglamento, aprobado en marzo 23 ele 1012, deben pasar a. forma1· 
pm-tc del capital propio clo las Escuelas, corresponde que cada estableci­
miento establezca cuanto antes la situación actual, y, en lo sucesivo, a 
la terminación ele cada período escolar; 

Que por último con respecto a las cuentas cloncle so gestiona descar­
go con las boletas ele depósito en Caja ele Ahono, que no presente 1·eeibos 
origina.les, conviene lleva r a salclo las canticlaclcs cuestionadas y exigir, 
por el total, la justificación concsponcliente en la última quo 1iertenezca 
al ejel'Cicio rcspccti vo ; 

P o1· lo expuesto : 

Lci Contacluríci General ele lci Nación-

RESUELVls : 

Artículo 1.0 - A partir ele la fecha, los descargos por inversión 
de las sumas, que eu concepto ele utilidades de alumnas corresponde a 
ésta, sólo so practicará, mediante la presentación ele los recibos en que 
consto la entrega ofcctnacla, confornie ~ou lo dispuesto por el Dccrnto 

ele ma1·zo 1.0 de 1922. 
Art. 2.º - E n las cuentas en quo se hubieron pl'Ocluciclo acreclita­

cioncs parciales, mediante la simple boleta ele depósito a nombro ele las 
Escuelas y a la orden ele sus Directoras, el señor Coutaclor Fiscal respec-
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tivo solicitará que con intervención del señol' Contaclol' Delegado do esta 
Contacllll'ía Geneml ante la Caja Nacional do Ahono Postal, so Jo 
facilite una l'Olaci6u especificativa de las extracciones de fondos que 
se hubieran realizado en las cuentas ele las alumnas, por parte ele las 
autol'iclacles de cada E scuela, con la que cleberá verificar si en las cuen­
tas de los responsables so han registrado los débitos col'l'esponclieutes, 
debiendo pedir éstos o los descargos en su caso. 

Art. 3.0 
- Las Escuelas Profes ionales, en el caso de 110 poseer 

recibos comunes por las entregas ele utilidades que hubieren realizado, 
quedan autorizadas a pl'esentar los libros en que obren esos justifica­
tivos, con cuyos elementos ele jtúcio, clojánclose las constancias pertinentes, 
teueldm efecto los descargos por las sumas que sea del caso. 

Art. 4.0 
- La Sección Cuentas remitirá al señor Contador Fiscal, 

respectivo, aquellas r endiciones o despacho, que no so ajusten a lo que 
prescribe el Decreto ele maTZo l. 0 ele 1922, a los efeetos ele que se pro­
duzca uuovo dictamen do conforn1iclacl con este decreto y con lo establecido 
en esta resolución. 

A1-t. 5.0 
- RemHase a la Dirección General de Aclministración clel 

:Ministerio ele Justicia o Instrucción Pública, copia autenticada ele esta 
resolución, para ser puesta en conocinúento ele las Escuelas Profesionales ; 
notifíquenso el seííor Contador F iscal, don :Mario F. Reto el ele igual 
categoría, don Alfredo Pacheco, la Fiscalía ele Just icia e Instrncción 
Pública y la Sección Cuentas en la que se archival'á la pl'Csente. Fclo.: 
M. A. de 1.'ezmios Pinto. - P. Villademoros. - J. TVaimer. - O. D. 
Rasm11ssen. 

Saludo a V d. atentamente. 

Lurn RICCI. 
Director lle Atlministraciún. 

CIRCULAR N.0 44. 

Buenos Aires, agosto 24 ele 1933. 

Señor ................................................................................................................................................... .. 

U e dirijo a Ud. ,transm:itiénclole para su conocimiento, 
e inmediato cumplinuento, el decreto N.0 26. 528, dictado en 
Acuerdo de Ministros con fecha 11 ele agosto actual, por inter­
meclio del Ministerio de Guerra, que dice así: 
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Buenos Aires, 11 ele agosto de 1933. - Visto el exped iente (I. 12.472 
C.), iniciado por la Dirección General del P ersonal del Miuistorio <lo 
Guerra, referente a la documentación que ,1)1'escribo el artículo l.º del 
Acuerdo General ele Ministros do fecha 4 do agosto do H)32, reglamen­
tario del clo 25 ele junio del mismo afio, por el que so crea el Registro 
del P crson11l Civil de la Administración Nacionnl, El Pres-idente ele la Na­
ción Argent·imei, en .Amierclo General de Ministros,- DECRE'l'A : - Artículo 
1.0 A pai-tir del 1.0 de diciembre de 1933, 011 las planillas ele Ajustes de 
H aberes ele t odas las reparticiones del Estado, incluso las autónomas, se 
consignará el número respectivo do Registro quo lo haya sitlo asignado 
al personal por el Registro clol P ersona,! Civil de la Administración Na­
cional. I gual procedimiento observará hi Caja Nacional do Jubilaciones 
y Pensiones CiYiles con el personal que rcci bo jubilación o pensión y, 
además, todas aquellas 1·eparticioncs nacionales por l11s cuales se abone 
haberes, jubilaciones, pensiones, pensiones de retiro, etc., y que se hallen 
comproncliclas eu el Decreto do fecha 25 tlo junio do 1932. - Al't. 2.0 

A los fines ele! artículo anterior, l11s clcpondcncias solicitarán del Regis­
tro del Pel'sonal Civil tle lR AdmiJ1istración N acional, el número ele Re­
gistro tlel pel'sonal tle las suyas respO<ltivas, acompañando a ese efecto 
una listii nominal por ol'den alfabético de apolliclos, por duplicado, con 
especificación del cargo o empleo, jubilación, pensión, etc. - Axt. 3.0

• La 
Contaduría Genera.! ele IR Nación y las do las reparticiones correspondien­
tes, uo liquicfarán haberos o jornales, jubilaciones, pensiones, pensiones do 
rntiro, etc., si 110 se consignan on las planillas de ajustes el uúmel'o res­
pectivo ele Registl'o a, que hace mención el artículo 1.0 del presente De­
Cl'cto, a excepción ele las dictas, etc., do los señores Senaclo!'es, Diputados, 
Ministros ele la Corte Suprema do J usticia ele la Nn.cióu, Canunistas y 
J ueces. - Art. 4.0 • Por ol Ministel'io del I n terior se requerirá de la 
Municipaliuad de la Ciudad de Buenos Aires, la aplicación del mismo 
procedimiento establecido on ol presente Decreto. - Art. 5.0 • Comuní­
quese, publíquese, dése al Registro Nnci01ia l y archívese. - JUSTO. -
Mamiel A . Roclrí.g111,z. - Carlos Saaveclrn L amas. - Memmel ele Yrionclo. 

- ill. B . Alvarnclo. - P . S . Casal. 

Saludo a Ud. atentamente. 

Lms Rrccr. 
Director de Administ.rnción. 
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C IRCULAR 'N.0 45 

Buenos Aires, octubre de 1933. 

Señor .................................................................................................................................................... .. 

A fin de uniformar el procedimiento a seguir en las 
ventas que se realizan a los alunmos de los establecimien tos 
de la dependencia ele este Ministerio, tengo el agrado ele diri­
girme a V el. pidiéndole se sirva llenar el formulario que adjun­
to r emito y devolverlo a esta Dirección. 

Saludo a Vd. atentamente. 

Lur~_; Rrccr. 
Director ele Administración. 

Omc uLAR N.0 46. 

Buenos Aires, octubre ele 1933. 

Señor ..................................................................................................................................................... . 

Ampliando la circular N.0 39, que le remitiera esta Direc­
ción, en el mes de julio último, y en cumplimiento a la resolu­
ción dictada con fecha 17 del actual, cúmpleme dirigirme a Ud. 
haciéndole saber que las fichas a llenar, por duplicado, ele las 
vacantes existentes en ese establecimiento, deben entenderse 
que ello se r efiere a todas las vacantes, incluso las producidas 
con anterioridad a la 1·esolución ele 23 ele junio ppdo., que moti­
vó el envío de la citada circular . 

Saludo a Ud. atentamente. 

Lu rn Rrccr. 
Directol' de Administración. 

18 
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RESOLUCIÓN N.0 8894. 

Buenos Aires, 24 de noviembre de 1933. 

Visto que ele acuerdo con el examen de las rendiciones de 
cuentas presentadas por distintos responsables, esta Contadu­
ría general se ha visto en la nacesidad de exigir el reintegro de 
fondos invertidos indebidamente conforme a las disposiciones 
en vigor , y 

CONSIDERANDO : 

Que es conveniente recordar normas existentes, a fin de 
que tales responsables se ajusten estrictamente a lo que las leyes 
ele Contabilidad y de Presupuesto determinan para la aplica­
ción de los r ecul'Sos que ésta ~lltima les acuerda, evitándose así 
transgresiones que a la par que perjudican personalmente a 
quienes la cometen, importan una difictlltad para el desarrollo 
normal de las actividades administrativas; 

Que al respecto cabe señalar que los Arts. 22 y 43 ele la Ley 
N.º 428, establecen respectivamente : 

Art. 22) Toda orden de pago se hará por los gastos votados en el 
pl'esupuesto sobre que se gira, o la ley especial que los autol'iza o el 
acuerdo del Poder Ejecutivo en su caso, quo los ol'clona, y os indispen­
sable que el ítem a que se imputen, si la orden es relativa a los gustos 
do que hablan los m-tículos 2.0 y 3.0

, sea conosponclionto al gasto ele su 
rofernncia. 

No podrá decretarse gasto alguno que 'exceda del crédito o caufü1acl 
del ltem, iJ1ciso, ley especial o acuerdo co rresponclioutc del Poclor Ejecu­
tivo; ni girnrso sobre el excedente ele algunos de ellos para cubrir ol dé­
ficit que hubiese en otro u otros, ni f ina1mente, invortfrso las cantidades 
votadas para o_bjetos determinados on otl'os distintos. 

Art. 43 ) El 31 ele marzo do cada año quedará cenado por ol minis­
terio ele la ley el ejercicio del pl'esupuesto do laiio autei·ior y el de los 
demás créditos abiertos po1·• leyes especiales o acuerdo, eu su caso, del 
Poder Ejecutivo. 

Esta clausura produce los efectos siguientes : 
Los cl'éclitos do que hasta entonces no so hubiesen hecho uso, quedan 

sin valor ni efecto, salvo que la ley o el acuerdo ele! Poder Ejecutivo 
ordene su continuación. 
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El Poder Ejecuti,,o no podrá girn1· cantidad alguna sobrn el ej ercicio 

cerrndo. 

Las órdenes ele pago quo hasta el mismo ella 110 se hubiese sentado 
la respectiva. partida en los libros ele la Contaduría General, col'l'espou• 
cliente al ejercicio cel'l'ado, harán parte del siguiente siempre que uua ley 
abra, para sn pago, el crédito especial o extraordinario que se necesite, 
y los saldos a favor del 'l'esoro Público que se quedaran debiendo en los 
distintos ramos de entrnda, !Jasarán al ejercicio del siguiente tLíío, ele 
que hal'lrn igual parte. 

Que por otra parte, el Poder Ejecutivo, por decreto de fe­
brero 25 de 1898, ha reglamentado el mencionado Art. 43, de­
jando sentado, ... 

Que conforme al A1-t. l.º, de la Ley de C011tabilidad, el ejercicio <lel 
JJl'esupuesto principia el l." de enero y t ermill<i el 31 de diciombrn de 
cada aíio ; de cloncle resulta que no se puede hacer ni imputar gasto alguno 
en los t res meses do ampliación que no se hubiera ef ectivamente 1·caliza· 
do hasta el 31 de diciembre del afio anterior; ... 

Qno las mismas imputaciones hechas en el curso clel afio por gastos 
que no se hubiel'Rn consumado, s'ólo deben quedar subsistentes hasta la 
concuneucia ele los gastos efectuados hasta ol 31 de cliciombre, acredi· 
tándoso el exceso con espondieuto a la cuenta respectiva, y ... 

Que terminado el 31 ele diciembre el ej ercicio del presupuesto para 
los gastos efect ivamente realizaclos, como para todas las recaudaciones 
de rentas, correspondiendo las entradas y las imputaciones ele gastos pos· 
tel'iores al nuevo ejercicio según Jo determina. el mencionado Art. 43, 
resulta que el periodo ele ampliación hasta el 31 de marzo sólo tiene por 
objeto liquidar, imputa,· y Tegulaiüar los gastos correspondientes al ejer · 

cicio m1terior. 

Que· además, por el Art. 1.0 ele la Ley N.º 11.672, ( comple­
mentaria permanente ele Presupuesto), se ha prescripto que, . .. 

Las repmticioues o encargados de hacer compTas o do efectuar gas· 
tos, no podrán comprometer suma alguna que no tenga disponible la 
JJarticla correspondiente en el presupttesto, bajo la responsabilidad perso· 
na! ele! f uuoionario que los autorice, a cuyo efecto la Contaduría Gonernl 
ele la Nación, fo rmulará cargo una vez determinada la transgresión al pre· 
sento artículo, sin perjuicio de la pena cliscipliua1fa que según la gravedad 

del caso, a.plicará el Poder Ejecutivo; 

Que ele las diS[:losiciones que se dejan transeriptas, y de la· 
última, sobre todo, surge el procedimiento al que en forma 
estricta deberá aji{starse esta Repartición que, a fin de evitar 
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los perjuicios e inconvenientes p1·ccm1mci·aclos, considera ele su 
deber advertir especialmente a quienes corrsponcla ¡ 

Por lo expuesto y teniendo presente las funciones que están 
encomendadas a las distintas Direcciones do Administración, 

Lci Contad1iría, Genernl de la Nación-

RESUELVE: 

Diríjanse las notas acordadas a las Direcciones de Admi­
nistración, acompañando copia auténtica de la presente, a fii1 

ele que se sirva ponerla en conocimiento de los subresponsablcs 
que corresponda y, a la vez, hágase saber lo resuelto a los l\iinis­
te1·ios do Interior y Obras Públicas, a los efectos que estimen 
pertinentes ¡ cumplido, archívese en Secretaría. 

(Fdos.) : M. Ll. de T ezanos Pinto. - P. Villaclemoros. - J. 
Jl'aiiier. - G. H erná11clez. - Secretario. 

Lurs Rcccr. 
Director de Administrnción. 

Cmcuun N.° 47. 

Buenos Aires, noviembre de 1933. 

Señor 

Cumplo en dirigirme a Vd., haciéndole Raher para su cono­
cimiento y efectos, que, de conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 13 de la Ley 11. 584 y Acuerdo de Ministros de 23 de 
marzo de 1932, deberá adoptar las mefüclas del caso, a fin do 
_que se envíen a esta Dirección las declaraciones juradas de las 
personas que no la hubieren presentado, desde el mes de 
julio de 1932, siempre que se refiera a personal nombrado o 
.ascendido, y, que, en lo sucesivo, deberá adoptarse igual proce-
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dimiento, con el personal que cambie su situación de r evista, 
conforme a la precitada disposición. 

Las aludidas declaraciones juradas, deberán hacerse con­
signando los siguientes datos : 

1.0 Nombre y apellido del empleado. 
2.0 Reparticiones o establecimientos donde preste servi-

cios. 
3.° Cargos y emolumentos que perciba. 
4.0 Importe total de los sueldos acumulados. 

Asimismo, cúmplcme comunicarle que mientras subsistan 
las disposiciones de la referencia, para evitar situaciones como 
la actual, en que se ha suspendido su cmnplimiento, sin causa 
que lo justifique, deberá Ud. disponer que en lo sucesivo y 
sin excepción, todos los meses, se consigne en la columna 28 
de las planillas de ese establecimien to y en cada caso, los suel­
dos que el empleado acumule y cuando su situación cambie, 
destacará especialmente esa cil'cunstancia y acompañará a la 
planilla copia de la disposición por la que hubiérese efectuado 
ese cambio de revista. 

Saludo a Ud. muy atentamente . 
.. 

CmcuuAR N.º 48. 

Lms Rrccr. 
Dil'eclol' <le Atlministración. 

Señor ..................................................................................................................................................... . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. comunicándole, para 
su conocimiento y efectos, que debe disponer se dé estricto cum­
plimiento a lo dispuesto en el Art. 8.0 del Acuerdo de i\'ünis­
tros ele 20 de junio ppdo., que reglamenta las ftmci011cs ele la 
Oom?'.sión de Rcwionalizac-ión ele lci Administración Nacional, 
por haber comprobado el l\'Iinisterio de Hacienda que algtmas 
reparti ciones no han cumplido con la disposición prccitada, 
que dice así : 
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Ninguna repartición Nacional, incluso las autónomas, podrán IJrose­
guir o om¡nencler nuevas orga.nizaciones ele sei·vicios que impl iquen algu­
na erogación, ,sin dictamen previo c1o la. Comisión. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Lurs Riccr. 
Director do A<lministrnción. 

CmcuLAR N.0 49. 

Señor ..................................................................................................................................................... . 

La presente circular se remite a los efectos de comunicar 
el envío por esta Dirección ele Administración, en la fecha, 
de nuevas planillas ¿__inste ele Hciberes que deberán ser confec­
cionadas a partir del mes ele diciembre próximo. 

Como podrá observarse al compararlas con las planillas 
anteriormente en uso, se han introducido algunas moclificacio­
nes que considera necesario esta Dirección explicar su•razón. 

La nueva planilla N.0 4, es destinada al número bajo el 
cual todo empleado se halla inscripto en el Registro del Perso­
nal Civil de Administración Nacional, tle conformidad a lo 
dispuesto por los Acuerdos el~ Ministros de fecha 25 de junio 
y 4 de agosto de 1932, antecedente que cada. Repa1'ticióu debe 
haber recibido de la. oficina del P ersonal Civil de la. Adminis­
tración Nacional, clepencliente del Ministerio ele Guerra.. 

Se hace presente que el cumplimiento de esta. disposición 
debe ser observado ya. en las nuevas planillas correspondientes 
al mes ele diciembre próximo, sin cuyo réqtlisito no serán liqui­
dadas por la. Contaduría. General de lv, Nación, de acuerdo 
a lo establecido por los citados Acuerdos ele l\finistros, y el de 
fecha 12/8 comunicándose telegráficamente a ·esta Dire'CCión de 
Administración en el caso de no haber recibido la Repartición 
el antecedente referido precedentemente. 
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En las columnas 16, 17, 18 y 19 se registrarán, a partir 
del 1.0 de enero de 1934, los descuentos a aplicarse en virtud 
ele lo establecido por la Ley N.º 11.821 de Presupuesto para el 
afio próximo, al personal que ingresare y al que fuere ascendi­
do en el transcurso del mismo, de conformidad al Art. 10, 
(Art. 22 Ley 11.821) que dice asi: 

Autorízaso al Poder Ejecutivo: 

a) a aplicar a todo el personal que ingreso a la Administración 
una rebaja adici_onal del 20 % del sueldo bftsico dumnte el p1imer 
semestre y del 10 % durunte el segundo; 

b) a aplicar a todo el pe1·sonal que sea asconcliclo ele categorla una 
r ebajii adicional del 50 % sobro el importo del aurnento, duranto ol pri­
mer semestre, y del 25 % en los siguientes seis meses. 

Las rebnjas precedentes so aplicarán a pm-tir del segundo mes 
del nombm miento o ascenso respectivo, mm vez efectuado~ los aportes 
que ordena la Ley N.0 4349. 

Las otras modificaciones consisten en la suprcs1on de la 
columna N.0 22 (Liquido a pagar) y la unificación ele las co­
lumnas N.0 28 y 24 (Depositado y I:>evuelto a la Tesor ería de 
la Dirección de Administración) en la columna N.0 26. 

En la columna N.0 5 debe consignarse el apellido y nom­
bre del personal sobre la línea fuerte con prescindencia de las 
intermcclias de agua, cuyo uso se reserva para más adelante 
conforme a las instrucciones que oportunamente se impartirán. 

En la columna denominada «Total que acmnula» (28) 
debe indicarse el importe total que arrojan los sueldos corres­
pondientes a los cargos que el empleado acumula ya sea en 
ese establecimiento o en otros. 

Dirección de Administración, noviembre 15 de 1933. 

Lurs Rrccr. 
Director de Adm inistrnción. 
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CIRCULAR N.0 50. 

Buenos Aires, 28 de noviembre de 1933. 

Señor ..................................................................................................................................................... . 

Tengo el agrado de dit-igirme a Ud., r emitiéndole las plani­
llas de descuentos sobre los haber es del personal que presta 
servicios en esa Repartición, a los efectos de la aplicación de 
la L ey N .0 11.720. 

Al mismo tiempo le transcribo la respectiva nota de la Prr­
sidencia del Banco Hipotecario Nacional, que dice así: 

Buenos Aires, 16 ele noviembre ele 1933. - Seííor Presidente ele la 
Contaduría General ele la Nación, Dr. M. A. ele Tezanos Pinto. 

'l'engo el agrnclo do dirigirme al Scííor Presidente acompaúfmclolc 
las plnuillas de descuentos sobre los haberos clol personnl dependientes 
de esa Repa1-tición, Ministerio ele Justicia e Instrucción P ública, a fin 
ele que se sirva disponer, a los efectos ele la nplicación ele la Ley 
N.• 11.720, que dichos descuentos se apliquen a partir ele In. primorn 
oportunidad. La nueva cuota a cargo do los deudores es la que se deter­
mina en la columna a), y compl'Cncle el porcentaje proporcional ele! interés 
ele! préstamo y segm·o, cu los casos de constitución semestral. En cuanto 
a la suma que figura en la columna b), incluye además la amortización 
y olla deberá aplicarse cuando los empleados manifiesten su expreso deseo 
ele no interrnmpir la amortización. Saludo al seiior Presidente con toda 
consiclcrnción. E . R. Pércz. 

Lurn Rrccr. 
Director t.le Atlministraci6u. 

CIRCULAR, N.0 51. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 1933. 

Señor .................................................................................................................................................... .. 

'l'cngo el agrado ele dirigirme a Ud., remitiéndole el ad• 
junto recorte con el detalle del presupuesto sancionado para el 
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próximo año de 1934, correspondiente a esa dependencia. 

Saludo a Ud. con toda consideración. 

LuIS Rrccr. 
Dil'cclor do Admin istrncién. 

CmcuLAR N.0 52. 

Buenos Aires, dicicmb1·e de J 933. 

Señor 

Tengo el agi·ado de dirigil'me a Ud. comunicándole que el 
nuevo formulario que se le remite con la presente circular, de­
berá se1· llenado mensualmente, en duplica.do, por el csta.bleei­
:frliento con las vacantes producidas y enviado a la Dirección 
de Administración sujeta al ejemplar «Subresponsable Direc­
rüón de Administración» de la planilla mensual de Ajuste rl(I 

H aberes. 

Solicítole tenga a lJien disponer las medidas del caso a fin 
de que se dé estricto cumplimiento a la presente disposición, 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Luis Rrccr. 
Dh-cclor do Administrnci6n. 

CIRCULAR N.0 53. 

Buenos Aires, dicie,mbre de 1933. 

Señor .................................................................................................................................................... .. 

P ara su concimiento y demás efectos tengo el agrado de 
acompañar la presente copia de la resolución N.0 8894 de fecha 
24 de noviembre de 1933, dictada por la Contaduría General 
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de la Nación, recordando normas existentes a fin de que los 
responsables se ajusten estrictamente a lo que las leyes de Con­
tabilidad y de Presupuesto determinan para la aplicación de los 
recursos que esta última les acuerda, evitándose así transgresio­
nes que a la par que perjudican personalmente a quienes la 
cometen, importan una dificultad para el desarrollo normal 
de las actividades administrativas. 

Saluda a Ud. atentamente. 

Luis Ricci. 
Diroctor lle Administrnci6n. 

ÜIRCULAR N.0 54. 

Buen~s Aires, diciembre de 1933. 

Señor 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., pidiéndole se sirva 
informar a la mayor brevedad posible, acerca de los elatos soli­
taclos por la Comisión ele Racionalización ele lci Administración 
Nac-ional, en los siguientes p1mtos. 

La Comisión quo presido necesita conocer los elatos fidedignos de 
todas las compras quo se hayan efectuado poi· todas las l'eparticiones o 
dependencias de ese Departamento durante el afio 1932, con dcstiuo a los 
servicios o al personal administrativo o sean los elementos (materiales o 
artículos) necesarios para el funcionamiento ele las oficinas ele la Aclmi-
1Jistración, incluyendo el servicio ele «lunch» y el ·vestuario del personal 
ele servicio, así como todo artículo respecto ele! que haya duda que entra 
en la investigación solicitada. 

Esta información deberá contener: <1) la enumeración, por orden 
alfabético, ele cada uno de los artículos adquit'idos con la misma espe­
cificación con que lutyan sido licitados o facturados; b) la cantidad ele 
unidades adquiridas ; o) el precio total por artículo; y el) la partida 
del Presupuesto a que hubiese siclo imputado el gasto. 

E n esta f01·ma so confeccionarán tres planillas separadas, según 
quo hayan siclo comprados: I) por licitación pública.; II) por lici­
tación pri,,ada; y III) por comprn clfrecta, excluyendo en esto último 
caso todo artículo inferior a m$n 20.-
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Cada una de estas planillas deberá totalizarse y poi· separndo se 
agregará un resumen en que conste el gasto global que col'l'espouda a 
cada una de las rnparticiones o dependencias que se hayan computado. 

Al propio t iempo pídole que la constestación a esta circu­
lar la dirija en la siguiente forma: Director de Administración 
del Ministerio de Justicia. e Instrucción Pública (para la Comi­
sión de Racionalización). - Victoria 344. Capital Federal. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Lms Rrccr. 
Director de Administración. 

CIRCULAR N.° 54 BIS. 

Buenos Aires, diciembre 31 de 1933. 

Señor 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. llevando a. su cono­
cimiento las disposiciones adopta.das en el Acuerdo General 
de Ministros, N.0 37, de fecha 21 del corriente, para la apli­
cación de descuentos de la Ley N.º 4349 y del Acuerdo de Go­
bierno de fecha. 25 de junio ele 1932. 

Saludo a. Ud. muy atentamente. 

Luis Rrccr. 
Director de Adrninistrnci6n. 
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C IRCULAR N.0 55. 

Buenos Aires, 3 de enero de 1934. 

Señor .................................................................................................................................................... .. 

Cumplo en diri.girmc a Ud. acompañándole la planilla en­
viada por el Banco Hipotecario Nacional, referente a descuen­
tos que deben P.racticarse sobre el sueldo de personal de esa 
dependencia. 

Al 11úsmo tiempo le transcribo, para su conocimiento, la 
nota remitida por el expresado Banco, que dice así: 

•rengo el agrado de diriginne al señor Presidente acompañándole 
la planilla ele descuentos sobre los haberes clel personal clepeudiente ele 
esa Repartición, (Ministerio ele Justicia e Instrucción Pública), a :fin 
ele que so sirva clispoue1· a los efectos de la aplicación ele la Ley 11. 720 
que dichos descuentos se apliquen a pm-tir ele la primera oportunidad. La 
nueva cuota a caTgo ele los cleudo1·es es hi que so detei·mina en la co­
lunnm ci), y comprende ol porcentaje proporcional del interés ele! p1·és­
tamo y seg·uro en los casos de constitución semestral. En cuanto a la 
suma que figura en la columna b ) , incluye además hi amol'tizacióu y 
ella deberá aplical'Se cuando los empleados 111anifieste11 su ex¡neso ele­
seo ele no interrumph la amortización. Saludo al seiíol' PTesidente con 
toda consideración. E. S. Pérez. 

Saludo a Ud. atentamente. 

Lurs Rrccr. 
Director do Administración. 

CIRCULAR N.0 56. 

Buenos Aires, 9 de enero de 1934. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., pidiéndole quiera dis­
poner que el formulario remitido con la Circular N.º 52 ele 
esta Dirección, relacionado a las vacantes producidas en ese 
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.establecimiento y que deberá ser llenado por duplicado, sea 
agregado en una de las planillas ele Ajuste de Haberes que 
mensualmente y del l.º al 5 ele cada mes se remiten a este Mi­
nisterio y no al ejemplar «Subrcsponsable, Dirección ele Admi­
nistl·ación», como se menciona en la circular arriba mencionada. 

Al propio tiempo, dispondrá que no se remitan las plani­
llas ele gastos mensuales ele ese esta.blecim.iento, por ser con­
feccionadas en esta Dirección de A¡:lministración. 

Saludo a. Ud. muy atentaménte. 

Lurs Rrccr. 
Director <le Administrnci6n. 

Buenos Ail'es, enero 11 ele 1934. 

: Señpr ,,.,., ...................................................................... , ....................................................................... .. 

A requerimiento de la Contaduría ·General ele la Nación 
y con el propósito ele activar la tramitación en el pago ele los 
créditos correspondientes al ejercicio ele 1933, tengo el agra­
do . ele dirigirme a Ud., pidiéndole se sirva adoptar ele irnne­
cliato, las medidas pertinentes, a fin ele que eleven, debida­
mente conformadas y cumplidos los requisitos establecidos por 
las .disposiciones vigentes, las facturas que tuviere ese establecí-

.. miento, pertenecientes a aquél ejercicio económic,o, asimismo 
,. cqmo las. planillas suplementarias para el pago ele sueldos que 

se adni1daren al personal del mismo, por 1933, de ma.nera que 
1 • 

s~ .)i~ga p_o~_ible su liquidación con anterioridad al 31 de mar-
. zo p1·6ximo, . en que debe cerrarse ese ejercicio, en forma que 

pueda ,.activf1:rse, como corresponde, la confrontación de fac­
, turas, comprobante, preparación de órdenes de pago, etc. . " . . r 

f3a"\ud9 a Ud. muy atentamente . 
.... ,.-> . 

Lms Rrcm. 
D irector de Administrnción. 
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ÜIRCULill N.0 58. 

Buenos Aires, enero 11 ele 1934. 

Señor ..................................................................................................................................................... . 

Tengo el agrado ele dirigirme a Ud. transcribiéndole, pa­
ra su conocimiento y efectos, la resolución dictada con fecha 
24 del corriente mes ele enero, que dice así: 

Buenos Aires, 24 de enero de 1934. - A fin de regulal'izar la pl'c· 
sentacióu de rendiciones de cuentas por parte de los establecimientos 
dependientes do este Ministerio y es tablecer l a forma en que procederá 
la Dirección de Aclmini~trncióu, parn el 1mgo ele los sueldos y gastos 
ele aquellas clepemlencias, - El Ministro de J 1cstic1:n e Instrncci6n P·1íbli­
ca, - RESUELVE: 1.0 

- Hacer sabOI' a las c]i,.ccciones y rectornclos ele 
los establecimientos dependientes ele esto Ministerio, que perciban sus 
sueldos y gastos directamente de la Tesorería ele la Dirección ele Admi­
nistración, que la misma no abonai·á suma alguna, por ningún concepto, si 
la persona encargada ele hacer efectivos esos pagos, no se p1·eseuta en el 
acto ele esos cobros, munido del -corl'esponcliente recibo ele la «Rendición de 
Cuentas» que hubiere presentado poi· las sumas recibidas con ante1:ioridad, 
según el concepto ele la erogación que cobrare, además ele la auto1·iznción 
corrnsponcliente. 2.0 

- Comunicar asimismo, a las repiuticiones que 
percibnn sus fondos po;. iutermeclio del Banco ele la Nación .At·geutiua 
que la precitada Dil'Cccióu ele .Aclministmción, no girará suma alguna 
si no hubiera recibido la «Rendición ele Cuentas» ele las cantidades 
rnmiticlas con auterioridnd, por concepto. 3.0 - Anótese y archivese. -
Yriondo. 

Saludo a Ud. con toda consideración. 

Lms Rrccr. 
Djreclor de AdminisL1·uci6n, 
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CmcuLAR N.0 59. 

Buenos Aires, 21 ele febrero de 1934. 

Al señor 

Tengo el agrado ele dirigirme a Ud., manifestándole que 
hasta tanto reciba do esta Dirección de Administración nuevas 
instrucciones, se servirá disponer la suspensión de aplicación, 
de los descuentos establecidos por la Ley número 11. 821 del 
Presupuesto vigente, sobre los haberes del personal que fuere 
nombrado o ascendido durante el corriente año, que le fué 
comunicado por circular N.0 49 de fecha 15 de noviembre 
de 1933. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Lurs Rrccr. 
Director do Adminisl1·nci611, 

Cmcur,An N.0 60. 

Buenos Aires, 24 de febrero de 1934. 

Al señor 

Tengo el agrado · ele dirigirme a Ud., pidiéndole quiera dis­
poner que el formulario remit ido por la circular N.0 52 y am­
pliada por circular N.0 56 de esta. Dirección que se refiere 
a los cargos vacantes que se producen en los establecimientos, 
sea confeccionado en un todo de acuerdo a las instrucciones 
impartidas, es decir, no omitiendo el consignar en la columna 
«asignatura» la materia de que se trata cuando son horas de 
cátedras; ciencias y letras, idiomas extranjeros, educación fí­
sica y estética; ayudantía de gabinete, educación física y esté­
tica y otros cargos que se prestan a diversas funciones. 
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Solicito a Ud. tenga a bien disponer las medidas del caso 
a fin de que se dé estricto cumplimiento a la presente dispo­
sición, a fin de evitar la suspensión de pago de las planillas 
generales de sueldos. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Lurs Rrccr. 
Director de Admin istración. 

NO'l'A: Sírvase acusa l' 1·ccibo. 

CIRCULAR N.0 61. 

Buenos Aires, 27 de febrero de 1934. 

Sefior ..................................................................................................................................................... . 

Cumplo en dirigirme a Ud., acompafiándolc la planilla 
enviada por el Banco Hipotecario Nacional y transcribiéndole 
para su conocimiento y efectos la nota del mismo, que dice 
así: 

Buenos Aires, 14 c1e diciembre c1e 1!)33. - S e1ior P residente de la 
Contadurfo Ge11eral <le /(l. Nación. - 'l'ougo el agrado ele tlil'igi rn10 al 
señor Presideute, acompaiíánc1ole las planillas ele descuento sobrn los 
haberos del personal dependiente de esn. Repartición (Ministerio de 
Justicia e Instrucción P ública) a fi11 do que se sirva disponer a los 
efectos de la aplicación de la Ley 11. 720, que clichos descuentos se 
apliquen a piutii· ele la primera oportunidad. La nueva cuota a cargo 
de los c1euc1ores es la que se c1etonnina en la columna a), y comprende 
el porcentaje propo1·cional del interés del pt·éstamo y segul'o en los 
casos ele constitución semestr~l . En cuanto a la suma que figura en la 
columna b), incluye además In, amortización y ella deberá o.plic1.n so cuan­
do los empleados mmüfiosten su expreso deseo do no intenwnpir la 
amo1-tización. Saludo al señor Presidente con toda consideración. - E·. 
S. Pérez. - P resicleuto. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Lms Rrccr. 
Director de Administración. 
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Señor Dírcctor: 
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Telefono: 44 J U N C A L 9930 
A UE N' OS A I RES 

Buenos Aires, marzo 14 de 1934. 

La ley de Presupuesto para el corriente año computa en 
el cálculo de recursos el total del producido de talleres ele las 
Escuelas Profesionales de ll'Iujeres, Industriales y ele Artes y 
Oficios, Institutos ele Sordomudos, Sordomudas y Ciegos, que­
dando por consiguiente suprimidas las cuentas especiales ins­
iituidas por el Art. 57 de la Ley 11. 671 (Presupuesto ele 1933) 
y por ende el régimen establecido por las disposiciones admi­
nistrativas reglamentarias de la distribución de esos fondos, 
vale dicir: utilidades ele alumnos, beneficios del establecimien­
to y restitución de materia prima. 

Para compensar la supresión ele esos beneficios, fij a la an­
teclicha Ley ele Presupuesto vigente, en ·su Anexó' E, Inciso 
326, Itero 1, las siguientes partidas: 

Particla 15: «Para adquisición ele materiales y herramien­
tas, reparaciones y compra ele máquinas y mejoras en los 
talleres en las escuelas profesionales de mujeres, indus-
triales y de artes y oficios ................... Al año $ 30. 000. -

Particla 16 : «Premios ele estímulo a los alumnos de las escue­
las profesionales de mujeres, industriales y de artes y 

oficíos ............... : ....... '. ................................................... Al año $ 30. 000. -

La forma en que deberán ser utilizadas estas partidas, será 
reglamentada por este Dep,arta.mento oportunamente. 

En consecuencia, esa Dirección se servirá disponer que to­
da suma recaudada, a partir del l.º de enero del corriente año, 
en concepto de producido de talleres que funcionan es ese es­
tablecimiento, se ingrese mensualmente su importe total, sin 
deducción alguria ni distribución especial, en la Tesorería. de 
esta Dirección de Administración, junto con la respectiva ren­
dición de cuentas. 

19 
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A tal efecto, esta Dirección proveerá a los establecimien­
tos de los formularios pertinentes. 

En lo que atañe a utilidades ele alumnos que éstos tengan 
ya acreclitaclas a su favor hasta el 31 de diciembre ele Hl33, 
deben serles entregadas, cancelalido así sus respectivas cuen­
tas, al iniciarse los cursos del corri~nte año, en la fofma que 
corresponde ele acuerdo a las disposiciones reglamentarias. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Lms R1ccr. 
Dh-ector de Administrnción. 

CIRCULAR N.0 63. 

Buenos Aires, marzo 15 ele 1934. 

Señor ·························································•·•·•·••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

!J.'engo el ag.1:ado ele dirigirme a Ucl., llevando a su cono­
cimiento que en virtud de lo dispuesto por la ley 11. 821 Art. 
16, se procederá en breve a1 pago de haberes correspondien­
tes a Ejercicios vencidos de este Departamento, e11trc los cua­
les se halla comprendido el de esa dependencia, de acuerdo 
al detalle adherido al margen. 

Como el pago será efectuado p'or la Tesorería General de 
la Nación, conesponde que la rendición de cuentas de esa 
dependencia sea remitida directamente a lci Oonfaclnría Gene­

ral de la, Na,ción. 
A tal efecto, esta Dirección remite a Ud., por separado,. 

formularios : ci) Carpeta; b) Balance ele Cargos y Descargos; 
e) Relación de pagos; d) Recibos; e) Planillas para devolucio­
nes y f) Sobres para el envío de la rendiciól,l.. 

Se hace presente qi.1e toda devolución ele fondos corres-
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pondientes a estos Ejercicios vencidos, deberá ser realizada me­
diante su depósito, en el Banco de la Nación Argentina de la 
localidad, en la cuenta «nlinistc1·io de Hacienda, orden Teso­
rería General de la Nación». 

Antes de procederse a la devol~1ción de haberes con carác­
ter de impagos, esta Dirección de Administración solicita muy 
especialmente sean practicadas por esa dependencia las mayo­
res diligencias posibles a fin ele establecer el paradero ele los 
intc::.·esados a favor de los cuales fueron girados los haberes. 
Con ello, al mismo tiempo que se trata de obtener la mayor 
cancelación posible de tales créditos en beneficio exclusivo de 
los interesados, evita a la Contaduría General la enorme labor 
que significa la contabilización de las devoluciones por crédi­
tos impagos y las dificultades concmrentes a la solicitación 
posterior de los haberes devueltos, por parte de las depen­
dencias. 

Saludo a Ud. muy atentnmentc. 

LUIS RICCI. 
Director do Administrnci6n. 

CIRCULAli N.0 64. 

Buenos Aires, marzo 24 de 1934. 

Señor ..................................................................................................................................................... . 

Con referei1cia a las circulares números 44 de esta Direc­
ción de Administrá.ción, fechada el 24 de agosto ppdo., y 198 
de la Dirección de Estadística de la misma fecha, tengo el agra­
do ele dirigirme a Ud. recordándole que, en las planillas ele 
ajustes ele haberes de todas las reparticiones nacionales, in­
cluso las autónomas, se consignará el número respectivo de 
registro que le haya sido asignado a cada empleado por el Re­
gistro del Personal Civil de la Administración Nacional, con-
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forme a lo dispuesto en el decreto N.0 26 .5'2s·, ,il'€lo en Acuá­
do de Ministros con fecha 11 de agosto de 1933: Jbtl'l' interme­
dio del depa1tamento de Guerra. 

Asimismo, hs1galc saber que en cumplimiento al .ltlt. 3.0 

del precitado Acuerdo, no se liquidarán las planillas en· las 
que no se consigne el número de registro aludido. 

Saludo .a Ud. muy atentamente. 

Lms Ri ccr. 
Director do Administrnción. 

·Cmcm,AR N.• 65. 

Buenos Aires, 7 de abril de 1934. 

Sefior ..................................... -............................................................................................................. .. 

Me es grato ai-rígirmc a Ud. comunicándole, para su co­
nocimiento y démás efectos, que, por decreto N.º 33. 367, dado 
<in Acuerdo de Ministros, con fecha 27 de diciembre ppdo., 
por el que se prqrroga para el ejercicio económico actual, de 
193-!, lo dispuesto en el.Art. 8.0 del Acuerdo General de l\linis­
tros de 30 de jnnio ele 1932, quedando facultado, en conse­
cuencia, este Ministerio, para qne en todas sus dependencias, 
se inviertan las sumas fijadas por la Ley N.º 11. 821, en su 
anexo E., para «Ga.stos Generales» de las mismas, sin encua­
drarse en los importes asignados por partida, debiendo, empe­
ro, hacerlo dentro de los l'Ubros establecidos, es decir, que las 
sumas fijadas para ese establecimíento, deben ser invertidas 
teniendo en cuenta 'la suma total fijada por el ítem correspon­
diente, sin apartarse ele los conc-rptos a que han sido destina­
das esas cantidades. 

Saludo ·ª ua. 11Tl1Y atentamente. 

Lms Rrccr. 
Director do Administrnción. 
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ÜIBCULAR N:0 66. 

Buenos Aires, 25 de abril de 1934. 

Señor 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. transcribiéndole, pa­
ra su conocimiento y efectos, la i·esolución dictada con fecha 
23 de los corrientes, que dice así : 

Buenos Aires, 2a ele ahl'il de 1934. _ Visto este expediento y ele 
conformidad a las informa.ciones proclnciclas,-El illin,istro ele J11s ticia e 

I nstrncció11 Pública, R ESUELVE: 1.0 
- Hacer sabor a los establecimien­

tos de educación, dependientes de este Ministerio, que lu autol'izaeión 
conferida en el Art. 2.0 del decreto N.0 33. 309, do 23 do diciembre últi­
mo, parn. imputar las sumas que demande la publicación ele avisos invi­
tando al sepelio do algún micmbl'o del personal ele los mismos, como, 
consecuencia ele la resolución de 2 de junio de 1925, que queda subsis­
tente poi' el precitado decl'cto, no incluyo los gastos que puedan efec­
tuarse para la adquisición do coronas, f lores, placas, etc., que en home­
ll!tje al personal fnJleciclo so dispusiel'e, gastos que deben ser solventa­
dos por los colegas o compañel'OS que cleci~liel'an rendir ese homenaje». 
2.0 

- Cumplido, arohívese con sus antecedentes. - Yrionclo. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Lurs Riccr. 
Direet.or do Administrnción. 

OmcuLAR N.º 67. 

Buenos Aires, 5 de mayo de 1934. 

Sefí,or Dfrector: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., t ranscribiéndole pa-
1·a su conocimiento y cumplimiento, el decreto N.0 40. 941, de 
fecha 30 de abril último, que dice así: 
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Buenos Aires, 30 ele abril ae 1934. - Atento que la Ley ae P re­
supuesto computa en el Cálculo ae RecUl'sos el totiil clel p roauciclo ele 
talleres ele las escuélas profesionales de mujeres, inclustrinles y ele artes 
y oficios, iI!stitutos de sordomudos, sordomudas y ciegos del Ministo· 
r io ele Justicia e Instrncción P ública y siendo,. en consecuencia , necc­
sa rio resolve r la situación creaaa a los mismos respecto ele la (listrihu­
ción ,le utiliclades a los alumnos que rcglamentm·iamente no hubiesen 
terminado sus mnsos al 31 ele diciembre ele 1935 y, 

C0NSll)EllAND0 : 

Que esa disposición de la Ley ha producido la ca cluciclacl ele las clis­
posicioucs reglamentarias con anoglo a las cuales los alumnos percibían 
sus utilidades obtenidas en el cu rso completo. 

Que en t al virtud a aquellos alumnos que han t ennina.clo sus cursos 
al 31 de diciembre de 1933, conesponcle entregarles íntegramente el 
importe de sus utiliclados. 

Que corresponde igualmente entregii1· a los alumnos que no hayan 
terminado totalmente sus estudios y los continuasen, las utiliclacles que 
tuviesen, 11creclitaclas en sus respectivas cuentas hasta el 31 ele diciem• 
l)l'e (le 1933, 

Que respect o a aquellos alnnmos que se hubiesen 1·etiraclo de los 
establecimientos sin temlinar el curso completo ele los mismos, con an­
terioriclacl al 31 ele diciembl'e ele 1933 no conesponcle, ele a cuerdo a. 
las disposiciones rnglamentarias que . rigieron hasta la misma fecha, en· 
tregarles la s utilidades que tuviesen acreclitaclas. 

Que estas últimas swuas qne pasaban con ,interioriclacl al 31 ele di • 
ciembre ae 1933 a favor ele las respectivas cuentas instituíelas por la 
L ey ele Presupuesto ele 1933, Col'responde que hoy sea11 ingresadas en Ren­
tas Genernles, desde que esas cuentas han siclo suprimidas. 

Por estas consideraciones¡ 

E l P resicle11te ele la Naci,6n Ll.rgentima-

DECRETA; 

Artículo l.º - Las escuelas profesionales ele mujeres, industriales y 
ele Artes y Oficios, i nsti tu tos ele sorclornuclos, sorclomuclas y ciegos, pro· 
ceclenín a cancelar las cuentas ele los alumnos en concepto ele utiliclacles 
acreclitaelas a los mismos al 31 ele cliciembrn, en la siguiente forma: a) 

por los alumnos que hayan term.iuaclo a esa feclut totalmente sus cursos, 
se les abonará ol intJ)01-te ele las utiliclaclos que tuviesen acreclitaclas ¡ b) 

por los alumnos que a la misma f echa se encontrasen cursanclo sus estu· 
clios, se les abouará el importe de las utiliclacles que l1astn In fecha ¡ne­
i11clicncla tuviesen acrcclitaclas a su favor¡ o) las utiliclncles ele alumnos 
que no hubiesen termiallclo sus estudios en razón ele haberne rntirndo 
ele los establecimientos antes ele 1933, deberán ingresarse a In Tesorel'ía 



- 325 -

ele la Dirección clo Aclminjst ración de esto clcpartamonto, con destino a 
Rentas Generales . 

.A1't. 2.0 
- Comuníqucso, etc. - JUSTO. - ilf<nntel ele )7rio11clo. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Lurs Rrcm. 
Director do Adrnin islrnci6n. 

Crncuun N.0 68. 

Buenos Aires, mayo 23 de 1934. 

Tengo el agrado de ilirigirmc a Ud., haciéndole saber que 
esta Dirección de Administración con el propósito de dar es­
tricto cumplimiento al Acuerdo General ele l\ifinistros de fecha 
25 de junio de 1932, por el cual se crea el Registro del Perso-
11al Cfril de la Admi?1dstración Nacional, considera indispensa­
ble hacer conocer nuevamente el texto del mismo, como así tam­
bién el del Acuerdo General de fecha agosto 4 de 1932, que 
estableció la reglamentación del.anterior. 

Asimismo acompaño el texto del Superior Acuerdo de 
fecha 12 de agosto de 1933 que impone la obligación de consig­
nar, en las planillas de Aj1iste de Ha.be'/'es de todas las Repar­
ticiones del Estado, el m'.unero del registro respectivo asignado 
al personal. Esta obligación ha siclo prorrogada indefectible­
mente hasta el 1.0 de julio 'del corriente año por los Acuerdos 
Generales de fechas 27 de noviembre de 1933 y abril 28 de 
·este año, cuyo te}.._-to también acompaño. 

E n consecuencia, y a fin de evitar inconvenientes deriva­
dos de esa omisión, me permito solicitar de Ud. se regularicen 
las situaciones pendientes, practicando las gestiones del caso 
directamente a la Dirección del Registro del Personal Civil de 
la Administración Nacional, calle Larrea 564. Buenos Aires. 

Saludo a Ud. m,uy atentamente. 

LUIS RICCI. 
D irector do Administración. 
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Ü IRCULAR N.0 71. 

Buenos Aires, mayo 5 de 1934. 

Habiéndose observado que en algunas planillas de sueldos 
ele las dependencias de este Departamento, figura personal sin 
indicación del número correspondiente a su filiación a la Caja 
Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles, requisito esta­
blecido por el Decreto ele fecha 9 ele octubre de 1923, artícu­
los 2, 3, 6 y 7 ; 

EL Dii-ector ele Adm.iwi-strMión--

RESUELVE : 

l .º -- Hágase saber a los señores J efes de las dependen­
cias de ,este Departamento que deben dar cumplimiento a lo 
establecido por el S. Decreto precitado, va le decir, que en toda 
planilla ele sueldos que presenten debe dejarse constancia , sin 
excepción, del número de afiliación a la Caja Nacional de Ju­
bilaciones y Pensiones Civiles, que corresponda a cada uno de 
los empleados que en ellas figuren. 

2.0 
-- Los señores Jefes de esas dependencia:, adoptarán 

las medidas tendientes a obten,er el estricto cumplimiento de 
dichas disposiciones desde la presentación de las planillas de 
sueldos correspo~1dientes al mes en curso; y en los casos en 
que por cualquier circuntancia no se pueda llenar ese 1·equisi­
to, informarán a esta Dirección de · Administració¡1 sobre las 
causas que determinen el impedimento. 

3.0 -- Los señores J efes exigirán al personal que no hubie­
se llenado la ficha individual a que se refiere el aludido De­
creto, requisito previo para que la Caja Nacional de Jubila­
ciones y Pensiones Civiles consigne el número ele afiliación 
que le corresponde, que así lo haga, remitiendo luego dicha fi­
cha a. aquella Institución. 

4.0 
-- Imprímase el referido Decreto del 9 de octubre de 

J 923 y con copia de la presente remítase a las dependencias 
de este Departamento para su conocimiento y efectos preci­
tados. Cumplido, archívese. 

Lurs R1ccr. 
Director do Auministrnci6n. 
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CIRCULAR N.0 72. 
• 

Buenos Aires, junio 16 de 1934. 

Señor ..................................................................................................................................................... . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., acompañando copia 
del Decreto dictado con fecha ·26 de febrero último, sobre 
recaudación de derechos escolares. 

Cúmplcmc comunicarle que en oportunidad se le remiti­
rán formularios para el cumplimiento del Art. 6.º, parte últi­
ma del inciso e) del referido Decreto. Dichos formularios de­
berán llenarse por duplicn,clo, enviándose el original a este 
Ministerio y quedando la copia en el archivo de ese Estableci­
miento, y serán numerados correlativamente del 1 en adelante, 
guardando el orden de su emisión. 

Por otra parte, se le remitirán también nuevos talonarios 
para matrículas y pm·misos de exámenes, a los efectos de su 
expedición de conformidad a lo establecido en el Decreto de 
referencia. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

LUIS R.ICCI. 
Director do Administrnci6n. 

CIRCULAR N.0 73. 

Buenos Aires, junio 13 ele 1934. 

Señor ..................................................................................................................................................... . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. llevando a sn conoci­
miento las siguientes normas,' complementarias de las imparti­
das oportunamente, que deberá tener presente al ·formuln.rse 
las planillas de sueldos de esa dependencia, a fin de evitar los 
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serios inconvenientes que acarr earía la falta de cumplimiento 
de las mismas ~ 

1.0 
- Al confeccionarse las planillas se incluirá única~ 

mente al personal cuya designación haya sido r esuelta por de­
creto del P. E. o r esolución del l\li inisterio, de acuerdo a las 
copias autenticadas que deben obrar en los archivos del esta­
blecimiento, las que les será remitidas, en ca.da caso, para 
su conocimiento. 

En tal vi rtud, no debe incluirse al per sonal designado 
provisoriamente, en cualquier carácter , por la Dirección del es­
tablecimiento y cuyo uombnimiento se haya propuesto a la su­
perioridad hasta tanto sc¡:i, aprobado por Decreto o por Reso­
lución. 

2.0 
- Cuando un nombramiento efectuado por Decreto o 

por Resolución fuese en carácter de interino o suplente, al 
consignarse en las planillas el nombre del sustituto, se seña­
lará tal circunstan cia en el espacio de la columna N.0 28 ( Ob­
servaciones) , mediantes las siguientes anotaciones: 

. et) Si el inter-i?wto lo es vor licencia, a. término, o 
disponibüidad elel titnlcir, se consigncirás 
«Interino, Licencia o Disponibilidad de .................... . 

(nombre 

...................................................... vence el.. ........................................... ». 
del Utulnr) ( fochn 

b) Si el interina /.o lo es v or vacancú, del cargo: 
«Interino - Vacante t itular». 

c) Si es w plencfrt,, por lci licencia, a, término del 
t-ifola.r : 
«Suplente, licencia. ele ....................................................................... . 

(nombre) 

vence el.. ......................................................................... ». 
(fecha ) 

el) Si se f;ra.-tase de m ut licencia, sin térmi110 a.cor­
da.da, al tit·nlcir, se w bstifoirá lci pcwte ele «Vence 
el» por «Designación sin término». 

E stas anotaciones deberán aplicar se en todos los ejem­
plares ele la planilla de sueldos y deberá.u mantenerse duran­
te el per íodo de tiempo del in terin u.to o suplencia. 
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3.0 
- Las designaciones ele celadom y personal de servi­

cio que puede hacer la dirección de esa dependencia, en uso 
de la facultad que Je acuerda el reglamento en vigencia, deben 
ser llevadas, inmediatamente de efectuadas, a conocimiento 
de •esta Dirección ele Administración y de la Contaduría Ge­
neral de la Nación, a los efectos de su liquidación. 

4.0 -- Los señores rectores o directores y secretarios cui­
darán ele la estricta observancia de estas disposiciones, siendo 
responsables de las irregularidades y perjuicios ocasionados 
en los casos ele que fuesen abonados indebidamente sueldos, 
no sólo a personal no nombrado en las condiciones expresadas 
en los puntos 1) y 3), sino también al que no figurase ajusta­
do a su favor en la respectiva planilla intervenida por la Con­
taduría General ele la Nación. 

Saludo a Ucl muy atentamente. 

Lurs Rrccr. 
J)irector do Ad.minist.rnci6n. 

CIRCULAR N.0 75. 

Buenos Aires, julio 4 ele 1934. 

Señor Director : .......................................................................................................................... . 

Tengo el agrado ele dirigirme a Ud., r emitiéndole adjun­
to el texto del Acuerdo ele Gobierno, de fecha 30 de enero de 
1934, por el que se dispone la obligación ele que todo funcio­
nario o empleado que tenga intervención en el manejo de 
fondos, efectos o especies ele propiedad fiscal, preste un a fian­
za que responda por los cargos que contr<1 ellos resultaren en 
virtud ele esa administración. 

A los efectos del mejor cumplimiento de lo dispuesto en 
el mencionado Acuerdo acompaño las fichas y normas a que 
deben ajustarse los fiadores y afianzados así como los requisi-
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tos que deben · observarse al constituir estas fianzas a fin de 
9u e 110 ofrezcan dificultades su cumplimiento, las que deberán 
ser remitidas a esta Dirección antes del día 25 del corrient e 
mes. 

1\tie permito encarecer a Ud., la e~tricta observancia de 
todos los puntos consignados a fin de evitar devoluciones o 
reclamos en este sentido, sin perjtúcio ele que si se presentaran 
casos que no pudiesen resolverse dentro ele las normas estable­
cidas, se sirva acordar previamente con esta Dirección el pro­
ceclirn.icn to a seguirse en cada uno ele esos casos. 

Con tal motivo me es grato ¡;aluclar a Ud. muy atenta• 
mente. 

Luis Riccr. 
J)iroctor de Administración. 

C IRCULAR N.0 76. 

Buenos Aires, junio 7 ele 1934. 

Señor ...................................................................................................................................................... . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., solicitándole se sir­
"ª remitir a esta Dirección con carácter ele urgente e inde­
fectiblemente antes del 7 de julio próximo, el proyecto de Pre­
supuesto ele la dependencia a su cargo para· el año 1935. 

Con la núsma estructura con que se ha confeccionado el 
Presupuesto de esa dependencia. por el corriente año, según 
copia que se le remite con el presente, se consignará en el for­
mulario especial que t ambién se acompaña, el personal, y el 
número ele horas si se tr atase ele establecimientos ele enseñan­
za., que la dependencia requerirá para la atención de sus acti­
vidades durante el año 1935. 

Asimismo se consig1iará en el rubro «Gastos» la suma 
anual que ha menester la dependencia para cubrir sus necesi-

/ da.des indispensables para su normal desenvolvimiento. 
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Considera esta Dirección opor tuno recordar que la con­
fección del proyecto de Presupuesto debe serlo con criterio 
restrictivo con el fin de no proponerse aumentos que sign.i­
fiquen un serio inconveniente para su aprobación, atento al 
plan de económia a seguirse, dada la situación financiera por­
que atraviesa el país. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

LUIS Rrcm. 
J)iroctor do Adminislrnción. 

C IRCULAR N.0 77. 

Buenos Aires, 6 de jul io de 1934. 

Señor ..................................................................................................................................................... . 

Cumplo en dirigi1me a Ud., acompañándole las planillas 
de descuentos hipotecarios y transcribiéndole, para su cono­
cimiento y efectos las notas del Banco Hipotecario Nacional : 

Buenos Aires, 19 do junio de 1934. - •rengo el agrado de diri­
g irme al seiíor Presidente, acompaMuulole plnnilln, de mod ificación ele 
descuentos de las cuotas mensmilcs que se retienen a los empleados 
dependientes ele esa Repartición (Ministerio de J. e I. P ública), que 
t ienen contraídos p1·éstamos de la categoría «Empleados Nacionales», 
de acuerdo a l decreto del P. E. Naciom1l, 1·elacionaclo con la conver­
siótl ele préstamos hipotecarios, En fos casos en que sólo se hace cons­
tar la cuota b), ella se aplicarii desde la primera oport m1 idad; pero 
respecto a l nuevo descuento a apl icar a los deudores que f igurnn coIJ 
cuotas a) y b) 1 se debcrii informarles pre,,iamente, que la suma menor 
cubre sólo el porcentaje propol'Cional de interés del préstamo y segu­
ro, si su constitución es semestral, y que la mensualidad b) 1 satisface 
el servicio regttlar ele los préstamos. La amortización que se suspende 
ni elegir el monto de la cuota a), deberá abona1·se vencido el plazo de 
tres aiíos que acuerda la Loy 11 . 720, con intereses y en la fom ia que 
so clcterminal'Ít. Cónociclns estas circunstancias, el deudor indicai·ii la 
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cuota. que desee so lo retenga. En cuanto a los elouelores quo no se men­
cionan, so les segiiir(, descontnndo la cuota actual hasto. que se l;mgan 
conocer las modificaciones quo concspondan. - Saludo ni seiior Prc­
siilentc con !.oda consideració11. - E. S. P érez. - Presidente del Banco 
JJipoteca1·io Nacional. 

Buenos Aires, 14 de j ulio ele 1934. - Tengo el agrado de dirig irme 
ni seiior Presidente, acompaiiándole plan_illas de modificación de des­
cuentos ele las cuotas mensua les quo so retienen a los empleados de­
pendientes de esa Repartición (Ministerio ele J. e I . P ública), que 
tienen contra,íelo préstamos de la catego1·ía «Empicados Nacionales>, do 
acuerdo al ilecreto del P . E. Nacional relacionado con In. conversión 
de présta mos ltipotecal'ios. En los casos en que sólo se hace constar la 
cuota b), olla se aplica rá ilesde la primcrn oportunidad; 11cro respecto 
al nuevo descuento a aplica1· a los deudores que f iguran con cuotas a), 

y b) 1 so deberán informarles, previnrneote, que la sw11a
0 

111enor cubro 
sólo el porcenta j e proporcionnl de interés del p1·éstamo y seguro, si su 
constitución es semestral, y que la mensualidad b) 1 sat isface el servicio 
rngular de los préstamos. La amortización que se suspende ni elegir 
el monto de la cuoto. a.), deberó. abonMse, vencido el plaz.o de t res aiios 
que acuerda la, Ley 11. 720, con intereses y en la forma que se deter­
minará. Conocidas estas circunstancias el deudor indicará la cuota <1ue 
deseo se le retenga. E n cmint o_ a los deudores que no se mencionan se 
les seguirá clescontnnclo la cuota actuul hasta que se hagan conocer las 
modificaciones que con espondan. - Suluµo al se,1or P residente con 
toda consiileracióu. - E . Piirez. - P residente del Banco Hipotecario 

Naciona l. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

CIRCULAR N.0 78. 

Señor Di 1·cctor : 

Lms R1cc1. 
.ulroctor do Admin istración. 

Buenos .Aires, 11 de julio de 1934. 

P ara su conocimiento y demás efectos, tengo el agrado de 
dirigirme a Ud. transcribi6ndolc, el Decreto N.0 44 . 723, dicta­
do con fecha 3 del cor riente mes, que dice así : 
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Buenos Aires, 3 ele julio de 1934. - Vista la observo.ción formula• 
eln, por In, Contnel u1-in, Gcncrnl de lo. Nación, al Decreto N." 40 . 161 
elel 17 ele ab1·il do 1934, por el cu11l se disponía la prórroga p11ra el 
Ejercicio ele 1931, de lo dispuesto en el Art. 79 clcl Decreto de 29 de 
septiembre de 192ü, CONSIDERANDO: Que, entre los argumentos exp ues­
tos, en la observación tle refcrnncia, so sostiene que hi recaudación quo 
so realiza por derecho tle examen ele alumnos libres e incorporados, 
110 puede ser clistribuída sin contraria!' Jo dispuesto por la Ley N.0 l. 60ü, 
por cuanto estas sumas figuran iucluídns en el cálculo de rncursos de 
los presupuestos nnuales, intm·pretánclose en consecnencin, que ello.s for­
man parte de Rentas Generales de la Nación, sin nsignarles por otra par· 
te ni el detalle de gastos quo Je serán imputados; uo existiendo tampoco 
0.1-tículo alguno que detel'miue la utilización de su produciclo. Que, basa· 
do en ello la Contaduría General ele la Nación hn insistido, aiio tras 
a rio, en lri conveniencia de la derogación del precitado a rticulo 79, por 
considerar improcedente la aplicación que clo.ba a estos producidos, moti• 
vo que determinó su caducidad, al snuciouin se el prnsupuesto de 1932. 
Que, ni no considerarse asimismo en 1931, ni cu pro ni en contra, 
induce a considerar que ya en aquella época, se estimó oportuno clero• 
gnr tal disposición, lo que posiblemente quecló en suspenso por ha ber 
dictado pam dicho a iio, una serie ele presupuestos por duodécimos que 
rigieron hasta el mes de septiembre del mismo aiio y luego f ué. sa11• 

cionado el definitivo, que l'igió para los tres meses f innles clel ejer• 
cicio. Que a este atrnso cu la sanción es posible la co.usa de la posterga· 
ción ele este asunto lo que aparece considerado, en el presupuesto in• 
mediato o sea cu el del a iio 1932, como se ha expresado uuteriormente, 
- Por ello : El Pres-i<lente de la, Na.ción A.q¡entina,, - DECRE'l'A : A1-t. 
1.0 Déjese sin efecto Jo dispuesto en el decreto 40.161, do 17 de 
abril de 1934 debiendo considernrsc derogado, para 1931 lo dispuesto 
en el Art. 79 ele los Reglamentos puestos en vigol' por Decreto de 29 
ele septiembre ele 1926 y Acuerdo ele 14 de octubre ele 1930. - Art. 
2." - Comuniqucso, publíquese, dése al Registro Nacional y a rchívese 
en el legajo especial con todos sus antecedentes. - JUS'l.'O. - Mawuel 
de Y1-io11do. 

Al propio tiempo, cimunícole que las reclamaciones de 
pago de esos emolumentos, a par tir del año 1931, serán archi­
vadas y por lo tanto toda tramitación al respecto, será ino­
ficiosa. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Llns Rrccr. 
.úirector do Administrnción. 

, l 

P I ,( 
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CIRCULAR N.0 79. 

Buenos Aires, 6 de julio de 1934. 

Scño1· Director: ......................................................................................................................... .. 

' Por encargo del Excmo., señor Ministro, tengo el agrado 
de diriginµe a Ud., haciéndole saber que este Ministerio, en 
homenaje al fausto 118 Aniversario de nuestra Independencia, 
ha dispuesto la confección de siluetas del General don José 
de San Martín -j, de la Histórica Casa del Congreso de Tucu­
mán, asimismo, como las fotografías de los próceres argenti­
nos, San Martín, Sarmiento, Avellaneda, Urquiza y 1'\'litre, 
como la del folleto con la «Creación a la Bandera», de Nicolás 
Avellaneda., las que serán distribuidas entre los establecimien­
tos de la dependencia. por intermedio de la Penitencia.ría. Na­
cional, a fin de que se entreguen, las siluetas, al alumnado 
del curso ele aplicación en las escuelas correspondientes y las 
ilustraciones y folleto, entre el alumnado de los cursos de se­
gunda enseñanza. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

LUIS RICCI. 
J)ireclor de Administ1·nci6u. 

CIRCULAR N.0 80. 

Buenos Aires, julio 15 de 1934. 

A la Directora ............................................................................................................................. . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. manifestándole que 
con el fin ele falicitar las operaciones ele recaudación de esa 
escuela en concepto de Producido ele Talleres cuando se trate 
ele la percepción de reducidos importes, especialmente por tra-
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bajos para alumnas, evitándo~e el uso, en cada caso, de los re­
cibos numerados enviados por esta Dirección, se le remitirá 
por separado planillas complementarias de las que les fueren 
enviadas a Ud. en oportunidad. 

'l'ales planillas se destribuirán entre los Talleres cuyas 
maestras respectivas registrarán diariamente la percepción ele 
toda suma hrlerior a cinco pesos, haciendo firmar a los intere­
sados en la columna destinada a tal efecto. 

Al finalizar las actividades diarias de la escuela, las maes­
tras de talleres sumarán sus repectivas planillas y, firmadas 
por las mismas, las entregarán a la Secretaría junto con lo 
recaudado. 

La Secretaria Tesorera extenderá lm recibo numerado en 
la forma ü1dicada en el modelo que se acompaña, firmando 
en dicho recibo la Maestra del Taller depositante, como cons­
tancia de la operación. 

La Secretaria Tesorera al formular la rendición mensual 
que debe remitirse a esta Dirección de Administración, acom­
pañará con el recibo B las planillas complementarias,· subsa­
nándose así el inconveniente de extenderse recibos numerados 
por reducidos importes. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

LUIS RICCI. 
J)irector de Adminisll'nci6n. 

CrncUJ,AR N.0 80. (Bis) 

Buenos Aires, 28 de julio de 1934. 

Señor 

'fcngo el agrado de dirigirme a Ud., transcribiéndole pa­
ra su conocimiento y efectos, la resolución dictada con fecha 
25 del corriente y que dice así : 

20 
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Buenos Aii·es, 25 de julio ele 1934. - Ilnbiéndose comprobado que 
muchas repnriiciones se dirigen clire"ctamentc al Ministerio ele Obras 
Púhlicns, solicitando la ejecución do obras en los locaJes que ocupan 
o l:l inclusión ele partidas en el presupuesto pam la rnalización do las 
misnms, sin dar la interyención correspondiente a este Departamento, 
lo que no est(l ele conformidad con los pl'incipios de j ornrquía que 
deben ser observados en las relaciones oficiales y 110 pel'lnite a esto 
Ministerio ejercer el contralor debido en los pedidos de fondos que 
significan la ejecución ele obrns y a fin ele uni fo rnrn.1· el p1·occtlimio11-
to, - El .illi11istro de J11stici<1 e l. Pública, - RESUELVE : l .º - Húga­
se saber, por ch culnr, a las elopeneleneias do este í\Iinisterio que, en 
lo sucesivo, deben abstenerse de dirigil'se t.l irectamento ni' Departnmcnto 
ele Obras Públicas, solicitando la ejecución ele obras en los locales 
que ocupan o la i nclusión <le partidas en el presupuesto con e~e fin 
y qua totlas las gestiones de esn. naturalezt~ tleben ser iniciat.!as 1wte 
este í\Iinisterio. - 2.0 - Cumplido, arcltíYefc. - I'rio11do. 

Saludo a Ud. mu y atentamente. 

CmcuLAR N.0 81. 

Luis Rtco1. 
.l)irector do Admin istrnci6n. 

B nnos Aires, 9 de agosto de 193-1. 

Seiíor .................................................................................................................................................... .. 

Tengo el agrado de dirig irme a Ud. acompañándole pa­
ra su conocim ien to y efectos, las planillas enviadas por el Ban­
co Hipotecario Nacion al y t ran scribiéndole la. nota de fecha 
26 de julio ppdo., qu e dice así : 

Buenos Aires, 26 <le julio de 1934. - Bciior Presidente <le l<t Con­

taduría General de l<1 Nación. - Dr. M. A. 'l'ez~nos Pintos, - S/D. 
- Tengo el agrado ele ilirigirme al señor Presidente, ncompañánelole 
planillns de modificación de los tlescuentos mensuales que se efectúan 
a los empleados dependientes ele! Ministerio ele Justicia e Inst rucción 
P ública, que tienen contraítlo préstnmos de la categoría «Empleuuos 
Nacionales» de acuerdo al decreto del P . E. Nacional, rnlacionado con 
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Ju conversión de préstamos hipotecarios. En los casos en que sólo se 
hace constar la cuota b), ella se aplicará a partir tle lii pl'ime1·a opor­
tunidad; pero respecto al uucvo descuento a aplicar a los deudol'es 
que figuran con cuotas a.) y b), so deberá informarles preYiamente, 
que la swua menor cubre sólo el porce11taje pt'oporcional de interés 
del prés tamo y segul'o, s i su constitución es Selllestrnl, y que la mensua­
l idad b), satisface el sel'vioio rngular do los préstamos. La amortiza­
ción que se suspende al elegir el monto ele la cuota a ) , deberá abonarse 
vencido el plazo ele tl'Cs años que acuerda Ju Ley 11. 720, con interese~ 
y en la. fo l'ma. que se dotcl'min,uá. Conocidas estas circunstancias, el 
deudol' indicará la cuota que desee se Jo rotcnga. En cuanto a los deu­
do1·es que no se mencionan, so les seguirá descontando la cuotn ttetual, 
hasta que se hagan conocer las moclií'icaciones que correspondan. 
Saludo al señor Presidente con toda cousidernción. - P residente del 
Bnnco Hipotecario Nacional. 

Saludo a Ud . muy atentamente. 

Lms Rrccr. 
Director do Administrnción. 

C IR CULAR N. 0 82. 

Buenos Aires, 22 ele septiembre de 1934 

Sefior 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., acompañándole pa­
ra su conocimiento y efectos la planilla enviada por el Banco 
Hipotecario Nacional y t ranscr ibiéndole la nota de fecha 10 
de septiembre corriente, que dice así: 

B uenos Aires, 10 ele sep tiembrn de l !l34. - Seiior P r esident e ele l ri 

Contculu,ri1i General lle lct Nación. - Dr. M. A. ele Tezauos P intos. -
S. D. - 'l'engo el ag rndo clo dir igirme a l señor Prn~ielente, a compañán­
elole planillas ele mocl if icaci6n de los descuentos mensuales que actmtl­
mcnte se efectúan sobre los haberes del personal dependiente• ele] l\Ii­
nisterio de Justicia e Instm ci611 Pública, que t ienen contraído prés­
tamos ele la categoría «Ernp leitclos Nacionales», ele acuerdo al decreto 
ele! P. E. Nncional, relacionado cou la conversión de préstamos hipo-
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tecal'ios. En los casos en <1ue sólo se hace consta!' la cuota b), ella se 
aplica l'á a partir de la 1}l'frnera opor tunidad ; pero respecto al nuevo 
descuento a aplicar a los deudores que figurnn con cnotas a) y b), 
se dobel'á informarles p reviamente, que l:~ suma. mellor cubre sólo el 
porcentaje proporcional ele interés del préstamo y segm o, si su cons­
titución es semestral, y que la mensualidad b), sa tisface el servicio 
regular de los pl'éstamos. La amort ización que se suspende al elegís el 
monto de la cuota. ci) , deberá abonal'Sc ,,eucido el plazo de tres aiios 
que acuerda la Ley N.0 11. 720, con intereses y en la fonna que se 
cletcl'minnl'n. Conocidas estas circuustnncias el deudor indica1·á hi cuota que 
desee se lo l'Otenga. En cuanto a los deudores que no se mencionan, se les 
seguirá descontando h~ cuotii actual, hasta que se hagan conocer las modi­
ficaciones que con espo11 cla. - Saludo al seiior Presidente co11 toda con­
sideración. - Presidente del Banco Hipotecario Nacional. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Lurs Riccr. 
J..)ircctor de Administrnción. 

CmcuLAR N.º 83. 

Buenos A iros, octubre 2 ele 1934. 

Seíior 

Ten go el agrado ele dirigirme a Ud., llevando a su conoci­
miento que habiendo terminado la distribución de los nuevos 
valores f iscales para la r ecaudación de los derechos escolares, 
se servirá disponer que en lo sucesivo la percepción ele tales 
derechos sea realizada ele conformidad a las disposiciones del 
decreto de fecha 26 de febrero de 1934. 

Se. recuerda que mensualmente deberá remitirse a esta 
Dirección ele .Administración, una planilla demostra.tiva de 
las recaudaciones habidas, a cuyo efecto fué enviado a ese es­
tablecimiento, en oportunidad, el formulario N.º 263. 
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Se acompaña la nómina de las oficinas nacionales habi­
litadas para la venta de los nuevos valores, la que se servirá 
Ud. ordenar sea fijada en los lugares visibles del estableci­
miento, a los efectos ele · su mayol' difusión. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Cm.cur,AR N.0 84. 

Lms R1cc1. 
.úircctor do Administrnci6n. 

Buenos Aires, 16 de octubre ele 1934. 

Seño1· .................................................................................................................................................... .. 

Cmnplo en dirigirme a Ud., r emitiéndole las planillas del 
Banco Hipotecari9 Nacional y transcribiéndole, para su cono­
cimiento y efectos, la nota del mismo que dice así: 

Bue11os Aires, 21 do septicmbro do 1934. - Sc1ior l'resiclent e ele lci 
Contacluría Gc,iel'al ele ln Naci611 . - DI'. l\L A. 'fezanos Pintos. -
S. D. - Tengo el ngrudo do dirig il'me ni seííor Presidente, acompa1iát1· 
dole pla11illas de modificación de los descuentos mensuales que actual• 
mente se efectúan sobro los hnbm·es del personal dependiente del i\Ii­
nisterio de Justicia e Instrucción Pública, que tienon contl'aído lHéS· 
tamos de la categoría «Emplc1tdos N acionales», de acuerdo al decreto 
del P. E. Nacio11nl, rolncionado con la conversión do préstamos ]tipo· 
tecarios. En los casos en quo sólo se hace constar la cuota b), ella se 
aplica1·á a partil' de la pl'imera oportunidad; poro respecto al nuevo 
descuento a Rplicar R los doudol'es que f igurau con cuotas a) y b), 

se dehel'á infol'marles previamente, que lR suma menor cubre sólo el 
po1·centnje proporcional do iJ1tor6s del préstamo y seguro, si su cons• 
titución es semestl'al, y que hi mensualidad b), satisface el servicio 
regular de los pl'éstamos. La am01-tización que so suspende al elegi l' el 
monto ele la cuota a), deberá abona l'Se vencido el pi uzo de tres aíios 
que acuerda IR Ley N.• 11. 720, con intereses y en fa forma que se 
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uetcrminará. Conociclas estas circunstancias el deudor indicarú Ja cuota que 
Llc~ce se lo rct.cnga. En cuanto a los douc1ores que se mencionan, so les 
segnirii. descontando Ju cuota actual, hasta que se hagan conocer !ns rnocli­
ficacioncs que corresponda. - Saludo al seií01· Presidente con toda con­
sideración. - Presidente clel Bunco Hipotecario Naciomil. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

CmCULAR N.0 8-! (Bis). 

Lurs R1ccr. 
.úircclor <lo Administración. 

Buenos Aires, 18 de octubre de 193J. 

Seíior .................................................................................................................................................... .. 

Tengo el agrado ele dirigirme a Ud., y r emitirle, adjun­
to, fichas complementarias de las fianzas prestadas por el perso­
nal de esa dependencia, en cumplimiento del Acuerdo de :Uii­
nistros de fecha 30 de enero del cte. año. 

'fales fichas, d ispuestas por la Superioridad, deberán ser 
devuelta a esta Di.reccióu de Administración antes del 31 del 
corriente mes, debidamente expresados los datos y referencias 
que en las mismas se establecen, atento a la clase de la fianza 
o garantía que oportunamente otorgar on los respectivos fiado­
res del personal de esa dependencia. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Lu is Rrccr. 
Director <lo Ad.min istrnci6n. 
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CmcuLAR N.0 85. 

Buenos Aires, 22 de octubre ele 1934. 

Scíior .................................................................................................................................................... .. 

Para su conocimiento y efectos, transcribo a Ud., el Acuer­
do de Ministros ele fecha 3 de octubre de 1934, qnc dice así : 

Exp. N.0 77. 582 • S • 1934. - Buenos Ab·es, octubre 3 ae 1934. -
Siendo nercR1uio uniformar el procedimiento a seguirse cuando se pro· 
duzca déf icit en perjuicio c1el Fisco, por diversos conceptos en los casos 
que uo sean contemplados en el Acuerdo do 25 ao enero de l!J34, y -
CoNSIJlEll.lNDo : - Que en dichos casos la Contaduría Gonorn.l de la Na• 
ción no es competento 1mm intervenir en olios por cuan to los respon­
sables que resul tan, no son Agentes del E stado a quienes Re los hubiera 
confiado la custodia, conservación o empico de bienes, dineros u cfcc· 
tos ele cualquier clase, ele P ropiedad del Fisco; Que por tal motivo 
las Reparticiones afectadas requieren autori zación superior pnrn eles· 
cargnrsc del monto tlol déficit producido, cil'Cunstancia por la cual 
en beneficio clel buen servicio, es conveniente determinar normas exprc• 
sas que deberán cumplimentarse previamente a tal efecto; Por tanto, -
El Presidente de la Naci6n .ih'gentina, en .Ac11erclo General de Mi11is• 
t.ros, - DECllE'l'A : - A rticulo 1.0 - En lo sucesivo toda 1·cpartici611 pú· 
blicn. llevará obligato1·iamcute un libro de «Deudores en Gestión:.> en 
el que se n.brirán cuenta a cada clcuclor p or perjuicios, pórclidas ele ma· 
teriales y productos, etc., ocasionados en la misma, detormin{mdose el 
concepto, importe, númc1·0 ele expediente y demás datos pertinentes y 
las J'espcctivas Direccio11es ele Aclministración o el e Contnbil iclatl debi­
tRt{m en su contabiliclacl el importe do esos déficit en unn. cuenta que 
se denomi111Há «Deudores en Gestión», detalla ndo en. el respectivo asien· 
to do jornalización los <fatos pertinentes, en baso a las actuaciones que 
deberán envi{u·selc cuando so produzcan tales hechos. Dicha Cuenta se 
cermrá cuando el responsable cancele el déficit producido o en los ca· 
sos que el P. E. declaro incobrnble el importe del mismo. - Art. 2.º 
- Parn los fines del caso las respectivas clepenucncins públicas lle· 
vará a conocimiento do la Superioridad, ele la Contadmfa General ele 
la Nación )' Lle la Oficina ele Asuntos Fiscales, creada por Decreto N.0 

13.925 del 7 ele diciembre ele 1932, los déficit producidos, debiruclo ne; 
obstante ello realizar en cada caso las gestiones extra-jmlicialcs que 
co rre~pomh111. - A rt . 3.0 

- Sólo podrá el P . E·. poi· intermedio del 
Departamento de H acieucla, previo info1·me ele la Contaduría General 
ele la Nación y t1ict:pnen del señor Procurador del 'rcsorn, In declara-

• 
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ción de ser incobrables las sumas de que se trate en estos casos cuando 
se evidencia la inconveniencia de 1·ccabar la iniciación do las acciones 
judiciales respectivas, por haberse comprobnclo en :forma :fehaciente la 
insolvencia del deudor, o desconocerse su pamclern o bien cuando el mon­
to de Jo adeudado no exceda de la suma de cincuenta pesos moneda na­
cional ($ 50. 00 '.% ). - Art. 4.0 - Semestralmente deberán enviur las 
oficinas públ icas a la Contaduría Genral de la Nación y respectivas 
Direcciones ele Administración o de Contabiliclacl, un Balance General 
del libro «Deudores en Gestión» a que se refiere el .Art . 1.0 • - Art. 
5.0 - Encúrgase a la Contaduría Genernl de la Nación que vigile, 
so cló estricto cumplimiento a las disposiciones contenidas en el pre­
sente Decreto. - Art. 6.0 

- 'rómese nota ot1 la Dirección ele Adminis­
tración del Departamento de Hacienda, com1111íquese, publíquese, etc. 
- JUSTO. - F ederico Pinedo. - Manuel M. ele Yrio111lo. -Ma 1111tel 

A . Rodrig11e::. - L-uis D 1tha11. - M. R. Alvarculo. - L eopolclo M eto. -
E . V ide/a. - Carlos Saaveclm Lanias. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Lurs Rrcc1. 
J)h•cctor de Administrnci6n. 

CIRCULAR N.0 86. 

Instrucciones para la confección de planillas de sueldos desde 
el 1. de diciembre de 1934, con las modificaciones intro­
ducidas a la Ley de Jubilaciones y Pensiones Civiles. 

Buenos Aires, octubre 10 de 1934. 

Señor .................................................................................................................................................... .. 

La Ley N.0 11. 923 que modifica la número 4349 refe­
rente a las Jubilaciones y P ensiones Civiles Nacionales, esta­
blece entre otras disposiciones, las siguientes : 

«Artículo 4.0 
- 1.0

) - Con el descuento forzoso del S % 
sobre todos los sueldos, jornales o cualquier oti·a remunera­
ción que perciban las personas comprendidas cu el Art. 2.0 ele 
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esta Ley ; y con el descuento forzoso del 10 % sobre todos los 
sueldos, jornales o cualquier otra remuneración que perciban 
las peTSonas co.mprencliclas en el Art. 31 de la presente Ley» 

El derecho acordado por el Art. 18 ele esta Ley, podrá ser 
ejercitado con 25 años de servicios y 50 años ele edad, por los 
empleados, clases, agentes de scgm·iclacl e investigaciones, chau­
ffenrs de policía, jefes, oficiales, clases y tropa del cuerpo ele 
bomberos y maestros ele instrncción l)l'imarici al frente de grC1,-
clo, etc., etc. .. ................................................................................................................................. . 

«El Estado, los bancos oficiales y las repar ticiones autó­
nomas nacionales, ingresarán mensualmente al fondo de la 
Caja, como aporte patronal, el 6 % del monto total de los suel­
dos, jornales o remtmeración de cualquier clase en concepto 
de retribución de servicios de los funcionarios, empleados y 
obreros comprendidos en el régimen de la Ley 4349. El aporte 
patronal a cargo del Esta.do, correspondiente a los sueldos de 
empleados que se acojan al beneficio establecido en el Art. 31, 
será el 8 % sobre el monto total de las mismas ................................... .. 

Redúcesc en un 3 % del sueldo mensual el descuento esta­
blecido por el Art. 9.0 de la Ley N.0 11. 821, sobre los haberes 
y jornales del personal comprendido en los beneficios de la 
Ley 4349 o facultado a acojcrse a ella, que se efectuaba con 
destino a la Caja Nacional de -J ubilaciones y Pensiones Ci-
viles. .. ................................................................................................................................................... . 

E l aumento del apor te a cargo del Estado y ele las Repar­
t iciones autónomas entrará en vigencia <L va-rt-ir del 1.0 de enero 
de 1935 . ............................................................................................................................................... . 

Los derechos acordados por el Ar t. 31, pueden remmciar­
se temporaria o definitivamente, optándose por la Jubilación 
ordinaria común, en cuyo caso no se aplicará el descuento que 
fija la segunda parte del Ar t. 4.º, inciso l .º ( o sea el 8 % so-
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brc el sueldo). Los derechos acordados por el Art. 31, sólo se 
adquieren cuando se ha efectuado en oportunidad el aporte 
del 10 %- ......................................................................................................................................... . 

La Caja contabilizará por separado, el régimrn financie­
ro referente a la Jubil.ación ordiua i·ia de las prh-ilegiaclas». 

La aplicación de estas disposiciones se hará ele acuerdo a 
las normas que se especifican a continuación : 

El desruent o forzoso del 8 % se incluiú en la columna 
número 8, reemplazando con tinta roja el 5 % impreso en la 
parte superior, por el 8 %-

En la columna N.0 9, se incluirá el descuento forzoso drl 
10 % que corresponde al personal con jubilación privilegiada. 

En el resumen final de las plmúllas en la parte que dico: 
«Corresponde a la Caja Nacional de J nbilacioncs y Pensiones 
Civiles», se espccificarú separadamente el 8 % ; el 10 % y 
otros aportes, cuyo total debe coincidir con los parciales tota­
lizados de las colunrnas número 8 al 14 inclusivo. 

El descuento forzoso del 10 % que corresponde al perso­
nal con derecho a jubilación privilegiada a que se refiere uno 
de los artículos transcriptos, se hará cuando el personal com­
prendido en esa disposición ha optado por ella debiendo exi­
girse una declaración rscrita en cada caso. 

A partir del 1.0 de diciembre de 1934, la escala de rebaja 
que establece el Ar t. 9 ele la liey N.º 11. 821 del presupuesto 
vigente, queda reducida en un 3 % del sueldo mensual, cuya 
escala-columna 4 de la tabla de descuentos será en los haberes 
o jornales entre $ 160 a $ 16!) de 1. 50 % ; - entre $ 170 a 
$ 179 de 1. 94 % ; entre $ 180 a $ 189 de 2. 32 % ; y así su­
cesivamente, vale decir, que la tabla general de descuentos y 
r ebajas que rige desde el 1.0 de enero ele 1933, queda modifi­
cada en la forma siguiente : 

Los descuentos para la Caja de la columna 2 más el de la 
columna 5, quedan refundidos, debiendo ser 8 % en lugar de 
5 % y 3 %; Ejemplo: sueldo de $ 160. - $12.80; - la reba­
ja de la columna 3 se reduce en un 3 % o sea, en sueldos ele 
$ 160 .- l. 50 % ; - quedando el importe ele ln rebaj:i. ele la 
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columna 6 po1· un total de $ 2 . 40, que se incluirá como rebaja 
y así sucesivamente en los haberes subsiguientes. 

El descuento ~1uc col'l'esponde a lns jubilaciones privile­
giadas es del 10 % y se efectúa en La forma siguiente : sueldo de 
$ 160. - para h Caja (colum11a 9) $ 16 ; - rebaja (columna 
15) $ 2 .40; - líquido ( columna 20) $ 141 

, 60, - y así suce­
sivamente, aplicando en estos casos la escr4 . de la tabla de des­
cuentos y rebajas (columna 4) con 3 % menos también o sea 
$ 1. 50; -1. 50; -1.94; - 2 . 32; ~te., etc. 

A partir del l'.0 de enero de 1935, el aporte patronal de 
los sueldos, jom ales o r emuneraciones de cualquier clase en 
conc>cp1 o Lle retribución de i:;crvicios Lle los funcionarios, em­
pleados y obreros será del ,6 %, El aporte· patronal correspon­
diente a los sueldos ele los empleaclos que se acojan al benefi­
cio establecido en el Art. 31 transcripto, será del 8 % sobre el 
monto total de los mismos. 

El aporte patronal se incluirá al final do la planilla, se­
parando el monto correspondiente al 6 % y 8%, respectiva­
mente. 

Para la liquidación de las planillas suplementarias de sne-1-
dos se procederá también con arreglo a estas instrucciones a 
partir del 1.0 de diciembre de 1934. 

Luis Rrccr. 
Director do Administración. 

CmcUJ,AR, N.º 87. 

Buenos Aires, 8 de noviembre de 1934. 

Seiíor ..................................................................................................................................................... . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., acompañándole pa­
ra su conocimiento y efectos la planilla enviada por el Banco 
Hipotecario Nacional y transcribiéndole la nota de fecha 23 ele 
oct.11bre ele 1934, qnc dice usí : 
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Tengo el agrado ele dirig irme al sefior Presidente, acompafü\u­
dole planillas ele modificación de los descuentos mensuales que actual­
mente se efectúan sobre los haberes que perciben los empleados depel1llieu­
tes del Ministerio de J usticia e Instrucción Pública, que tienen contraído 
préstamos do la categoría «Empleados NaciouaJes», ele acuerdo con el decre­
to clol P. E . N acional, relacionado con la conversión ele préstamos hipo­
tecm·io3, En los cnsos en que sólo so hace constar la cuota b), ella se 
aplicará !t partir do la primera oportunidad; pel'O 1·especto al nuevo 
descuento a aplicar a los deudores que figurnn con cuotas a) y b), 
se debe1·á i11formarles previamente, que la suma menor cubre sólo el 
porcenta je propo1·cioual ele interés del préstamo y segurn, si su cons­
titución es semestrnJ, y que ln mensualidad b), satisface el servicio 
regular do los préstamos. La am01-tirnción que se suspende al elegir el 
monto ele la cuota a.), deberá abonarse vencido ol plazo do tres afios 
que acucnla ht Ley N .0 11. 720, con intereses y en ln, fornui que se 
deternünará. Conociclns estas cirnunstancias, el deudor indicará la cnota que 
desee se le retenga. Eu cuanto a los clenclores que no so mencionan, se les 
seguü-á descontando hi cuota actual, hasta que se hagan couocer las modi­
ficaciones que corresp011da. - Saludo n,l sefior P residento con t oda con­
sideración. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Lurs Rrccr. 
Director de Atlministrnción. 

ÜIRCUL,\R N.0 88. 

Bueno .Aires, 12 de noviembre de 1934. 

Señor ...................................................................................................................................................... 

'l'engo el agrado de dirigirme a Ud., transcribiéndole la r e­
solución dictada por la Dirección de Correos y TelégTafos, re­
ferentes al uso de sellos postales oficiales cu el despacho ele en­
comiendas internacionales, que dice así : 

Buenos Aires, 1.0 de octubrn ele 1934. - Vistas estas actuaciones; 
y ResuJtanclo: Que con fecha 7 ele agosto de 1915, se dispuso que las 
encomfonclas iuemacionales pTOceclentes de los Mi-n.isterios y Repa1-ticio-
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nes Públ icas, fueran atlmititlas en la Oficina de Con-eos expedidora, 
siempre que trajeran el membrete del Ministerio o Repartición remi­
tente, aplic{tlldosc en timbres comunes el impol'tc del frnnqueo concs­
ponclicntc, etc. Que ¡)ostcriormente por resolución 47709, Se. de fecha 
31 do diciembre de 10231 se estableció que los timbres cu rnctcrizados y 
con destino ni se1·,cicio oficial servirían para el franqueo ele la corres­
pondencia que los Ministerios y sus dependencias remitieran al exte­
rior ; y CoNSIDBllAND0: Quo no habiendo suscitado cli:ficult adcs en la 
prúctica este último procedimiento, conviene también hacerlo extensivo 
para !ns encomiendas internacionales ; Que a l procederse en ln forma 
insinuada se evitnrú. el recaJ'go tle tareas que significa la coutabilizació1t 
del importo de los timbres que se aplican a dichas piezas y el fo rmular 
las cuentas respect ivas. - Por estas conside1·ncioncs y atonto lo d icta­
minado por las Direcciones de Coneos y Administrativa: - SE J:E­

sm;LvE: .;htículo 1.0 - Dejar sin efecto la disposición do fmnquear 
con estampillas comunes a las encomiendas interuaciounles proceden tes 
de los Ministerios y Reparticiones Públicas y nclmitir que clfohas p iezas 
lo sean con timbres postales oficiales. Artículo 2.0 

- P ubliquese, cum­
plásc, comunlqucse al Departamento del Intei·ior y archÍ\7 CSe, (Perma­
nente) . - Risso JJ01nínguez. - Carlos II.. Sal. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Lurs R1ccr. 
Director de Administración. 

ÜJRCULAR N.0 89. 

Buenos Aires, 17 de noviembre ele 1934. 

Señor .................................................................................................................................................... .. 

Tengo el agrado ele dirigirme a Ud., t ranscribiéndole pa­
ra su conocimiento y efectos la resolución dictada con fecha 
16 del corriente, que dice así : 

Buenos Aires, 16 de noviembre de 1934. - A tento lo solicitado 
por la Cooperativa Limitada E mpleados de la Aclministrnción Nacional, 
en el sentido ele quo se descuente de los hnherns ele! personal permanente 

de este Ministerio y de sus depenclencins, a favor ele esa asociación, 
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cli l'eetamcntc en lns reparticioncg o establecimientos cloucle ese personal 

preste servicios, los impo1tos que acleuclnrcn a esa enticlncl, y, CONSIDE­

RA NDO : Que en el Acuerdo ele Ministros clndo co11 fecha 26 do septiembre 

ele 1032, se faculta a los i\iinistcl'ios pai·a que dispongan que por las 

Direceioues l'O~pecti\'U" se efectúen descuentos en los haberes del personal, 

a fa-ror de las ~ocicdacles mutualistas siempre que los intel'eSaclos autori­
cen it htfl misma~, In. pel'cepcióu ele esos descuentos; Que la asociación recu­
rreutc e8tó. comprendida clentl'O ele los beneficios aCOl'dacloR cu ol preci­
tado .\cuerchi clc )Jiuistl'os, foncionnnclo con pc1·so11el'íll jul'ídica acor­
clncla poi' llccreto ele 15 do jwdo último; Que, además del aspecto 
legal aclmü1istrntivo de lo solicitado, este Ministerio contempla el fun­
ciml!lmiento de la asociaeión l'eeurl'entc, como el ele un11. iustitueión de 
be11cficio pllrn los s01·viclol'es del estnclo, e11tenclienclo que al nrcecl!'r a 
sn pedido, contribuye nl cle~anollo del mutualismo y cooperativismo, 
problema que el P. E. está empeiíaclo en solneiona r, por la nyucln soeial 
que l'eporta a los núcleos que so constituyen con osos propósitos; Por 
ello - El Mini.stro ele J11.sticia e I11str11cci61t Ptí,blica, - Rr.sum,vE: -
Autorizar a la Dh·eceión de Administrnei(ín clel l\Iinist01 io, pa.ra que 
adopte las medülns necesarias a fin que, poi· las •resoreríns o Habi­
litaciones ele las repartieiones y establecimientos dependien tes ele! mis­
mo, se efect(1e11 descuentos en los haberes del personal permanente de los 
mismos, que figuran en el nuexo E,, de la Ley do P resupnesto, 1i favor de la 
«Cooperntiva Limitada Empicados ele la Aclministración Nacional», por 
los impo1-tes ele !ns liquiclnciones que mensualmente entregará. esa enti­
dad a los conesponclicntes establecimientos, siempre qnc, en cntl::t caso, 
medien las nutol'izaciones conesponélientes, ele conformiclnd a lo es­
tn.blccido en el Acuerdo ele i\Iiuistros ele 26 ele sept iembl'e ele 
1033. - 2.0 - Autoriznr nsimismo, a la preeitacla Dil'ecei6n, pa-
1'1\. que eoorcline el proceclüniento n ~cgui1·sc en la efectividad ele los 
cleseuontos autori~nclos prececlou temente. 3.º - Cormmicar estn resolu­
ción a quienes corresponda. y notifiea r a 111. asoeiaei6n recunentc, pre,>ia 
reposición clel sellado cle ley. Cumplido, arehívcse. - Yrio11clo. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Lms Rrccr. 
J) ircctOl' do Adminislrnci6 n. 
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Ducnos Ail'es, diciembre 4 de 1934. 

Como complemento de las instrucciones que oportunamen­
te ha impartido la, Dirección de Administración del Ministerio 
de Justicia e Instrucción Pública a todos los establecimientos 
de sn dependencia, en lo concc1·nicnte al régimen de las rnn­
dicioncs de cuentas, y a los efectos do establocol' el con tralor 
do los distintos saldos que arrojasen las mismas y que son 
transferidos al mes siguiente, !JOl' cualquiera que fuese el con­
cepto en que se hubiere cfcctu,,do la percepción de fondos por 
parte ele los sub-responsables de este Departamento. 

El Director ele Administración del illinistc1'io ele JusMcia e 
h1strncción Pública-

Rl~SUELVE : 

1.0 
- Todos los establecimientos clcpendicmtes de este l\1Ii-

1tisterio, al confeccionar las rendiciones de cuentas que remi­
ten mensua lmente a su Dirección de Admilústración, analiza­
nín los saldos de las mismar;, sen cual f uere m1 concepto, con­
signándolo y descomp01tiéndolo de la siguiente manera al pie 
del «Balance de Cargos y Descargos» qnc es de práctica formu­
lar, y antepuesto a las fi l'mas que lo conforman: 

I. - En Caja (efectivo) . 

II. - En Ba11co de la, Nación Argentina, Cta .. 
()fo. ( rnbl'o respectivo), ya sea .rneldos, gastos, 
etc. Snlclo según certificación del Banco de 
la N11ción Argentina, que de no concordar con 
el qnc arrojen los libros del respectivo estable­
cimiento y que se Teflejará en el balance ele 
cargos y descargos, deberá ana lizárselo en una 
relación donde se consignarán los cheques que 
hubiere· cmit·ido el sub-responsable y que no 
hubiesen sido debitados por el Banco a la fe-



352 

Cmcm,AR N.0 92. 

Buenos Aires, 22 de clicicmbre de 1934. 

Señor ..................................................................................................................................................... . 

Cumplo en dirigirme a Ud., transcribiéndole, para su co­
nocimiento y efectos, el decreto N.º 52. 792, clictado con fecha 
6 del corriente, por intermedio del Ministerio ele Hacienda, 
que dice así: 

Buenos Ail'es, 6 de diciembre do 1934. - «Con el propósito de 
evitar dcmorns en el diligeuciamieuto de las planillas do sueldos del per­
sonal do la Aclministraci6u Nacional cor respondientes a l corriente mes, 
- El Presiden.te de la Naci61~ Lfroentim.a, - DECRETA : - A1-tículo 1.0 

- Los nuevos descuentos que impone la Ley N.0 11. 923 se ha1-Cm efec-
tivos en los ajustes ele sueldos correspondientes al mes ele enero pr6-
2dmo, y en casos especiales, en el prinle1· ajuste en que pueel11 hacer• 
se,. ·sin perjuicio ele comprender en ellos, los que hubieran dejado ele 
practicarse desde la vigencia ele la citada Ley, por cualquier motivo, de 
acuerdo y en la forma que dispongo, el decreto reglnmeutario de la 
misma·. - Artículo 2.0 - Comuníquese, a los Ministerios, publíquese y 
paso tL la Contaclurla General ele la Nación II sus efectos. - JUSTO. -
Federico Pincelo. 
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